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Nota al lector 

El Documento informativo sobre ratificaciones y actividades normativas (Informe III, 
Parte 2) ofrece una perspectiva general de lo acaecido en el ámbito de las normas 
internacionales del trabajo durante el año 2008. Se trata de un complemento a la 
información proporcionada en el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de 
Convenios y Recomendaciones (Informe III, Parte 1A). La primera parte de este 
Documento proporciona información general sobre la evolución reciente de las normas 
internacionales del trabajo, sobre los procedimientos constitucionales y otros 
procedimientos relacionados con el control de la aplicación de las normas, así como sobre 
la asistencia técnica en el ámbito de las normas. La segunda parte comprende, en forma de 
cuadros, todas las informaciones sobre la ratificación de los convenios y de los protocolos. 
Por último, la tercera parte comprende, en forma de cuadros, los «perfiles por país» que 
reúnen, para cada país, informaciones sobre la ratificación de los convenios, su aplicación 
y la sumisión a las autoridades competentes de los instrumentos adoptados por la 
Conferencia Internacional del Trabajo. 
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Primera parte: Información general 
sobre las normas internacionales del trabajo 

Evolución reciente 

A. Política normativa 

1. Mejoras en las actividades normativas 
1.  Esta parte del documento suele consagrarse tradicionalmente a actualizar la 
información relativa a la orientación estratégica de las normas y de los procedimientos y 
políticas que se vinculan con las normas 1 adoptada por el Consejo de Administración en 
su 294.a reunión de noviembre de 2005. Dicha estrategia consta de cuatro componentes 
(política normativa, sistema de control, asistencia técnica e información) y su objetivo es 
mejorar la incidencia del sistema normativo. En noviembre de 2007 se presentó al 
Consejo de Administración un documento en el que se proponía un plan de acción 
provisional para la aplicación de esta estrategia. Asimismo, se indicaba que el resultado 
del debate sobre el fortalecimiento de la capacidad de la OIT (Conferencia Internacional 
del Trabajo, junio de 2008) podría tener alguna repercusión en determinados aspectos de 
la política normativa y del fortalecimiento del sistema de control y que, por tal motivo, 
habría que tenerlo en cuenta a efectos de una aplicación eficaz de la estrategia. 

2.  En cuanto a la aplicación de la política normativa, el documento contenía una serie 
de propuestas sobre: a) la organización de consultas tripartitas a la luz de los debates que 
tuvieron lugar en la Conferencia de junio de 2008; b) la promoción y el seguimiento de 
las conclusiones del Grupo de Trabajo Cartier, haciendo hincapié — por lo que respecta 
a las prioridades temáticas — en los convenios prioritarios, en particular en los 
convenios relativos a la inspección del trabajo y a las consultas tripartitas, así como en 
los convenios adoptados recientemente y las recomendaciones que los acompañan, y c) 
el debate sobre la situación del Convenio núm. 158 y de la Recomendación núm. 166 
sobre la terminación de la relación de trabajo. 

3.  En cuanto a la racionalización del envío y del examen de la información y las 
memorias debidas con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución de la 
OIT, el documento señalaba que las opciones adicionales para un enfoque global de la 
racionalización, así como la evaluación del actual agrupamiento por temas de los 
convenios, podrían presentarse al Consejo de Administración tras el debate de la 
Conferencia en junio de 2008. Las propuestas también abordaban las medidas que es 
necesario adoptar para la revisión de los formularios de memoria y para permitir que los 
gobiernos centren su atención en las cuestiones urgentes que plantean los órganos de 

                  
1 Documento GB.298/LILS/4. 
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control. Un documento de información general sobre la dinámica del sistema de control 
fue presentado a la 301.a reunión del Consejo de Administración (marzo de 2008). 

4.  Por lo que respecta al fortalecimiento de la incidencia del sistema normativo a 
través de las actividades de cooperación técnica, el documento proponía un plan de 
acción para 2008 basado en tres tipos de intervención específicos: a) racionalización de 
las prioridades normativas en el contexto de las actividades globales de cooperación 
técnica y otras iniciativas importantes en materia de desarrollo; b) intervenciones 
específicas para abordar las prioridades temáticas, y c) intervenciones específicas para 
abordar las prioridades de los países en el contexto de los programas de trabajo decente 
por país (PTDP). Las conclusiones del Grupo de Trabajo Cartier, así como las 
observaciones formuladas por los órganos de control, servirían de base para la 
identificación de esas prioridades. Estaba previsto que se elaborase y pusiese en práctica 
un programa ambicioso a medio plazo que abarcase varios temas prioritarios y países 
piloto. 

5.  Se han propuesto las siguientes medidas con el objeto de mejorar el acceso y la 
visibilidad del sistema normativo: a) someter una propuesta al Consejo de 
Administración en su 301.a reunión (marzo de 2008) con miras a establecer un sistema 
de presentación de memorias en línea y poner en marcha un dispositivo electrónico a tal 
efecto para el ciclo de 2008; b) gestión y perfeccionamiento de las bases de datos sobre 
las normas internacionales del trabajo y las legislaciones nacionales, así como del nuevo 
portal sobre los perfiles por país, mediante una financiación apropiada, y c) mantener la 
cooperación con el Centro de Turín y revisar de nuevo los mecanismos de colaboración 
entre la OIT y otras organizaciones internacionales en lo que concierne a las cuestiones 
normativas, a fin de mejorar la visibilidad de las normas ante los mandantes, el público 
en general y el sistema internacional en su conjunto. 

6.  Teniendo en cuenta las observaciones formuladas durante los debates de la 
Comisión, el Consejo de Administración aprobó los elementos del plan de acción 
provisional que figuran en el documento de la Oficina; asimismo, a fin de hacer un 
seguimiento de los progresos realizados en la aplicación de la estrategia, invitó a la 
Oficina a que en su reunión de marzo de 2008 presentara un documento sobre las 
cuestiones específicas que han sido objeto de un acuerdo. 

7.  El documento que la Oficina presentó al Consejo de Administración en marzo de 
2008 contenía información sobre los progresos iniciales en la aplicación del plan de 
acción provisional relativo a la estrategia normativa y, asimismo, un importante análisis 
de la dinámica del sistema de control. Dicho documento indicaba a grandes rasgos los 
vínculos entre los distintos procedimientos de control relativos a los convenios 
ratificados (artículos 22, 24 y 26 de la Constitución) y el procedimiento especial para el 
examen de las quejas relacionadas con la violación de la libertad sindical. Esta 
exposición abordaba sobre todo los aspectos históricos y de procedimiento. Su objetivo 
era facilitar información sobre la evolución histórica del sistema de control, las 
principales características de cada uno de los procedimientos y los vínculos que han sido 
establecidos entre ellos. 

8.  El Consejo de Administración invitó a la Oficina a: a) seguir adelante con la 
aplicación del plan de acción provisional aprobado en su 300.a reunión (noviembre de 
2007), teniendo en cuenta las observaciones formuladas durante las reuniones de 
noviembre de 2007 y de marzo de 2008; b) adoptar las medidas apropiadas para celebrar 
consultas, en noviembre de 2008 a más tardar, sobre la política normativa y sobre la 
situación del Convenio núm. 158 y la Recomendación núm. 166, y c) presentar un 
informe en la 303.a reunión del Consejo de Administración (noviembre de 2008) sobre la 
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aplicación del plan de acción provisional en el que figuren: i) un resumen de las posibles 
repercusiones del debate de junio de 2008 sobre el fortalecimiento de la capacidad de la 
OIT en la aplicación de la estrategia normativa; ii) un nuevo estudio sobre la dinámica 
del sistema de control desde el punto de vista del fondo y en una perspectiva práctica, 
basado en casos debidamente seleccionados y cuyos objetivos se hayan fijado tras 
celebrar las consultas apropiadas.  

2. Otras cuestiones 
9.  El Instrumento de Enmienda a la Constitución de la OIT, adoptado en 1997, que 
tiene por objeto permitir que la Conferencia derogue los convenios obsoletos, entrará en 
vigor tan pronto sea ratificado o aceptado por dos tercios de los Miembros de la 
Organización (122 de un total de 182). Se inició una campaña de ratificación de este 
instrumento con el objeto de promover la entrada en vigor de la enmienda, y hasta la 
fecha se han recibido 108 ratificaciones o aceptaciones. La aceptación más reciente, la de 
Jamaica, se registró el 17 de diciembre de 2008 2. En la 300.a reunión del Consejo de 
Administración (noviembre de 2007) la Oficina presentó un documento 3  en el que 
informaba sobre los progresos realizados en la campaña y donde se proponían iniciativas 
para lograr cuanto antes la entrada en vigor de la enmienda. 

B. Conferencia Internacional del Trabajo, 
97.ª reunión (mayo-junio de 2008) 

1. Comisión del Fortalecimiento de la Capacidad de la OIT 
10.  En su 97.a reunión (junio de 2008), la Conferencia Internacional del Trabajo 
mantuvo una segunda discusión sobre el fortalecimiento de la capacidad de la OIT para 
prestar asistencia a los Miembros en la consecución de sus objetivos en el contexto de la 
globalización. Al concluir la discusión, la Conferencia adoptó por aclamación la 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa. Se 
trata, después de la Declaración de Filadelfia de 1944 y la Declaración de la OIT relativa 
a los principios y derechos fundamentales en el trabajo de 1998, de la tercera 
formulación importante de principios y políticas adoptada por la Conferencia 
Internacional del Trabajo a lo largo de la historia de la Organización.  

11.  La Declaración afirma que la Organización Internacional del Trabajo ha de 
desempeñar un papel clave para contribuir a la promoción y al logro del progreso y de la 
justicia social en un entorno en constante evolución, y recuerda que la comunidad 
internacional reconoce que el trabajo decente constituye una respuesta eficaz a los 
desafíos de la globalización. 

12.  Asimismo, reconoce que los desafíos actuales requieren que la Organización 
intensifique sus esfuerzos y movilice todos sus medios de acción para promover sus 
objetivos constitucionales, y que, a tal efecto, la Organización debe velar por la 
coherencia y la colaboración al abordar la elaboración de un enfoque global e integrado, 
en consonancia con el Programa de Trabajo Decente y los cuatro objetivos estratégicos 
de la OIT, basándose en las sinergias existentes entre ellos; adaptar sus prácticas 
institucionales y su gobernanza para aumentar la eficacia y la eficiencia, respetando 
plenamente al mismo tiempo el marco y los procedimientos constitucionales existentes; 
                  
2 En el anexo 2 figura la lista de países que han ratificado o aceptado el Instrumento de Enmienda. 
3 Documento GB.300/LILS/2. 
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prestar asistencia a los mandantes para satisfacer las necesidades que han señalado en el 
plano nacional sobre la base de una discusión plenamente tripartita, mediante el 
suministro de información de calidad, la prestación de asesoramiento y la aplicación de 
programas técnicos que les ayuden a responder a esas necesidades en el contexto de los 
objetivos constitucionales de la OIT, y promover la política normativa de la OIT como 
piedra angular de sus actividades realzando su pertinencia para el mundo del trabajo, y 
garantizar la función de las normas como medio útil para alcanzar los objetivos 
constitucionales de la Organización. 

13.  En ella se declara que, en el contexto de cambios acelerados, los compromisos y 
esfuerzos de los Miembros y de la Organización para poner en práctica el mandato 
constitucional de la OIT, en particular mediante las normas internacionales del trabajo, y 
para situar el empleo pleno y productivo y el trabajo decente como elemento central de 
las políticas económicas y sociales, deberían basarse en los cuatro objetivos estratégicos 
de la OIT de igual importancia, a través de los cuales se plasma el Programa de Trabajo 
Decente (esto es, los principios y derechos fundamentales en el trabajo, el empleo, la 
protección social y el diálogo social). La igualdad de género y la no discriminación 
deben considerarse cuestiones transversales en el marco de los objetivos estratégicos 
antes mencionados. 

14.  La forma en que los Miembros alcancen los objetivos estratégicos es una cuestión 
que ha de determinar cada Miembro de conformidad con las obligaciones internacionales 
que haya asumido y con los principios y derechos fundamentales en el trabajo, teniendo 
debidamente en cuenta entre otras cosas: i) las condiciones y las circunstancias 
nacionales, así como las necesidades y las prioridades expresadas por las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores; ii) la interdependencia, la solidaridad y 
la cooperación entre todos los Miembros de la OIT; iii) los principios y las disposiciones 
de las normas internacionales del trabajo. En cuanto a las normas, los Miembros podrían 
considerar, entre otras medidas, el examen de su situación por lo que respecta a la 
ratificación o aplicación de instrumentos de la OIT con miras a lograr una cobertura cada 
vez más amplia de todos los objetivos estratégicos, haciendo especial hincapié en los 
instrumentos clasificados como normas fundamentales del trabajo así como en los que se 
consideran más importantes desde el punto de vista de la gobernanza (como se indica en 
el anexo sobre el seguimiento de la Declaración, estos instrumentos son en la actualidad 
el Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), el Convenio sobre la 
política del empleo, 1964 (núm. 122), el Convenio sobre la inspección del trabajo 
(agricultura), 1969 (núm. 129), y el Convenio sobre la consulta tripartita (normas 
internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144)). 

15.  La puesta en práctica de la Declaración requiere que la OIT apoye de manera eficaz 
los esfuerzos de sus Miembros. Con tal finalidad, la Organización debería revisar y 
adaptar sus prácticas institucionales para mejorar la gobernanza y desarrollar la 
capacidad a fin de utilizar de la mejor manera posible sus recursos humanos y 
financieros y la ventaja única que representan su estructura tripartita y su sistema 
normativo.  

16.  El seguimiento de la Declaración figura en su anexo. Tiene por objeto hacer el 
mejor uso posible de todos los medios de acción disponibles en virtud de la Constitución 
de la OIT para cumplir su mandato. Estos medios comprenden la labor normativa, la 
cooperación técnica, y la capacidad técnica y de investigación de la Oficina. El 
seguimiento prevé igualmente que algunas de las medidas destinadas a prestar asistencia 
a los Miembros podrían entrañar cierta adaptación de las modalidades de aplicación 
existentes con arreglo al artículo 19, párrafos 5, e), y 6, d), de la Constitución de la OIT 
sin incrementar las obligaciones de presentación de informes de los Estados Miembros. 
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17.  En cuanto a la acción por parte de la Organización para prestar asistencia a sus 
Miembros, el seguimiento hace hincapié en cuatro elementos. En primer lugar, la 
administración, los recursos y las relaciones exteriores. En segundo lugar, comprender la 
situación y las necesidades de los Miembros y responder a las mismas. A tal efecto la 
Organización establecerá un sistema de discusiones recurrentes que permita ajustar sus 
prioridades y programas de acción, así como evaluar los resultados de sus actividades. 
En tercer lugar, la asistencia técnica y los servicios de asesoramiento. En cuarto lugar, la 
investigación, recopilación e intercambio de informaciones. La Organización adoptará 
medidas apropiadas para ampliar su capacidad de análisis, su base de conocimientos 
empíricos y la comprensión de la forma en que los objetivos estratégicos interactúan 
entre sí y contribuyen al progreso social, a la sostenibilidad de las empresas, al desarrollo 
sostenible y a la erradicación de la pobreza en la economía mundial. Esas medidas 
podrían incluir el intercambio tripartito de experiencias y buenas prácticas en los planos 
internacional, regional y nacional, en el marco de estudios realizados sobre una base ad 
hoc con la colaboración voluntaria de los gobiernos y de las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores de los países interesados, o cualquier 
otro tipo de mecanismos comunes, como los exámenes inter pares, que los Miembros 
interesados deseen establecer o en los que deseen participar voluntariamente. 

2. Comisión de Verificación de Poderes 
18.  La Comisión de Verificación de Poderes vela por el adecuado cumplimiento del 
tripartismo y su corolario, es decir, la autonomía de los tres grupos de mandantes en el 
seno de la Conferencia Internacional del Trabajo. El mandato de la Comisión se 
encuentra definido en la Constitución de la OIT (párrafo 9 del artículo 3) y el 
Reglamento de la Conferencia (artículos 5, 20 y 26). 

19.  Con ocasión de su 97.a reunión, la Conferencia, por recomendación de la Comisión 
de Reglamento, adoptó de forma definitiva el contenido de las Disposiciones 
provisionales del Reglamento de la Conferencia en materia de verificación de poderes, 
que fueron introducidas como modificaciones del Reglamento de la Conferencia. En 
virtud de estas disposiciones, la Comisión puede examinar las protestas referentes a la 
ausencia de poderes emitidos a favor de un delegado de los empleadores o de los 
trabajadores. También puede proponer la remisión de casos al Comité de Libertad 
Sindical, así como medidas encaminadas a velar por el seguimiento y la fiscalización del 
curso dado a las conclusiones y a las recomendaciones de la Comisión. 

20.  En 2008, se presentaron 16 protestas ante la Comisión 4 . Dichas protestas se 
refieren tanto a los poderes de los delegados y de sus consejeros técnicos acreditados 
ante la Conferencia que figuran en la Lista provisional de delegaciones, como a la 
ausencia de poderes emitidos a favor de un delegado de los empleadores o de los 
trabajadores (Myanmar y Somalia). También se presentaron varias quejas que trataban 
del pago de los gastos de viaje y de estancia de los delegados (Gambia, República 
Democrática del Congo y Paraguay). 

21.  Aparte de los dos casos de delegaciones incompletas de Myanmar y de Somalia 
mencionados con anterioridad, nueve de las protestas se referían a los trabajadores 
(Bangladesh, Camerún, Djibouti, Gabón, Malí, Nicaragua, Paraguay, Sri Lanka y 
República Bolivariana de Venezuela) y cinco a los empleadores (ex República 
Yugoslava de Macedonia, Guinea, República Islámica del Irán, Ucrania y República 
Bolivariana de Venezuela). Cabe señalar que algunas protestas son recurrentes, como en 
el caso de: 
                  
4 Véase Actas Provisionales núm. 4C. 
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— Djibouti, en donde por otro año consecutivo, y a pesar de las recomendaciones de 
la misión de contactos directos que visitó el país en enero de 2008, la designación 
de los trabajadores no se llevó a cabo en el marco de un procedimiento de consulta 
realizado sobre la base de criterios objetivos y verificables y con total 
independencia del Gobierno; 

— Myanmar, en donde este año el Gobierno se abstuvo de nombrar un delegado de 
los trabajadores, evitando de este modo una nueva protesta; 

— República Bolivariana de Venezuela, en donde las protestas procedían tanto del 
Grupo de los Empleadores como del Grupo de los Trabajadores. A este respecto, la 
Comisión reiteró el ofrecimiento de asistencia técnica de la Oficina a fin de que la 
designación de las delegaciones no gubernamentales ante la Conferencia pueda 
efectuarse de manera que se ajuste plenamente al párrafo 5 del artículo 3 de la 
Constitución de la OIT. 

También debe mencionarse la cuestión relativa a la designación de la delegación de 
empleadores de la República Islámica del Irán, ya que el Gobierno ha creado cierto 
grado de confusión en el proceso de designación y, pese a las recomendaciones 
formuladas por la Comisión en 2007, sigue privilegiando a una organización de 
empleadores en detrimento de otra, sin aplicar criterios objetivos y verificables. Se 
recordó al Gobierno que podía solicitar la asistencia técnica de la Oficina. 

22.  En virtud de las decisiones adoptadas por la Conferencia en su anterior reunión, 
tres casos fueron presentados de forma automática ante la Comisión con arreglo al 
artículo 26 quater relativo al seguimiento de las Disposiciones provisionales del 
Reglamento de la Conferencia en materia de verificación de poderes: Afganistán (sobre 
el pago de los gastos de viaje y de estancia del delegado de los trabajadores), Djibouti y 
Myanmar (a propósito del procedimiento relativo a la composición de la delegación de 
los trabajadores). La Conferencia decidió prorrogar el seguimiento en el caso de estos 
dos países. En el caso de Myanmar, como el Gobierno no designó un delegado de los 
trabajadores, la Comisión no pudo dar cumplimiento a la decisión de la Conferencia por 
lo que respecta al seguimiento. Asimismo, en la próxima reunión de la Conferencia el 
mecanismo relativo a la composición de la delegación de los empleadores de Irán será 
objeto de un procedimiento de seguimiento. 

3. Comisión de Calificaciones 
23.  Tras la discusión general que tuvo lugar en esta Comisión a propósito de las 
«Calificaciones para la mejora de la productividad, el crecimiento del empleo y el 
desarrollo», la Conferencia adoptó una resolución y unas «conclusiones sobre las 
competencias profesionales con vistas a estimular la productividad, el crecimiento del 
empleo y el desarrollo». 

24.  Las conclusiones ponían de manifiesto el importante papel que desempeña el 
desarrollo de competencias profesionales tanto en el desarrollo social y económico como 
en la realización del trabajo decente, aspectos que ocupan un lugar destacado en una 
serie de instrumentos normativos como la Recomendación sobre el desarrollo de los 
recursos humanos, 2004 (núm. 195), el Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 
1974 (núm. 140) y la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social de 1977, en su tenor modificado en 2000 y 2006. 

25.  Entre otras orientaciones importantes, se invita a los gobiernos y a los 
interlocutores sociales a fomentar el desarrollo de competencias profesionales en el lugar 
de trabajo y a lo largo de las cadenas de valor a fin de garantizar la sostenibilidad de las 
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empresas y favorecer el crecimiento del empleo. Se pide a la OIT que promoviera la 
Recomendación núm. 195. 

4. Comisión de Promoción del Empleo Rural 
26.  El mandato de la Comisión consistía en intercambiar puntos de vista y experiencias 
sobre la cuestión de la promoción del empleo rural para reducir la pobreza; con ello se 
pretendía elaborar una estrategia general para promover el trabajo decente en las zonas 
rurales del mundo, así como un plan de acción integrado para que la OIT pudiera poner 
en práctica esta estrategia. 

27.  En la discusión se abordaron siete puntos:  

— ¿Qué estrategias pueden utilizarse para promover el empleo y el crecimiento 
económico sostenible (tanto agrícola como de otro tipo), así como para reducir la 
pobreza en las zonas rurales? 

— ¿Cuáles son las condiciones necesarias para crear un entorno propicio para el 
desarrollo de empresas rurales viables? 

— ¿Cómo puede ampliarse, ponerse en práctica y garantizarse el respeto de los 
derechos en el trabajo en las zonas rurales? 

— ¿Cómo puede ampliarse y mejorarse la protección y la integración social en las 
zonas rurales? 

— ¿Cómo puede fomentarse la mejora de la gobernanza y el diálogo social en las 
zonas rurales? 

— ¿De qué manera pueden contribuir las autoridades nacionales y locales, así como 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores, a la promoción del empleo 
decente y a la reducción de la pobreza en las zonas rurales? 

— Aprovechar la ventaja comparativa de la OIT: ¿cuáles serían los elementos 
fundamentales de un plan de acción de la Oficina que incluyera el objetivo de 
promover la coordinación y la coherencia de las políticas? 

28.  La Comisión adoptó unas conclusiones muy extensas y detalladas en las que se 
precisa que la Oficina debe promover la ratificación y la aplicación efectiva de las 
normas de trabajo pertinentes para las zonas rurales. Dichas normas se enumeran e 
identifican con precisión en un anexo. Asimismo, la Comisión adoptó una resolución en 
la que solicitaba al Consejo de Administración que tuviera en cuenta estas conclusiones 
a la hora de planificar las actividades futuras en materia de empleo rural para reducir la 
pobreza en el marco del Programa de Trabajo Decente, y en la que también pedía al 
Director General que las tomara en consideración cuando procediera a elaborar el Marco 
de Políticas y Estrategias para el período 2010-2015 y al ejecutar el Programa y 
Presupuesto para el bienio 2008-2009. 

C. Orden del día de la 99.ª reunión (2010) 
29.  El orden del día de la 99.ª reunión de la Conferencia incluirá dos cuestiones 
normativas: una segunda discusión con miras a la adopción de una recomendación 
autónoma sobre el VIH/SIDA en el mundo del trabajo, y una primera discusión en torno 
a la cuestión del trabajo decente para los trabajadores domésticos. Además, en el marco 
del seguimiento de la Declaración de 2008, el Consejo de Administración decidió en su 
reunión de noviembre de 2008 que la primera discusión periódica tendrá lugar en 2010 
sobre el empleo.  
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Procedimientos constitucionales y de otro tipo 

A. Medidas tomadas en virtud del artículo 33  
de la Constitución de la OIT: la cuestión de la 
observancia por el Gobierno de Myanmar del 
Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) 

30.  A consecuencia de una queja presentada de conformidad con el artículo 26 de la 
Constitución alegando el incumplimiento por Myanmar del Convenio sobre el trabajo 
forzoso, 1930 (núm. 29), el Consejo de Administración decidió instituir una Comisión de 
Encuesta. En su informe publicado en 1998, dicha Comisión concluyó que la obligación 
prevista en el párrafo 1 del artículo 1 del Convenio por la que se obliga a suprimir el 
empleo del trabajo forzoso u obligatorio es violada en la legislación nacional en 
Myanmar, así como en la práctica de una manera sistemática y generalizada, y formuló 
una serie de recomendaciones. 

31.  En vista de que el Gobierno no adoptó las medidas necesarias para dar 
cumplimiento a las recomendaciones de la Comisión de Encuesta, la Conferencia 
Internacional del Trabajo (CIT) adoptó en su 87.ª reunión (junio de 1999), una 
resolución sobre el recurso generalizado al trabajo forzoso en Myanmar, en virtud de la 
cual se decidió que el Gobierno de ese país debía dejar de beneficiarse de cualquier tipo 
de asistencia o cooperación técnica de la OIT, salvo la que tenga como finalidad la 
asistencia directa para poner en práctica inmediatamente las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta. El año siguiente, en su 88.ª reunión, la CIT adoptó una nueva 
resolución en virtud del artículo 33 de la Constitución, invitando a los mandantes de la 
Organización a que examinen las relaciones que mantienen con Myanmar y adopten 
medidas adecuadas con el fin de asegurarse que Myanmar no pueda valerse de esas 
relaciones para perpetuar o desarrollar el sistema de trabajo forzoso u obligatorio a que 
hace referencia la Comisión de Encuesta. 

32.  En 2000 y 2001, se realizaron en Myanmar varias misiones técnicas, y en mayo de 
2001 la Organización y el Gobierno de Myanmar firmaron un «Protocolo de 
Entendimiento sobre una evaluación objetiva de la OIT». Con arreglo a ese Protocolo, el 
Gobierno aceptó recibir un Equipo de Alto Nivel encargado de llevar a cabo, con total 
independencia y libertad de movimientos, una evaluación de la realidad de la situación 
del trabajo forzoso. El Gobierno aceptó asimismo el nombramiento de un Funcionario de 
Enlace de la OIT en Myanmar cuya función es cubrir todas las actividades que permitan 
garantizar la erradicación rápida y efectiva del trabajo forzoso; el Funcionario de Enlace 
entró en funciones a partir de octubre de 2002.  

33.  En mayo de 2003, el Gobierno y la OIT concluyeron un acuerdo relativo a un Plan 
de acción conjunto para la erradicación de las prácticas de trabajo forzoso en Myanmar 
que no pudo aplicarse debido a los acontecimientos ocurridos en el plano nacional. En 
noviembre de 2004, el Consejo de Administración pidió que un Equipo de muy Alto 
Nivel efectuara una visita en el terreno para evaluar la actitud de las autoridades de 
Myanmar, así como su voluntad de seguir cooperando con la OIT. 

34.  En febrero de 2005, el Equipo de muy Alto Nivel consideró que no se reunían las 
condiciones para que se cumpliera su mandato y presentó a las autoridades, antes de 
dejar el país, un memorando sobre las medidas que deberían adoptarse para mejorar la 
situación. En octubre de 2005, se celebraron consultas entre un representante del 
Director General y el Funcionario de Enlace, por una parte, y el Ministro de Trabajo, por 
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la otra. En esta ocasión, las autoridades indicaron que Myanmar no deseaba 
comprometerse en un debate sobre las medidas recomendadas por el Equipo de muy 
Alto Nivel ni sobre el Plan de acción conjunto en la medida en que el único mecanismo 
aceptable para tratar las quejas de trabajo forzoso estaba constituido por la presencia de 
la OIT en el terreno. En la 294.ª reunión del Consejo de Administración (noviembre de 
2005), numerosos Miembros expresaron su profunda preocupación por la degradación de 
la situación en Myanmar y algunos de ellos consideraron que, habida cuenta de las 
circunstancias, la única solución posible para la Organización consistía en confiar a la 
propia Conferencia que revisara las medidas adoptadas en virtud del artículo 33 de la 
Constitución, en el marco de la resolución de la CIT de 2000. 

35.  De ese modo, el Consejo de Administración inscribió en el orden del día de la 
95.ª reunión de la CIT (mayo-junio de 2006), el punto siguiente: «Examen de nuevas 
medidas que la OIT podría adoptar de conformidad con su Constitución a fin de: 
i) asegurar de manera eficaz que Myanmar cumpla las recomendaciones de la Comisión 
de Encuesta, y ii) velar por que no se tomen medidas contra quienes presenten quejas ni 
contra sus representantes». En esta reunión, la Conferencia examinó las diferentes 
opciones que podrían adoptarse para garantizar la observancia del Convenio, entre las 
cuales la posibilidad de que la OIT solicitara la opinión consultiva de la Corte 
Internacional de Justicia. 

36.  En su 297.ª reunión (noviembre de 2006), el Consejo de Administración manifestó 
su gran frustración porque las autoridades de Myanmar no habían podido convenir en un 
mecanismo para tramitar las quejas relativas al trabajo forzoso y decidió que se incluiría 
un punto específico en el orden del día de la reunión de marzo de 2007, para examinar 
las opciones jurídicas, incluyéndose, si procediera, el recurso a la Corte Internacional de 
Justicia. 

37.  El 26 de febrero de 2007, la OIT y el Gobierno de Myanmar firmaron un Protocolo 
de Entendimiento complementario con el objetivo de que las víctimas del trabajo forzoso 
tuviesen la posibilidad de recurrir al Funcionario de Enlace para tramitar sus quejas ante 
las autoridades competentes a fin de obtener reparación. Al felicitarse de la aplicación de 
ese mecanismo, tanto el Consejo de Administración como la CIT, en su 96.ª reunión 
(mayo-junio de 2007), hicieron hincapié en la necesidad de que dicho mecanismo 
funcione de manera eficaz y de que el Funcionario de Enlace disponga del personal 
necesario para el desempeño de sus responsabilidades. 

38.  En noviembre de 2007, en su 300.ª reunión, el Consejo de Administración invitó al 
Gobierno de Myanmar a hacer, en el más alto nivel, una declaración pública en la que se 
afirme de manera inequívoca que todas las formas de trabajo forzoso están prohibidas en 
todo el país, y que los que recurran a él serán debidamente sancionados. El Consejo de 
Administración pidió al Gobierno que velase por que el mecanismo previsto en el 
Protocolo de Entendimiento complementario siga plenamente en vigor a escala nacional; 
por que se adopten medidas para que las víctimas del trabajo forzoso tengan un acceso 
facilitado al mecanismo de presentación de quejas; y por que cesen las detenciones y el 
acoso contra quienes presentan quejas, contra los facilitadores o contra otras personas en 
este ámbito. El Consejo de Administración reiteró estas demandas en marzo y noviembre 
de 2008 (302.ª y 303.ª reunión). Al mismo tiempo que acogió favorablemente la 
prolongación, hasta el 26 de febrero de 2009, del período de prueba del funcionamiento 
del Protocolo de Entendimiento complementario y que reconoció cierto grado de 
cooperación por parte del Gobierno, el Consejo de Administración expresó su profunda 
preocupación por el ritmo lento de los progresos y por los casos de acoso de personas 
vinculadas al funcionamiento de dicho Protocolo.  
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B. Reclamaciones presentadas en virtud del artículo 24 
de la Constitución de la OIT 

39.  En virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT, las organizaciones 
profesionales de trabajadores o de empleadores pueden presentar una reclamación 
alegando que un Estado Miembro que ha ratificado un convenio no garantiza su 
cumplimiento de forma satisfactoria en el marco de su jurisdicción. Una vez declarada 
admisible, la reclamación es examinada por un comité tripartito designado por el 
Consejo de Administración. La Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones da seguimiento a las conclusiones y recomendaciones de los comités. 
El siguiente cuadro resume los acontecimientos que intervinieron en 2008 en materia de 
reclamaciones. 

País Convenios Organización que presenta 
la reclamación 

Situación 

Argentina Convenio sobre pueblos indígenas 
y tribales, 1989 (núm. 169) 

Unión de Trabajadores de 
la Educación de Río Negro 
(UNTER) 

El Consejo de Administración adoptó 
el informe final del comité tripartito en su 
303.ª reunión (noviembre de 2008). 

Brasil Convenio sobre pueblos indígenas 
y tribales, 1989 (núm. 169) 

Sindicato de Ingenieros del 
Distrito Federal (SENGE/DF) 

Pendiente: en su 295.ª reunión (marzo 
de 2006) el Consejo de Administración 
se pronunció por su admisibilidad; se 
estableció un comité tripartito. 

Chile Convenio sobre el trabajo forzoso, 
1930 (núm. 29) 

Colegio de Abogados de 
Chile A.G. 

El Consejo de Administración adoptó 
el informe final del comité tripartito en 
su 303.ª reunión (noviembre de 2008). 

Japón Convenio sobre la readaptación 
profesional y el empleo (personas 
inválidas), 1983 (núm. 159) 

Unión Nacional de 
Trabajadores de la Protección 
y de la Salud de la Infancia 

Pendiente: en su 300.ª reunión (noviembre 
de 2007) el Consejo de Administración 
se pronunció por su admisibilidad; se 
estableció un comité tripartito. 

México Convenio sobre la administración 
del trabajo, 1978 (núm. 150); 
Convenio sobre seguridad y salud 
de los trabajadores, 
1981 (núm. 155);  
Convenio sobre los productos 
químicos, 1990 (núm. 170) 

Sindicato de Trabajadores 
de la Industria Metálica, Acero, 
Hierro, Conexos y Similares 
(STIMAHCS) 

Pendiente: en su 298.ª reunión (marzo 
de 2007) el Consejo de Administración 
se pronunció por su admisibilidad; 
se estableció un comité tripartito. 

Federación 
de Rusia 

Convenio sobre la contratación 
y la colocación de la gente de mar, 
1996 (núm. 179) 

Federación de Sindicatos del 
Transporte Marítimo (FPRMT) 

Pendiente: en su 300.ª reunión (noviembre 
de 2007) el Consejo de Administración 
se pronunció por su admisibilidad; 
se estableció un comité tripartito. 

C. Quejas presentadas en virtud del artículo 26  
de la Constitución de la OIT 

40.  Se pueden presentar quejas en virtud del artículo 26 de la Constitución alegando 
que un Estado Miembro que es parte de un convenio no garantiza su cumplimiento de 
forma satisfactoria. Las quejas pueden ser presentadas por otro Estado Miembro que 
haya ratificado dicho convenio. El Consejo de Administración puede entablar este 
procedimiento de oficio o en base a una queja presentada por un delegado en la 
Conferencia Internacional del Trabajo. El Consejo de Administración puede instituir una 
Comisión de Encuesta que se encarga de examinar la cuestión planteada. Los resultados 
son objeto de seguimiento por parte de la Comisión de Expertos o del Comité de 
Libertad Sindical. 
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Queja contra Belarús 
41.  En su 288.ª reunión (noviembre de 2003), el Consejo de Administración estableció 
una Comisión de Encuesta para examinar la aplicación, por parte de Belarús, del 
Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87), y del Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 
1949 (núm. 98). El Consejo de Administración tomó nota del informe de la Comisión en 
su 291.ª reunión (noviembre de 2004). El Consejo de Administración solicitó al Comité 
de Libertad Sindical que supervisara y realizara el seguimiento de las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta, así como de las recomendaciones formuladas por la 
Comisión de Expertos en el marco del examen periódico de la aplicación de los 
convenios ratificados. En junio de 2006, cuando efectuaba el examen de estos convenios 
por Belarús, la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia indicó que, de no 
registrarse nuevos progresos, en su reunión de noviembre de 2006 el Consejo de 
Administración debería proponer otras medidas que considerara necesarias a efectos de 
la aplicación de las recomendaciones de la Comisión de Encuesta. Esta cuestión ha 
figurado en el orden del día de las reuniones de noviembre de 2006, marzo y noviembre 
de 2007 y marzo de 2008 del Consejo de Administración. Además, el Comité de 
Libertad Sindical examinó por tercera vez las medidas adoptadas por el Gobierno de 
Belarús con objeto de dar cumplimiento a las recomendaciones formuladas por la 
Comisión de Encuesta en su 345.º informe (marzo de 2007). En junio de 2008, la 
Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia examinó una vez más la 
aplicación por Belarús del Convenio núm. 87 y observó con pesar que todavía no se 
habían aplicado las recomendaciones más importantes de la Comisión de Encuesta. Las 
recomendaciones que se habían aplicado no concernían a aspectos esenciales del asunto. 
La Comisión de Aplicación de Normas acogió con satisfacción la idea de celebrar un 
seminario dedicado a la discriminación antisindical, que se estaba organizando con la 
participación de representantes de la OIT, así como el anuncio de que en el otoño de 
2008 se celebraría otro seminario tripartito más amplio. La Comisión de la Conferencia 
afirmó que confiaba firmemente en que, en su reunión de noviembre de 2008, el Consejo 
de Administración estaría en condiciones de señalar algunos cambios positivos. En su 
303.ª reunión (noviembre de 2008), el Consejo de Administración aprobó el 
352.º informe del Comité de Libertad Sindical, que contiene el seguimiento de las 
medidas adoptadas por el Gobierno de Belarús para aplicar las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta. El Consejo de Administración también tuvo ante sí un 
documento presentado para obtener información sobre la cuestión 5. 

Queja contra Zimbabwe 
42.  En junio de 2008, la Comisión de la Conferencia invitó al Gobierno de Zimbabwe 
a participar en un debate sobre la aplicación del Convenio núm. 87. Al igual que el año 
anterior, el Gobierno de Zimbabwe se negó a participar en el debate de la Comisión. Sin 
embargo, a raíz de una modificación de las normas de procedimiento adoptada al inicio 
de la Conferencia, la Comisión de la Conferencia pudo examinar detenidamente el fondo 
del caso, incluso en ausencia del Gobierno, habida cuenta de que se encontraba 
debidamente acreditado y registrado. La Comisión de la Conferencia formuló 
conclusiones enérgicas, entre las que figuran pedir la aplicación del artículo 26 de la 
Constitución y solicitar al Consejo de Administración el establecimiento de una 
Comisión de Encuesta. Varios delegados de los trabajadores y varios delegados de los 
empleadores presentaron dos quejas en virtud del artículo 26. En su 303.ª reunión 
(noviembre de 2008), el Consejo de Administración decidió constituir una Comisión de 
                  
5 Documento GB.303/19/2. 



Actividades normativas 

12 

Encuesta sobre el incumplimiento por parte de Zimbabwe de los Convenios núms. 87 y 
98. De conformidad con la práctica establecida, las cuestiones pertinentes ante los 
diversos órganos de supervisión de la OIT fueron transmitidos a la Comisión y el 
funcionamiento del mecanismo de control fue suspendido durante el período de su 
investigación. 

D. Procedimiento especial en materia  
de libertad sindical 

43.  En sus últimas reuniones (noviembre de 2007, y marzo y junio de 2008), el Comité 
de Libertad Sindical examinó más de 178 casos relacionados con 60 países de todas 
partes del mundo. El Comité formuló conclusiones provisionales o definitivas, o aplazó 
el examen de los casos en espera de recibir información de los gobiernos (348.º, 349.º y 
350.º informes). El Comité de Libertad Sindical ya examinó muchos de estos casos en 
varias oportunidades. Por otra parte, desde la última reunión de la Comisión de Expertos 
se han sometido al Comité más de 51 casos nuevos. El Comité de Libertad Sindical 
señaló a la atención de la Comisión de Expertos los aspectos legislativos de los 
siguientes casos: Cabo Verde (caso núm. 2534), Chad (caso núm. 2581), Estonia (caso 
núm. 2543), Grecia (caso núm. 2502), Indonesia (caso núm. 2472), República de 
Moldova (caso núm. 2317), Pakistán (casos núms. 2229, 2399 y 2520), Polonia (casos 
núms. 2395 y 2474), Filipinas (caso núm. 2488) y Reino Unido (caso núm. 2473). 
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Asistencia técnica 

A. Asistencia técnica en el ámbito de las Normas 
de cooperación técnica realizada por el 
Departamento de Normas Internacionales  
del Trabajo y las Oficinas Subregionales 

1. Misiones de seguimiento de las conclusiones adoptadas  
por la Conferencia en sus 96.ª (2007) y 97.ª (2008) reuniones 

Belarús 
44.  En su reunión de junio de 2008, en el marco del examen de las medidas adoptadas 
por el Gobierno de Belarús para dar efecto a las disposiciones del Convenio núm. 87, la 
Comisión de la Conferencia acogió con beneplácito la declaración del Gobierno según la 
cual se estaba organizando un seminario sobre la discriminación antisindical, con la 
participación de representantes de la OIT al término de la Conferencia y que un 
seminario tripartito más amplio sería organizado en otoño de 2008. Una misión tripartita 
— integrada por representantes de la Oficina, la Confederación Sindical Internacional 
(CSI) y la Organización Internacional de Empleadores (OIE) — visitaron Minsk en junio 
de 2008 para participar en el seminario. Asistieron a dicho seminario representantes de la 
Federación de Sindicatos de Belarús, del Congreso de Sindicatos Democráticos y del 
Sindicato de Trabajadores de Radio y Electrónica, organizaciones de empleadores, 
representantes gubernamentales, jueces y representantes de la Oficina del Fiscal General. 
Un seminario tripartito, más amplio, sobre la aplicación de las recomendaciones de la 
Comisión de Encuesta, de conformidad con lo indicado por la Comisión de la 
Conferencia, tuvo lugar en enero de 2009. 

Camboya 
45.  En aplicación de las conclusiones de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia a propósito del Convenio núm. 87 adoptadas en junio de 2007, una misión 
de contactos directos encabezada por la Sra. Justice Ruma Pal, miembro de la Comisión 
de Expertos, visitó Camboya en abril de 2008. De conformidad con el mandato recibido, 
la misión celebró varias reuniones con funcionarios públicos de alto nivel a fin de contar 
con la colaboración del Gobierno para 1) garantizar la liberación de Born Samnang y 
Sok Sam Oeun, las dos personas acusadas del asesinato del dirigente sindical Chea 
Vichea, y 2) abordar las demás cuestiones de libertad sindical señaladas por los órganos 
de control de la OIT, en especial el clima de violencia creado tras el asesinato de tres 
dirigentes sindicales y las numerosas agresiones a sindicalistas en los últimos años. Con 
fin de evaluar la situación general en lo que concierne a la libertad sindical y de 
asociación, la misión también celebró reuniones con representantes de las organizaciones 
no gubernamentales (ONG) que siguen atentamente los acontecimientos relacionados 
con la muerte de Chea Vichea, así como con representantes de los sindicatos y de la 
principal organización de empleadores. La Comisión de Expertos examinará el informe 
de la misión en su próxima reunión. 

Djibouti 
46.  En aplicación de las conclusiones formuladas en junio de 2007 por la Comisión de 
Aplicación de Normas de la Conferencia a propósito de la observación dirigida a 
Djibouti por la Comisión de Expertos en relación con el Convenio núm. 87, una misión 
de contactos directos de alto nivel visitó Djibouti en enero de 2008. La misión, 
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encabezada por el Sr. Yéro Dé, antiguo Ministro de Trabajo de Senegal, tenía varios 
objetivos. Por lo que respecta a la situación en materia de libertad sindical, la misión 
debía recabar información tan completa como fuera posible en relación con los alegatos 
sobre graves medidas represivas contra militantes y dirigentes sindicales, su detención y 
hostigamiento, y la aplicación de medidas de despido y de no readmisión en el empleo 
como sanción en los casos de huelga (casos núms. 2450 y 2471 presentados ante el Comité 
de Libertad Sindical); por otra parte, la misión debía entablar discusiones sobre las 
disposiciones del Código del Trabajo y de la legislación nacional que habían sido objeto de 
observaciones por parte de la Comisión de Expertos; asimismo, debía recordar las 
conclusiones de la Comisión de Verificación de Poderes y examinar las posibles maneras 
de resolver las dificultades planteadas por la designación de la delegación de Djibouti. La 
misión abordó todas estas cuestiones con los diferentes interlocutores, incluido el Primer 
Ministro, y, posteriormente, determinó que la cuestión relativa a las medidas sería objeto 
de una misión de asistencia de la Oficina. En la 97.a reunión de la Conferencia (junio de 
2008), la Comisión de Verificación de Poderes destacó algunas de las recomendaciones 
formuladas por esta misión e instó al Gobierno a que, a la mayor brevedad, garantizara la 
aplicación de criterios objetivos y transparentes a efectos de la designación de los 
representantes de los trabajadores en las futuras reuniones de la Conferencia, de modo que 
dicha designación pudiera llevarse a cabo con espíritu de cooperación entre todas las partes 
interesadas y en un clima de confianza en el que se respetara plenamente la capacidad de 
actuación de las organizaciones de trabajadores, con total independencia del Gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto en los Convenios núms. 87 y 98. El informe de la misión fue 
examinado por el Comité de Libertad Sindical en su reunión de noviembre (véase el 
351.er informe, párrafos 775-798, caso núm. 2450). 

Guatemala 
47.  Una misión de alto nivel visitó Guatemala en abril de 2008 en seguimiento del 
debate que tuvo lugar en la Comisión de la Conferencia en junio de 2007 sobre la 
aplicación del Convenio núm. 98 en junio de 2007. Dicha misión examinó también los 
asuntos relacionados con la aplicación del Convenio núm. 87. Durante la misión, la 
Comisión tripartita nacional aprobó un acuerdo para erradicar la violencia antisindical, 
mejorar y modernizar la legislación y dar mejor cumplimiento a los Convenios núms. 87 
y 98. En junio de 2008, la Comisión de Conferencia, al examinar la aplicación del 
Convenio núm. 87 por Guatemala, invitó al Gobierno a que acepte la visita de una 
misión integrada por los portavoces del Grupo de los Empleadores y el Grupo de los 
Trabajadores para asistir al Gobierno en la búsqueda de soluciones sostenibles a todas 
las cuestiones pendientes. Dicha misión fue aceptada por el Gobierno y se llevará a cabo 
en 2009. 

2. Asistencia técnica para la presentación de memorias  
y para el cumplimiento de otras obligaciones normativas 

48.  El Departamento de Normas Internacionales del Trabajo realiza sus actividades de 
asistencia técnica en estrecha colaboración con las oficinas exteriores para asegurar que 
los Estados Miembros cumplen con la obligación de presentar las memorias y de 
respetar sus otras obligaciones formativas. 

Bolivia 
49.  La Oficina Subregional de Lima y el Ministerio de Trabajo de Bolivia han 
trabajado en estrecha colaboración para remediar la situación relativa a la presentación 
de memorias (Bolivia no presentó memorias ni en 2006 ni en 2007). En mayo de 2008 
un funcionario del Ministerio participó en un curso de formación sobre las normas 
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internacionales del trabajo impartido en el Centro de Turín; para garantizar el 
seguimiento de esta formación, el especialista en normas brindó apoyo metodológico a 
este funcionario durante su misión en La Paz en el mes de junio de 2008. Ello permitió el 
envío de 13 memorias antes del 1.º de septiembre de 2008. 

Camboya 
50.  El personal de la Oficina Subregional de Bangkok emprendió en febrero, agosto y 
septiembre de 2008 una serie de misiones en Camboya con el objeto de prestar asistencia 
a 20 funcionarios del Ministerio de Trabajo y Formación Profesional en la compilación 
de 11 memorias de las previstas en el artículo 22, de modo que pudieran presentarse a 
tiempo para su examen por parte de la Comisión de Expertos. En la primera de estas 
misiones se señaló el hecho de que en la memoria sobre la aplicación del Convenio 
núm. 138, que estaba a punto de ser firmada por el Ministro, no se daba respuesta alguna 
a una observación pendiente formulada por la Comisión de Expertos. Los participantes 
en la misión explicaron la observación. Entre tanto, se presentó la memoria. 

Estados de la Comunidad Económica y Monetaria  
del Africa Central (CEMAC) 

51.  En agosto de 2008 se celebró en Douala, Camerún, un Taller tripartito subregional 
sobre la elaboración de memorias con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22 de la 
Constitución, con especial hincapié en los Convenios núms. 138 y 182 sobre el trabajo 
infantil. La formación estaba dirigida a los Estados de la CEMAC (Camerún, 
República Centroafricana, Chad, Congo, Gabón y Guinea Ecuatorial). Organizado 
por iniciativa de la Oficina Subregional de Yaundé en estrecha colaboración con el 
Departamento de Normas, el Centro de Turín y el IPEC, el taller tenía por objetivo 
reforzar las capacidades de los funcionarios de los Ministerios encargados de la 
elaboración de las memorias, así como de los interlocutores sociales que participan en su 
elaboración. 

China 
52.  En mayo de 2008, el especialista en normas de la Oficina Subregional de Bangkok 
presentó y analizó las observaciones pendientes de la Comisión de Expertos relativas a la 
aplicación del Convenio núm. 100 en un seminario nacional sobre trabajo, ingresos e 
igualdad de género celebrado en Beijing. Además, en mayo de 2008, la Oficina de la 
OIT en Beijing puso en marcha un proyecto financiado por Noruega para prestar 
asistencia a China en la aplicación del Convenio núm. 111. Las primeras actividades 
consistieron en presentar el Convenio a un grupo de investigadores universitarios, 
quienes desempeñarán un papel cada vez más importante en la promoción de esa norma 
(por ejemplo mediante la elaboración de una guía práctica en colaboración con la sede y 
la Oficina Subregional de Bangkok), y en el examen de las líneas de intervención 
fundamentales con la participación de los mandantes tripartitos representados en el 
comité directivo. En septiembre de 2008 se organizó el primer seminario celebrado en 
Mongolia Interior cuyo tema central fue la discriminación por motivos de raza.  

Costa Rica 
53.  En marzo de 2008 se celebró en Costa Rica un foro sobre los derechos de 
negociación colectiva en el sector público dirigido a funcionarios del Gobierno, 
miembros de la Asamblea Legislativa, jueces del Tribunal Supremo, dirigentes de varios 
partidos políticos y organizaciones de trabajadores y de empleadores. El foro prestó 
asistencia técnica en el marco del seguimiento de las recomendaciones de la misión de 
alto nivel que visitó Costa Rica en 2006. De conformidad con las propuestas formuladas 
por la misión, el foro formaba parte de las actividades destinadas a promover un proceso 
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interno e ininterrumpido de formación y unas actividades de promoción y de 
información para titulares de cargos políticos, funcionarios del Gobierno e interlocutores 
sociales, a fin de mejorar su comprensión de la negociación colectiva, la solución de 
diferencias y las disposiciones legislativas pertinentes. 

El Salvador 
54.  En mayo de 2008 se organizó un taller en El Salvador para los funcionarios del 
Gobierno encargados de la elaboración de las memorias debidas en virtud de los 
artículos 19 y 22 de la Constitución de la OIT. La formación hizo especial hincapié en 
las primeras memorias que deberán presentarse este año. 

Haití 
55.  En agosto de 2008 se organizó en Haití un taller para funcionarios del Gobierno 
sobre las obligaciones en materia de presentación de memorias. En opinión de la 
Comisión de Expertos, Haití constituía un caso de incumplimiento grave de sus 
obligaciones en este sentido. La formación se centró principalmente en la elaboración de 
las memorias pendientes que Haití ha ido acumulado. Al concluir el taller se elaboraron 
proyectos preliminares de memorias. En el marco de este taller también se abordaron los 
problemas que enfrenta el país en lo que concierne a la obligación de someter los 
convenios y las recomendaciones a las autoridades competentes. Habida cuenta de que el 
Gobierno no había cumplido con esta obligación durante los últimos 15 años, se presentó 
al Gobierno un documento cuya finalidad era facilitar el cumplimiento y, de este modo, 
reducir el retraso acumulado.  

Mauritania 
56.  A petición del Gobierno y de los interlocutores sociales, del 12 al 14 de febrero de 
2008 se organizó en Nouakchott un taller tripartito sobre la representación sindical. Su 
objetivo era alcanzar un consenso tripartito a nivel nacional sobre la metodología que 
deberá adoptarse para evaluar la representatividad de las organizaciones de trabajadores 
y de empleadores. Los mandantes pretenden de este modo fortalecer la democracia social 
mediante la elaboración de una herramienta de gestión de la paz social, reforzar el 
sistema de relaciones profesionales y mejorar la calidad del diálogo social. Al concluir el 
taller los participantes lograron un consenso y decidieron establecer una comisión 
nacional tripartita de seguimiento, presidida por el Gobierno, encargada de aplicar las 
conclusiones y recomendaciones del taller. 

Mongolia  
57.  En mayo de 2008, el especialista en normas de la Oficina Subregional de Bangkok, 
en colaboración con la oficina de Beijing, organizó un seminario sobre las normas 
internacionales del trabajo, haciendo hincapié en las primeras memorias relativas a los 
Convenios núms. 29 y 105 sobre el trabajo forzoso, las observaciones pendientes de la 
Comisión de Expertos y la prevención para evitar al acoso sexual en el trabajo. El 
seminario sirvió para garantizar la presentación de las memorias sobre los Convenios 
núms. 29, 87 y 98. La asistencia de la Oficina continuó en agosto de 2008 a fin de 
preparar la primera memoria relativa al Convenio núm. 105. En noviembre de 2008 se 
celebraron nuevas consultas de seguimiento con el Ministerio de Bienestar Social y 
Trabajo. 

Marruecos  
58.  En marzo de 2008, el especialista en normas de la Oficina Subregional de El Cairo 
prestó asistencia técnica al Gobierno de Marruecos sobre la base de las observaciones 
formuladas por la Comisión de Expertos relativas a las memorias debidas para el período 
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2008-2009 y del documento sobre el Programa de Trabajo Decente para Marruecos en 
curso de elaboración. 

Nicaragua 
59.  En febrero de 2008 visitó Nicaragua una misión de asistencia técnica que abordó la 
cuestión planteada por el Comité de Libertad Sindical en el caso núm. 2544 relativo a la 
aplicación de los Convenios núms. 87 y 98. 

Perú 
60.  El especialista en normas de la Oficina Subregional de Lima prestó apoyo técnico 
al Ministerio del Trabajo y al Consejo Nacional del Trabajo y Promoción del Empleo 
(CNTPE, órgano tripartito de diálogo social) en lo tocante a la obligación de someter los 
convenios y las recomendaciones a las autoridades competentes, de conformidad con el 
Convenio núm. 144. En el marco de esta actividad de asistencia técnica, el especialista 
en normas explicó al CNTPE y a la Comisión de Trabajo del Congreso el procedimiento 
de presentación de convenios y recomendaciones; asimismo, se organizó una reunión 
conjunta con el Ministerio del Trabajo y el Ministerio de Relaciones Exteriores con el 
objeto de facilitar la presentación ante el Congreso de los convenios y recomendaciones. 
Logró establecerse un calendario para que el CNTPE examine los diversos convenios y 
recomendaciones que deberán presentarse ante el Congreso. 

Sudán 
61.  En septiembre de 2008, el especialista en normas de la Oficina Subregional de 
El Cairo prestó asistencia técnica sobre las obligaciones en materia de presentación de 
memorias al grupo encargado de las normas internacionales del trabajo del Ministerio 
del Trabajo, Servicio Público y Desarrollo de Recursos Humanos.  

Región del Caribe  
62.  En junio-julio de 2008 tuvo lugar en Puerto España una reunión de información. En 
ella participaron 18 representantes de 11 países y territorios no metropolitanos: (Antigua 
y Barbuda, Barbados, Islas Caimán, Granada, Guyana, Jamaica, Reino Unido 
(Anguilla, Islas Caimán y Montserrat), San Vicente y las Granadinas, Suriname, 
Trinidad y Tabago). Una sesión se dedicó a las obligaciones en materia de presentación 
de memorias; en ella se explicó de forma detallada en qué consistían dichas obligaciones, 
los ciclos de presentación de memorias y cómo podía obtenerse información en la base 
de datos de la OIT sobre las memorias debidas y las normas internacionales del trabajo. 
Anguila y Montserrat manifestaron que deseaban recibir asistencia técnica de la OSR 
para acabar con el retraso en relación con la obligación de someter memorias y para 
fortalecer las capacidades de los ministerios a este respecto. 

Reino Unido (Islas Vírgenes Británicas) 
63.  Cabe señalar que en octubre de 2008 dos funcionarios de alto nivel de las Islas 
Vírgenes Británicas se desplazaron a Puerto España a fin de asistir, entre otras cosas, a 
una reunión de información detallada sobre las obligaciones en materia de presentación 
de memorias. 

Reino Unido (Montserrat) 
64.  Montserrat contrató a un asesor recomendado por la Oficina Subregional para el 
Caribe para ayudar a acabar con el retraso en relación con la obligación de someter 
memorias. El asesor fue informado por el especialista en normas antes de su misión. La 
Oficina Subregional recomendó que se pusiera el énfasis sobre la transferencia de 
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conocimientos y habilidades de presentación de memorias, así como la metodología a fin 
de evitar este tipo de retraso en el futuro. 

Viet Nam 
65.  En abril de 2008, el especialista en normas de la Oficina Subregional de Bangkok 
presentó y analizó las observaciones de la Comisión de Expertos relativas a la aplicación 
de los Convenios núms. 100 y 111 en un seminario tripartito nacional sobre trabajo, 
ingresos e igualdad de género celebrado en Ha Long City. El seminario nutrió el debate 
en curso sobre una serie de cuestiones importantes para la aplicación de estos Convenios, 
por ejemplo la inexistencia de la noción de discriminación indirecta en la legislación 
sobre igualdad de género al tiempo que aumenta la segregación por motivos de género 
en el mercado del trabajo; la diferencia en la edad de jubilación de mujeres y hombres; y 
la persistente exclusión de las mujeres de trabajos considerados como peligrosos e 
inadecuados para ellas. Además, en agosto de 2008, la Oficina Subregional inició una 
serie de consultas con la Oficina de Seguridad en el Trabajo del Ministerio del Trabajo, 
Invalidez y Asuntos Sociales con el objeto de ayudar a que Viet Nam elabore una 
legislación moderna en materia de seguridad y salud en el trabajo. Una de las actividades 
previstas para antes de finales de 2008 consiste en una consulta tripartita realizada sobre 
la base de las observaciones de la Comisión de Expertos relativas al Convenio sobre 
seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155). 

Yemen 
66.  El especialista en normas de la Oficina Regional de Beirut prestó a Yemen la 
asesoría y asistencia técnica necesarias para que su Gobierno pudiera actuar de 
conformidad con las conclusiones de la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia. Tras esta misión, en agosto de 2008, el Gobierno presentó las memorias 
requeridas relativas al Convenio núm. 155, la Recomendación núm. 164 y el Protocolo 
de 2002 relativo al Convenio núm. 155. Además, en el marco del Programa de Trabajo 
Decente para Yemen, la Oficina Regional también prestó asistencia técnica para que el 
Gobierno pudiera cumplir con sus obligaciones en materia de presentación de memorias. 
Todas las memorias debidas para el año 2008 se elaboraron en consulta con 
representantes de los trabajadores y de los empleadores en colaboración con el 
especialista en normas (memorias relativas a los Convenios núms. 14, 19, 87, 94, 98, 
100, 111, 122, 132, 144 y 158). 

Región de Asia  
67.  Desde hace mucho tiempo Camboya, República Democrática Popular Lao y 
Mongolia presentan un retraso considerable por lo que respecta a los convenios y 
recomendaciones que aún deben presentar a sus respectivas Asambleas Nacionales. 
Puesto que la traducción de los instrumentos al idioma del país constituye el principal 
obstáculo para resolver dicho retraso, y que la situación ha empeorado recientemente con 
la adopción de instrumentos importantes y complejos como el Convenio sobre el trabajo 
marítimo (2006) y el Convenio núm. 188 sobre el trabajo en la pesca (2007), NORMES 
y la Oficina Subregional de Bangkok han puesto en marcha una iniciativa puntual para 
traducir todos los instrumentos que faltan, de modo que puedan presentarse ante las 
instancias legislativas pertinentes. 

68.  El especialista en normas de la Oficina Subregional de Nueva Delhi emprendió 
misiones en Afganistán, Bangladesh y Nepal con el objeto de prestar asistencia técnica 
sobre cuestiones relacionadas con la presentación de memorias. También se prestó 
asistencia técnica a República Islámica del Irán, Pakistán y Sri Lanka. 



Asistencia técnica 

 19 

3. Actividades de formación 

a) Actividades realizadas en colaboración con el Centro  
Internacional de Formación de Turín  

69.  Se reforzó la colaboración con el Centro Internacional de Formación de Turín a fin 
de poner en marcha un programa de formación que conjugue los conocimientos técnicos 
y las metodologías activas de formación en materia de normas internacionales del trabajo. 

70.  La formación y la creación de capacidades constituyen herramientas 
complementarias necesarias para garantizar la realización de todos los aspectos de la 
estrategia que tiene por objetivo mejorar la incidencia del sistema normativo de la OIT. 
A tal efecto, las actividades de formación que se han desarrollado presentan las 
siguientes características: 

— Poseen una dimensión promocional muy importante y favorecen el análisis de los 
problemas relacionados con la aplicación de las normas, el intercambio de 
información y de puntos de vista sobre las buenas prácticas, así como con el 
desarrollo de las calificaciones a nivel nacional. 

— Contribuyen a fortalecer la capacidad de los mandantes (gobiernos, organizaciones 
de trabajadores y de empleadores) indispensables para el funcionamiento del 
sistema de control. 

— Desempeñan un papel fundamental a efectos de garantizar una mayor visibilidad de 
las normas. 

71.  Desde enero de 2008, el Centro de Formación de Turín ha realizado 42 actividades 
de formación en materia normativa (26 interregionales, cinco para Africa, cinco para las 
Américas, cinco para Asia y una para Europa). Hubo en total más de 1.000 participantes. 

72.  A escala interregional, se ha ofrecido un programa de cursos sobre los principales 
temas de actualidad para los cuales se ha evidenciado la necesidad de impartir formación 
en el plano internacional. Esos cursos, que en su mayoría revisten un carácter tripartito, 
se han impartido en varios idiomas y se referían a los procedimientos normativos 6, 
aunque en ellos también se abordaron temas específicos, como la igualdad en el empleo, 
la dimensión social de la mundialización, la utilización de las normas internacionales del 
trabajo por las jurisdicciones nacionales, la libertad sindical y la dimensión social de la 
integración regional, los derechos de los trabajadores indígenas y tribales, además de la 
lucha contra el trabajo infantil y la trata con seres humanos. 

73.  Uno de los elementos prioritarios que se han tomado en consideración a la hora de 
seleccionar a los participantes en esos cursos interregionales han sido los resultados de las 
labores de los órganos de control de la aplicación de las normas internacionales del trabajo. 

74.  Los cursos subregionales y nacionales se han planificado e impartido en estrecha 
consulta con los especialistas y con la estructura exterior de la Oficina, y se integran en 
la medida de lo posible en los PTDP. Se hace especial hincapié en el taller tripartito 
sobre las normas fundamentales para los países de Asia (ASEAN); el curso destinado a 
los países de Africa Central acerca de la preparación de las memorias relativas a las 
normas, con especial insistencia en los Convenios núms. 138 y 182; la formación sobre 
las normas y la mundialización para la Región del Caribe, y la actividad sobre la 

                  
6 En mayo de 2008 se impartió el curso anual destinado a los delegados que participan en la Conferencia 
Internacional del Trabajo. Este tiene por objeto fortalecer la capacidad nacional respecto de los procedimientos 
relativos a las obligaciones constitucionales vinculadas a las normas internacionales del trabajo, y más 
concretamente a la obligación de presentar memorias. 
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confección de listas de trabajos peligrosos para los niños, destinadas a los países de 
América Latina. 

75.  Se han impartido para periodistas y profesionales de la información dos programas 
de capacitación sobre normas, uno a escala interregional y otro para la Región de 
América Latina. Esos cursos tenían por objeto ofrecer a los profesionales de la 
información los conocimientos y las competencias necesarios para utilizar la legislación 
y la práctica nacionales en el ámbito del trabajo, las normas internacionales del trabajo y 
la labor de los órganos de control de la OIT, a fin de sensibilizar al público en general 
acerca de los derechos humanos y de los trabajadores reconocidos a escala internacional, 
y sobre su relación con las condiciones de trabajo y los problemas sociales que se 
plantean en el ámbito nacional. 

76.  Se organizaron asimismo varias actividades para jueces y juristas. A escala 
interregional, en septiembre de 2008 en Turín; a escala regional en América Latina, en 
julio de 2008 (Lima); a escala subregional en Yakarta, en junio de 2008 (Indonesia, 
Filipinas y Sri Lanka), y en Maputo, en noviembre de 2008 (Cabo Verde, Mozambique, 
Angola, Guinea-Bissau y Santo Tomé y Príncipe). Estas actividades tienen por objeto 
facilitar a estos profesionales del derecho los medios necesarios para utilizar las normas 
internacionales del trabajo en la práctica judicial de ámbito nacional. 

77.  Se ha creado la red internacional de expertos en materia de libertad sindical, que se 
ha hecho extensiva mediante una formación impartida en mayo de 2008 en Turín y en 
Ginebra. Se ha creado un curso de formación a distancia sobre la redacción de las 
memorias que deben presentarse en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. 
Este curso se estrenará e impartirá en los primeros meses de 2009. 

78.  Finalmente, se han creado o publicado diez unidades didácticas, entre ellas la 
edición de la Guía sobre las normas internacionales del trabajo, de 2008; la 
recopilación de sentencias sobre la utilización del derecho internacional por parte de los 
tribunales nacionales; el material de formación sobre procedimientos constitucionales en 
materia de normas, y la biblioteca electrónica dedicada a la libertad sindical. Se ha 
emprendido, en colaboración con SECTOR, la preparación de material didáctico para 
formadores de inspectores del trabajo acerca del Convenio sobre el trabajo marítimo, 
2006. También se ha preparado y se publicará en 2009 un manual de formación acerca 
de las normas para jueces y juristas. 

b) Formación sobre cuestiones relacionadas  
con los pueblos indígenas 

79.  El proyecto para promover el Convenio núm. 169 de la OIT (PRO 169) desarrolló 
un sitio web de formación muy completo que pueden utilizar diferentes interlocutores. El 
sitio web ofrece varias herramientas de formación sobre temas específicos relacionados 
con los pueblos indígenas, entre las que figuran presentaciones, documentos de 
antecedentes, publicaciones y material en vídeo.  

80.  A nivel nacional, los proyectos de creación de capacidades actualmente en curso 
están elaborando herramientas de formación y programas de enseñanza para 
interlocutores sociales destinados a la formación en cuestiones relacionadas con los 
pueblos indígenas. En Camerún, estas herramientas están concebidas para su utilización 
por las instituciones gubernamentales, las ONG y los sindicatos. En Camboya, los 
grupos destinatarios abarcan las organizaciones de pueblos indígenas, las ONG, el Poder 
Judicial y los funcionarios del Gobierno. 

81.  El proyecto PRO 169 impartió dos cursos para beneficiarios del Programa de becas 
indígenas de la Oficina del Alto Comisionado de Derechos Humanos de las Naciones 
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Unidas. Los cursos se impartieron para grupos de becarios de habla inglesa (durante dos 
semanas) y de lengua española (durante una semana) en la sede de la OIT en Ginebra. 
En ellos también participaron representantes de los gobiernos y las ONG, así como 
personal de la OIT. 

c) Otras actividades de formación 

Benin 
82.  Del 11 al 13 de agosto de 2008 tuvo lugar en Cotonou un taller cuyo objetivo era 
reforzar la capacidad de los magistrados, asesores y abogados para utilizar la legislación 
internacional del trabajo, en particular las normas internacionales del trabajo pertinentes 
para la lucha contra el VIH/SIDA. La realización de este taller fue posible gracias a un 
proyecto financiado por la cooperación sueca con miras a prevenir y atenuar los efectos 
del VIH/SIDA en el mundo del trabajo en los países del Africa Subsahariana. Este 
proyecto, que consta de varios componentes, tiene como objetivo fortalecer los marcos 
jurídicos y de políticas instaurados en estos países en el contexto de la lucha contra el 
VIH/SIDA. Para ello es necesario fortalecer las capacidades de los interlocutores 
sociales y de las demás partes interesadas (tribunales laborales, jueces, asesores e 
inspectores del trabajo, por ejemplo) para aplicar la legislación nacional relativa al 
VIH/SIDA y el mundo del trabajo con arreglo a las normas internacionales del trabajo 
pertinentes en dicho contexto y, asimismo, a otros instrumentos como el Repertorio de 
recomendaciones prácticas de la OIT sobre el VIH/SIDA y el mundo del trabajo. 

Brasil 
83.  El especialista en normas de la Oficina de la OIT en Brasilia participó en una 
reunión nacional de la Central Unica de Trabajadores celebrada en São Paulo con el fin 
de presentar el contenido y promover la ratificación del Convenio sobre las relaciones de 
trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151) y del Convenio sobre la 
terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158); a fin de promover la ratificación 
el Gobierno ya ha presentado la propuesta de ratificación de ambos convenios ante el 
Congreso Nacional, que deberá iniciar un debate al respecto. 

84.  Por otra parte, en el marco del Proyecto de lucha contra el trabajo en régimen de 
esclavitud de la Oficina de la OIT en Brasil, el proyecto denominado Trabajo esclavo, 
¡jamás!, ejecutado en colaboración con otras instituciones, lleva a cabo una serie de 
acciones para combatir esta forma de trabajo; entre estas acciones puede citarse una 
actividad de formación dirigida a los profesores de la escuela primaria y a las 
autoridades locales de cuatro distritos del Estado de Bahía a fin de sensibilizarlos acerca 
del problema del trabajo en régimen de esclavitud en Brasil y animarles a que participen en 
la lucha contra esta forma de trabajo en las regiones más afectadas por dicho fenómeno. 

Chile 
85.  La Oficina Subregional de Santiago ha proporcionado apoyo técnico y financiero al 
proceso de adecuación y reforma estructural del sistema de justicia de Chile a fin de 
mejorar la aplicación y observancia de las normas laborales nacionales e internacionales. 
Por ejemplo, apoyando el seminario que permitió la elaboración del documento sobre las 
bases para la reforma de la justicia laboral y la previsión social, realizando seminarios de 
capacitación de jueces sobre la reforma, las nuevas leyes laborales, la OIT y su función 
normativa, la declaración de principios y derechos en el trabajo y otros temas específicos. 
En octubre de 2008, se llevará a cabo un seminario con los nuevos jueces, recién 
contratados, para la implementación de la reforma (40 jueces y 20 defensores laborales). 
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Colombia 
86.  El especialista en normas de la Oficina Subregional de Lima organizó tres 
seminarios para magistrados, jueces y funcionarios del Ministerio Público de Colombia 
en el marco de un proyecto de cooperación, diálogo social, derechos fundamentales en el 
trabajo e inspección del trabajo en Colombia (junio, julio y octubre de 2008). El objetivo 
de estos seminarios era proporcionar a los profesionales del ámbito jurídico las 
herramientas necesarias para aplicar las normas internacionales del trabajo en la práctica 
judicial nacional. La escuela colombiana de magistratura — que desea incluir la 
legislación internacional del trabajo en su programa regular de formación — decidió 
organizar a finales de octubre una actividad de formación de formadores en este campo 
que contará con el apoyo técnico de la Oficina Subregional. En el curso de estas 
misiones el especialista en normas ha participado en actividades de formación de 
funcionarios del Ministerio de la Seguridad Social; estas actividades tienen por objetivo 
crear conciencia, entre los funcionarios encargados del registro de las organizaciones 
sindicales, de la importancia que tiene tomar en consideración el artículo 2 del Convenio 
núm. 87, así como la labor de la Comisión de Expertos y del Comité de Libertad Sindical 
a este respecto. 

El Salvador 
87.  En julio de 2008 se celebraron en El Salvador dos seminarios sobre libertad de 
asociación y negociación colectiva dirigidos a los funcionarios del Gobierno encargados 
de la aplicación y promoción de los convenios correspondientes. Estos han sido los 
primeros seminarios celebrados desde la ratificación de los Convenios núms. 87, 98, 135 
y 151 en 2006. Los seminarios también prestaron asistencia técnica en el marco del 
seguimiento del memorando relativo a la asistencia técnica en materia de libertad de 
asociación y negociación colectiva, firmado en enero de 2008 por el Director Regional 
de la OIT para las Américas y el Gobierno de El Salvador. 

Haití 
88.  En agosto de 2008 se celebraron en Haití dos seminarios, uno para funcionarios del 
Gobierno y otro para sindicatos, sobre los Convenios núms. 138 y 182 sobre trabajo 
infantil. Eran los primeros seminarios de esta naturaleza que se realizaban después de las 
medidas adoptadas recientemente con miras a ratificar esos dos convenios fundamentales.  

Iraq 
89.  En septiembre de 2008, la Oficina Regional de Beirut organizó unos cursos de 
formación que giraron en torno a las actividades relacionadas con las normas 
internacionales del trabajo; los cursos estaban dirigidos a los miembros del Comité 
consultivo tripartito sobre normas internacionales del trabajo y cuestiones de legislación 
laboral en Iraq. 

Nicaragua 
90.  En mayo de 2008, en el marco de un programa de postgrado denominado 
Diplomado en Derecho Laboral, se impartieron en la Universidad Centroamericana de 
Nicaragua una serie de conferencias sobre las normas internacionales del trabajo 
fundamentales. 

Región de Africa 
91.  El especialista en normas de la Oficina Subregional de Yaundé participó en varios 
seminarios de formación sobre los principios y derechos fundamentales en el trabajo 
organizados por el proyecto de apoyo a la puesta en práctica de la Declaración de la OIT 
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relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo (PAMODEC) 7; en 
diciembre de 2007 se realizó uno en Mauritania para los miembros de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos; en enero de 2008 se organizó otro en Chad dirigido a 
los magistrados e inspectores del trabajo. Otros seminarios de formación sobre los 
convenios fundamentales se organizaron con el apoyo del especialista en normas de la 
Oficina Subregional en la República Centroafricana (septiembre de 2008) y en Congo 
(octubre de 2008). Además, y también en el marco del proyecto PAMODEC de apoyo a 
la puesta en práctica de la Declaración, se organizó un taller para reforzar la capacidad 
de los magistrados, abogados y asesores de los tribunales laborales en materia de 
principios y derechos fundamentales en el trabajo; este taller se realizó primero en 
Nouakchott, Mauritania (febrero de 2008) y posteriormente en Conakry, Guinea (mayo 
de 2008). Se organizó un segundo taller dirigido a los inspectores del trabajo de Guinea. 
Con estas actividades se busca aumentar la sensibilización de estos sectores a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo. 

Región de Asia Meridional 
92.  El especialista en normas de la Oficina Subregional de Nueva Delhi organizó 
sesiones de información en el Tribunal Superior de Orissa para los representantes de los 
22 tribunales superiores de la India. En Nepal se organizaron seminarios de formación 
tripartitos en torno al Convenio núm. 158 y los demás convenios relacionados con las 
cuestiones del género y la discriminación; con estos seminarios se pretendía colaborar en 
el proceso de redacción de la nueva legislación del trabajo. En Bangladesh se celebraron 
reuniones tripartitas ampliadas de formación y asesoría en torno al Convenio sobre 
poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107) y, en Afganistán, en torno a los 
convenios sobre los trabajadores migrantes.  

4. Actividades de promoción 

a) Plan de acción dirigido a promover una amplia  
y rápida ratificación del Convenio sobre el trabajo  
marítimo, 2006, así como su aplicación efectiva 

93.  De conformidad con las orientaciones formuladas por el Consejo de 
Administración tras la adopción del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 (MLC), la 
Oficina elaboró y divulgó un exhaustivo plan de acción quinquenal concebido para 
lograr la ratificación rápida y generalizada del Convenio, así como su aplicación efectiva 
en el plano nacional. El plan de acción que el Consejo de Administración aprobó en 
marzo de 2007 se propuso como objetivo lograr en un plazo de cinco años el número 
mínimo de ratificaciones exigido para la entrada en vigor del Convenio (30 Miembros 
que representen al menos el 33 por ciento del arqueo bruto de la flota mercante mundial). 
En un principio, el plan de acción se concentra en la organización de actividades a nivel 
mundial y regional tendientes a promover la ratificación del Convenio y contribuir a la 
puesta en práctica de una cooperación internacional y regional para su aplicación. 
Además, la elaboración de unas pautas para el control por el Estado del puerto y para las 
inspecciones del Estado del pabellón constituye otro aspecto importante del plan de 
acción. Ambas cuestiones han sido objeto de resoluciones de la Conferencia, en las que 
se ha solicitado que las pautas relativas al control por el Estado del puerto recibieran una 
atención prioritaria. 

                  
7 El proyecto PAMODEC se propuso como objetivo la promoción de las normas fundamentales del trabajo para 
la realización del trabajo decente y el desarrollo económico y social de los países africanos que participan en el 
proyecto. 
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94.  En este contexto, en septiembre de 2008 se celebraron dos reuniones de expertos 
con el objeto de adoptar el texto de pautas para el control por el Estado del puerto y para 
los funcionarios encargados del control por el Estado del puerto el Consejo de 
Administración acaba de publicar las dos series de pautas. Los textos de ambas pautas 
servirán de base para establecer un procedimiento uniforme para la inspección de los 
buques en todo el mundo, lo que constituirá el núcleo de la aplicación efectiva del 
Convenio cuando éste entre en vigor. 

95.  El Convenio ha sido ratificado hasta la fecha por Liberia (junio de 2006), el 
segundo Estado del pabellón más importante del mundo, por las Islas Marshall 
(septiembre de 2007) y por las Bahamas (febrero de 2008), que cuenta con una de las 
mayores flotas del mundo, que representa alrededor del 20 por ciento del arqueo bruto de 
la flota mercante mundial cubierta en el Convenio. Otros países, entre los que figuran 
algunos miembros de la Unión Europea, Brasil, Canadá, Panamá, Filipinas y la 
Federación de Rusia, han adoptado medidas significativas encaminadas a su ratificación. 
Conforme a lo previsto en el plan de acción, en 2006 y 2007, se realizaron misiones 
tripartitas de alto nivel en varios países con el objeto de promover la ratificación del 
Convenio. Una segunda misión tripartita de alto nivel visitó Panamá en febrero de 2008 
con el fin de realizar el seguimiento del plan de acción adoptado con motivo de la 
primera misión de febrero de 2007, el cual tenía por objeto identificar las medidas 
administrativas, jurídicas y operacionales que harían posible la ratificación y puesta en 
práctica del Convenio por parte de Panamá. 

96.  Además, en agosto de 2008 se celebró en Windhock (Namibia) un seminario 
subregional para los países de la Comunidad de Desarrollo de Africa Meridional (SADC) 
(Angola, República Democrática del Congo, Lesotho, Madagascar, Malawi, Mauricio, 
Mozambique, Namibia, Seychelles, Sudáfrica, Swazilandia, República Unida de 
Tanzanía, Zambia y Zimbabwe) y otro en Colombo para Sri Lanka y Maldivas (un 
posible miembro), con el objeto de que estos países estén preparados para dar 
cumplimiento de los requisitos del Convenio una vez entre en vigor. En varios otros 
países se han emprendido análisis comparativos entre la legislación nacional y los 
requisitos del Convenio a fin de identificar cualquier incompatibilidad que pueda 
obstaculizar la aplicación del nuevo instrumento. 

97.  En julio de 2008, la Oficina (NORMES y SECTOR), en colaboración con la 
Organización Marítima Internacional, celebró una reunión tripartita de expertos sobre 
dos temas que no han sido cubiertos plenamente por el Convenio, a saber, las 
reclamaciones por lesiones personales y muerte, y el abandono de gente de mar. Aunque 
se lograron importantes progresos en ambos casos, deberá celebrarse otra reunión en 
2009 para alcanzar conclusiones definitivas. 

b) Promoción de la ratificación del Convenio  
sobre los documentos de identidad de la gente  
de mar (revisado), 2003 (núm. 185) 

98.  Con objeto de seguir promoviendo este importante Convenio que acompaña al 
Convenio sobre el trabajo marítimo (CTM) se han llevado a cabo misiones de asistencia 
técnica en Indonesia y se ha prestado asesoría sobre los formatos para los documentos de 
identidad de la gente de mar que algunos países, por ejemplo la Federación de Rusia, han 
presentado a la Oficina para examen. Gracias a ello, en julio de 2008, Indonesia se 
convirtió en el 13.º país en ratificar el Convenio y la Federación de Rusia presentará en 
breve su instrumento de ratificación, una vez haya resuelto las cuestiones técnicas 
pendientes. 
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c) Promoción de la ratificación del Convenio  
sobre el marco promocional para la seguridad  
y salud en el trabajo, 2006 (núm.187) 

99.  Los esfuerzos realizados durante el último año para promover la ratificación del 
Convenio núm. 187 han producido resultados concretos y todo parece indicar que la tasa 
de ratificación aumentará a un ritmo rápido. El Convenio núm. 187 ya ha sido ratificado 
por siete Estados Miembros 8 y entrará en vigor el 20 de febrero de 2009. Según la 
información suministrada en las memorias presentadas en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Constitución, el proceso de ratificación se encuentra en su fase final en 
nueve países 9 y ha sido acogido favorablemente en otros ocho 10. 

100.  De conformidad con los objetivos estratégicos del Programa y Presupuesto de la 
Oficina para 2008-2009 11, el Convenio núm. 187 y la Recomendación núm. 197 son 
fundamentales en la labor de la OIT y del Programa SafeWork destinada a reforzar la 
capacidad institucional con el objeto de mejorar la seguridad y la salud en el trabajo a 
nivel mundial. En consonancia con el enfoque sistemático de estos instrumentos, la OIT 
y las oficinas de la estructura exterior aplican una estrategia de cuatro etapas: 
1) elaboración de un perfil nacional sobre seguridad y salud en el trabajo (SST); 
2) examen de la situación y de los sistemas nacionales de SST; 3) formulación y puesta 
en marcha de un programa nacional de SST, y 4) examen y reformulación de los 
programas nacionales de SST. 

101.  Dicho enfoque sistemático se ha promovido en todas las conferencias y simposios 
internacionales pertinentes, entre los que cabe mencionar el Congreso Mundial sobre 
Seguridad y Salud en el Trabajo de 2008 celebrado en la República de Corea; este 
mismo enfoque sirvió de base para la Declaración de Seúl sobre Seguridad y Salud en el 
Trabajo, adoptada en la Cumbre Mundial sobre Seguridad y Salud — celebrada el 29 de 
junio de 2008 en conexión con el Congreso Mundial. En la Declaración de Seúl se 
estima que debe considerarse prioritaria la ratificación del Convenio núm. 187. Además, 
del 18 al 20 de noviembre de 2007 se celebró en Damasco, Siria, una reunión 
interregional tripartita de los países árabes sobre seguridad y salud en el trabajo 12; 
asimismo, del 26 al 29 de noviembre de 2007 se celebró en Dhaka, Bangladesh, un taller 
tripartito sobre el «marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo». La 
reunión de Damasco, en la que participaron representantes de los Ministerios del Trabajo 
y de las organizaciones de trabajadores y de empleadores de 18 países árabes, concluyó 
con el establecimiento de un plan de acción estratégico de SST para la región; el plan 
hace hincapié en la aplicación del Convenio núm. 187 y recomienda que cada país 
elabore un perfil de SST y que se establezcan centros nacionales del CIS 13  en la 
Jamahiriya Arabe Libia, Arabia Saudita e Iraq. En Europa Oriental y Asia Central se han 
elaborando los perfiles nacionales de 11 países. La utilización de perfiles de SST, así 
como los resultados positivos obtenidos en países como Kazajstán, Kirguistán, 
Tayikistán y Uzbekistán, ha despertado interés en otros países de la Comunidad de 

                  
8 República Checa, República de Corea, Cuba, Finlandia, Japón, Reino Unido y Suecia. 
9 Austria, Bélgica, Burkina Faso, Dinamarca, República de Moldova, Mongolia, Filipinas, Serbia y Singapur. 
10 Australia, Chipre, Lituania, Malawi, Perú, Seychelles, República Arabe Siria y Zambia. 
11 Véase el párrafo 202 del Programa y Presupuesto para 2008-2009. 
12 De este modo se renovaba la colaboración entre la Organización Arabe del Trabajo y la OIT a efectos de la 
promoción del Programa de Trabajo Decente, según consta en el Memorando de Entendimiento firmado en la 
300.a reunión (noviembre de 2007) del Consejo de Administración. 
13 Centro Internacional de Información sobre Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Estados Independientes, por ejemplo en Armenia, Azerbaiyán y Georgia. Entre muchas 
otras actividades, la Federación de Rusia también elaboró un proyecto de programa 
nacional e incorporó las Directrices relativas a los sistemas de gestión de la seguridad y 
la salud en el trabajo (ILO-OSH) en una nueva norma interestatal. Por lo que respecta a 
Africa, es necesario tomar medidas específicas para incluir la SST en los PTDP de la 
mayoría de países africanos; no obstante, se han realizado progresos en la elaboración de 
los perfiles de Burkina Faso y de Nigeria, lo que en el primer caso condujo a la 
iniciación de los procesos de ratificación. Se han logrado progresos más limitados en 
Asia Meridional. En América Latina se estableció la «Agenda Hemisférica» de la OIT 
para 2006-2015, que comprende algunas prioridades en materia de SST como, por 
ejemplo, el desarrollo de una política nacional de SST, la actualización y aplicación de la 
legislación nacional en materia de SST, la creación de sistemas nacionales de 
información sobre SST y la implementación de sistemas de gestión de la seguridad y la 
salud en el trabajo. Diez países cuentan en la actualidad con PTDP con un componente 
relativo a la seguridad y salud en el trabajo. 

d) Política de la OIT sobre los pueblos indígenas 
102.  Durante el período en cuestión, el proyecto PRO 169, que depende de NORMES, 
continuó realizando una amplia gama de actividades regionales y para países específicos 
con objeto de promover la aplicación de los principios del Convenio núm. 169, así como 
de integrar las cuestiones indígenas en otras actividades de la OIT orientadas a promover 
los principios y derechos fundamentales en el trabajo. En el marco de un proyecto 
financiado por la Comisión Europea, PRO 169 realizó las siguientes actividades: 
investigación sobre la protección de los derechos de los pueblos indígenas en nueve 
países africanos, y preparación de varios estudios de casos, que se han recopilado en una 
guía de prácticas, sobre procesos para aplicar las diversas disposiciones del Convenio 
núm. 169. 

103.  Durante dicho período se realizaron otras actividades a escala internacional, 
regional y nacional financiadas principalmente por el Organismo Danés de Desarrollo 
Internacional y la Comisión Europea. En Nepal se prestó apoyo a gran escala en forma 
de actividades de asistencia técnica y creación de capacidades con miras a la aplicación 
del Convenio núm. 169, que fue ratificado en septiembre de 2007. En Camboya, las 
actividades se centraron principalmente en la prestación de asistencia al Gobierno y a los 
pueblos indígenas para redactar y aplicar una legislación relativa a la protección de los 
derechos sobre la tierra de los pueblos indígenas, la creación de capacidades y la 
asistencia técnica para la aplicación del Plan Nacional de Desarrollo Estratégico en favor 
de los pueblos indígenas. En Camerún, las actividades se centraron en la prestación de 
asistencia técnica al Gobierno en lo referente a la inclusión de las cuestiones indígenas 
en la estrategia revisada para la reducción de la pobreza, así como en la formación de los 
interlocutores pertinentes en este ámbito. 

104.  En América Latina, PRO 169, en estrecha colaboración con el equipo que se 
encarga de las cuestiones de igualdad y los especialistas en normas de la región, apoyó 
las iniciativas emprendidas en Perú con miras a promover el diálogo nacional en torno a 
la aplicación del Convenio núm. 169, así como otras actividades de promoción más 
generales en la región. 

105.  Se completó un proyecto financiado con fondos de la misión de Dinamarca en 
Ginebra para la integración de las cuestiones indígenas en los procesos nacionales de los 
documentos de estrategia de lucha contra la pobreza (DELP). En este sentido, basándose 
en las experiencias de Camboya, Camerún y Nepal, se publicó una guía de prácticas 
sobre la inclusión de los pueblos indígenas en las estrategias de reducción de la pobreza. 



Asistencia técnica 

 27 

106.  Otras actividades emprendidas en el marco del proyecto PRO 169 se han centrado 
en el examen de la relación entre las cuestiones indígenas y los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo. En colaboración con la Oficina de Igualdad de Género de la 
OIT, PRO 169 está llevando a cabo tres estudios de casos sobre la situación de las 
mujeres indígenas en Bangladesh y Nepal. Asimismo, se completó un estudio global 
donde se indican algunas de las principales cuestiones que deberán examinarse al 
abordar las cuestiones de género en los trabajos relativos a los derechos de los pueblos 
indígenas en el contexto del Convenio núm. 111 de la OIT. 

e) Instauración de una estrategia de comunicación eficaz  
sobre las normas internacionales del trabajo 

107.  En marzo de 2008, el Consejo de Administración aprobó la aplicación inicial de un 
plan de acción que, entre otras cosas, buscaba incrementar el acceso al sistema de 
normas y aumentar su visibilidad. Por solicitud expresa de algunos gobiernos, la Oficina 
examinó a título preliminar la posibilidad de elaborar un sistema de presentación de 
informes o memorias en línea, esto es, un sistema que funcione mediante una aplicación 
Internet, teniendo en cuenta la necesidad de abordar las dificultades en materia de 
utilización de tecnologías de la información que afrontan algunos países. El objetivo 
principal de dicho sistema consiste en facilitar la presentación de memorias y aliviar la 
carga que ello supone para los gobiernos, de manera que la Oficina reciba un mayor 
número de memorias y aumente el porcentaje de las que se reciben antes de la fecha 
solicitada (es decir, el 1.º de septiembre), lo que a su vez facilitará la labor de la 
Comisión de Expertos. Este proyecto exige la mejora de dos bases de datos de NORMES 
(ILOLEX y APPLIS). La base de datos NATLEX continúa siendo la base datos de la 
OIT más consultada por el público; el portal NATLEX de los perfiles por país, que 
permite acceder a toda la información sobre las normas en relación con un país en 
particular (incluidas las observaciones formuladas por la Comisión de Expertos), ha 
resultado ser una de las herramientas más útiles para los usuarios externos desde su 
inclusión hace más de un año en el sitio web de NORMES. 

108.  Desde diciembre de 2007 la Oficina ha venido elaborando varias herramientas para 
divulgar información sobre las normas internacionales del trabajo a un público más 
amplio. El Departamento de Normas Internacionales del Trabajo publicó varios 
CD-ROM entre enero y junio de 2008, entre los que pueden mencionarse los siguientes: 
la versión de 2008 de la Biblioteca Electrónica sobre las Normas Internacionales del 
Trabajo (ILSE), que incluye documentos relacionados con el Convenio sobre el trabajo 
marítimo, 2006, así como el más reciente Estudio general relativo a las cláusulas de 
trabajo en los contratos celebrados por las autoridades públicas; la versión de 2008 del 
CD-ROM sobre la aplicación de las normas internacionales del trabajo, que contiene las 
observaciones por país de la Comisión de Expertos; y la versión de 2008 de la Biblioteca 
Electrónica de Libertad Sindical y Negociación Colectiva. También se han divulgado 
varias publicaciones recientes, como un documento de trabajo sobre las Relaciones 
laborales en el sector público, una guía de prácticas Inclusión de los pueblos indígenas 
en las estrategias de lucha contra la pobreza, una Compilación de los instrumentos 
sobre el trabajo marítimo, una guía práctica sobre el Convenio (núm. 94) y la 
Recomendación (núm. 84) sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las 
autoridades públicas), y una guía práctica Mejora del impacto de las normas 
internacionales del trabajo mediante la cooperación técnica. 

f) Otras actividades de promoción 
109.  Los especialistas en normas de las diferentes oficinas subregionales han realizado 
diversas actividades para promover la ratificación de los convenios actualizados.  
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110.  Por ejemplo, el especialista en normas de la Oficina de la OIT en Brasilia dirigió o 
participó en una serie de actividades destinadas a promover en Brasil las normas 
internacionales del trabajo; entre estas actividades cabe citar las siguientes:  

— lanzamiento, presentación y divulgación del último Informe global sobre la libertad 
sindical y la negociación colectiva en el Tribunal Superior del Trabajo en Brasilia y 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de São Paulo; 

— traducción al portugués y publicación de algunos ejemplares del Convenio 
núm. 169, para su distribución en las instituciones que trabajan directamente con 
las comunidades indígenas y/o «quilombolas» a fin de promover la aplicación de 
este Convenio; 

— puesta en marcha del Programa de Bahía para la promoción del trabajo decente, 
basado en el Programa nacional para la promoción del trabajo decente, cuyo 
objetivo es fomentar la igualdad de oportunidades y de trato, y la lucha contra la 
discriminación. El Programa se basa en dos ejes orientados a la creación de más 
empleo y de mejor calidad con arreglo a criterios de respeto de la igualdad de 
oportunidades y de trato; ambos ejes están estrechamente relacionados con la 
aplicación de los Convenios núms. 100 y 111, por lo que el Programa contribuye a 
mejorar el conocimiento y la aplicación de estos Convenios. 

111.  El especialista en normas de la Oficina Subregional de Bangkok llevó a cabo las 
siguientes actividades de promoción: 

— En enero de 2008, la Oficina Subregional y DECLARATION organizaron un taller 
en Kunming (provincia de Yunnan), China. Los talleres a nivel de las provincias 
constituyen una parte fundamental de un proceso que en último término deberá 
conducir a la ratificación por China de los Convenios núms. 29 y 105 sobre trabajo 
forzoso. Este taller en particular se centró en el papel de los servicios de inspección 
del trabajo y en la reglamentación de las agencias de empleo privadas para luchar 
contra el trabajo forzoso. 

— En diciembre de 2007, la Oficina Subregional organizó un taller nacional tripartito 
en la República Democrática Popular Lao para promover la ratificación de los dos 
convenios fundamentales sobre igualdad de oportunidades y de trato (Convenios 
núms. 100 y 111). Entre tanto se llevó cabo la ratificación de ambos Convenios. 

— En enero de 2008, la Oficina Subregional publicó su folleto promocional 
International labour standards on migrant workers’ rights: Guide for policymakers 
and practitioners in Asia and the Pacific. 

112.  La especialista en normas de la Oficina Subregional de El Cairo llevó a cabo una 
misión en Egipto para promover el diálogo social en el sector del turismo en el marco 
del Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991 (núm. 172). 
La especialista participó en la reunión regional del grupo de expertos celebrada en 
Túnez en julio de 2008; en la reunión se abordó la cuestión del empleo informal en los 
países árabes desde el punto de vista de la igualdad de género y los derechos de los 
trabajadores; con ello se pretendía promover una nueva manera de concebir el empleo 
informal, las estadísticas relativas al trabajo informal y la protección social de los 
trabajadores informales, así como determinar puntos de acceso estratégicos para la 
organización de estos trabajadores en los países árabes. 

113.  En abril de 2008, la Oficina Subregional de Yaundé organizó en Camerún una serie 
de actividades de promoción de los siguientes convenios: Convenio sobre la protección 
de la maternidad, 2000 (núm. 183); Convenio sobre la seguridad y la salud en la 
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agricultura, 2001 (núm. 184); Convenio sobre los documentos de identidad de la gente 
de mar (revisado), 2003 (núm. 185); Convenio sobre el marco promocional para la 
seguridad y salud en el trabajo, 2006 (núm. 187), y Convenio sobre el trabajo marítimo, 
2006 (MLC). 

114.  Además, en julio de 2008, en el marco del proyecto de apoyo a la promoción del 
empleo y la reducción de la pobreza (APERP), y en colaboración con el especialista en 
normas de la Oficina Subregional de Yaundé y el Departamento de Normas, se elaboró 
un folleto para respaldar el proceso de ratificación y/o de aplicación en varios países 
africanos de los convenios relativos a la política y la promoción del empleo y la 
formación profesional. 

115.  Asimismo, en agostó de 2008 se publicó un estudio preliminar para apoyar el 
proceso de ratificación en Rwanda del Convenio sobre la consulta tripartita (normas 
internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144). Por último, se está realizando un estudio 
sobre la legislación marítima camerunesa, que constituye la primera etapa de la 
asistencia técnica solicitada por el Gobierno de Camerún en el marco de las 
perspectivas de ratificación del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006. 

116.  La Oficina Subregional de Dakar, a petición del nuevo Ministro del Trabajo de 
Malí, organizó una «jornada de puertas abiertas» en Bamako cuyo objetivo era facilitar 
información a los miembros del Gobierno sobre la Organización Internacional del 
Trabajo y, en particular, sobre las actividades que la OIT lleva a cabo en el país. Por otra 
parte, en febrero de 2008 se organizó en Bissau, Guinea Bissau, un taller nacional 
tripartito de formación de formadores en normas relativas a los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo. Finalmente, la Oficina también organizó en Dakar, Senegal, 
un taller tripartito sobre negociación colectiva en los sectores de la construcción y obras 
públicas y de la hostelería (abril de 2008). El objetivo del taller era mejorar el 
conocimiento de las normas de la OIT relativas a la negociación colectiva; ofrecer 
formación a los participantes acerca del funcionamiento y la metodología de los 
convenios colectivos; y poner a su disposición las herramientas necesarias con miras a la 
elaboración y negociación de futuros convenios colectivos. La Oficina de Dakar, a través 
del proyecto PAMODEC, ya recibió el primer proyecto de convenio colectivo para los 
dos sectores mencionados, y recibe información periódica sobre los progresos realizados 
en este sentido. 

117.  El especialista en normas de la Oficina Subregional de Lima realizó una serie de 
actividades de promoción de las normas internacionales del trabajo, entre las que cabe 
citar las siguientes:  

— organización de diversas reuniones en Perú con el fin de divulgar el Convenio 
núm. 169 en las diferentes instituciones de la administración pública, en particular 
entre los funcionarios de los Ministerios del Trabajo, Agricultura, Salud y Minas y 
Energía, así como entre los funcionarios del Tribunal Constitucional y la 
Defensoría del Pueblo; 

— organización en Manta, Ecuador, de una actividad tripartita de promoción del 
Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188), celebrada en julio de 2008; 
en ella se hizo una exposición sobre el contenido del Convenio y las ventajas que 
podrían derivarse de su ratificación, en particular para un país que, como Ecuador, 
ya ha ratificado tres instrumentos revisados por el Convenio núm. 188. En otoño el 
Consejo Nacional del Trabajo celebró un debate en torno a este Convenio; 

— organización en Perú de una actividad de promoción del Convenio sobre el trabajo 
marítimo, 2006 (MLC), en octubre de 2008, que tiene por objetivo exponer a los 
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mandantes el contenido del Convenio, así como explicar las ventajas que podrían 
derivarse de su ratificación. 

118.  Durante la reunión organizada en la sede de la CARICOM (Guyana) cuyo objetivo 
era la revisión del proyecto de legislación modelo de la CARICOM sobre cuestiones de 
género, el especialista en normas de la Oficina Subregional de Puerto España se encargó 
de presentar la postura de la OIT en lo tocante a la discriminación en el empleo y la 
ocupación, la igualdad de remuneración y el acoso sexual. Además, la Unidad de 
Mercado y Economía Unicos de la CARICOM, en colaboración con la Oficina 
Subregional, elaboró dos folletos complementarios para trabajadores y empleadores que 
se desplazan y trabajan en el Mercado y Economía Unicos de la CARICOM (CSME). 
Aparte de facilitar información básica sobre los beneficios y requisitos relativos al 
desplazamiento y el ejercicio de actividades laborales en el espacio del CSME, estos 
folletos destacan la importancia para el CSME de la Declaración de la OIT relativa a los 
principios y derechos fundamentales en el trabajo y abordaban los ocho convenios 
fundamentales. Los folletos se han distribuido ampliamente en la subregión del Caribe 
desde el comienzo del año: en los centros de enlace del CSME de cada país del Caribe 
en la CARICOM, en los Ministerios del Trabajo y en las organizaciones de empleadores 
y de trabajadores.  

119.  La Oficina Subregional para el Caribe celebró varias reuniones en el marco del 
proyecto financiado con fondos de Canadá para la armonización de la legislación del 
trabajo a nivel subregional (la última reunión tuvo lugar en Tabago en mayo de 2008). 
Las reuniones sirvieron para poner de relieve y promover los convenios pertinentes de la 
OIT. Por último, el 22 de julio de 2008 se publicó el informe de la OIT titulado 
Conciliación de trabajo y familia: cuestiones y políticas en Trinidad y Tabago, en el que 
se hace hincapié en el Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 
1981 (núm. 156). 

120.  Durante el proceso de tramitación de la ratificación del Convenio núm. 169 por 
Chile, la Oficina Subregional de Santiago prestó asistencia técnica a los mandantes y 
realizó actividades de promoción de dicho Convenio. Se celebró un debate sobre la 
compatibilidad del Convenio con la Constitución política del país; se realizaron 
múltiples actividades de divulgación en diversas zonas del país en las que participaron 
activamente los pueblos indígenas; por último, se publicó el Convenio núm. 169 en 
traducción al idioma de los pueblos indígenas. 

121.  En septiembre de 2008 se organizó en Panamá un taller centrado en el Convenio 
núm. 144 para acompañar el proceso de ratificación del Convenio, que constituye uno de 
los objetivos del Programa de Trabajo Decente de Panamá. 

122.  En el marco de las actividades destinadas a promover tanto la aplicación de las 
observaciones y recomendaciones de los órganos de control como la ratificación de otros 
convenios de la OIT y, con el fin de realizar progresos en el proceso de revisión de la 
legislación laboral, el especialista en normas de la Oficina Subregional de Beirut celebró 
en Yemen una serie de reuniones; en estas reuniones participaron varios encargados de 
la adopción de decisiones: miembros del Parlamento, el Ministro de Asuntos Sociales y 
del Trabajo y altos funcionarios de varios ministerios, el presidente de la Federación de 
Cámaras de Comercio, el presidente de la Confederación General de Sindicatos de 
Trabajadores. En la actualidad se está examinando la posibilidad de ratificar algunos 
convenios. 
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Actividades específicas emprendidas en colaboración  
con otras organizaciones internacionales en materia  
de normas internacionales del trabajo 

A. Colaboración en el ámbito de las normas 
123.  En el marco de la colaboración con otras organizaciones internacionales en 
cuestiones relativas al control de la aplicación de los instrumentos internacionales 
relacionados con temas de interés común, se solicitó a las Naciones Unidas, a algunos 
organismos especializados y a otras organizaciones intergubernamentales con los que la 
OIT ha concluido acuerdos especiales a tal efecto, que comunicaran, si cuentan con 
información, sobre la forma en que se están aplicando los convenios. A continuación se 
indican los convenios de que se trata y las organizaciones internacionales a las que se ha 
consultado: 

— Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107): Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), Instituto 
Indigenista Interamericano de la Organización de los Estados Americanos, 
Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO) y Organización Mundial de la Salud (OMS). 

— Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115): Organismo 
Internacional de la Energía Atómica. 

— Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm. 117): 
FAO, Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos y UNESCO. 

— Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 (núm. 134) y 
Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 (núm. 147): 
Organización Marítima Internacional (OMI). 

— Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141): FAO, 
Naciones Unidas y Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos. 

— Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142): UNESCO. 

— Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 
(núm. 143): Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de la Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, UNESCO y OMS. 

— Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149): OMS. 

— Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169): FAO, Instituto 
Indigenista Interamericano de la Organización de los Estados Americanos, 
Naciones Unidas, Oficina del Alto Comisionado de la Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos, UNESCO y OMS. 

B. Tratados de las Naciones Unidas  
sobre derechos humanos 

124.  Las normas internacionales del trabajo y las disposiciones de los tratados sobre 
derechos humanos de las Naciones Unidas que guardan relación con dichas normas se 
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completan y refuerzan mutuamente. Así pues, la estrecha colaboración entre la OIT y las 
Naciones Unidas por lo que respecta a los tratados sobre derechos humanos constituye 
una importante estrategia con miras a aumentar la repercusión de las normas de la OIT, 
así como para garantizar la uniformidad y coherencia en el sistema de las Naciones 
Unidas en lo que concierne a los derechos humanos en el trabajo. 

Cooperación con los órganos creados en virtud  
de tratados de las Naciones Unidas 

125.  En 2008, la Oficina ha emprendido actividades relacionadas con los órganos de las 
Naciones Unidas creados en virtud de tratados sobre derechos humanos que se encargan 
del control de la aplicación de los instrumentos que se indican a continuación: 

— Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

— Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

— Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 
mujer. 

— Convención internacional sobre la eliminación de toda forma de discriminación 
racial. 

— Convención sobre los Derechos del Niño. 

— Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 
trabajadores migrantes y de sus familiares. 

126.  La Oficina presenta informes periódicos a los diferentes órganos de las Naciones 
Unidas creados en virtud de tratados; dichos informes contienen información sobre las 
normas en los países objeto de examen, e incluyen información sobre la ratificación de 
los convenios de la OIT que guardan relación con las disposiciones de los respectivos 
tratados de las Naciones Unidas sobre derechos humanos, síntesis de las conclusiones y 
recomendaciones de los órganos de control de la OIT y, si procede, información sobre 
las actividades de asistencia técnica. Además, los representantes de la Oficina participan 
en las reuniones de estos órganos, donde prestan asistencia y facilitan información de 
forma oral sobre países o temas específicos. Ello explica que estos órganos de las 
Naciones Unidas continúen remitiéndose a la información proporcionada por la OIT y 
recomienden medidas que reflejan los comentarios de la Comisión de Expertos y de 
otros órganos de control de la OIT. En algunos casos se ha recomendado la ratificación 
de determinados convenios. 

127.  En las cuestiones que son de su competencia, la OIT también contribuye a elaborar 
las observaciones generales formuladas por estos órganos de las Naciones Unidas. La 
Comisión de Expertos, especialistas de la Oficina y representantes de las organizaciones 
de trabajadores y de empleadores participaron activamente en la preparación de la 
observación general núm. 19 relativa al derecho a la seguridad social, adoptada por el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales el 23 de noviembre de 2007 14. 
En ella se hace referencia a las normas y políticas pertinentes de la OIT, aprovechando 
publicaciones e investigaciones de la Organización. En 2008, la Oficina participó en el 
día de discusión general sobre el derecho a tomar parte en la vida cultural organizado por 
el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. La contribución de la OIT se 
centró en algunos aspectos importantes de los Convenios núms. 111 y 169. Asimismo, la 
OIT también presentó un documento en la discusión temática sobre medidas especiales 
en el marco del párrafo 4 del artículo 1 y del párrafo 2 del artículo 2 de la Convención 
                  
14 Puede consultarse en: http://www2.ohchr.org/english/bodies/cescr/comments.htm. 
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internacional sobre la eliminación de toda forma de discriminación racial; esta discusión 
fue organizada por el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial. 

Nuevos instrumentos de las Naciones Unidas 
128.  La Convención relativa a los derechos de las personas con discapacidad, adoptada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006, entró en 
vigor el 3 de mayo de 2008. El 1.º de agosto de 2008 la Convención había sido ratificada 
por 34 Estados. La primera Conferencia de Estados Partes tuvo lugar en Nueva York el 3 
de noviembre de 2008 con el fin de elegir a los 12 miembros del Comité sobre derechos 
de las personas con discapacidad. 

129.  El 10 de diciembre de 2008, el Consejo de Derechos Humanos adoptó el Protocolo 
Opcional al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales que 
ahora deberá ser adoptado por la Asamblea General 15 . El Protocolo establece un 
procedimiento para el examen por parte del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales de las comunicaciones presentadas por individuos o grupos de individuos, o 
en nombre de individuos o grupos de individuos, que declaren haber sido víctimas de la 
violación de derechos reconocidos en el Pacto. El nuevo instrumento también prevé la 
presentación de comunicaciones interestatales y un procedimiento de investigación. 

130.  De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 3 del artículo 8 del Protocolo 
Opcional, al examinar las comunicaciones, el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales podrá consultar documentación pertinente generada por otros órganos de las 
Naciones Unidas, así como por otros organismos, fondos, programas y mecanismos 
especializados, según proceda. El Comité, con el consentimiento del respectivo Estado 
Parte en el Convenio, podrá transmitir a organismos especializados de las Naciones 
Unidas opiniones y recomendaciones en las que se indique la necesidad de prestar 
asesoramiento o asistencia técnica (artículo 14). 

C. Carta Social Europea 
131.  De conformidad con el artículo 26 de la Carta Social Europea, la OIT participa a 
título consultivo en las reuniones del Comité Europeo de Derechos Sociales encargado 
de supervisar la aplicación de la Carta y de la Carta revisada. 

D. Otros asuntos relacionados con los derechos humanos 
132.  El Grupo de Trabajo sobre el Examen Periódico Universal del Consejo de 
Derechos Humanos celebró su primera y segunda sesión en abril y mayo de 2008, 
respectivamente. En junio de 2008, el Consejo de Derechos Humanos adoptó los 
resultados del examen de los informes de los 32 países abarcados. La Oficina señaló a la 
atención de la Secretaría de las Naciones Unidas los informes disponibles de los órganos 
de control de la OIT. Los materiales que la Secretaría de las Naciones Unidas preparó 
como documentación de base para el Examen Periódico Universal incluían información 
sobre la ratificación de los convenios fundamentales de la OIT por parte de los países 
objeto de examen. En algunos casos se hizo referencia a las observaciones formuladas 
por la Comisión de Expertos. 

133.  La Oficina continuó prestando su colaboración en los procedimientos especiales 
pertinentes del Consejo de Derechos Humanos, que comprenden, por ejemplo, consultas 
                  
15 Resolución 8/2 del Consejo de Derechos Humanos, disponible en: http://ap.ohchr.org/documents/ 
E/HRC/resolutions/A_HRC_RES_8_2.pdf. 
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con el Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de los indígenas nombrado recientemente; con el Relator Especial sobre 
las formas contemporáneas de esclavitud, el Relator Especial sobre la venta de niños, 
prostitución y pornografía infantil; y el Relator Especial sobre la situación de los 
derechos humanos en los territorios palestinos ocupados desde 1967. 

134.  La OIT participó activamente en la elaboración de las Directrices sobre los asuntos 
de los pueblos indígenas del Grupo de las Naciones Unidas para el Desarrollo. Estas 
Directrices, que en las actividades operacionales de los equipos por países de las 
Naciones Unidas constituyen una herramienta práctica para abordar los asuntos de los 
pueblos indígenas, se basan en gran medida en el Convenio sobre pueblos indígenas y 
tribales, 1989 (núm. 169) y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos 
de los pueblos indígenas. Asimismo, dichas Directrices ponen de manifiesto el papel de 
las normas de la OIT sobre discriminación, trabajo forzoso y trabajo infantil. La OIT 
forma parte del Comité de Gestión entre Organismos encargado de supervisar el plan de 
acción de cinco años para la aplicación de las Directrices.  

135.  En febrero de 2008, la OIT, en colaboración con la Oficina del Alto Comisionado 
de la Naciones Unidas para los Derechos Humanos, organizó una reunión del Grupo 
Interinstitucional de apoyo al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas; la 
finalidad de esta reunión era, por una parte, examinar las medidas adoptadas por los 
organismos de las Naciones Unidas con objeto de promover la Declaración antes 
mencionada y el Convenio núm. 169 y, por otra, proponer nuevas medidas a tal efecto. 
La OIT también participó de forma activa en la séptima reunión del Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas de las Naciones Unidas celebrada en abril de 2008.  
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Anexo 1. Información general 

I. Estados Miembros de la Organización 
Tuvalu ingresó como Miembro de la OIT el 27 de mayo de 2008, elevándose así a 182 el 

número de Miembros de la Organización. 

II. Informaciones sobre ratificaciones, denuncias 
y declaraciones de aplicación 

Ratificaciones 
Desde el 1.° de enero de 2008, se han registrado 67 ratificaciones de convenios 

internacionales del trabajo con las cuales se alcanzó, en fecha 31 de diciembre de 2008, la cifra 
de 7.603 ratificaciones. Además, también se ha registrado la ratificación de tres protocolos. 

País Núm. de Convenio 

Bahamas Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 

Brunei Darussalam  182 

Bulgaria  102 y 122 

República Checa  187 

Chile  169 

República de Corea 155 y 187 

Cuba   187 

Fiji  81, 149, 155, 172, 178 y 184 

Finlandia  187 

Guatemala   163 

Guinea-Bissau 182 

India  174 

Indonesia  185 

Kazajstán   167 

Kirguistán   97 y 157 

República Democrática Popular Lao 100 y 111 

Luxemburgo  115, 119, 120, 127, 129, 136, 139, 148, 149, 161, 162, 167, 170, 171, 
174, 176, 183, 184, Protocolo de 1995 relativo al Convenio núm. 81 
y Protocolo de 2002 relativo al Convenio núm. 155 

Madagascar  89, 171 y Protocolo de 1990 relativo al Convenio núm. 89 

Malí 144, 150 y 183 

Panamá 167 

Perú 127 y 176 
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País Núm. de Convenio 
Polonia  181 

Reino Unido  187 

Rumania  150 

Samoa 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138 y 182  

Suecia  187 

Ucrania   153 

Uzbekistán  182 

Viet Nam 144 

Yemen  185 

Denuncias que resultan de la ratificación 
de un convenio más reciente en el mismo ámbito 

Tras la ratificación del Convenio núm. 183 por Luxemburgo, el Convenio núm. 103 fue 
automáticamente denunciado. 

Tras la ratificación del Convenio núm. 89 por Madagascar, el Convenio núm. 41 fue 
automáticamente denunciado. 

Tras la ratificación del Convenio núm. 181 por Polonia, el Convenio núm. 96 fue 
automáticamente denunciado. 

Denuncias 
El Director General registró, el 25 de abril de 2008, la denuncia por parte de Alemania del 

Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 3 de abril de 2008, la denuncia por parte de Austria del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 30 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Bélgica del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 24 de abril de 2008, la denuncia por parte de la República 
Checa del Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 29 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Djibouti del 
Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 (núm. 6), y del Convenio 
sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 20 de febrero de 2008, la denuncia por parte de Eslovaquia 
del Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 18 de marzo de 2008, la denuncia por parte de Eslovenia 
del Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 14 de abril de 2008, la denuncia por parte de España del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 2 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Francia del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45), así como la denuncia de la 
declaración de aplicación del mismo Convenio a los territorios non metropolitanos siguientes: 
Guadalupe, Guayana Francesa, Martinica, Nueva Caledonia, Polinesia Francesa, Reunión y San 
Pedro y Miquelón. 

El Director General registró, el 30 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Hungría del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 
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El Director General registró, el 29 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Italia del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 29 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Malta del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 29 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Polonia del 
Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

El Director General registró, el 30 de mayo de 2008, la denuncia por parte de Zimbabwe 
del Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45). 

Declaración de aplicación 
El Director General registró, el 14 de mayo de 2008, la declaración por parte del Reino 

Unido de aplicación sin modificaciones del Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 
1999 (núm. 182), a las Islas Malvinas (Falkland). 
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Anexo 2. Lista por orden alfabético de los Estados 
Miembros que han ratificado o aceptado la enmienda  
a la Constitución de la OIT, 1997 1 

108 ratificaciones/aceptaciones 
Estado Acto Fecha de registro 
Albania Ratificación 30 de junio de 1999 
Antigua y Barbuda Aceptación 17 de abril de 2000 
Arabia Saudita Aceptación 16 de noviembre de 1998 
Argelia Ratificación 4 de abril de 2007 
Argentina Aceptación 12 de marzo de 2002 
Australia Ratificación 11 de octubre de 2001 
Austria Ratificación 10 de noviembre de 2000 
Azerbaiyán Ratificación 9 de agosto de 2000 
Bahrein Aceptación 2 de marzo de 1998 
Bangladesh Ratificación 9 de agosto de 2000 
Barbados Ratificación 8 de abril de 1998 
Bélgica Ratificación 13 de marzo de 2007 
Benin Ratificación  15 de febrero de 2006 
Botswana Aceptación 26 de noviembre de 2002 
Brunei Darussalam Aceptación 14 de junio de 2007 
Bulgaria Ratificación 23 de marzo de 1999 
Cabo Verde Aceptación 9 de junio de 2008 
Camboya Ratificación 27 de marzo de 2007 
Canadá Aceptación 10 de febrero de 1998 
República Checa Ratificación 6 de diciembre de 1999 
Chile Ratificación 14 de febrero de 2005 
China Aceptación  24 de junio de 1998 
Chipre Ratificación 12 de octubre de 1998 
Comoras Ratificación 17 de marzo de 2004 
Congo Ratificación 23 de agosto de 2002 
República de Corea Aceptación 12 de diciembre de 1997 
Croacia Ratificación 3 de julio de 2008 
Cuba Ratificación  17 de febrero de 2003 

                  
1 Este instrumento entrará en vigor cuando haya sido ratificado por dos tercios de los Miembros de la 
Organización (122/182), incluidos cinco de los diez Miembros de gran relevancia industrial. 
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Estado Acto Fecha de registro 
Dinamarca Ratificación 2 de agosto de 2001 
Dominica Ratificación 15 de abril de 1998 
República Dominicana Ratificación 15 de junio de 1999 
Ecuador Aceptación 21 de agosto de 1998 
Egipto Ratificación 18 de febrero de 1999 
Emiratos Arabes Unidos Ratificación 20 de mayo de 1999 
Eslovaquia Ratificación 26 de agosto de 1998 
España Ratificación 8 de noviembre de 1999 
Estonia Ratificación 12 de febrero de 2002 
Etiopía Ratificación 24 de marzo de 1999 
Filipinas Ratificación 26 de enero de 2006 
Finlandia Aceptación 12 de enero de 1998 
Francia Aceptación 11 de septiembre de 2001 
Guatemala Ratificación 29 de febrero de 2008 
Guinea Ratificación 23 de febrero de 2004 
Guinea-Bissau Aceptación 18 de agosto de 2006 
Guyana Ratificación 11 de mayo de 2006 
Hungría Ratificación 26 de mayo de 1998 
India Ratificación 24 de marzo de 1999 
Irlanda Ratificación 22 de abril de 1999 
Islandia Ratificación 22 de noviembre de 1999 
Israel Ratificación 1.º de febrero de 2008 
Italia Ratificación 28 de septiembre de 2000 
Jamaica Ratificación 17 de diciembre de 2008 
Japón Aceptación 18 de junio de 2001 
Jordania Ratificación 6 de enero de 1999 
Kuwait Ratificación 2 de octubre de 1998 
República Democrática Popular Lao Aceptación 1.º de junio de 2007 
Líbano Ratificación 4 de junio de 1999 
Jamahiriya Arabe Libia Ratificación  26 de mayo de 1999 
Lituania Ratificación 3 de marzo de 2004 
Luxemburgo Ratificación 12 de junio de 2002 
Malasia Aceptación 9 de noviembre de 1998 
Malawi Ratificación 17 de mayo de 1999 
Malta Aceptación 27 de septiembre de 2000 
Marruecos Ratificación 15 de octubre de 2001 
Mauricio Ratificación 29 de abril de 1998 
Mauritania Aceptación 25 de enero de 2006 
México Aceptación 25 de junio de 1998 
República de Moldova Ratificación 21 de septiembre de 1999 
Montenegro Aceptación 12 de junio de 2007 



Actividades normativas 

40  

Estado Acto Fecha de registro 
Mozambique Aceptación  15 de septiembre de 2008 
Namibia Ratificación 27 de enero de 1999 
Nepal Ratificación 30 de septiembre de 1998 
Nicaragua Ratificación 11 de agosto de 1999 
Nigeria Ratificación 14 de junio de 2004 
Noruega Ratificación 11 de junio de 1999 
Nueva Zelandia Ratificación 25 de mayo de 1999 
Países Bajos Aceptación 29 de marzo de 2007 
Pakistán Ratificación 8 de marzo de 1999 
Panamá Ratificación 10 de agosto de 1999 
Perú Ratificación 16 de julio 1999 
Polonia Ratificación 9 de octubre de 2007 
Portugal Ratificación 3 de mayo de 1999 
Qatar Ratificación 8 de mayo de 1998 
Reino Unido Ratificación 23 de marzo de 2000 
Rumania Ratificación 31 de mayo de 1999 
Saint Kitts y Nevis Ratificación 2 de noviembre de 2006 
Samoa Ratificación 26 de octubre de 2007 
San Marino Ratificación 20 de marzo de 1998 
San Vicente y las Granadinas Ratificación 25 de septiembre de 2000 
Seychelles Ratificación 28 de octubre de 2005 
Singapur Aceptación 6 de mayo de 1999 
República Arabe Siria Aceptación 1.º de agosto de 2000 
Sri Lanka Ratificación 27 de noviembre de 1998 
Sudáfrica Ratificación 1 de octubre de 2007 
Suecia Ratificación 10 de febrero de 1999 
Suiza Ratificación 28 de junio de 2000 
Suriname Aceptación 12 de abril de2006 
Tailandia Ratificación 8 de febrero de 1999 
Tayikistán Ratificación 10 de mayo de 1999 
Togo Aceptación 1.º de junio de 2000 
Trinidad y Tabago Ratificación 23 de octubre de 2000 
Túnez Aceptación 6 de julio de 2007 
Turquía Ratificación 23 de febrero de 2000 
Vanuatu Aceptación 21 de septiembre de 2007 
Viet Nam Aceptación 15 de mayo de 2006 
Yemen Aceptación 11 de agosto de 2000 
Zambia Ratificación 23 de diciembre de 1998 
Zimbabwe Aceptación 9 de abril de 2003 
TOTAL: 108/182 

El número total de ratificaciones y aceptaciones se elevó a 108, incluidas seis de los 
Estados de gran relevancia industrial (China, Francia, India, Italia, Japón y Reino Unido). 
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Segunda parte 

Lista de ratificaciones por convenio ∗ 
y protocolo 

                  
∗ No aparecen en la lista los convenios que fueron retirados por la Conferencia Internacional del Trabajo en junio 
de 2000 ni los convenios que nunca entrarán en vigor debido a la adopción y a la entrada en vigor de nuevos 
convenios que los revisan. 



Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm.�1)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de ent rada en vigor: 13.06. 1921

52 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 30.11.1933

Bangladesh 22.06.1972 Bélgica  6.09.1926 Bolivia 15.11.1973

Bulgaria 14.02.1922 Burundi 30.07.1971 Canadá 21.03.1935

República Checa  1.01.1993 Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 Costa Rica  1.03.1982 Cuba 20.09.1934

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana  4.02.1933 Egipto 10.05.1960

Emiratos Arabes Unidos 27.05.1982 Eslovaquia  1.01.1993 España 22.02.1929

Ghana 19.06.1973 Grecia 19.11.1920 Guatemala 14.06.1988

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985 Haití 31.03.1952

India 14.07.1921 Iraq 24.08.1965 Israel 26.06.1951

Kuwait 21.09.1961 Líbano  1.06.1977 Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971

Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928 Malta  9.06.1988

Mozambique  6.06.1977 Myanmar 14.07.1921 Nicaragua 12.04.1934

Pakistán 14.07.1921 Paraguay 21.03.1966 Perú  8.11.1945

Portugal  3.07.1928 Rumania 13.06.1921 República Arabe Siria 10.05.1960

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944

Ratificación condicional

Austria 12.06.1924 Francia  2.06.1927 Italia  6.10.1924

Letonia 15.08.1925

Denuncia

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  9.06.1989

Convenio sobre el desempleo, 1919 (núm.�2)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de ent rada en vigor: 14.07. 1921

56 ratificaciones

Alemania  6.06.1925 Argentina 30.11.1933 Australia 15.06.1972

Austria 12.06.1924 Bélgica 25.08.1930 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

República Centroafricana  9.06.1964 Chile 31.05.1933 Chipre  8.10.1965

Colombia 20.06.1933 Dinamarca 13.10.1921 Djibouti  3.08.1978

Ecuador  5.02.1962 Egipto  3.07.1954 Eslovenia 29.05.1992

España  4.07.1923 Estonia 20.12.1922 Etiopía 11.06.1966

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 19.10.1921 Francia 25.08.1925

Grecia 19.11.1920 Guyana  8.06.1966 Hungría  1.03.1928

Irlanda  4.09.1925 Islandia 17.02.1958 Italia 10.04.1923

Japón 23.11.1922 Kenya 13.01.1964 Luxemburgo 16.04.1928

Malta  4.01.1965 Marruecos 14.10.1960 Mauricio  2.12.1969

Montenegro  3.06.2006 Myanmar 14.07.1921 Nicaragua 12.04.1934

Noruega 23.11.1921 Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos  6.02.1932

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Polonia 21.06.1924 Reino Unido 14.07.1921

Rumania 13.06.1921 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

República Arabe Siria 26.07.1960 Sudáfrica 20.02.1924 Sudán 18.06.1957

Suecia 27.09.1921 Suiza  9.10.1922 Turquía 14.07.1950

Ucrania 16.05.1994 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944

Denuncia

Bulgaria 14.02.1922

   Denunciado el 20.07.1960

India 14.07.1921

   Denunciado el 16.04.1938

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 11.11.1982
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Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 (núm.�3)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha d e entrada en vigor: 13.06. 1921

34 ratificaciones

Alemania 31.10.1927 Argelia 19.10.1962 Argentina 30.11.1933

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria 14.02.1922 Burkina Faso 30.06.1969

Camerún 25.05.1970 República Centroafricana  9.06.1964 Colombia 20.06.1933

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  8.10.1991 Cuba  6.08.1928

Eslovenia 29.05.1992 España  4.07.1923 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Francia 16.12.1950 Gabón 13.06.1961 Grecia 19.11.1920

Guinea 12.12.1966 Hungría 19.04.1928 Italia 22.10.1952

Letonia  3.06.1926 Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971 Luxemburgo 16.04.1928

Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Panamá  3.06.1958 Rumania 13.06.1921 Serbia 24.11.2000

República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 103

Brasil 26.04.1934

   Denunciado el 26.07.1961

Chile 15.09.1925

   Denunciado el  3.10.1997

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 (núm.�4)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha d e entrada en vigor: 13.06. 1921

58 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Angola  4.06.1976 Bangladesh 22.06.1972

Benin 12.12.1960 Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963

Camboya 24.02.1969 República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960

Colombia 20.06.1933 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba  6.08.1928

República Democrática del 

Congo

20.09.1960 España 29.09.1932 Gabón 14.10.1960

Guinea-Bissau 21.02.1977 India 14.07.1921 República Democrática 

Popular Lao

23.01.1964

Madagascar  1.11.1960 Malí 22.09.1960 Marruecos 13.06.1956

Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961 Pakistán 14.07.1921

Rwanda 18.09.1962 Senegal  4.11.1960 Togo  7.06.1960

Denuncia

Albania 17.03.1932

   Denunciado el 11.08.1964

Argentina 30.11.1933

   Denunciado el  3.03.1992

Austria 12.06.1924

   Denunciado el 26.07.2001

Bélgica 12.07.1924

   Denunciado el 13.08.1937

Brasil 26.04.1934

   Denunciado el 12.05.1937

Bulgaria 14.02.1922

   Denunciado el 20.07.1960

Camerún  7.06.1960

   Denunciado el 11.04.1975

Chile  8.10.1931

   Denunciado el 27.08.1976

Congo 10.11.1960

   Denunciado el  4.06.1971

Francia 14.05.1925

   Denunciado el  8.11.1955

Grecia 19.11.1920

   Denunciado el 30.06.1936

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el 28.05.1968

Hungría 19.04.1928

   Denunciado el 18.12.1936

Irlanda  4.09.1925

   Denunciado el 15.03.1937

Italia 10.04.1923

   Denunciado el  6.08.2001

Lituania 19.06.1931

   Denunciado el 11.11.2003

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 19.02.1982

Malta  9.06.1988

   Denunciado el 11.02.1991

Mauritania 20.06.1961

   Denunciado el  2.08.1965

Myanmar 14.07.1921

   Denunciado el  9.11.1961

Países Bajos  4.09.1922

   Denunciado el 12.06.1937

Perú  8.11.1945

   Denunciado el  5.02.1997

Portugal 10.05.1932

   Denunciado el  8.12.1993

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el 25.01.1937

Rumania 13.06.1921

   Denunciado el 28.05.1957

Sri Lanka  8.10.1951

   Denunciado el 16.02.1954

Sudáfrica  1.11.1921

   Denunciado el 20.10.1935

Suiza  9.10.1922

   Denunciado el  4.06.1936

Túnez 15.05.1957

   Denunciado el 24.05.1974

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

República Bolivariana de 
Venezuela

 7.03.1933

   Denunciado el 20.11.1944
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Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm.�5)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1921

72 ratificaciones

Gabón 14.10.1960 Haití 12.04.1957 India  9.09.1955

Santa Lucía 14.05.1980 Sierra Leona 15.06.1961

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania 17.03.1932

   Denunciado el 16.02.1998

Argentina 30.11.1933

   Denunciado el 11.11.1996

Austria 26.02.1936

   Denunciado el 18.09.2000

Bahamas 25.05.1976

   Denunciado el 31.10.2001

Barbados  8.05.1967

   Denunciado el  4.01.2000

Bélgica 12.07.1924

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Benin 12.12.1960

   Denunciado el 11.06.2001

Bolivia 19.07.1954

   Denunciado el 11.06.1997

Brasil 26.04.1934

   Denunciado el 28.06.2001

Burkina Faso 21.11.1960

   Denunciado el 11.02.1999

Camerún  7.06.1960

   Denunciado el 13.08.2001

República Centroafricana 27.10.1960

   Denunciado el 28.06.2000

Chad 10.11.1960

   Denunciado el 21.03.2005

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 26.04.2007

Chile 15.09.1925

   Denunciado el  1.02.1999

Colombia 20.06.1933

   Denunciado el  2.02.2001

Comoras 23.10.1978

   Denunciado el 17.03.2004

Congo 10.11.1960

   Denunciado el 26.11.1999

Côte d'Ivoire 21.11.1960

   Denunciado el  7.02.2003

Cuba  6.08.1928

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca  4.01.1923

   Denunciado el 13.11.1997

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

República Dominicana  4.02.1933

   Denunciado el 15.06.1999

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 29.09.1997

España 29.09.1932

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia 20.12.1922

   Denunciado el 15.03.2007

Fiji 19.04.1974

   Denunciado el  3.01.2003

Francia 29.04.1939

   Denunciado el 13.07.1990

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia 19.11.1920

   Denunciado el 14.03.1986

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el  6.06.2003

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Irlanda  4.09.1925

   Denunciado el 22.06.1978

Israel 23.12.1953

   Denunciado el 21.06.1979

Japón  7.08.1926

   Denunciado el  5.06.2000

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979

Lesotho 31.10.1966

   Denunciado el 14.06.2001

Letonia  3.06.1926

   Denunciado el  2.06.2006

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Madagascar  1.11.1960

   Denunciado el 31.05.2000

Malí 22.09.1960

   Denunciado el 11.03.2002

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Mauritania 20.06.1961

   Denunciado el  3.12.2001

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Níger 27.02.1961

   Denunciado el  4.12.1978

Noruega  7.07.1937

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 21.07.1928

   Denunciado el 14.09.1976

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania 13.06.1921

   Denunciado el 19.06.1976

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

   Denunciado el 25.07.2006

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 15.12.1999

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el  7.11.2005

Sri Lanka 27.09.1951

   Denunciado el 11.02.2000

Suiza  9.10.1922

   Denunciado el 17.08.1999

Swazilandia 26.04.1978

   Denunciado el 23.10.2002

Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964

   Denunciado el 16.12.1998

Togo  7.06.1960

   Denunciado el 16.03.1984

Uganda  4.06.1963

   Denunciado el 25.03.2003

República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

   Denunciado el 15.07.1987

Viet Nam  3.10.1994

   Denunciado el 24.06.2003

Zambia  2.12.1964

   Denunciado el 19.06.1976

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  59

Bulgaria 14.02.1922

   Denunciado el 20.07.1960

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 (núm.�6)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 13.06. 1921

59 ratificaciones

Albania 17.03.1932 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962
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Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 (núm.�6)

Argentina 30.11.1933 Austria 12.06.1924 Bangladesh 22.06.1972

Bélgica 12.07.1924 Benin 12.12.1960 Brasil 26.04.1934

Bulgaria 14.02.1922 Burkina Faso 21.11.1960 Camboya 24.02.1969

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Chile 15.09.1925

Colombia 13.04.1983 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba  6.08.1928 Dinamarca  4.01.1923

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 29.05.2008

España 29.09.1932 Estonia 20.12.1922

Francia 25.08.1925 Gabón 14.10.1960 Grecia 19.11.1920

Guinea-Bissau 21.02.1977 Hungría 19.04.1928 India 14.07.1921

Irlanda  4.09.1925 Italia 10.04.1923 República Democrática 

Popular Lao

23.01.1964

Letonia  3.06.1926 Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar  1.11.1960 Malí 22.09.1960 Mauritania 20.06.1961

Myanmar 14.07.1921 Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961

Pakistán 14.07.1921 Polonia 21.06.1924 Portugal 10.05.1932

Rumania 13.06.1921 Senegal  4.11.1960 Suiza  9.10.1922

Togo  7.06.1960 República Bolivariana de 

Venezuela

 7.03.1933 Viet Nam  3.10.1994

Denuncia

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el  4.10.1947

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  90

Camerún  7.06.1960

   Denunciado el 11.04.1975

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el 28.05.1968

México 20.05.1937

   Denunciado el 20.06.1956

Países Bajos 17.03.1924

   Denunciado el 22.10.1954

Sri Lanka 26.10.1950

   Denunciado el 16.02.1954

Túnez 12.01.1959

   Denunciado el 24.05.1974

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm.�7)
Adoptado en la 2.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.09. 1921

53 ratificaciones

Australia 28.06.1935 Canadá 31.03.1926 Guinea-Bissau 21.02.1977

Santa Lucía 14.05.1980 Sierra Leona 15.06.1961

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Alemania 11.06.1929

   Denunciado el 19.06.1976

Angola  4.06.1976

   Denunciado el 13.06.2001

Argentina 30.11.1933

   Denunciado el 11.11.1996

Bahamas 25.05.1976

   Denunciado el 31.10.2001

Barbados  8.05.1967

   Denunciado el  4.01.2000

Bélgica  4.02.1925

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Bulgaria 16.03.1923

   Denunciado el 23.04.1980

Chile 18.10.1935

   Denunciado el  1.02.1999

China  2.12.1936

   Denunciado el 28.04.1999

Colombia 20.06.1933

   Denunciado el  2.02.2001

Cuba  6.08.1928

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca 12.05.1924

   Denunciado el 13.11.1997

República Dominicana  4.02.1933

   Denunciado el 15.06.1999

España 20.06.1924

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia  3.03.1923

   Denunciado el 15.03.2007

Finlandia 10.10.1925

   Denunciado el 19.06.1976

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia 16.12.1925

   Denunciado el 14.03.1986

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Hungría  1.03.1928

   Denunciado el 28.05.1998

Irlanda  4.09.1925

   Denunciado el 22.06.1978

Italia 14.07.1932

   Denunciado el 28.07.1981

Jamaica  8.07.1963

   Denunciado el 13.10.2003

Japón  7.06.1924

   Denunciado el  5.06.2000

Letonia  3.06.1926

   Denunciado el  2.06.2006

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Malasia - Sarawak  3.03.1964

   Denunciado el  9.09.1997

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

46



Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm.�7)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Noruega  7.10.1927

   Denunciado el  8.07.1980

Papua Nueva Guinea  1.05.1976

   Denunciado el  2.06.2000

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Portugal 24.10.1960

   Denunciado el 20.05.1998

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania  8.05.1922

   Denunciado el 19.06.1976

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

   Denunciado el 25.07.2006

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el  7.11.2005

Sri Lanka  2.09.1950

   Denunciado el 11.02.2000

Suecia 27.09.1921

   Denunciado el 23.04.1990

Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964

   Denunciado el 16.12.1998

República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944

   Denunciado el 15.07.1987

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  58

Brasil  8.06.1936

   Denunciado el  9.01.1974

México 17.08.1948

   Denunciado el 18.07.1952

Países Bajos 26.03.1925

   Denunciado el  8.07.1947

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920 (núm.�8)
Adoptado en la 2.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.03. 1923

60 ratificaciones

Alemania  4.03.1930 Argentina 30.11.1933 Australia 28.06.1935

Bélgica  4.02.1925 Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria 16.03.1923 Canadá 31.03.1926 Chile 18.10.1935

Colombia 20.06.1933 Costa Rica 23.07.1991 Croacia  8.10.1991

Cuba  6.08.1928 Dinamarca 15.02.1938 Dominica 28.02.1983

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia  3.03.1923

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Finlandia 20.01.1950

Francia 21.03.1929 Ghana 18.03.1965 Granada  9.07.1979

Grecia 16.12.1925 Iraq 19.04.1966 Irlanda  5.07.1930

Islas Salomón  6.08.1985 Italia  8.09.1924 Jamaica  8.07.1963

Japón 22.08.1955 Letonia 29.08.1930 Líbano  6.12.1993

Luxemburgo 16.04.1928 Malta  4.01.1965 Mauricio  2.12.1969

México 20.05.1937 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Nigeria 16.06.1961 Noruega 21.07.1936 Nueva Zelandia 11.01.1980

Países Bajos 15.12.1937 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Perú  4.04.1962 Polonia 21.06.1924 Portugal 19.05.1981

Reino Unido 12.03.1926 Rumania 10.11.1930 Santa Lucía 14.05.1980

Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 15.06.1961

Singapur 25.10.1965 Sri Lanka 25.04.1951 Suecia  1.01.1935

Suiza 21.04.1960 Túnez 14.04.1970 Uruguay  6.06.1933

Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 (núm.�9)
Adoptado en la 2.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.11. 1921

41 ratificaciones

Alemania  6.06.1925 Argentina 30.11.1933 Bélgica  4.02.1925

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Camerún 25.05.1970 Chile 18.10.1935

Colombia 20.06.1933 Cuba  6.08.1928 Dinamarca 23.08.1938

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España 23.02.1931 Estonia  3.03.1923 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Grecia 16.12.1925 Israel 19.06.1969 Italia  8.09.1924

Japón 23.11.1922 Letonia  3.06.1926 Líbano  6.12.1993

Luxemburgo 16.04.1928 México  1.09.1939 Montenegro  3.06.2006

Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos  9.01.1948

Panamá 19.06.1970 Perú  4.04.1962 Polonia 21.06.1924
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Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 (núm.�9)

Rumania 10.11.1930 Serbia 24.11.2000 Suecia 27.09.1921

Uruguay  6.06.1933

Denuncia

Australia  3.08.1925

   Denunciado el 31.08.1998

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 179

Bulgaria 16.03.1923

   Denunciado el 12.06.2003

Croacia  8.10.1991

   Denunciado el 18.11.2005

Finlandia  7.10.1922

   Denunciado el 25.05.1999

Francia 25.01.1928

   Denunciado el 27.04.2004

Nigeria  4.03.2004

   Denunciado el 22.03.2004

Noruega 23.11.1921

   Denunciado el 11.06.1999

Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 (núm.�10)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 31.08. 1923

55 ratificaciones

Australia 24.12.1957 Camerún 25.05.1970 Gabón 13.06.1961

Nueva Zelandia  8.07.1947 Senegal 22.10.1962

Denuncia

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el  5.07.2001

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania  3.06.1957

   Denunciado el 16.02.1998

Alemania 20.03.1957

   Denunciado el 19.06.1976

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el 30.04.1984

Argentina 26.05.1936

   Denunciado el 11.11.1996

Austria 12.06.1924

   Denunciado el 18.09.2000

Bahamas 25.05.1976

   Denunciado el 31.10.2001

Barbados  2.10.1978

   Denunciado el  4.01.2000

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bélgica 13.06.1928

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Bulgaria  6.03.1925

   Denunciado el 23.04.1980

República Centroafricana  9.06.1964

   Denunciado el 28.06.2000

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 26.04.2007

Chile 18.10.1935

   Denunciado el  1.02.1999

Colombia 13.04.1983

   Denunciado el  2.02.2001

Comoras 23.10.1978

   Denunciado el 17.03.2004

Cuba 22.08.1935

   Denunciado el 19.06.1976

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

República Dominicana  4.02.1933

   Denunciado el 15.06.1999

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 29.09.1997

España 29.08.1932

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia  8.09.1922

   Denunciado el 15.03.2007

Francia  7.06.1951

   Denunciado el 13.07.1990

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Guatemala 14.06.1988

   Denunciado el 27.04.1990

Guinea 12.12.1966

   Denunciado el  6.06.2003

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Hungría  2.02.1927

   Denunciado el 28.05.1998

Irlanda 26.05.1925

   Denunciado el 22.06.1978

Israel 23.12.1953

   Denunciado el 21.06.1979

Italia  8.09.1924

   Denunciado el 28.07.1981

Japón 19.12.1923

   Denunciado el  5.06.2000

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Noruega 28.01.1957

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 28.11.1956

   Denunciado el 14.09.1976

Papua Nueva Guinea  1.05.1976

   Denunciado el  2.06.2000

Perú  1.02.1960

   Denunciado el 13.11.2002

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Reino Unido 11.07.1963

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania 10.11.1930

   Denunciado el 19.06.1976

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

   Denunciado el 25.07.2006

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Sri Lanka 29.11.1991

   Denunciado el 11.02.2000

Suecia 27.11.1923

   Denunciado el 23.04.1990

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el  2.06.1977
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Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm.�11)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.05. 1923

122 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania  6.06.1925 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936 Australia 24.12.1957

Austria 12.06.1924 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967 Belarús  6.11.1956

Bélgica 19.07.1926 Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957 Bulgaria  6.03.1925

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963 Camerún  7.06.1960

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 China 27.04.1934 Chipre  8.10.1965

Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Costa Rica 16.09.1963 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991

Cuba 22.08.1935 República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Dinamarca 20.06.1930

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 Ecuador 10.03.1969

Egipto  3.07.1954 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.08.1932 Estonia  8.09.1922 Etiopía  4.06.1963

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Finlandia 19.06.1923

Francia 23.03.1929 Gabón 14.10.1960 Ghana 14.03.1968

Granada  9.07.1979 Grecia 13.06.1952 Guatemala 14.06.1988

Guinea 21.01.1959 Guyana  8.06.1966 India 11.05.1923

Iraq  1.04.1985 Irlanda 17.06.1924 Islandia 21.08.1956

Islas Salomón  6.08.1985 Italia  8.09.1924 Jamaica  8.07.1963

Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992 Lesotho 31.10.1966

Letonia  9.09.1924 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar  1.11.1960 Malasia - Malasia Peninsular 11.01.1960 Malasia - Sarawak  3.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965

Marruecos 20.05.1957 Mauricio  2.12.1969 Mauritania 20.06.1961

México 20.05.1937 República de Moldova  4.04.2003 Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Myanmar 11.05.1923 Nicaragua 12.04.1934

Níger 27.02.1961 Nigeria 16.06.1961 Noruega 11.06.1929

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 20.08.1926 Pakistán 11.05.1923

Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 16.05.1968

Perú  8.11.1945 Polonia 21.06.1924 Portugal 27.09.1977

Reino Unido  6.08.1923 Rumania 10.11.1930 Federación de Rusia 10.08.1956

Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

Singapur 25.10.1965 República Arabe Siria 26.07.1960 Sri Lanka 25.08.1952

Suecia 27.11.1923 Suiza 23.05.1940 Suriname 15.06.1976

Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Tayikistán 26.11.1993

Togo  7.06.1960 Túnez 15.05.1957 Turquía 29.03.1961

Ucrania 14.09.1956 Uganda  4.06.1963 Uruguay  6.06.1933

República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944 Zambia  2.12.1964

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 1921 
(núm.�12)

Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.02. 1923

77 ratificaciones

Alemania  6.06.1925 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argentina 26.05.1936 Australia  7.06.1960 Austria 14.06.1954

Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967 Bélgica 26.10.1932

Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957

Bulgaria  6.03.1925 Burundi 11.03.1963 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Croacia  8.10.1991 Cuba 22.08.1935 República Democrática del 
Congo

20.09.1960
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Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 1921 (núm.�12)

Dinamarca 26.02.1923 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

El Salvador 11.10.1955 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España  1.10.1931 Estonia  8.09.1922 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Fiji 19.04.1974 Finlandia 20.01.1950 Francia  4.04.1928

Gabón 13.06.1961 Granada  9.07.1979 Guinea-Bissau 21.02.1977

Guyana  8.06.1966 Haití 19.04.1955 Hungría  8.06.1956

Irlanda 17.06.1924 Islas Salomón  6.08.1985 Italia  1.09.1930

Kenya 13.01.1964 Letonia 29.11.1929 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar 10.08.1962 Malasia - Malasia Peninsular  5.06.1961 Malasia - Sarawak  3.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malta  4.01.1965 Marruecos 20.09.1956

Mauricio  2.12.1969 México  1.11.1937 Montenegro  3.06.2006

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 22.01.1963 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos 20.08.1926 Panamá  3.06.1958 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Perú  4.04.1962 Polonia 21.06.1924 Portugal 16.05.1960

Reino Unido  6.08.1923 Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000

Singapur 25.10.1965 Suecia 27.11.1923 Swazilandia 26.04.1978

República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Túnez 15.05.1957 Uganda  4.06.1963

Zambia  2.12.1964

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 121

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 (núm.�13)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 31.08. 1923

63 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936

Austria 12.06.1924 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica 19.07.1926

Benin 12.12.1960 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  6.03.1925

Burkina Faso 21.11.1960 Camboya 24.02.1969 Camerún  7.06.1960

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Congo 10.11.1960 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991

Cuba  7.07.1928 Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia  8.09.1922

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia  5.04.1929 Francia 19.02.1926

Gabón 14.10.1960 Grecia 22.12.1926 Guatemala  5.01.1990

Guinea 21.01.1959 Hungría  8.06.1956 Iraq 19.04.1966

Italia 22.10.1952 República Democrática 

Popular Lao

23.01.1964 Letonia  9.09.1924

Luxemburgo 16.04.1928 Madagascar  1.11.1960 Malí 22.09.1960

Malta  9.06.1988 Marruecos 13.06.1956 Mauritania 20.06.1961

México  7.01.1938 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Níger 27.02.1961 Noruega 11.06.1929 Países Bajos 15.12.1939

Panamá 19.06.1970 Polonia 21.06.1924 Rumania  4.12.1925

Federación de Rusia 10.10.1991 Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000

Suecia 27.11.1923 Suriname 15.06.1976 Togo  7.06.1960

Túnez 12.06.1956 Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 
Venezuela

28.04.1933

Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm.�14)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06. 1923

119 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983
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Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm.�14)

Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936

Armenia 27.01.2006 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 26.02.1968

Bélgica 19.07.1926 Belice 22.06.1999 Benin 12.12.1960

Bolivia 19.07.1954 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana  3.02.1988

Brasil 25.04.1957 Bulgaria  6.03.1925 Burkina Faso 21.11.1960

Burundi 11.03.1963 Camerún  7.06.1960 Canadá 21.03.1935

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 China 17.05.1934 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica 25.09.1984

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba 20.07.1953

República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Dinamarca 30.08.1935 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia 29.11.1923

Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 19.06.1923

Francia  3.09.1926 Gabón 14.10.1960 Ghana 19.06.1973

Granada  9.07.1979 Grecia 11.05.1929 Guatemala 14.06.1988

Guinea 21.01.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Haití 14.05.1952 Honduras 17.11.1964 Hungría  8.06.1956

India 11.05.1923 República Islámica del Irán 10.06.1972 Iraq 12.05.1960

Irlanda 22.07.1930 Islas Salomón  6.08.1985 Israel 26.06.1951

Italia  8.09.1924 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Lesotho 31.10.1966 Letonia  9.09.1924 Líbano 26.07.1962

Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971 Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar  1.11.1960 Malasia - Sarawak  3.03.1964 Malí 22.09.1960

Malta  9.06.1988 Marruecos 20.09.1956 Mauricio  2.12.1969

Mauritania 20.06.1961 México  7.01.1938 Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Myanmar 11.05.1923 Nepal 10.12.1986

Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961 Noruega  7.07.1937

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 14.07.1965 Pakistán 11.05.1923

Paraguay 21.03.1966 Perú  8.11.1945 Polonia 21.06.1924

Portugal  3.07.1928 Rumania 18.08.1923 Federación de Rusia 22.09.1967

Rwanda 18.09.1962 Santa Lucía 14.05.1980 Senegal  4.11.1960

Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria 10.05.1960 Suecia 22.12.1931

Suiza 16.01.1935 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978

Tailandia  5.04.1968 Tayikistán 26.11.1993 Togo  7.06.1960

Túnez 15.05.1957 Turquía 27.12.1946 Ucrania 19.06.1968

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944 Viet Nam  3.10.1994

Yemen 29.07.1976 Zimbabwe  6.06.1980

Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 (núm.�15)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 20.11. 1922

69 ratificaciones

Bangladesh 22.06.1972 Camerún  3.09.1962 Canadá 31.03.1926

Ghana 20.05.1957 India 20.11.1922 Mauritania  8.11.1963

Myanmar 20.11.1922 Nueva Zelandia 26.11.1959 Santa Lucía 14.05.1980

Sierra Leona 13.06.1961

Denuncia

Australia 28.06.1935

   Denunciado el  2.04.2002

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Alemania 11.06.1929

   Denunciado el 19.06.1976

Argentina 26.05.1936

   Denunciado el 11.11.1996

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979
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Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 (núm.�15)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Bélgica 19.07.1926

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Bulgaria  6.03.1925

   Denunciado el 23.04.1980

Chile 18.10.1935

   Denunciado el  1.02.1999

China  2.12.1936

   Denunciado el 28.04.1999

Chipre 23.09.1960

   Denunciado el  2.10.1997

Colombia 20.06.1933

   Denunciado el  2.02.2001

Cuba  7.07.1928

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca 12.05.1924

   Denunciado el 13.11.1997

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

España 20.06.1924

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia  8.09.1922

   Denunciado el 15.03.2007

Finlandia 10.10.1925

   Denunciado el 19.06.1976

Francia 16.01.1928

   Denunciado el 13.07.1990

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia 14.06.1930

   Denunciado el 14.03.1986

Guatemala 13.06.1989

   Denunciado el 27.04.1990

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Hungría  1.03.1928

   Denunciado el 28.05.1998

Iraq 19.04.1966

   Denunciado el 13.02.1985

Irlanda  5.07.1930

   Denunciado el 22.06.1978

Islandia 21.08.1956

   Denunciado el  6.12.1999

Italia  8.09.1924

   Denunciado el 28.07.1981

Jamaica 26.12.1962

   Denunciado el 13.10.2003

Japón  4.12.1930

   Denunciado el  5.06.2000

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979

Letonia  9.09.1924

   Denunciado el  2.06.2006

Líbano  1.06.1977

   Denunciado el 10.06.2003

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Malasia - Sabah  3.03.1964

   Denunciado el  9.09.1997

Malasia - Sarawak  3.03.1964

   Denunciado el  9.09.1997

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Marruecos 14.03.1958

   Denunciado el  6.01.2000

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Nigeria 17.10.1960

   Denunciado el  2.10.2002

Noruega  7.10.1927

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 17.06.1931

   Denunciado el 14.09.1976

Pakistán 20.11.1922

   Denunciado el  6.07.2006

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Reino Unido  8.03.1926

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania 18.08.1923

   Denunciado el 19.06.1976

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el  7.11.2005

Sri Lanka 25.04.1951

   Denunciado el 11.02.2000

Suecia 14.07.1925

   Denunciado el 23.04.1990

Suiza 21.04.1960

   Denunciado el 17.08.1999

República Unida de Tanzanía 30.01.1962

   Denunciado el 16.12.1998

Trinidad y Tabago 24.05.1963

   Denunciado el  3.09.2004

Turquía 29.09.1959

   Denunciado el 30.10.1998

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el  2.06.1977

Yemen 14.04.1969

   Denunciado el 15.06.2000

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 (núm.�16)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.11. 1922

82 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania 11.06.1929 Argentina 26.05.1936

Australia 28.06.1935 Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972

Belarús  6.11.1956 Bélgica 19.07.1926 Belice 15.12.1983

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  8.06.1936 Bulgaria  6.03.1925

Camerún  3.09.1962 Canadá 31.03.1926 Chile 18.10.1935

China  2.12.1936 Chipre 23.09.1960 Colombia 20.06.1933

Costa Rica 23.07.1991 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.07.1928

Dinamarca 23.04.1938 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia  8.09.1922

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 10.10.1925 Francia 22.03.1928

Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979 Grecia 28.06.1930

Guatemala 13.06.1989 Guinea 12.12.1966 Hungría  1.03.1928

India 20.11.1922 Iraq 19.04.1966 Irlanda  5.07.1930

Islas Salomón  6.08.1985 Italia  8.09.1924 Jamaica 26.12.1962

Japón  7.06.1924 Kenya  9.02.1971 Kirguistán 31.03.1992
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Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 (núm.�16)

Letonia  9.09.1924 Luxemburgo 16.04.1928 Malasia - Sabah  3.03.1964

Malasia - Sarawak  3.03.1964 Malta  4.01.1965 Mauricio  2.12.1969

México  9.03.1938 Montenegro  3.06.2006 Myanmar 20.11.1922

Nicaragua 12.04.1934 Nigeria 17.10.1960 Noruega  5.12.1980

Nueva Zelandia  5.12.1961 Países Bajos  9.03.1928 Pakistán 20.11.1922

Panamá 19.06.1970 Polonia 21.06.1924 Reino Unido  8.03.1926

Rumania 18.08.1923 Federación de Rusia 10.08.1956 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 25.04.1951 Suecia 14.07.1925 Suiza 21.04.1960

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 14.04.1970 Ucrania 14.09.1956 Uruguay  6.06.1933

Yemen 14.04.1969

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 (núm.�17)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  1.04. 1927

74 ratificaciones

Alemania 14.06.1955 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Armenia 17.12.2004

Austria 21.08.1936 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Bélgica  3.10.1927 Bolivia 15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria  5.09.1929 Burkina Faso 30.06.1969 Burundi 11.03.1963

Cabo Verde  3.04.1979 República Centroafricana  9.06.1964 República Checa  1.01.1993

Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978 Croacia  8.10.1991

Cuba  6.08.1928 República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Djibouti  3.08.1978

Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 22.02.1929 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Filipinas 17.11.1960

Finlandia 20.01.1950 Francia 17.05.1948 Grecia 13.06.1952

Guinea 12.12.1966 Guinea-Bissau 21.02.1977 Haití 19.04.1955

Hungría 19.04.1928 Iraq  5.07.1960 Kenya 13.01.1964

Kirguistán  6.06.2005 Letonia 29.05.1928 Líbano  1.06.1977

Luxemburgo 16.04.1928 Malasia - Malasia Peninsular 11.11.1957 Malí 12.07.1968

Marruecos 20.09.1956 Mauricio  2.12.1969 Mauritania  8.11.1963

México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977

Myanmar 16.02.1956 Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos 13.09.1927 Panamá  3.06.1958 Polonia  3.11.1937

Portugal 27.03.1929 Reino Unido 28.06.1949 Rwanda 18.09.1962

Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Serbia 24.11.2000

Sierra Leona 13.06.1961 República Arabe Siria 10.05.1960 Somalia 18.11.1960

Suriname 15.06.1976 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Túnez 15.05.1957

Uganda  4.06.1963 Zambia  2.12.1964

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 121

Chile  8.10.1931

   Denunciado el  8.08.2000

Suecia  8.09.1926

   Denunciado el 17.06.1969

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 (núm.�18)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.04. 1927

68 ratificaciones

Alemania 18.09.1928 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 24.09.1956 Armenia 18.05.2005 Australia 22.04.1959

Austria 29.09.1928 Bangladesh 22.06.1972 Bélgica  3.10.1927

Benin 12.12.1960 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  5.09.1929

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963 República Centroafricana  9.06.1964

República Checa  1.01.1993 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978
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Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 (núm.�18)

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba  6.08.1928

República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Dinamarca 18.06.1934 Djibouti  3.08.1978

Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.09.1932 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 17.09.1927

Francia 13.08.1931 Guinea 21.01.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977

Hungría 19.04.1928 India 30.09.1927 Iraq 26.11.1938

Italia 22.01.1934 Japón  8.10.1928 Letonia 29.11.1929

Luxemburgo 16.04.1928 Malí 22.09.1960 Marruecos 20.09.1956

Mauritania 20.06.1961 Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977

Myanmar 30.09.1927 Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961

Noruega 11.06.1929 Pakistán 30.09.1927 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Polonia  3.11.1937 Portugal 27.03.1929 Rwanda 18.09.1962

Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria 10.05.1960

Sri Lanka 17.05.1952 Suiza 16.11.1927 Túnez 12.01.1959

Zambia 22.02.1965

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  42

Reino Unido  6.10.1926

   Denunciado el 29.04.1936

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 121

Chile 31.05.1933

   Denunciado el  8.08.2000

Irlanda 25.11.1927

   Denunciado el 15.03.1937

Países Bajos  1.11.1928

   Denunciado el  1.09.1939

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 10.05.1971

Suecia 15.10.1929

   Denunciado el 24.02.1937

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 (núm.�19)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.09. 1926

121 ratificaciones

Alemania 18.09.1928 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 12.06.1959

Austria 29.09.1928 Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Bélgica  3.10.1927 Belice 15.12.1983

Bolivia 19.07.1954 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana  3.02.1988

Brasil 25.04.1957 Bulgaria  5.09.1929 Burkina Faso 30.06.1969

Burundi 11.03.1963 Cabo Verde 18.02.1987 Camerún  3.09.1962

República Centroafricana  9.06.1964 República Checa  1.01.1993 Chile  8.10.1931

China 27.04.1934 Chipre 23.09.1960 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 República de Corea 29.03.2001 Côte d'Ivoire  5.05.1961

Croacia  8.10.1991 Cuba  6.08.1928 República Democrática del 

Congo

20.09.1960

Dinamarca 31.03.1928 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

República Dominicana  5.12.1956 Egipto 29.11.1948 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 22.02.1929 Estonia 14.04.1930

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Filipinas 26.04.1994

Finlandia 17.09.1927 Francia  4.04.1928 Gabón 13.06.1961

Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979 Grecia 30.05.1936

Guatemala  2.08.1961 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guyana  8.06.1966

Haití 19.04.1955 Hungría 19.04.1928 India 30.09.1927

Indonesia 12.06.1950 República Islámica del Irán 10.06.1972 Iraq 30.04.1940

Irlanda  5.07.1930 Islas Salomón  6.08.1985 Israel  5.05.1958

Italia 15.03.1928 Jamaica 26.12.1962 Japón  8.10.1928

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Letonia 29.05.1928

Líbano  1.06.1977 Lituania 28.09.1934 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar 10.08.1962 Malasia - Malasia Peninsular 11.11.1957 Malasia - Sarawak  3.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malí 17.08.1964 Malta  4.01.1965
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Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 (núm.�19)

Marruecos 13.06.1956 Mauricio  2.12.1969 Mauritania  8.11.1963

México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006 Myanmar 30.09.1927

Nicaragua 12.04.1934 Nigeria 17.10.1960 Noruega 11.06.1929

Países Bajos 13.09.1927 Pakistán 30.09.1927 Panamá 19.06.1970

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Perú  8.11.1945 Polonia 28.02.1928

Portugal 27.03.1929 Reino Unido  6.10.1926 Rwanda 18.09.1962

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982

Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 República Arabe Siria 26.07.1960 Somalia 18.11.1960

Sudáfrica 30.03.1926 Sudán 18.06.1957 Suecia  8.09.1926

Suiza  1.02.1929 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978

Tailandia  5.04.1968 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 12.06.1956 Uganda  4.06.1963 Uruguay  6.06.1933

República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944 Yemen 14.04.1969 Zambia  2.12.1964

Zimbabwe  6.06.1980

Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 (núm.�20)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 26.05. 1928

17 ratificaciones

Bolivia 15.11.1973 Bulgaria  5.09.1929 Chile 31.05.1933

Colombia 20.06.1933 Cuba  6.08.1928 España 29.08.1932

Estonia 23.12.1929 Israel 26.07.1951 Panamá 19.06.1970

Denuncia

Argentina 17.02.1955

   Denunciado el 11.03.1981

Finlandia 26.05.1928

   Denunciado el 31.03.1983

Irlanda 15.03.1937

   Denunciado el 22.12.1980

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el  2.06.1998

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el 19.09.1950

Perú  4.04.1962

   Denunciado el 18.06.1996

Suecia  5.01.1940

   Denunciado el 12.06.1970

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 26.05.1978

Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 (núm.�21)
Adoptado en la 8.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 29.12. 1927

33 ratificaciones

Argentina 14.03.1950 Austria 29.12.1927 Bangladesh 22.06.1972

Brasil 18.06.1965 Bulgaria 29.11.1929 República Checa  1.01.1993

Colombia 20.06.1933 Cuba  7.09.1954 Dinamarca 18.05.1955

Eslovaquia  1.01.1993 Finlandia  5.04.1929 Hungría  3.02.1931

India 14.01.1928 Irlanda  5.07.1930 Japón  8.10.1928

Luxemburgo 16.04.1928 Malta  9.06.1988 México  9.03.1938

Myanmar 14.01.1928 Nicaragua 12.04.1934 Noruega 28.01.1957

Países Bajos 13.09.1927 Pakistán 14.01.1928 Panamá 19.06.1970

Suecia 28.01.1957 Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944

Ratificación condicional

Francia 13.01.1932 Reino Unido 16.09.1927

Denuncia

Albania 17.03.1932

   Denunciado el 30.06.1999

Australia 18.04.1931

   Denunciado el  2.04.2002

Bélgica 15.02.1928

   Denunciado el 14.08.1998

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  2.06.1982
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Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 (núm.�22)
Adoptado en la 9.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.04. 1928

60 ratificaciones

Alemania 20.09.1930 Argentina 14.03.1950 Australia  1.04.1935

Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967

Bélgica  3.10.1927 Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 18.06.1965 Bulgaria 29.11.1929 Canadá 30.06.1938

Chile 18.10.1935 China  2.12.1936 Colombia 20.06.1933

Croacia  8.10.1991 Cuba  7.07.1928 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España 23.02.1931 Estonia 10.05.1929 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Finlandia  8.04.1947 Francia  4.04.1928 Ghana 18.03.1965

India 31.10.1932 Iraq  4.10.1966 Irlanda  5.07.1930

Italia 10.10.1929 Japón 22.08.1955 Liberia 21.06.1977

Luxemburgo 16.04.1928 Malta  4.01.1965 Marruecos 14.03.1958

Mauritania  8.11.1963 México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006

Myanmar 31.10.1932 Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.03.1940

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 15.12.1937 Pakistán 31.10.1932

Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Perú  4.04.1962

Polonia  8.08.1931 Portugal 23.05.1983 Reino Unido 14.06.1929

Rumania 11.10.2000 Serbia 24.11.2000 Seychelles 28.10.2005

Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965 Somalia 18.11.1960

Túnez 14.04.1970 Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm.�23)
Adoptado en la 9.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.04. 1928

47 ratificaciones

Alemania 14.03.1930 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Bélgica  3.10.1927 Belice 15.07.2005 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria 29.11.1929 China  2.12.1936 Chipre 19.09.1995

Colombia 20.06.1933 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.07.1928

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España 23.02.1931 Estonia  9.07.1928 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Filipinas 17.11.1960 Francia  4.03.1929 Ghana 18.03.1965

Grecia  6.05.1981 Iraq 23.09.1976 Irlanda  5.07.1930

Italia 10.10.1929 Kirguistán 31.03.1992 Liberia 21.06.1977

Luxemburgo 16.04.1928 Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006

Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 11.01.1980 Países Bajos  5.05.1948

Panamá 19.06.1970 Perú  4.04.1962 Polonia  8.08.1931

Portugal 23.05.1983 Reino Unido  3.06.1985 Federación de Rusia  4.11.1969

Serbia 24.11.2000 Somalia 18.11.1960 Suiza 21.04.1960

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.04.1970 Ucrania 17.06.1970

Uruguay  6.06.1933

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 166

México 12.05.1934

   Denunciado el 15.03.2002

Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 (núm.�24)
Adoptado en la 10.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07. 1928

29 ratificaciones

Alemania 23.01.1928 Argelia 19.10.1962 Austria 18.02.1929

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  1.11.1930 Chile  8.10.1931

Colombia 20.06.1933 Croacia  8.10.1991 Djibouti  3.08.1978

Ecuador  5.02.1962 Eslovenia 29.05.1992 España 29.09.1932
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Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 (núm.�24)

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Francia 17.05.1948 Haití 19.04.1955

Hungría 19.04.1928 Letonia 29.11.1929 Lituania 19.06.1931

Luxemburgo 16.04.1928 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Noruega 29.05.1961 Países Bajos 15.11.1965 Perú  8.11.1945

Polonia 29.09.1948 Reino Unido 20.02.1931 Rumania 28.06.1929

Serbia 24.11.2000

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 130

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 (núm.�25)
Adoptado en la 10.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 15.07. 1928

21 ratificaciones

Alemania 23.01.1928 Austria 18.02.1929 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria  1.11.1930 Chile  8.10.1931 Colombia 20.06.1933

Croacia  8.10.1991 Eslovenia 29.05.1992 España 29.09.1932

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Haití 19.04.1955 Luxemburgo 16.04.1928

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.05.1961

Países Bajos 15.11.1965 Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 20.02.1931 Serbia 24.11.2000

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 130

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm.�26)
Adoptado en la 11.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.06. 1930

104 ratificaciones

Albania  2.08.2001 Alemania 30.05.1929 Angola  4.06.1976

Argentina 14.03.1950 Armenia 27.01.2006 Australia  9.03.1931

Austria 15.03.1974 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Belarús 15.09.1993 Bélgica 11.08.1937 Belice 15.12.1983

Benin 12.12.1960 Bolivia 19.07.1954 Brasil 25.04.1957

Bulgaria  4.06.1935 Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963

Camerún  7.06.1960 Canadá 25.04.1935 República Centroafricana 27.10.1960

Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993 Chile 31.05.1933

China  5.05.1930 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Congo 10.11.1960 República de Corea 27.12.2001 Costa Rica 16.03.1972

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba 24.02.1936 República Democrática del 

Congo

20.09.1960

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 República Dominicana  5.12.1956

Ecuador  6.07.1954 Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993

España  8.04.1930 Fiji 19.04.1974 Francia 18.09.1930

Gabón 14.10.1960 Ghana  2.07.1959 Granada  9.07.1979

Guatemala  4.05.1961 Guinea 21.01.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977

Guyana  8.06.1966 Hungría 30.07.1932 India 10.01.1955

Iraq 26.11.1962 Irlanda  3.06.1930 Islas Salomón  6.08.1985

Italia  9.09.1930 Jamaica  8.07.1963 Japón 29.04.1971

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Líbano 26.07.1962

Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971 Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar  1.11.1960

Malawi 22.03.1965 Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965

Marruecos 14.03.1958 Mauricio  2.12.1969 Mauritania 20.06.1961

México 12.05.1934 Myanmar 21.05.1954 Nicaragua 12.04.1934

Níger 27.02.1961 Nigeria 16.06.1961 Noruega  7.07.1933
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Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm.�26)

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 10.11.1936 Panamá 19.06.1970

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 24.06.1964 Perú  4.04.1962

Portugal 10.11.1959 Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal  4.11.1960 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 15.06.1961 República Arabe Siria 10.05.1960 Sri Lanka  9.06.1971

Sudáfrica 28.12.1932 Sudán 18.06.1957 Suiza  7.05.1947

Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Togo  7.06.1960

Túnez 15.05.1957 Turquía 29.01.1975 Uganda  4.06.1963

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944 Zambia  2.12.1964

Zimbabwe 16.09.1993

Denuncia

Reino Unido 14.06.1929

   Denunciado el 25.07.1985

Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929 
(núm.�27)

Adoptado en la 12.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.03. 1932

66 ratificaciones

Alemania  5.07.1933 Angola  4.06.1976 Argentina 14.03.1950

Australia  9.03.1931 Austria 16.08.1935 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970 Bélgica  6.06.1934

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  4.06.1935 Burundi 11.03.1963

Canadá 30.06.1938 República Checa  1.01.1993 Chile 31.05.1933

China 24.06.1931 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.09.1954

República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Dinamarca  1.10.1981 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 29.08.1932 Estonia 18.01.1932

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia  8.08.1932 Francia 29.07.1935

Grecia 30.05.1936 Guinea-Bissau 21.02.1977 Honduras  9.06.1980

Hungría  6.12.1937 India  7.09.1931 Indonesia 12.06.1950

Iraq 21.11.1966 Irlanda  5.07.1930 Italia 18.07.1933

Japón 16.03.1931 Kenya  9.02.1971 Kirguistán 31.03.1992

Lituania 28.09.1934 Luxemburgo  1.04.1931 Marruecos 20.09.1956

México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006 Myanmar  7.09.1931

Nicaragua 12.04.1934 Noruega  1.07.1932 Países Bajos  4.01.1933

Pakistán  7.09.1931 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Perú  4.04.1962 Polonia 18.06.1932 Portugal  1.03.1932

Rumania  7.12.1932 Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000

Suecia 11.04.1932 Suiza  8.11.1934 Suriname 15.06.1976

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 17.06.1970 Uruguay  6.06.1933

República Bolivariana de 

Venezuela

17.12.1932 Viet Nam  3.10.1994

Ratificación condicional

Sudáfrica 21.02.1933

Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes, 1929 
(núm.�28)

Adoptado en la 12.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.04. 1932

4 ratificaciones

Nicaragua 12.04.1934

Denuncia
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Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes, 1929 (núm.�28)

Denuncia

Luxemburgo  1.04.1931

   Denunciado el  9.02.1988

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  32

España 29.08.1932

   Denunciado el 28.07.1934

Irlanda  5.07.1930

   Denunciado el 13.06.1972

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm.�29)
Adoptado en la 14.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  1.05. 1932

172 ratificaciones

Albania 25.06.1957 Alemania 13.06.1956 Angola  4.06.1976

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Argentina 14.03.1950 Armenia 17.12.2004 Australia  2.01.1932

Austria  7.06.1960 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967

Belarús 21.08.1956 Bélgica 20.01.1944 Belice 15.12.1983

Benin 12.12.1960 Bolivia 31.05.2005 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Botswana  5.06.1997 Brasil 25.04.1957 Bulgaria 22.09.1932

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963 Cabo Verde  3.04.1979

Camboya 24.02.1969 Camerún  7.06.1960 República Centroafricana 27.10.1960

Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993 Chile 31.05.1933

Chipre 23.09.1960 Colombia  4.03.1969 Comoras 23.10.1978

Congo 10.11.1960 Costa Rica  2.06.1960 Côte d'Ivoire 21.11.1960

Croacia  8.10.1991 Cuba 20.07.1953 República Democrática del 

Congo

20.09.1960

Dinamarca 11.02.1932 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

República Dominicana  5.12.1956 Ecuador  6.07.1954 Egipto 29.11.1955

El Salvador 15.06.1995 Emiratos Arabes Unidos 27.05.1982 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 29.08.1932

Estonia  7.02.1996 Etiopía  2.09.2003 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Fiji 19.04.1974 Filipinas 15.07.2005 Finlandia 13.01.1936

Francia 24.06.1937 Gabón 14.10.1960 Gambia  4.09.2000

Georgia 22.06.1993 Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979

Grecia 13.06.1952 Guatemala 13.06.1989 Guinea 21.01.1959

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana  8.06.1966

Haití  4.03.1958 Honduras 21.02.1957 Hungría  8.06.1956

India 30.11.1954 Indonesia 12.06.1950 República Islámica del Irán 10.06.1957

Iraq 27.11.1962 Irlanda  2.03.1931 Islandia 17.02.1958

Islas Salomón  6.08.1985 Israel  7.06.1955 Italia 18.06.1934

Jamaica 26.12.1962 Japón 21.11.1932 Jordania  6.06.1966

Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Kiribati  3.02.2000 Kuwait 23.09.1968 República Democrática 

Popular Lao

23.01.1964

Lesotho 31.10.1966 Letonia  2.06.2006 Líbano  1.06.1977

Liberia  1.05.1931 Jamahiriya Arabe Libia 13.06.1961 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 24.07.1964 Madagascar  1.11.1960 Malasia 11.11.1957

Malawi 19.11.1999 Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965

Marruecos 20.05.1957 Mauricio  2.12.1969 Mauritania 20.06.1961

México 12.05.1934 República de Moldova 23.03.2000 Mongolia 15.03.2005

Montenegro  3.06.2006 Mozambique 16.06.2003 Myanmar  4.03.1955

Namibia 15.11.2000 Nepal  3.01.2002 Nicaragua 12.04.1934

Níger 27.02.1961 Nigeria 17.10.1960 Noruega  1.07.1932

Nueva Zelandia 29.03.1938 Omán 30.10.1998 Países Bajos 31.03.1933

Pakistán 23.12.1957 Panamá 16.05.1966 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Paraguay 28.08.1967 Perú  1.02.1960 Polonia 30.07.1958

Portugal 26.06.1956 Qatar 12.03.1998 Reino Unido  3.06.1931

Rumania 28.05.1957 Federación de Rusia 23.06.1956 Rwanda 23.05.2001
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Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm.�29)

Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 Samoa 30.06.2008 San Marino  1.02.1995

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005

Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 República Arabe Siria 26.07.1960

Somalia 18.11.1960 Sri Lanka  5.04.1950 Sudáfrica  5.03.1997

Sudán 18.06.1957 Suecia 22.12.1931 Suiza 23.05.1940

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978 Tailandia 26.02.1969

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993 Togo  7.06.1960

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 17.12.1962 Turkmenistán 15.05.1997

Turquía 30.10.1998 Ucrania 10.08.1956 Uganda  4.06.1963

Uruguay  6.09.1995 Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.08.2006

República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944 Viet Nam  5.03.2007 Yemen 14.04.1969

Zambia  2.12.1964 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 (núm.�30)
Adoptado en la 14.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.08. 1933

30 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 14.03.1950 Bolivia 15.11.1973

Bulgaria 22.06.1932 Chile 18.10.1935 Colombia  4.03.1969

Cuba 24.02.1936 Egipto 10.05.1960 España 29.08.1932

Ghana 19.06.1973 Guatemala  4.08.1961 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Haití 31.03.1952 Iraq 26.11.1962 Israel 26.06.1951

Kuwait 21.09.1961 Líbano  1.06.1977 Luxemburgo  3.03.1958

Marruecos 22.07.1974 México 12.05.1934 Mozambique  6.06.1977

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.06.1953 Panamá 16.02.1959

Paraguay 21.03.1966 República Arabe Siria 10.05.1960 Uruguay  6.06.1933

Ratificación condicional

Austria 16.02.1933

Denuncia

Finlandia 13.01.1936

   Denunciado el 23.06.1999

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  9.06.1989

Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 
(revisado), 1932 (núm.�32)

Adoptado en la 16.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.10. 1934

46 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970 Bélgica  2.07.1952

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria 29.12.1949 Canadá  6.04.1946

Chile 18.10.1935 China 30.11.1935 Croacia  8.10.1991

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Honduras 17.11.1964

India 10.02.1947 Irlanda 13.06.1972 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 31.03.1992 Malta  4.01.1965 Mauricio  2.12.1969

Montenegro  3.06.2006 Nigeria 16.06.1961 Nueva Zelandia 29.03.1938

Pakistán 10.02.1947 Panamá  4.06.1971 Reino Unido 10.01.1935

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 17.06.1970 Uruguay  6.06.1933

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 152

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el 15.10.1982

Dinamarca 22.06.1970

   Denunciado el 22.12.1989

España 28.07.1934

   Denunciado el  3.03.1982

Finlandia 23.08.1949

   Denunciado el  5.12.1981

Francia 27.05.1955

   Denunciado el 30.07.1985

Italia 30.10.1933

   Denunciado el  7.06.2000
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Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes (revisado), 1932 (núm.�32)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 152

México 12.05.1934

   Denunciado el 10.02.1982

Noruega 23.06.1956

   Denunciado el  5.12.1981

Países Bajos 25.08.1964

   Denunciado el 13.05.1998

Perú  4.04.1962

   Denunciado el 19.04.1988

Federación de Rusia  4.11.1969

   Denunciado el 14.07.2004

Suecia  3.08.1938

   Denunciado el  5.12.1981

Tanzanía - Tanganyika 19.11.1962

   Denunciado el 30.05.1983

Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 (núm.�33)
Adoptado en la 16.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  6.06. 1935

25 ratificaciones

Camerún  7.06.1960 Gabón 14.10.1960 Mauritania 20.06.1961

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  60

España 22.06.1934

   Denunciado el  5.05.1971

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Argentina 14.03.1950

   Denunciado el 11.11.1996

Austria 26.02.1936

   Denunciado el 18.09.2000

Bélgica  6.06.1934

   Denunciado el 19.04.1988

Benin 12.12.1960

   Denunciado el 11.06.2001

Burkina Faso 21.11.1960

   Denunciado el 11.02.1999

República Centroafricana 27.10.1960

   Denunciado el 28.06.2000

Chad 10.11.1960

   Denunciado el 21.03.2005

Comoras 23.10.1978

   Denunciado el 17.03.2004

Congo 10.11.1960

   Denunciado el 26.11.1999

Côte d'Ivoire 21.11.1960

   Denunciado el  7.02.2003

Cuba 24.02.1936

   Denunciado el  7.09.1954

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

Francia 29.04.1939

   Denunciado el 13.07.1990

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el  6.06.2003

Madagascar  1.11.1960

   Denunciado el 31.05.2000

Malí 22.09.1960

   Denunciado el 11.03.2002

Níger 27.02.1961

   Denunciado el  4.12.1978

Países Bajos 12.07.1935

   Denunciado el 14.09.1976

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 15.12.1999

Togo  7.06.1960

   Denunciado el 16.03.1984

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 18.03.1954

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm.�34)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 18.10. 1936

11 ratificaciones

Chile 18.10.1935 Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 25.07.2007

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  96

Argentina 14.03.1950

   Denunciado el 19.09.1996

España 27.04.1935

   Denunciado el  5.05.1971

Finlandia 13.01.1936

   Denunciado el 22.12.1951

México 21.02.1938

   Denunciado el  1.03.1991

Noruega  4.07.1949

   Denunciado el 29.06.1950

Suecia  1.01.1936

   Denunciado el 18.07.1950

Turquía 27.12.1946

   Denunciado el 23.01.1952

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 181

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 24.03.2005

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el  9.10.2000

Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm.�35)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 18.07. 1937

11 ratificaciones
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Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm.�35)

Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949 Chile 18.10.1935

Djibouti  3.08.1978 Francia 23.08.1939 Italia 22.10.1947

Malta  4.01.1965 Perú  8.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte III)

Ecuador  5.02.1962

   Denunciado el  5.04.1978

Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 (núm.�36)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1937

10 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949 Chile 18.10.1935

Djibouti  3.08.1978 Francia 23.08.1939 Italia 22.10.1947

Malta  4.01.1965 Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm.�37)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1937

11 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Chile 18.10.1935

Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993 Francia 23.08.1939

Italia 22.10.1947 Perú  8.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte II)

Ecuador  5.02.1962

   Denunciado el  5.04.1978

Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm.�38)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1937

10 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Chile 18.10.1935

Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993 Francia 23.08.1939

Italia 22.10.1947 Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 (núm.�39)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.11. 1946

8 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Eslovaquia  1.01.1993

Italia 22.10.1952 Perú  8.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte IV)

Ecuador  5.02.1962

   Denunciado el  5.04.1978

Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm.�40)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.09. 1949

7 ratificaciones
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Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm.�40)

Bulgaria 29.12.1949 Eslovaquia  1.01.1993 Italia 22.10.1952

Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948 Reino Unido 18.07.1936

Denuncia

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 27.09.2000

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 (núm.�41)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.11. 1936

38 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Argentina 14.03.1950 Benin 12.12.1960

Burkina Faso 21.11.1960 República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Estonia 21.12.1935 Gabón 14.10.1960

Malí 22.09.1960 Marruecos 13.06.1956 Níger 27.02.1961

Suriname 15.06.1976 Togo  7.06.1960 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944

Denuncia

Hungría 18.12.1936

   Denunciado el 15.11.1977

Myanmar 22.11.1935

   Denunciado el 30.03.1967

Perú  8.11.1945

   Denunciado el 13.01.1997

Reino Unido 25.01.1937

   Denunciado el  4.10.1947

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  89

Bélgica  4.08.1937

   Denunciado el  1.04.1952

Brasil  8.06.1936

   Denunciado el 25.04.1957

Congo 10.11.1960

   Denunciado el  4.06.1971

Egipto 11.07.1947

   Denunciado el 26.07.1960

Francia 25.01.1938

   Denunciado el 21.09.1953

Grecia 30.05.1936

   Denunciado el 27.04.1959

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el 12.12.1966

India 22.11.1935

   Denunciado el 27.02.1950

Iraq 28.03.1938

   Denunciado el 17.11.1967

Irlanda 15.03.1937

   Denunciado el 14.01.1952

Madagascar  1.11.1960

   Denunciado el 10.11.2008

Mauritania 20.06.1961

   Denunciado el  8.11.1963

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el 10.11.1950

Países Bajos  9.12.1935

   Denunciado el 22.10.1954

Pakistán 22.11.1935

   Denunciado el 14.02.1951

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 22.10.1962

Sri Lanka  2.09.1950

   Denunciado el 31.03.1966

Sudáfrica 28.05.1935

   Denunciado el  2.03.1950

Suiza  4.06.1936

   Denunciado el  6.05.1950

Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934 (núm.�42)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.06. 1936

53 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 29.04.1959

Austria 26.02.1936 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Belice 15.12.1983 Brasil  8.06.1936 Bulgaria 29.12.1949

Burundi 11.03.1963 República Checa  1.01.1993 Comoras 23.10.1978

Cuba 22.10.1936 Dinamarca 22.06.1939 Eslovaquia  1.01.1993

España 24.06.1958 Francia 17.05.1948 Grecia 13.06.1952

Guyana  8.06.1966 Haití 19.04.1955 Honduras 17.11.1964

Hungría 17.06.1935 India 13.01.1964 Iraq 25.07.1941

Islas Salomón  6.08.1985 Italia 22.10.1952 Malta  4.01.1965

Marruecos 20.05.1957 Mauricio  2.12.1969 México 20.05.1937

Myanmar 17.05.1957 Noruega 21.05.1935 Nueva Zelandia 29.03.1938

Panamá 16.02.1959 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 29.04.1936 Rwanda 18.09.1962 Sudáfrica 26.02.1952

Suriname 15.06.1976 Turquía 27.12.1946
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Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934 (núm.�42)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 121

Alemania 17.06.1955

   Denunciado el  1.03.1972

Bélgica  3.08.1949

   Denunciado el 22.04.1970

Bolivia 19.07.1954

   Denunciado el 31.01.1977

Chile 14.10.1994

   Denunciado el 30.09.1999

República Democrática del 

Congo

20.09.1960

   Denunciado el  5.09.1967

Finlandia 20.01.1950

   Denunciado el 23.09.1968

Irlanda 15.03.1937

   Denunciado el  9.06.1969

Japón  6.06.1936

   Denunciado el  7.06.1974

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 24.07.1972

Países Bajos  1.09.1939

   Denunciado el  2.08.1966

Suecia 24.02.1937

   Denunciado el 17.06.1969

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 28.06.1973

Convenio sobre las fábricas de vidrio, 1934 (núm.�43)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.01. 1938

13 ratificaciones

Bélgica  4.08.1937 Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993

Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993 Francia  5.02.1938

Irlanda 15.05.1939 Malta  9.06.1988 México  9.03.1938

Noruega 21.05.1935 Panamá 19.06.1970 Uruguay 18.03.1954

Denuncia

Reino Unido 13.01.1937

   Denunciado el  4.12.1958

Convenio sobre el desempleo, 1934 (núm.�44)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06. 1938

14 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Bulgaria 29.12.1949 Chipre  8.10.1965

Djibouti  3.08.1978 España  5.05.1971 Francia 21.02.1949

Irlanda 10.06.1937 Italia 22.10.1952 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos 17.01.1966 Perú  4.04.1962 Reino Unido 29.04.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 168

Noruega 20.05.1957

   Denunciado el 19.06.1990

Suiza 14.06.1939

   Denunciado el 17.10.1990

Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm.�45)
Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.05. 1937

98 ratificaciones

Afganistán 14.05.1937 Alemania 15.11.1954

   Denunciado el 25.04.2008

Angola  4.06.1976

Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 14.03.1950 Austria  3.07.1937

   Denunciado el  3.04.2008

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972

Belarús  4.08.1961 Bélgica  4.08.1937

   Denunciado el 30.05.2008

Bolivia 15.11.1973

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 22.09.1938 Bulgaria 29.12.1949

Camerún  3.09.1962 República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 24.04.2008

China  2.12.1936

Chipre 23.09.1960 Costa Rica 22.03.1960 Côte d'Ivoire  5.05.1961

Croacia  8.10.1991 Cuba 14.04.1936 Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 29.05.2008

República Dominicana 12.08.1957 Ecuador  6.07.1954 Egipto 11.07.1947

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 20.02.2008

Eslovenia 29.05.1992

   Denunciado el 18.03.2008

España 24.06.1958

   Denunciado el 14.04.2008
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Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm.�45)

Estonia  4.06.1937

   Denunciado el  6.12.2007

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974

Francia 25.01.1938

   Denunciado el  2.05.2008

Gabón 13.06.1961 Ghana 20.05.1957

Grecia 30.05.1936 Guatemala  7.03.1960 Guinea 12.12.1966

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guyana  8.06.1966 Haití  5.04.1960

Honduras 20.06.1960 Hungría 19.12.1938

   Denunciado el 30.05.2008

India 25.03.1938

Indonesia 12.06.1950 Islas Salomón  6.08.1985 Italia 22.10.1952

   Denunciado el 29.05.2008

Japón 11.06.1956 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Lesotho 31.10.1966 Líbano 26.07.1962 Malasia - Malasia Peninsular 11.11.1957

Malawi 22.03.1965 Malta  9.06.1988

   Denunciado el 29.05.2008

Marruecos 20.09.1956

México 21.02.1938 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.03.1976

Nigeria 17.10.1960 Pakistán 25.03.1938 Panamá 16.02.1959

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Polonia 15.06.1957

   Denunciado el 29.05.2008

Portugal 18.10.1937

Federación de Rusia  4.05.1961 Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 República Arabe Siria 26.07.1960 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 20.12.1950 Sudáfrica 25.06.1936 Suiza 23.05.1940

Swazilandia  5.06.1981 Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 15.05.1957 Turquía 21.04.1938 Ucrania  4.08.1961

Uganda  4.06.1963 República Bolivariana de 

Venezuela

20.11.1944 Viet Nam  3.10.1994

Zimbabwe  6.06.1980

   Denunciado el 30.05.2008

Denuncia

Australia  7.10.1953

   Denunciado el 20.05.1988

Canadá 16.09.1966

   Denunciado el 19.05.1978

Chile 16.03.1946

   Denunciado el 30.05.1997

Finlandia  3.03.1938

   Denunciado el 19.09.1997

Irlanda 20.08.1936

   Denunciado el 27.05.1988

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 29.04.1988

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el 23.06.1987

Países Bajos 20.02.1937

   Denunciado el 29.04.1998

Perú  8.11.1945

   Denunciado el  9.06.1997

Reino Unido 18.07.1936

   Denunciado el 26.05.1988

Suecia 11.07.1936

   Denunciado el 15.06.1967

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 26.05.1978

Zambia  2.12.1964

   Denunciado el  3.03.1998

Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm.�47)
Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 23.06. 1957

14 ratificaciones

Australia 22.10.1970 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 21.08.1956

Finlandia 23.11.1989 Kirguistán 31.03.1992 Lituania 26.09.1994

República de Moldova  9.12.1997 Noruega 13.03.1979 Nueva Zelandia 29.03.1938

Federación de Rusia 23.06.1956 Suecia 11.08.1982 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania 10.08.1956 Uzbekistán 13.07.1992

Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes, 1935 
(núm.�48)

Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.08. 1938

12 ratificaciones

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Croacia  8.10.1991 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Israel 16.01.1963 Italia 22.10.1952

Montenegro  3.06.2006 Serbia 24.11.2000
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Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes, 1935 (núm.�48)

Denuncia

Hungría 10.08.1937

   Denunciado el 27.10.1983

Países Bajos  6.10.1938

   Denunciado el 27.07.1999

Polonia 21.03.1938

   Denunciado el 10.08.1973

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 157

España  8.07.1937

   Denunciado el 11.09.1986

Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (fábricas de botellas), 1935 
(núm.�49)

Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06. 1938

10 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Djibouti  3.08.1978

Eslovaquia  1.01.1993 Francia 25.01.1938 Irlanda 10.06.1937

Malta  9.06.1988 México 21.02.1938 Noruega 21.07.1936

Denuncia

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  9.06.1989

Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 1936 (núm.�50)
Adoptado en la 20.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.09. 1939

33 ratificaciones

Argentina 14.03.1950 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Burundi 11.03.1963 Camerún  3.09.1962 República Democrática del 

Congo

20.09.1960

Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979

Guatemala 13.06.1989 Guyana  8.06.1966 Jamaica 26.12.1962

Japón  8.09.1938 Kenya 13.01.1964 Malasia 11.11.1957

Malawi  7.06.1966 Nigeria 17.10.1960 Noruega  7.07.1937

Nueva Zelandia  8.07.1947 Reino Unido 22.05.1939 Rwanda 18.09.1962

Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Uganda  4.06.1963 Zambia  2.12.1964

Denuncia

Bélgica 26.07.1948

   Denunciado el 13.09.1999

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el  2.03.2000

Somalia 18.11.1960

   Denunciado el 15.09.1981

Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 (núm.�52)
Adoptado en la 20.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.09. 1939

54 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús  6.11.1956 Bulgaria 29.12.1949 Burundi 30.07.1971

República Centroafricana  9.06.1964 Colombia  7.06.1963 Comoras 23.10.1978

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Cuba 20.07.1953 Dinamarca 22.06.1939

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana  5.12.1956 Egipto  3.07.1954

Eslovaquia  1.01.1993 Francia 23.08.1939 Gabón 13.06.1961

Georgia 22.06.1993 Grecia 13.06.1952 Israel 22.08.1951

Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 21.09.1961 Líbano 26.07.1962

Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962 Malí 12.07.1968 Marruecos 20.09.1956

Mauritania  8.11.1963 México  9.03.1938 Myanmar 21.05.1954

Nueva Zelandia 10.11.1950 Panamá  3.06.1958 Paraguay 21.03.1966

Perú  1.02.1960 Federación de Rusia 10.08.1956 Senegal 22.10.1962
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Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 (núm.�52)

República Arabe Siria 26.07.1960 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 15.05.1957

Uzbekistán 13.07.1992

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 132

Brasil 22.09.1938

   Denunciado el 23.09.1998

Burkina Faso 30.06.1969

   Denunciado el 12.07.1974

Camerún 25.05.1970

   Denunciado el  7.08.1973

Chad  8.06.1961

   Denunciado el 15.12.2000

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 23.08.1996

España  5.05.1971

   Denunciado el 30.06.1972

Finlandia 23.08.1949

   Denunciado el 15.01.1990

Guinea 12.12.1966

   Denunciado el  2.06.1977

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el 19.08.1998

Iraq 12.05.1960

   Denunciado el 19.02.1974

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Madagascar 10.08.1962

   Denunciado el  8.02.1972

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el 25.10.2001

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 1936 (núm.�53)
Adoptado en la 21.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.03. 1939

37 ratificaciones

Alemania 18.11.1988 Argentina 17.02.1955 Bélgica 11.04.1938

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 12.10.1938 Bulgaria 29.12.1949

República de Corea 11.04.2003 Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971

Dinamarca 13.07.1938 Djibouti  3.08.1978 Egipto 20.05.1939

Eslovenia 29.05.1992 España  5.05.1971 Estados Unidos 29.10.1938

Estonia 20.06.1938 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Filipinas 17.11.1960

Finlandia  8.04.1947 Francia 19.06.1947 Irlanda 10.06.1985

Israel 19.06.1969 Italia 22.10.1952 Liberia  9.05.1960

Jamahiriya Arabe Libia 15.11.1974 Luxemburgo 15.02.1991 Malta 19.09.2002

Mauritania  8.11.1963 México  1.09.1939 Montenegro  3.06.2006

Noruega  7.07.1937 Nueva Zelandia 29.03.1938 Panamá 19.06.1970

Perú  4.04.1962 Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria 26.07.1960

Turquía 22.04.2005

Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes de 
la gente de mar, 1936 (núm.�55)

Adoptado en la 21.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.10. 1939

18 ratificaciones

Bélgica 11.04.1938 Belice 15.07.2005 Bulgaria 29.12.1949

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 España 30.11.1971

Estados Unidos 29.10.1938 Francia 19.06.1947 Grecia 19.06.1968

Italia 22.10.1952 Liberia  9.05.1960 Luxemburgo 15.02.1991

Marruecos 14.03.1958 México 15.09.1939 Panamá  4.06.1971

Perú  4.04.1962 Túnez 14.04.1970 Turquía 17.03.2005

Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 (núm.�56)
Adoptado en la 21.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.12. 1949

20 ratificaciones

Alemania 12.12.1956 Argelia 19.10.1962 Bélgica  3.08.1949

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria 29.12.1949 Croacia  8.10.1991

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Francia  9.12.1948 Luxemburgo 15.02.1991

México  1.02.1984 Montenegro  3.06.2006 Noruega  6.06.1966

Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962 Reino Unido 30.09.1944

Serbia 24.11.2000
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Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 (núm.�56)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 165

España 30.11.1971

   Denunciado el  2.07.1991

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 (núm.�58)
Adoptado en la 22.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.04. 1939

51 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Australia 11.06.1992 Belice 15.12.1983

Canadá 10.09.1951 Estados Unidos 29.10.1938 Ghana 20.05.1957

Guatemala 30.10.1961 Líbano  6.12.1993 Liberia  9.05.1960

Mauritania  8.11.1963 México 18.07.1952 Nueva Zelandia  7.06.1946

Perú  4.04.1962 Sierra Leona 13.06.1961 Sri Lanka 18.05.1959

Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964 Yemen 14.04.1969

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania  3.06.1957

   Denunciado el 16.02.1998

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el 30.04.1984

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bélgica 11.04.1938

   Denunciado el 19.04.1988

Brasil 12.10.1938

   Denunciado el 28.06.2001

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 23.04.1980

Chipre 10.01.1995

   Denunciado el  2.10.1997

Cuba 20.07.1953

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca  4.06.1955

   Denunciado el 13.11.1997

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

España  5.05.1971

   Denunciado el 16.05.1977

Fiji 19.04.1974

   Denunciado el  3.01.2003

Francia  9.12.1948

   Denunciado el 13.07.1990

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia  9.10.1963

   Denunciado el 14.03.1986

Iraq 30.12.1939

   Denunciado el 13.02.1985

Islandia 21.08.1956

   Denunciado el  6.12.1999

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Jamaica 26.12.1962

   Denunciado el 13.10.2003

Japón 22.08.1955

   Denunciado el  5.06.2000

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Nigeria 16.06.1961

   Denunciado el  2.10.2002

Noruega  7.07.1937

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos  8.07.1947

   Denunciado el 14.09.1976

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Suecia  6.01.1939

   Denunciado el 23.04.1990

Suiza 21.04.1960

   Denunciado el 17.08.1999

Túnez 14.04.1970

   Denunciado el 19.10.1995

Turquía 29.09.1959

   Denunciado el 30.10.1998

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm.�59)
Adoptado en la 23.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 21.02. 1941

36 ratificaciones

Bangladesh 22.06.1972 Ghana 20.05.1957 Guatemala 13.06.1989

Líbano  1.06.1977 Nueva Zelandia  8.07.1947 Pakistán 26.05.1955

Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962 Sierra Leona 15.06.1961

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Yemen 14.04.1969

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania  3.06.1957

   Denunciado el 16.02.1998

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bulgaria 22.07.1960

   Denunciado el 23.04.1980

Burundi 30.07.1971

   Denunciado el 19.07.2000

China 21.02.1940

   Denunciado el 28.04.1999

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el 19.06.1976

España  5.05.1971

   Denunciado el 16.05.1977

Fiji 19.04.1974

   Denunciado el  3.01.2003

Filipinas 17.11.1960

   Denunciado el  4.06.1998

Iraq  5.07.1960

   Denunciado el 13.02.1985

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979
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Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm.�59)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971

   Denunciado el 19.06.1976

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 24.03.1977

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Mongolia  3.06.1969

   Denunciado el 16.12.2002

Nigeria 16.06.1961

   Denunciado el  2.10.2002

Noruega 26.08.1938

   Denunciado el  8.07.1980

Rumania  6.06.1973

   Denunciado el 19.06.1976

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Swazilandia 26.04.1978

   Denunciado el 23.10.2002

Túnez 14.04.1970

   Denunciado el 19.10.1995

Turquía 12.07.1993

   Denunciado el 30.10.1998

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 (núm.�60)
Adoptado en la 23.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 29.12. 1950

11 ratificaciones

Denuncia

Nueva Zelandia  8.07.1947

   Denunciado el 11.07.1961

Paraguay 21.03.1966

   Denunciado el 12.12.2001

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 23.04.1980

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el 19.06.1976

España  5.05.1971

   Denunciado el 16.05.1977

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 24.03.1977

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm.�62)
Adoptado en la 23.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.07. 1942

30 ratificaciones

Bélgica  3.10.1951 Bulgaria 29.12.1949 Burundi 11.03.1963

República Centroafricana  9.06.1964 República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Egipto 25.03.1982

España 24.06.1958 Francia 16.12.1950 Grecia 29.08.1984

Guinea 12.12.1966 Honduras 17.11.1964 Irlanda 13.06.1972

Malta  9.06.1988 Mauritania  8.11.1963 Países Bajos  2.05.1950

Perú  4.04.1962 Polonia 17.04.1950 Rwanda 18.09.1962

Suiza 23.05.1940 Suriname 15.06.1976 Túnez 12.01.1959

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 167

Alemania 14.06.1955

   Denunciado el 18.11.1993

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el  6.06.2006

Colombia  4.03.1969

   Denunciado el  6.09.1994

Dinamarca 30.11.1972

   Denunciado el 10.07.1995

Finlandia  8.04.1947

   Denunciado el 23.01.1997

Guatemala  9.01.1973

   Denunciado el  7.10.1991

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el 22.05.1989

México  4.07.1941

   Denunciado el  5.10.1990

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 25.05.2005

Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm.�63)
Adoptado en la 24.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.06. 1940

34 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Barbados  8.05.1967
Excluyendo la parte III.

Chile 10.05.1957
Excluyendo la parte III.

Cuba  7.09.1954 Djibouti  3.08.1978 Egipto  5.10.1940
Excluyendo las partes III y IV.
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Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm.�63)

Francia 28.06.1951 Kenya 13.01.1964 Myanmar 24.11.1961
Excluyendo las partes III y IV.

Nicaragua  1.10.1981 República Arabe Siria 26.07.1960
Excluyendo las partes III y IV.

Sudáfrica  8.08.1939
Excluyendo las partes II y IV.

República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Uruguay 18.03.1954

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 160

Alemania 22.06.1954

   Denunciado el 25.04.1991

Australia  5.09.1939

   Denunciado el 24.04.1988

Austria 26.11.1958

   Denunciado el 24.04.1988

Canadá  6.04.1946

   Denunciado el 22.11.1995

Dinamarca 22.06.1939

   Denunciado el 24.04.1988

España  5.05.1971

   Denunciado el  3.10.1989

Finlandia  8.04.1947

   Denunciado el 24.04.1988

Guatemala  4.08.1961

   Denunciado el  7.04.1993

Irlanda  9.10.1946

   Denunciado el 27.10.1995

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 14.06.1994

México 16.07.1942

   Denunciado el 24.04.1988

Noruega 29.03.1940

   Denunciado el 24.04.1988

Nueva Zelandia 18.01.1940

   Denunciado el  6.11.2001

Países Bajos  9.03.1940

   Denunciado el  5.10.1991

Panamá 15.07.1971

   Denunciado el  3.04.1996

Portugal 24.02.1983

   Denunciado el  8.12.1993

Reino Unido 26.05.1947

   Denunciado el 27.05.1987

Sri Lanka 25.08.1952

   Denunciado el  1.04.1993

Suecia 21.06.1939

   Denunciado el 24.04.1988

Suiza 23.05.1940

   Denunciado el 24.04.1988

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1939 (núm.�64)
Adoptado en la 25.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.07. 1948

31 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Burundi 11.03.1963 Camerún  3.09.1962

República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957

Granada  9.07.1979 Guatemala 13.06.1989 Guyana  8.06.1966

Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966

Malasia 11.11.1957 Malawi  7.06.1966 Nigeria 17.10.1960

Nueva Zelandia  8.07.1947 Panamá 19.06.1970 Reino Unido 24.08.1943

Rwanda 18.09.1962 Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Uganda  4.06.1963 Yemen 14.04.1969

Zambia  2.12.1964

Denuncia

Bélgica 26.07.1948

   Denunciado el 18.11.1998

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el  8.07.1999

Somalia 18.11.1960

   Denunciado el 11.09.1978

Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 (núm.�65)
Adoptado en la 25.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.07. 1948

33 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967 Camerún  3.09.1962

Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979

Guatemala  4.08.1961 Guyana  8.06.1966 Jamaica 26.12.1962

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Liberia 25.05.1962

Malasia 11.11.1957 Malawi 22.03.1965 Marruecos 27.03.1963

Níger 23.03.1962 Nigeria 17.10.1960 Nueva Zelandia  8.07.1947

Panamá 19.06.1970 Reino Unido 24.08.1943 Santa Lucía 14.05.1980

Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

Somalia 18.11.1960 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 17.12.1962 Uganda  4.06.1963

Yemen 14.04.1969 Zambia  2.12.1964

Denuncia
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Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 (núm.�65)

Denuncia

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el  8.07.1999

Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por carretera), 1939 
(núm.�67)

Adoptado en la 25.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.03. 1955

4 ratificaciones

República Centroafricana  9.06.1964 Cuba 20.07.1953 Perú  4.04.1962

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 153

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 19.06.1989

Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tripulación de buques), 1946 
(núm.�68)

Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.03. 1957

25 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956

Bélgica  5.12.1951 Bulgaria 29.12.1949 Canadá 19.03.1951

Egipto 10.08.1982 España 14.07.1971 Francia  9.12.1948

Grecia 28.08.1981 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 23.04.1996

Irlanda 12.06.1956 Italia 22.10.1952 Luxemburgo 15.02.1991

Noruega 28.01.1957 Nueva Zelandia 31.05.1977 Países Bajos 17.06.1958

Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962 Polonia 13.04.1954

Portugal 13.06.1952 Reino Unido  6.08.1953 Rumania 11.10.2000

Turquía 17.03.2005

Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 1946 (núm.�69)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 22.04. 1953

38 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Australia 29.08.1995

Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica  5.12.1951 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria 29.12.1949 Canadá 19.03.1951 Croacia  8.10.1991

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España  5.05.1971 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Francia  9.12.1948

Ghana 18.03.1965 Grecia  9.10.1963 Guinea-Bissau 21.02.1977

Indonesia 30.03.1992 Irlanda 16.06.1951 Italia 22.10.1952

Japón 29.07.1975 Kirguistán 31.03.1992 Luxemburgo 15.02.1991

Montenegro  3.06.2006 Noruega  6.03.1952 Nueva Zelandia 11.01.1980

Países Bajos 23.02.1951 Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962

Polonia 13.04.1954 Portugal 13.06.1952 Reino Unido 29.07.1949

Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970

Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 (núm.�71)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.10. 1962

13 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Francia  9.12.1948

Grecia  2.12.1986 Italia 10.04.1962 Líbano  6.12.1993
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Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 (núm.�71)

Noruega  4.07.1949 Países Bajos 27.08.1957 Panamá  4.06.1971

Perú  4.04.1962

Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 (núm.�73)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.08. 1955

46 ratificaciones

Alemania  8.10.1976 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 17.02.1955 Australia 29.08.1995 Azerbaiyán 19.05.1992

Bélgica  5.12.1951 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria 29.12.1949

Canadá 19.03.1951 República de Corea  9.12.1992 Croacia  8.10.1991

Dinamarca 28.07.1980 Djibouti  3.08.1978 Egipto 10.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 España 14.07.1971 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Finlandia 15.05.1956 Francia  9.12.1948 Grecia  6.05.1981

Guinea-Bissau 21.02.1977 Irlanda  6.06.1986 Italia 22.10.1952

Japón 22.08.1955 Kirguistán 31.03.1992 Líbano  6.12.1993

Lituania 19.11.1997 Luxemburgo 15.02.1991 Malta 18.05.1990

Montenegro  3.06.2006 Noruega 17.02.1955 Países Bajos 17.06.1958

Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962 Polonia 13.04.1954

Portugal 13.06.1952 Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000

Seychelles 28.10.2005 Suecia  9.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 14.04.1970 Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970

Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre el certificado de marinero preferente, 1946 (núm.�74)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.07. 1951

29 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Barbados  8.05.1967

Bélgica  5.12.1951 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Canadá 19.03.1951

Croacia  8.10.1991 Egipto 30.03.1967 Eslovenia 29.05.1992

España  5.05.1971 Estados Unidos  9.04.1953 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Francia  9.12.1948 Ghana 18.03.1965 Guinea-Bissau 21.02.1977

Irlanda 21.06.1957 Italia 23.06.1981 Líbano  6.12.1993

Luxemburgo 15.02.1991 Malta 19.09.2002 Mauricio  2.12.1969

Montenegro  3.06.2006 Nueva Zelandia  5.12.1961 Países Bajos 14.07.1950

Panamá  4.06.1971 Polonia 13.04.1954 Portugal 13.06.1952

Reino Unido 13.05.1952 Serbia 24.11.2000

Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 (núm.�77)
Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1950

43 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955

Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  6.11.1956 Bélgica 10.04.1979

Bolivia 15.11.1973 Bulgaria 29.12.1949 Camerún 25.05.1970

República Checa  1.01.1993 Comoras 23.10.1978 Cuba 13.01.1954

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana 19.06.1973 Ecuador 18.07.1975

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993 España  5.05.1971

Filipinas 17.11.1960 Francia 28.06.1951 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.02.1952 Haití 12.04.1957 Hungría  8.06.1956

Iraq 13.01.1951 Israel 23.12.1953 Italia 22.10.1952

Kirguistán 31.03.1992 Líbano  1.06.1977 Luxemburgo  3.03.1958

Malta 18.05.1990 Nicaragua  1.03.1976 Panamá 15.07.1971

Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962 Polonia 11.12.1947

Portugal 23.05.1983 Federación de Rusia 10.08.1956 Tayikistán 26.11.1993
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Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 (núm.�77)

Túnez 14.04.1970 Turquía  2.11.1984 Ucrania 14.09.1956

Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no  industriales), 1946 
(núm.�78)

Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1950

39 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955

Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  6.11.1956 Bolivia 15.11.1973

Bulgaria 29.12.1949 Camerún 25.05.1970 República Checa  1.01.1993

Comoras 23.10.1978 Cuba  7.09.1954 Djibouti  3.08.1978

Ecuador 26.08.1975 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993

España  5.05.1971 Francia 28.06.1951 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.02.1952 Haití 12.04.1957 Honduras 20.06.1960

Hungría  8.06.1956 Iraq  5.07.1960 Israel 23.12.1953

Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992 Líbano  1.06.1977

Luxemburgo  3.03.1958 Malta 18.05.1990 Nicaragua  1.03.1976

Panamá 19.06.1970 Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962

Polonia 11.12.1947 Portugal 23.05.1983 Federación de Rusia 10.08.1956

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946 
(núm.�79)

Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1950

20 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  6.11.1956

Bulgaria 29.12.1949 Cuba  7.09.1954 República Dominicana 22.09.1953

España  5.05.1971 Guatemala 13.02.1952 Israel 23.12.1953

Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  3.03.1958 Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962

Polonia 11.12.1947 Federación de Rusia 10.08.1956 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm.�80)
Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 28.05. 1947

57 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 25.01.1949

Austria 31.03.1949 Bangladesh 22.06.1972 Bélgica  3.08.1949

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 13.04.1948 Bulgaria  7.11.1955

Canadá 31.07.1947 República Checa  1.01.1993 Chile  3.11.1949

China  4.08.1947 Colombia 10.06.1947 Cuba 20.07.1953

Dinamarca 30.06.1949 República Dominicana 29.08.1947 Egipto  7.06.1949

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 24.06.1958

Estados Unidos 24.06.1948 Etiopía 23.07.1947 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Finlandia 28.06.1947 Francia 20.01.1948 Grecia 13.06.1952

Guatemala  1.10.1947 India 17.11.1947 Iraq  9.09.1947

Irlanda 14.06.1947 Italia 11.12.1947 Japón 27.05.1954

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 29.10.1948 Marruecos 20.05.1957

México 20.04.1948 Montenegro  3.06.2006 Noruega  5.01.1949

Nueva Zelandia  8.07.1947 Países Bajos 15.01.1948 Pakistán 25.03.1948

Panamá 13.05.1954 Perú  4.04.1962 Polonia 11.12.1947

Reino Unido 28.05.1947 Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria 26.07.1960

Sri Lanka 19.09.1950 Sudáfrica 19.06.1947 Suecia 29.05.1947

Suiza 22.04.1947 Tailandia  5.12.1947 Turquía 13.07.1949
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Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm.�80)

Uruguay 18.03.1954 República Bolivariana de 

Venezuela

13.09.1948 Viet Nam  3.10.1994

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm.�81)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.04. 1950

138 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Alemania 14.06.1955 Angola  4.06.1976

Antigua y Barbuda  2.02.1983
Excluyendo la parte II.

Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Argentina 17.02.1955 Armenia 17.12.2004 Australia 24.06.1975
Excluyendo la parte II.

Austria 30.04.1949 Azerbaiyán  9.08.2000
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967
Excluyendo la parte II.

Belarús 25.09.1995 Bélgica  5.04.1957 Belice 15.12.1983

Benin 11.06.2001 Bolivia 15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 11.10.1989 Bulgaria 29.12.1949 Burkina Faso 21.05.1974

Burundi 30.07.1971 Cabo Verde 16.10.1979 Camerún  3.09.1962
Excluyendo la parte II.

República Centroafricana  9.06.1964 Chad 30.11.1965 Chipre 23.09.1960
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Colombia 13.11.1967
Excluyendo la parte II.

Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999

República de Corea  9.12.1992 Costa Rica  2.06.1960 Côte d'Ivoire  5.06.1987

Croacia  8.10.1991 Cuba  7.09.1954 República Democrática del 

Congo

19.04.1968

Dinamarca  6.08.1958 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

República Dominicana 22.09.1953 Ecuador 26.08.1975 Egipto 11.10.1956

El Salvador 15.06.1995 Emiratos Arabes Unidos 27.05.1982 Eslovenia 29.05.1992

España 30.05.1960 Estonia  1.02.2005 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Fiji 28.05.2008 Finlandia 20.01.1950
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Francia 16.12.1950

Gabón 17.07.1972 Ghana  2.07.1959 Granada  9.07.1979
Excluyendo la parte II.

Grecia 16.06.1955 Guatemala 13.02.1952 Guinea 26.03.1959

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guyana  8.06.1966
Excluyendo la parte II. Ha ratificado el 

Protocolo de 1995.

Haití 31.03.1952

Honduras  6.05.1983 Hungría  4.01.1994 India  7.04.1949
Excluyendo la parte II.

Indonesia 29.01.2004 Iraq 13.01.1951 Irlanda 16.06.1951
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Islas Salomón  6.08.1985 Israel  7.06.1955 Italia 22.10.1952

Jamaica 26.12.1962
Excluyendo la parte II.

Japón 20.10.1953 Jordania 27.03.1969

Kazajstán  6.07.2001 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 26.07.2000

Kuwait 23.11.1964 Lesotho 14.06.2001 Letonia 25.07.1994

Líbano 26.07.1962 Liberia 25.03.2003 Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar 21.12.1971

Malasia  1.07.1963 Malawi 22.03.1965 Malí  2.03.1964

Malta  4.01.1965
Excluyendo la parte II.

Marruecos 14.03.1958 Mauricio  2.12.1969

Mauritania  8.11.1963 República de Moldova 12.08.1996
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Níger  9.01.1979 Nigeria 17.10.1960
Excluyendo la parte II.

Noruega  5.01.1949
Ha ratificado el Protocolo de 1995.
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Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm.�81)

Nueva Zelandia 30.11.1959
Excluyendo la parte II.

Países Bajos 15.09.1951 Pakistán 10.10.1953

Panamá  3.06.1958 Paraguay 28.08.1967 Perú  1.02.1960

Polonia  2.06.1995 Portugal 12.02.1962 Qatar 18.08.1976

Reino Unido 28.06.1949
Excluyendo la parte II.

Rumania  6.06.1973 Federación de Rusia  2.07.1998
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Rwanda  2.12.1980 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982

Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000 Seychelles 28.10.2005

Sierra Leona 13.06.1961
Excluyendo la parte II.

Singapur 25.10.1965 República Arabe Siria 26.07.1960

Sri Lanka  3.04.1956 Sudán 22.10.1970 Suecia 25.11.1949
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Suiza 13.07.1949 Suriname 15.06.1976 Swazilandia  5.06.1981

Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962
Excluyendo la parte II. Ha ratificado el 

Protocolo de 1995.

Trinidad y Tabago 17.08.2007 Túnez 15.05.1957

Turquía  5.03.1951 Ucrania 10.11.2004 Uganda  4.06.1963
Excluyendo la parte II.

Uruguay 28.06.1973 República Bolivariana de 

Venezuela

21.07.1967 Viet Nam  3.10.1994

Yemen 29.07.1976 Zimbabwe 16.09.1993

Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947
Adoptado en la 82a reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.06.1998

11 ratificaciones

Azerbaiyán  9.08.2000 Chipre 21.01.2000 Finlandia  9.06.1997

Guyana 15.04.1998 Irlanda  9.06.1998 Luxemburgo  8.04.2008

República de Moldova 28.04.2000 Noruega 11.06.1999 Federación de Rusia  2.07.1998

Suecia  9.06.1997 Tanzania - Tanganyika 15.03.1999

Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 (núm.�82)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06. 1955

4 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Francia 26.07.1954 Nueva Zelandia 19.06.1954

Reino Unido 27.03.1950

Convenio sobre normas de trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 83)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.06. 1974

2 ratificaciones

Reino Unido 27.03.1950

Denuncia

Australia 15.06.1973

   Denunciado el  3.09.2004

Convenio sobre el derecho de asociación (territorios no metropolitanos), 1947 
(núm.�84)

Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.07. 1953

4 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Francia 26.07.1954 Nueva Zelandia  1.07.1952

Reino Unido 27.03.1950
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Convenio sobre la inspección del trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 
(núm.�85)

Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.07. 1955

5 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Francia 26.07.1954 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Reino Unido 27.03.1950

Denuncia

Australia 30.09.1954

   Denunciado el 20.01.2006

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947 (núm.�86)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.02. 1953

23 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967 Ecuador  3.10.1969

Fiji 19.04.1974 Granada  9.07.1979 Guatemala 13.02.1952

Guyana  8.06.1966 Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964

Malasia - Sabah  3.03.1964 Malasia - Sarawak  3.03.1964 Malawi 22.03.1965

Mauricio  2.12.1969 Panamá 19.06.1970 Reino Unido 27.03.1950

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Uganda  4.06.1963 Yemen 14.04.1969

Zambia  2.12.1964

Denuncia

Australia 15.06.1973

   Denunciado el  6.02.2004

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm.�87)

Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.07. 1950

148 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania 20.03.1957 Angola 13.06.2001

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Argentina 18.01.1960

Armenia  2.01.2006 Australia 28.02.1973 Austria 18.10.1950

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 14.06.2001 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Belarús  6.11.1956 Bélgica 23.10.1951

Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960 Bolivia  4.01.1965

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana 22.12.1997 Bulgaria  8.06.1959

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 25.06.1993 Cabo Verde  1.02.1999

Camboya 23.08.1999 Camerún  7.06.1960 Canadá 23.03.1972

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile  1.02.1999 Chipre 24.05.1966 Colombia 16.11.1976

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica  2.06.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba 25.06.1952

República Democrática del 

Congo

20.06.2001 Dinamarca 13.06.1951 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 República Dominicana  5.12.1956 Ecuador 29.05.1967

Egipto  6.11.1957 El Salvador  6.09.2006 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 20.04.1977

Estonia 22.03.1994 Etiopía  4.06.1963 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Fiji 17.04.2002 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 20.01.1950

Francia 28.06.1951 Gabón 14.10.1960 Gambia  4.09.2000

Georgia  3.08.1999 Ghana  2.06.1965 Granada 25.10.1994

Grecia 30.03.1962 Guatemala 13.02.1952 Guinea 21.01.1959

Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana 25.09.1967 Haití  5.06.1979

Honduras 27.06.1956 Hungría  6.06.1957 Indonesia  9.06.1998

Irlanda  4.06.1955 Islandia 19.08.1950 Israel 28.01.1957
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Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm.�87)

Italia 13.05.1958 Jamaica 26.12.1962 Japón 14.06.1965

Kazajstán 13.12.2000 Kirguistán 31.03.1992 Kiribati  3.02.2000

Kuwait 21.09.1961 Lesotho 31.10.1966 Letonia 27.01.1992

Liberia 25.05.1962 Jamahiriya Arabe Libia  4.10.2000 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar  1.11.1960 Malawi 19.11.1999

Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965 Mauricio  1.04.2005

Mauritania 20.06.1961 México  1.04.1950 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia  3.06.1969 Montenegro  3.06.2006 Mozambique 23.12.1996

Myanmar  4.03.1955 Namibia  3.01.1995 Nicaragua 31.10.1967

Níger 27.02.1961 Nigeria 17.10.1960 Noruega  4.07.1949

Países Bajos  7.03.1950 Pakistán 14.02.1951 Panamá  3.06.1958

Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay 28.06.1962 Perú  2.03.1960

Polonia 25.02.1957 Portugal 14.10.1977 Reino Unido 27.06.1949

Rumania 28.05.1957 Federación de Rusia 10.08.1956 Rwanda  8.11.1988

Saint Kitts y Nevis 25.08.2000 Samoa 30.06.2008 San Marino 19.12.1986

San Vicente y las Granadinas  9.11.2001 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992

Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 15.06.1961 República Arabe Siria 26.07.1960 Sri Lanka 15.09.1995

Sudáfrica 19.02.1996 Suecia 25.11.1949 Suiza 25.03.1975

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 18.04.2000

Tayikistán 26.11.1993 Togo  7.06.1960 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 18.06.1957 Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 12.07.1993

Ucrania 14.09.1956 Uganda  2.06.2005 Uruguay 18.03.1954

Vanuatu 28.08.2006 República Bolivariana de 

Venezuela

20.09.1982 Yemen 29.07.1976

Zambia  2.09.1996 Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm.�88)
Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 10.08. 1950

88 ratificaciones

Alemania 22.06.1954 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 24.09.1956 Australia 24.12.1949 Austria 25.09.1973

Azerbaiyán 11.03.1993 Bahamas 25.05.1976 Belarús 25.09.1995

Bélgica 16.03.1953 Belice 15.12.1983 Bolivia 31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957 Canadá 24.08.1950

República Centroafricana  9.06.1964 República Checa  1.01.1993 Chipre 23.09.1960

Colombia 31.10.1967 República de Corea 27.12.2001 Costa Rica  2.06.1960

Cuba 29.04.1952 República Democrática del 

Congo

16.06.1969 Dinamarca 30.11.1972

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana 22.09.1953 Ecuador 26.08.1975

Egipto  3.07.1954 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 30.05.1960 Etiopía  4.06.1963

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 23.11.1989

Francia 15.10.1952 Georgia 11.09.2002 Ghana  4.04.1961

Grecia 16.06.1955 Guatemala 13.02.1952 Guinea-Bissau 21.02.1977

Hungría  4.01.1994 India 24.06.1959 Indonesia  8.08.2002

Iraq 22.06.1951 Irlanda 29.10.1969 Israel 21.08.1959

Japón 20.10.1953 Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964

Líbano  1.06.1977 Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar  3.06.1998 Malasia  6.06.1974

Malta  4.01.1965 Mauricio  3.09.2004 República de Moldova 12.08.1996

Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977 Nicaragua  1.10.1981

Nigeria 16.06.1961 Noruega  4.07.1949 Nueva Zelandia  3.12.1949

Países Bajos  7.03.1950 Panamá 19.06.1970 Perú  6.04.1962

Portugal 23.06.1972 Rumania  6.06.1973 San Marino 23.05.1985

Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 República Arabe Siria 26.07.1960 Suecia 25.11.1949

Suiza 19.01.1952 Suriname 15.06.1976 Tailandia 26.02.1969

Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962 Túnez 11.10.1968 Turquía 14.07.1950
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Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm.�88)

República Bolivariana de 

Venezuela

16.11.1964

Denuncia

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 13.03.1961

Italia 22.10.1952

   Denunciado el  9.08.1971

Reino Unido 10.08.1949

   Denunciado el  6.08.1971

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm.�89)
Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.02. 1951

67 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Belice 15.12.1983

Bolivia 15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957

Burundi 11.03.1963 Camerún 25.05.1970 Comoras 23.10.1978

Congo  4.06.1971 Costa Rica  2.06.1960 República Democrática del 

Congo

20.09.1960

Djibouti  3.08.1978 Egipto 26.07.1960 Emiratos Arabes Unidos 27.05.1982

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953

Ghana  2.07.1959 Guatemala 13.02.1952 Guinea 12.12.1966

Guinea-Bissau 21.02.1977 India 27.02.1950
Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Iraq 17.11.1967

Kenya 30.11.1965 Kuwait 21.09.1961 Líbano 26.07.1962

Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962 Madagascar 10.11.2008
Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Malawi 22.03.1965

Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006 Pakistán 14.02.1951

Panamá 19.06.1970 Paraguay 21.03.1966 Rumania 28.05.1957

Rwanda 18.09.1962 Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000

República Arabe Siria  1.12.1949 Sudáfrica  2.03.1950 Swazilandia  5.06.1981

Túnez 15.05.1957
Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Denuncia

Austria  5.10.1950

   Denunciado el 26.07.2001

Bélgica  1.04.1952

   Denunciado el 27.02.1992

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 27.06.2001

Chipre  8.10.1965

   Denunciado el  9.07.2001

Cuba 29.04.1952

   Denunciado el 30.12.1991

República Dominicana 22.09.1953

   Denunciado el  6.11.2001

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 11.02.2002

España 24.06.1958

   Denunciado el 27.02.1992

Francia 21.09.1953

   Denunciado el 26.02.1992

Grecia 27.04.1959

   Denunciado el 25.02.1992

Irlanda 14.01.1952

   Denunciado el 26.02.1982

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 27.02.1992

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 19.02.1982

Malta  4.01.1965

   Denunciado el 11.02.1991

Nueva Zelandia 10.11.1950

   Denunciado el 23.03.1981

Países Bajos 22.10.1954

   Denunciado el 26.02.1972

Portugal  2.06.1964

   Denunciado el 27.02.1992

Sri Lanka 31.03.1966

   Denunciado el 25.01.1982

Suiza  6.05.1950

   Denunciado el 24.02.1992

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 25.02.1982

Zambia 22.02.1965

   Denunciado el 10.09.2001

Protocolo de 1990 relativo al Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948
Adoptado en la 77a reunión de la CIT

5 ratificaciones

India 21.11.2003 Madagascar 10.11.2008 Túnez 21.08.2000

Denuncia

República Checa 15.03.1993

   Denunciado el 27.06.2001

Chipre  4.01.1994

   Denunciado el  9.07.2001
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Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948 
(núm.�90)

Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 12.06. 1951

51 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 24.09.1956 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Barbados 15.01.1976 Belarús  6.11.1956

Bolivia 15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Burundi 30.07.1971

Camerún 25.05.1970 República Checa  1.01.1993 Chipre  8.10.1965

Costa Rica  2.06.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.04.1952

República Dominicana 12.08.1957 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España  5.05.1971 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953

Francia 30.07.1985 Ghana  4.04.1961 Grecia 30.03.1962

Guatemala 13.02.1952 Guinea 12.12.1966 Haití 12.04.1957

India 27.02.1950 Israel 23.12.1953 Italia 22.10.1952

Kirguistán 31.03.1992 Líbano 26.07.1962 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  3.03.1958 Mauritania  8.11.1963 México 20.06.1956

Montenegro  3.06.2006 Noruega 20.05.1957 Países Bajos 22.10.1954

Pakistán 14.02.1951 Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962

Polonia 26.06.1968 Federación de Rusia 10.08.1956 Serbia 24.11.2000

Sri Lanka 18.05.1959 Swazilandia  5.06.1981 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 26.04.1961 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar (revisado), 1949 (núm.�91)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 14.09. 1967

25 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Bélgica 30.08.1962

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.04.1952

Djibouti  3.08.1978 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Guinea-Bissau 21.02.1977 Islandia 15.07.1952 Israel 30.03.1953

Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006 Noruega 29.06.1950

Polonia  8.10.1956 Serbia 24.11.2000 Túnez 14.04.1970

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 146

Brasil 18.06.1965

   Denunciado el 24.09.1998

España  5.05.1971

   Denunciado el  9.03.1979

Finlandia 22.12.1951

   Denunciado el 15.01.1990

Francia 26.10.1951

   Denunciado el 15.06.1978

Italia  5.05.1971

   Denunciado el 28.07.1981

Países Bajos 22.12.1961

   Denunciado el 12.11.1980

Portugal 29.07.1952

   Denunciado el 25.06.1984

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 (núm.�92)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.01. 1953

47 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Australia 11.06.1992 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica 30.08.1962

Belice 15.07.2005 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  8.06.1954

Chipre 19.09.1995 Costa Rica  2.06.1960 Croacia  8.10.1991

Cuba 29.04.1952 Dinamarca 30.09.1950 Egipto  4.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 España 14.07.1971 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Finlandia 22.12.1951 Francia 26.10.1951 Ghana 18.03.1965

Grecia  2.12.1986 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 23.04.1996

Iraq  1.12.1977 Irlanda 21.07.1952 Israel 21.08.1980

Italia 23.06.1981 Kirguistán 31.03.1992 Liberia 21.06.1977

Luxemburgo 15.02.1991 República de Moldova 12.12.2005 Montenegro  3.06.2006

Noruega 29.06.1950 Nueva Zelandia 31.05.1977 Países Bajos 17.06.1958
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Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 (núm.�92)

Panamá  4.06.1971 Polonia 13.04.1954 Portugal 29.07.1952

Reino Unido  6.08.1953 Rumania 11.10.2000 Federación de Rusia  4.11.1969

Serbia 24.11.2000 Suecia 18.07.1950 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970

Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades 
públicas), 1949 (núm.�94)

Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.09. 1952

60 ratificaciones

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Armenia 18.05.2005

Austria 10.11.1951 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Bélgica 13.10.1952 Belice 15.12.1983 Brasil 18.06.1965

Bulgaria  7.11.1955 Burundi 11.03.1963 Camerún  3.09.1962

República Centroafricana  9.06.1964 Chipre 23.09.1960 Costa Rica  2.06.1960

Cuba 29.04.1952 República Democrática del 

Congo

20.09.1960 Dinamarca 15.08.1955

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 Egipto 26.07.1960

España  5.05.1971 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 22.12.1951

Francia 20.09.1951 Ghana  4.04.1961 Granada  9.07.1979

Guatemala 13.02.1952 Guinea 12.12.1966 Guyana  8.06.1966

Iraq 25.04.1986 Islas Salomón  6.08.1985 Israel 30.03.1953

Italia 22.10.1952 Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964

Malasia - Sabah  3.03.1964 Malasia - Sarawak  3.03.1964 Marruecos 20.09.1956

Mauricio  2.12.1969 Mauritania  8.11.1963 Nigeria 17.10.1960

Noruega 12.02.1996 Países Bajos 20.05.1952 Panamá  4.06.1971

Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965 República Arabe Siria  7.06.1957

Somalia 18.11.1960 Suriname 15.06.1976 Swazilandia  5.06.1981

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Turquía 29.03.1961 Uganda  4.06.1963

Uruguay 18.03.1954 Yemen 14.04.1969

Denuncia

Reino Unido 30.06.1950

   Denunciado el 20.09.1982

Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm.�95)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.09. 1952

96 ratificaciones

Afganistán  7.01.1957 Albania  2.08.2001
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Argelia 19.10.1962

Argentina 24.09.1956 Armenia 17.12.2004
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Austria 10.11.1951

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Belarús  4.08.1961 Bélgica 22.04.1970 Belice 15.12.1983

Benin 12.12.1960 Bolivia 31.01.1977 Botswana  5.06.1997
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Brasil 25.04.1957 Bulgaria  7.11.1955
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Burkina Faso 21.11.1960
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Camerún  7.06.1960 República Centroafricana 27.10.1960

80



Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm.�95)

Chad 10.11.1960
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

República Checa  1.01.1993 Chipre 23.09.1960

Colombia  7.06.1963 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Costa Rica  2.06.1960 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba 29.04.1952

República Democrática del 

Congo

16.06.1969 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

República Dominicana 19.06.1973 Ecuador  6.07.1954 Egipto 26.07.1960

Eslovaquia  1.01.1993
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

España 24.06.1958
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Filipinas 29.12.1953

Francia 15.10.1952 Gabón 14.10.1960 Granada  9.07.1979

Grecia 16.06.1955 Guatemala 13.02.1952 Guinea 21.01.1959

Guyana  8.06.1966 Honduras 20.06.1960 Hungría  8.06.1956

República Islámica del Irán 10.06.1972 Iraq 12.05.1960 Islas Salomón  6.08.1985

Israel 12.01.1959 Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992

Líbano  1.06.1977 Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962 Madagascar  1.11.1960
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Malasia 17.11.1961 Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965

Mauricio  2.12.1969 Mauritania 20.06.1961 México 27.09.1955
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

República de Moldova 12.08.1996 Nicaragua  1.03.1976 Níger 27.02.1961

Nigeria 17.10.1960 Noruega 29.06.1950 Países Bajos 20.05.1952

Panamá 19.06.1970 Paraguay 21.03.1966 Polonia 25.10.1954

Portugal 24.02.1983 Rumania  6.06.1973 Federación de Rusia  4.05.1961

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Senegal  4.11.1960

Sierra Leona 15.06.1961 República Arabe Siria  7.06.1957 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 27.10.1983 Sudán 22.10.1970 Suriname 15.06.1976

Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Togo  7.06.1960 Túnez 28.05.1958 Turquía 29.03.1961

Ucrania  4.08.1961
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Uganda  4.06.1963 Uruguay 18.03.1954

República Bolivariana de 

Venezuela

10.08.1982 Yemen 14.04.1969 Zambia 23.10.1979
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Denuncia

Reino Unido 24.09.1951

   Denunciado el 16.09.1983

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm.�96)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1951

42 ratificaciones

Argentina 19.09.1996
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Bangladesh 22.06.1972
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Bolivia 19.07.1954
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Costa Rica  2.06.1960
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Côte d'Ivoire 28.07.1992
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Cuba  3.02.1953
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Djibouti  3.08.1978
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Egipto 26.07.1960
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Francia 10.03.1953
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Gabón 13.06.1961
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Ghana 21.08.1973
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Guatemala  3.01.1953
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.
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Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm.�96)

Irlanda 13.06.1972
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Israel 19.06.1961
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Luxemburgo 15.12.1958
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Malta  9.06.1988
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Mauritania 31.03.1964
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

México  1.03.1991
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Pakistán 26.05.1952
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Senegal 22.10.1962
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

República Arabe Siria  7.06.1957
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Sri Lanka 30.04.1958
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Swazilandia  5.06.1981
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Turquía 23.01.1952
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Denuncia

Alemania  8.09.1954

   Denunciado el 10.07.1992

Brasil 21.06.1957

   Denunciado el 14.01.1972

Finlandia 22.12.1951

   Denunciado el 30.06.1992

Noruega 29.06.1950

   Denunciado el  5.07.2002

Suecia 18.07.1950

   Denunciado el  4.06.1992

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 181

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el  6.06.2006

Bélgica  4.07.1958

   Denunciado el 28.09.2004

España  5.05.1971

   Denunciado el 15.06.1999

Etiopía 30.04.1991

   Denunciado el 10.05.1999

Italia  9.01.1953

   Denunciado el  1.02.2000

Japón 11.06.1956

   Denunciado el 28.07.1999

Países Bajos 13.02.1992

   Denunciado el 15.09.1999

Panamá 15.07.1971

   Denunciado el 10.08.1999

Polonia 25.10.1954

   Denunciado el 15.09.2008

Portugal  7.06.1985

   Denunciado el 25.03.2002

Suriname 15.06.1976

   Denunciado el 12.04.2006

Uruguay  7.07.1976

   Denunciado el 14.06.2004

Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm.�97)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.01. 1952

48 ratificaciones

Albania  2.03.2005 Alemania 22.06.1959 Argelia 19.10.1962
Ha excluido las disposiciones del anexo II.

Armenia 27.01.2006 Bahamas 25.05.1976
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Barbados  8.05.1967
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Bélgica 27.07.1953 Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Brasil 18.06.1965 Burkina Faso  9.06.1961 Camerún  3.09.1962
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Chipre 23.09.1960
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Cuba 29.04.1952 Dominica 28.02.1983
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Ecuador  5.04.1978
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Eslovenia 29.05.1992
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

España 21.03.1967

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Francia 29.03.1954
Ha excluido las disposiciones del anexo II.

Granada  9.07.1979
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Guatemala 13.02.1952 Guyana  8.06.1966
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Israel 30.03.1953

Italia 22.10.1952 Jamaica 26.12.1962
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Kenya 30.11.1965
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Kirguistán 10.09.2008 Madagascar 14.06.2001
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Malasia - Sabah  3.03.1964
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Malawi 22.03.1965 Mauricio  2.12.1969
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

República de Moldova 12.12.2005
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Montenegro  3.06.2006
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Nigeria 17.10.1960
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Noruega 17.02.1955

Nueva Zelandia 10.11.1950
Ha excluido las disposiciones del anexo I.

Países Bajos 20.05.1952 Portugal 12.12.1978

Reino Unido 22.01.1951
Ha excluido las disposiciones del anexos I y III.

Santa Lucía 14.05.1980
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Serbia 24.11.2000
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Tayikistán 10.04.2007 Trinidad y Tabago 24.05.1963
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Uruguay 18.03.1954 República Bolivariana de 

Venezuela

 9.06.1983 Zambia  2.12.1964
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm.�98)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1951

158 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania  8.06.1956 Angola  4.06.1976

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956

Armenia 12.11.2003 Australia 28.02.1973 Austria 10.11.1951

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Belarús  6.11.1956 Bélgica 10.12.1953

Belice 15.12.1983 Benin 16.05.1968 Bolivia 15.11.1973

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana 22.12.1997 Brasil 18.11.1952

Bulgaria  8.06.1959 Burkina Faso 16.04.1962 Burundi 10.10.1997

Cabo Verde  3.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún  3.09.1962

República Centroafricana  9.06.1964 Chad  8.06.1961 República Checa  1.01.1993

Chile  1.02.1999 Chipre 24.05.1966 Colombia 16.11.1976

Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999 Costa Rica  2.06.1960

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.04.1952

República Democrática del 

Congo

16.06.1969 Dinamarca 15.08.1955 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 República Dominicana 22.09.1953 Ecuador 28.05.1959

Egipto  3.07.1954 El Salvador  6.09.2006 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 20.04.1977

Estonia 22.03.1994 Etiopía  4.06.1963 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Fiji 19.04.1974 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 22.12.1951

Francia 26.10.1951 Gabón 29.05.1961 Gambia  4.09.2000

Georgia 22.06.1993 Ghana  2.07.1959 Granada  9.07.1979

Grecia 30.03.1962 Guatemala 13.02.1952 Guinea 26.03.1959

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana  8.06.1966

Haití 12.04.1957 Honduras 27.06.1956 Hungría  6.06.1957

Indonesia 15.07.1957 Iraq 27.11.1962 Irlanda  4.06.1955

Islandia 15.07.1952 Israel 28.01.1957 Italia 13.05.1958

Jamaica 26.12.1962 Japón 20.10.1953 Jordania 12.12.1968

Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Kiribati  3.02.2000 Kuwait  9.08.2007 Lesotho 31.10.1966

Letonia 27.01.1992 Líbano  1.06.1977 Liberia 25.05.1962

Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  3.03.1958

Madagascar  3.06.1998 Malasia  5.06.1961 Malawi 22.03.1965

Malí  2.03.1964 Malta  4.01.1965 Marruecos 20.05.1957

Mauricio  2.12.1969 Mauritania  3.12.2001 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia  3.06.1969 Montenegro  3.06.2006 Mozambique 23.12.1996

Namibia  3.01.1995 Nepal 11.11.1996 Nicaragua 31.10.1967

Níger 23.03.1962 Nigeria 17.10.1960 Noruega 17.02.1955

Nueva Zelandia  9.06.2003 Países Bajos 22.12.1993 Pakistán 26.05.1952

Panamá 16.05.1966 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 21.03.1966

Perú 13.03.1964 Polonia 25.02.1957 Portugal  1.07.1964
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Reino Unido 30.06.1950 Rumania 26.11.1958 Federación de Rusia 10.08.1956

Rwanda  8.11.1988 Saint Kitts y Nevis  4.09.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino 19.12.1986 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Senegal 28.07.1961 Serbia 24.11.2000

Seychelles  4.10.1999 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

República Arabe Siria  7.06.1957 Sri Lanka 13.12.1972 Sudáfrica 19.02.1996

Sudán 18.06.1957 Suecia 18.07.1950 Suiza 17.08.1999

Suriname  5.06.1996 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962

Tayikistán 26.11.1993 Togo  8.11.1983 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 15.05.1957 Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 23.01.1952

Ucrania 14.09.1956 Uganda  4.06.1963 Uruguay 18.03.1954

Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.08.2006 República Bolivariana de 

Venezuela

19.12.1968

Yemen 14.04.1969 Zambia  2.09.1996 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 
(núm.�99)

Adoptado en la 34.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.08. 1953

53 ratificaciones

Alemania 25.02.1954 Argelia 19.10.1962 Australia 19.06.1969

Austria 29.10.1953 Bélgica 17.10.1968 Belice 15.12.1983

Brasil 25.04.1957 Camerún 25.05.1970 República Centroafricana  9.06.1964

República Checa  1.01.1993 Colombia  4.03.1969 Comoras 23.10.1978

Costa Rica  2.06.1960 Côte d'Ivoire  5.05.1961 Cuba 13.01.1954

Djibouti  3.08.1978 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993

España  4.06.1970 Filipinas 29.12.1953 Francia 29.03.1954

Gabón 13.06.1961 Granada  9.07.1979 Guatemala  4.08.1961

Guinea 12.12.1966 Hungría 18.06.1969 Irlanda 22.06.1978

Italia  5.05.1971 Kenya  9.02.1971 Malawi 22.03.1965

Malta 28.11.1969 Marruecos 14.10.1960 Mauricio  2.12.1969

México 23.08.1952 República de Moldova  4.04.2003 Nueva Zelandia  1.07.1952

Países Bajos 11.06.1954 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 24.06.1964

Perú  1.02.1960 Polonia  5.07.1977 Senegal 22.10.1962

Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 República Arabe Siria 10.08.1965

Sri Lanka  5.04.1954 Swazilandia  5.06.1981 Túnez 12.01.1959

Turquía 23.06.1970 Uruguay 18.03.1954 Zambia 20.06.1972

Zimbabwe 16.09.1993

Denuncia

Reino Unido  9.06.1953

   Denunciado el 16.08.1994

Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm.�100)
Adoptado en la 34.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.05. 1953

165 ratificaciones

Afganistán 22.08.1969 Albania  3.06.1957 Alemania  8.06.1956

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.05.2003 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956 Armenia 29.07.1994

Australia 10.12.1974 Austria 29.10.1953 Azerbaiyán 19.05.1992

Bahamas 14.06.2001 Bangladesh 28.01.1998 Barbados 19.09.1974

Belarús 21.08.1956 Bélgica 23.05.1952 Belice 22.06.1999

Benin 16.05.1968 Bolivia 15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Botswana  5.06.1997 Brasil 25.04.1957 Bulgaria  7.11.1955

Burkina Faso 30.06.1969 Burundi 25.06.1993 Cabo Verde 16.10.1979

Camboya 23.08.1999 Camerún 25.05.1970 Canadá 16.11.1972

República Centroafricana  9.06.1964 Chad 29.03.1966 República Checa  1.01.1993

Chile 20.09.1971 China  2.11.1990 Chipre 19.11.1987
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Colombia  7.06.1963 Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999

República de Corea  8.12.1997 Costa Rica  2.06.1960 Côte d'Ivoire  5.05.1961

Croacia  8.10.1991 Cuba 13.01.1954 República Democrática del 

Congo

16.06.1969

Dinamarca 22.06.1960 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

República Dominicana 22.09.1953 Ecuador 11.03.1957 Egipto 26.07.1960

El Salvador 12.10.2000 Emiratos Arabes Unidos 24.02.1997 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España  6.11.1967

Estonia 10.05.1996 Etiopía 24.03.1999 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Fiji 17.04.2002 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 14.01.1963

Francia 10.03.1953 Gabón 13.06.1961 Gambia  4.09.2000

Georgia 22.06.1993 Ghana 14.03.1968 Granada 25.10.1994

Grecia  6.06.1975 Guatemala  2.08.1961 Guinea 11.08.1967

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985 Guyana 13.06.1975

Haití  4.03.1958 Honduras  9.08.1956 Hungría  8.06.1956

India 25.09.1958 Indonesia 11.08.1958 República Islámica del Irán 10.06.1972

Iraq 28.08.1963 Irlanda 18.12.1974 Islandia 17.02.1958

Israel  9.06.1965 Italia  8.06.1956 Jamaica 14.01.1975

Japón 24.08.1967 Jordania 22.09.1966 Kazajstán 18.05.2001

Kenya  7.05.2001 Kirguistán 31.03.1992 República Democrática 

Popular Lao

13.06.2008

Lesotho 27.01.1998 Letonia 27.01.1992 Líbano  1.06.1977

Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 23.08.1967

Madagascar 10.08.1962 Malasia  9.09.1997 Malawi 22.03.1965

Malí 12.07.1968 Malta  9.06.1988 Marruecos 11.05.1979

Mauricio 18.12.2002 Mauritania  3.12.2001 México 23.08.1952

República de Moldova 23.03.2000 Mongolia  3.06.1969 Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Nepal 10.06.1976 Nicaragua 31.10.1967

Níger  9.08.1966 Nigeria  8.05.1974 Noruega 24.09.1959

Nueva Zelandia  3.06.1983 Países Bajos 16.06.1971 Pakistán 11.10.2001

Panamá  3.06.1958 Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay 24.06.1964

Perú  1.02.1960 Polonia 25.10.1954 Portugal 20.02.1967

Reino Unido 15.06.1971 Rumania 28.05.1957 Federación de Rusia 30.04.1956

Rwanda  2.12.1980 Saint Kitts y Nevis 25.08.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino 23.05.1985 San Vicente y las Granadinas  4.12.2001 Santa Lucía 18.08.1983

Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000

Seychelles 23.11.1999 Sierra Leona 15.11.1968 Singapur 30.05.2002

República Arabe Siria  7.06.1957 Sri Lanka  1.04.1993 Sudáfrica 30.03.2000

Sudán 22.10.1970 Suecia 20.06.1962 Suiza 25.10.1972

Swazilandia  5.06.1981 Tailandia  8.02.1999 República Unida de Tanzanía 26.02.2002

Tayikistán 26.11.1993 Togo  8.11.1983 Trinidad y Tabago 29.05.1997

Túnez 11.10.1968 Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 19.07.1967

Ucrania 10.08.1956 Uganda  2.06.2005 Uruguay 16.11.1989

Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.07.2006 República Bolivariana de 

Venezuela

10.08.1982

Viet Nam  7.10.1997 Yemen 29.07.1976 Zambia 20.06.1972

Zimbabwe 14.12.1989

Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 (núm.�101)
Adoptado en la 35.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 24.07. 1954

46 ratificaciones

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Austria 14.06.1954

Barbados  8.05.1967 Belice 15.12.1983 Burundi 30.07.1971

República Centroafricana  9.06.1964 Colombia  4.03.1969 Comoras 23.10.1978

Costa Rica 25.09.1984 Cuba  7.09.1954 Djibouti  3.08.1978

Ecuador  3.10.1969 Egipto  9.04.1956 España  5.05.1971

Francia 29.03.1954 Gabón 13.06.1961 Guatemala  4.08.1961

Israel 14.07.1953 Marruecos 14.10.1960 Mauritania  8.11.1963

Nueva Zelandia 24.07.1953 Países Bajos 27.11.1958 Paraguay 21.03.1966
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Perú  1.02.1960 Polonia  8.10.1956 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 22.10.1962 Sierra Leona 15.06.1961

República Arabe Siria 26.07.1960 Suriname 15.06.1976 Swazilandia  5.06.1981

Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962

Denuncia

Reino Unido 25.06.1956

   Denunciado el 16.08.1994

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 132

Alemania  5.01.1955

   Denunciado el  1.10.1975

Bélgica 20.03.1954

   Denunciado el  2.06.2003

Brasil 25.04.1957

   Denunciado el 23.09.1998

Burkina Faso 30.06.1969

   Denunciado el 12.07.1974

Camerún 25.05.1970

   Denunciado el  7.08.1973

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el 19.08.1998

Italia  8.06.1956

   Denunciado el 28.07.1981

Madagascar 10.08.1962

   Denunciado el  8.02.1972

Noruega 30.09.1954

   Denunciado el 22.06.1973

Suecia 12.08.1953

   Denunciado el  7.06.1978

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm.�102)
Adoptado en la 35.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.04. 1955

44 ratificaciones

Albania 18.01.2006
Ha aceptado las partes II-VI y VIII-X.

Alemania 21.02.1958
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su artículo 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse. La parte III ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Austria  4.11.1969
Ha aceptado las partes II, IV, V, VII y VIII.  En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse.

Barbados 11.07.1972
Ha aceptado las partes III, V, VI, IX y X. En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse.

Bélgica 26.11.1959
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121.

Bolivia 31.01.1977
Ha aceptado las partes II, III y V a X. En virtud 

del párrafo 1 del artículo 3 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9,d) ; 

12,2; 15,d); 18,2; 27,d); 33,b); 34,3); 41,d); 

48,c); 55,d) y 61,d). La parte VI ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su art. 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse. La parte III ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.  La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Bulgaria 14.07.2008
Ha aceptado las partes II, III, V, VI, VII, VIII y 

X.

República Checa  1.01.1993
Ha aceptado las partes II, III, V y VII a X. En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse. La parte III ya no es aplicable en 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 130.

Chipre  3.09.1991
Ha aceptado las partes III, IV, V, VI, IX y X. La 

parte VI ya no es aplicable en virtud de la 

ratification del Convenio núm. 121. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, la parte X del 

presente Convenio cesa de aplicarse.

Costa Rica 16.03.1972
Ha aceptado las partes II y V-X.

Croacia  8.10.1991
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.  La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

República Democrática del 

Congo

 3.04.1987

Ha aceptado las partes V, VII, IX y X.

Dinamarca 15.08.1955
Ha aceptado las partes II, IV-VI y IX.
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Ecuador 25.10.1974
Ha aceptado las partes III, V, VI, IX y X. La 

parte VI ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 121. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse. La 

parte III ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 130.

Eslovaquia  1.01.1993
Ha aceptado las partes II, III, V y VII-X. En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse. La parte III ya no es aplicable en 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 130.

Eslovenia 29.05.1992
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

España 29.06.1988
Ha aceptado las partes II-IV y VI.

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Francia 14.06.1974
Ha aceptado las partes II y IV-IX.

Grecia 16.06.1955
Ha aceptado las partes II-VI y VIII-X.

Irlanda 17.06.1968
Ha aceptado las partes III, IV y X.

Islandia 20.02.1961
Ha aceptado las partes V, VII y IX.

Israel 16.12.1955
Ha aceptado las partes V, VI y X.

Italia  8.06.1956
Ha aceptado las partes V, VII y VIII.

Japón  2.02.1976
Ha aceptado las partes III-VI. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121.

Jamahiriya Arabe Libia 19.06.1975
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su artículo 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse. La parte III ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Luxemburgo 31.08.1964
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. La parte III ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Mauritania 15.07.1968
Ha aceptado las partes V-VII, IX y X.

México 12.10.1961
Ha aceptado las partes II, III, V, VI y VIII-X.

Montenegro  3.06.2006
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Níger  9.08.1966
Ha aceptado las partes V-VIII.

Noruega 30.09.1954
Ha aceptado las partes II-VII. En virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse. La 

parte III ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 130.

Países Bajos 11.10.1962
Ha aceptado las partes II-X. La parte III ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130. La parte VI ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su artículo 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse.

Perú 23.08.1961
Ha aceptado las partes II, III, V, VIII y IX. En 

virtud del párrafo 1 del artículo 3 del Convenio, 

el Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9,d); 

12,2; 15,d); 18,2; 27,d); 48,c) y 55,d).

Polonia  3.12.2003
Ha aceptado las partes II, V, VII, VIII y X.

Portugal 17.03.1994
Ha aceptado las partes II-X.

Reino Unido 27.04.1954
Ha aceptado las partes II-V, VII y X.

Senegal 22.10.1962
Ha aceptado las partes VI-VIII. La parte VI ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121.

Serbia 24.11.2000
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Suecia 12.08.1953
Ha aceptado las partes II-IV y VI-VIII. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121. La parte III ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Suiza 18.10.1977
Ha aceptado las partes V-VII, IX y X. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse.

Turquía 29.01.1975
Ha aceptado las partes II, III, V, VI y VIII-X. En 

virtud del párrafo 1 del artículo 3 del Convenio, 

el Gobierno ha aceptado las obligaciones 

dimanantes de las partes II y VIII a reserva de 

las derogaciones temporales que figuran en 

los artículos 9,d) y 48,c).

República Bolivariana de 

Venezuela

 5.11.1982

Ha aceptado las partes II, III, V, VI y VIII-X. La 

parte VI ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 121. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse. La 

parte III ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 130.

Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm.�103)
Adoptado en la 35.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  7.09. 1955

41 ratificaciones

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 14.06.2001 Bolivia 15.11.1973
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Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm.�103)

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.06.1965
Con excepción de los trabajos a que se refiere 

el artículo 7, párrafo 1, b) y c).

Chile 14.10.1994

Croacia  8.10.1991 Ecuador  5.02.1962 Eslovenia 29.05.1992

España 17.08.1965
Con excepción de las personas a que se 

refiere el artículo 7, párrafo 1, d).

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Ghana 27.05.1986

Grecia 18.02.1983 Guatemala 13.06.1989 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Kirguistán 31.03.1992 Jamahiriya Arabe Libia 19.06.1975 Mongolia  3.06.1969

Montenegro  3.06.2006 Países Bajos 18.09.1981
Con excepción de los trabajos a que se refiere 

el artículo 7, párrafo 1, b) y c).

Papua Nueva Guinea  2.06.2000

Polonia 10.03.1976 Portugal  2.05.1985 Federación de Rusia 10.08.1956

San Marino 23.09.1998
Con excepción del trabajo a que se refiere el 

artículo 7, párrafo 1, c).

Serbia 24.11.2000 Sri Lanka  1.04.1993

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Uzbekistán 13.07.1992 Zambia 23.10.1979

Denuncia

República Bolivariana de 

Venezuela

10.08.1982

   Denunciado el 28.10.1985

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 183

Austria  4.12.1969

   Denunciado el 30.04.2004

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el 10.02.2004

Belice  6.03.2000

   Denunciado el  9.11.2005

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el  1.06.2004

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el  4.11.2003

Italia  5.05.1971

   Denunciado el  7.02.2001

Luxemburgo 10.12.1969

   Denunciado el  8.04.2008

República de Moldova 14.02.1997

   Denunciado el 28.08.2006

Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 
(núm.�104)

Adoptado en la 38.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.06. 1958

26 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Brasil 18.06.1965 República Centroafricana  9.06.1964

Colombia  4.03.1969 Cuba 15.08.1957 República Dominicana 10.02.1958

Ecuador  3.10.1969 Egipto 18.12.1958 El Salvador 18.11.1958

Guatemala 14.06.1988 Guinea-Bissau 21.02.1977 República Islámica del Irán 13.04.1959

Liberia 25.05.1962 Jamahiriya Arabe Libia 20.06.1962 Malawi 22.03.1965

Marruecos 27.03.1963 Níger 23.03.1962 Nigeria 25.10.1962

Nueva Zelandia 28.06.1956 Panamá 19.06.1970 Portugal 12.04.1960

República Arabe Siria  7.06.1957 Swazilandia  5.06.1981 Tailandia 29.07.1964

Túnez 17.12.1962 Yemen 22.08.1969

Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm.�105)
Adoptado en la 40.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.01. 1959

170 ratificaciones

Afganistán 16.05.1963 Albania 27.02.1997 Alemania 22.06.1959

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 12.06.1969 Argentina 18.01.1960 Armenia 17.12.2004

Australia  7.06.1960 Austria  5.03.1958 Azerbaiyán  9.08.2000

Bahamas 25.05.1976 Bahrein 14.07.1998 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Belarús 25.09.1995 Bélgica 23.01.1961

Belice 15.12.1983 Benin 22.05.1961 Bolivia 11.06.1990

Bosnia y Herzegovina 15.11.2000 Botswana  5.06.1997 Brasil 18.06.1965

Bulgaria 23.03.1999 Burkina Faso 25.08.1997 Burundi 11.03.1963

Cabo Verde  3.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún  3.09.1962
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Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm.�105)

Canadá 14.07.1959 República Centroafricana  9.06.1964 Chad  8.06.1961

República Checa  6.08.1996 Chile  1.02.1999 Chipre 23.09.1960

Colombia  7.06.1963 Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999

Costa Rica  4.05.1959 Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  5.03.1997

Cuba  2.06.1958 República Democrática del 

Congo

20.06.2001 Dinamarca 17.01.1958

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 República Dominicana 23.06.1958

Ecuador  5.02.1962 Egipto 23.10.1958 El Salvador 18.11.1958

Emiratos Arabes Unidos 24.02.1997 Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia 29.09.1997

Eslovenia 24.06.1997 España  6.11.1967 Estados Unidos 25.09.1991

Estonia  7.02.1996 Etiopía 24.03.1999 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

15.07.2003

Fiji 19.04.1974 Filipinas 17.11.1960 Finlandia 27.05.1960

Francia 18.12.1969 Gabón 29.05.1961 Gambia  4.09.2000

Georgia 23.09.1996 Ghana 15.12.1958 Granada  9.07.1979

Grecia 30.03.1962 Guatemala  9.12.1959 Guinea 11.07.1961

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana  8.06.1966

Haití  4.03.1958 Honduras  4.08.1958 Hungría  4.01.1994

India 18.05.2000 Indonesia  7.06.1999 República Islámica del Irán 13.04.1959

Iraq 15.06.1959 Irlanda 11.06.1958 Islandia 29.11.1960

Israel 10.04.1958 Italia 15.03.1968 Jamaica 26.12.1962

Jordania 31.03.1958 Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 18.02.1999 Kiribati  3.02.2000 Kuwait 21.09.1961

Lesotho 14.06.2001 Letonia 27.01.1992 Líbano  1.06.1977

Liberia 25.05.1962 Jamahiriya Arabe Libia 13.06.1961 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 24.07.1964 Madagascar  6.06.2007 Malawi 19.11.1999

Malí 28.05.1962 Malta  4.01.1965 Marruecos  1.12.1966

Mauricio  2.12.1969 Mauritania  3.04.1997 México  1.06.1959

República de Moldova 10.03.1993 Mongolia 15.03.2005 Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Namibia 15.11.2000 Nepal 30.08.2007

Nicaragua 31.10.1967 Níger 23.03.1962 Nigeria 17.10.1960

Noruega 14.04.1958 Nueva Zelandia 14.06.1968 Omán 21.07.2005

Países Bajos 18.02.1959 Pakistán 15.02.1960 Panamá 16.05.1966

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 16.05.1968 Perú  6.12.1960

Polonia 30.07.1958 Portugal 23.11.1959 Qatar  2.02.2007

Reino Unido 30.12.1957 Rumania  3.08.1998 Federación de Rusia  2.07.1998

Rwanda 18.09.1962 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino  1.02.1995 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Senegal 28.07.1961 Serbia 10.07.2003

Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 República Arabe Siria 23.10.1958

Somalia  8.12.1961 Sri Lanka  7.01.2003 Sudáfrica  5.03.1997

Sudán 22.10.1970 Suecia  2.06.1958 Suiza 18.07.1958

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 28.02.1979 Tailandia  2.12.1969

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 23.09.1999 Togo 10.07.1999

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 12.01.1959 Turkmenistán 15.05.1997

Turquía 29.03.1961 Ucrania 14.12.2000 Uganda  4.06.1963

Uruguay 22.11.1968 Uzbekistán 15.12.1997 Vanuatu 28.08.2006

República Bolivariana de 

Venezuela

16.11.1964 Yemen 14.04.1969 Zambia 22.02.1965

Zimbabwe 27.08.1998

Denuncia

Malasia 13.10.1958

   Denunciado el 10.01.1990

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el 19.04.1979

Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm.�106)
Adoptado en la 40.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  4.03. 1959

63 ratificaciones

Afganistán 16.05.1963 Angola  4.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978
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Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm.�106)

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, c).

Belarús 26.02.1968

Bolivia 15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Brasil 18.06.1965
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, a), c) y d).

Bulgaria 22.07.1960 Camerún 13.05.1988 Chipre 20.12.1966

Colombia  4.03.1969 Comoras 23.10.1978
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Costa Rica  4.05.1959

Croacia  8.10.1991 Cuba  2.06.1958 Dinamarca 17.01.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, a).

Djibouti  3.08.1978
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

República Dominicana 23.06.1958 Ecuador  3.10.1969

Egipto 23.10.1958 Eslovenia 29.05.1992
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

España  5.05.1971

Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Francia  5.05.1971
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Gabón 26.04.1973 Ghana 15.12.1958 Grecia 28.08.1981

Guatemala  9.12.1959
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Guinea-Bissau 21.02.1977 Haití  4.03.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Honduras 20.06.1960 Indonesia 23.08.1972 República Islámica del Irán 22.01.1968
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Iraq  5.07.1960 Israel 19.06.1961
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, b), c) y d).

Italia 12.08.1963

Jordania 23.07.1979 Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 21.09.1961

Letonia  8.03.1993 Líbano  1.06.1977 Malta  9.06.1988

Marruecos 22.07.1974 México  1.06.1959
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Montenegro  3.06.2006
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Países Bajos  2.05.2001 Pakistán 15.02.1960
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, c).

Paraguay 21.03.1966

Perú 11.07.1988 Portugal 24.10.1960 Federación de Rusia 22.09.1967

Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992
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Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm.�106)

Serbia 24.11.2000
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

República Arabe Siria 23.10.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Sri Lanka 27.10.1983

Suriname 15.06.1976 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 28.05.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Ucrania 19.06.1968 Uruguay 28.06.1973

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm.�107)
Adoptado en la 40.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  2.06. 1959

27 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Bangladesh 22.06.1972 Bélgica 19.11.1958

Cuba  2.06.1958 República Dominicana 23.06.1958 Egipto 14.01.1959

El Salvador 18.11.1958 Ghana 15.12.1958 Guinea-Bissau 21.02.1977

Haití  4.03.1958 India 29.09.1958 Iraq 16.07.1986

Malawi 22.03.1965 Pakistán 15.02.1960 Panamá  4.06.1971

Portugal 22.11.1960 República Arabe Siria 14.01.1959 Túnez 17.12.1962

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 169

Argentina 18.01.1960

   Denunciado el  3.07.2000

Bolivia 12.01.1965

   Denunciado el 11.12.1991

Brasil 18.06.1965

   Denunciado el 25.07.2002

Colombia  4.03.1969

   Denunciado el  7.08.1991

Costa Rica  4.05.1959

   Denunciado el  2.04.1993

Ecuador  3.10.1969

   Denunciado el 15.05.1998

México  1.06.1959

   Denunciado el  5.09.1990

Paraguay 20.02.1969

   Denunciado el 10.08.1993

Perú  6.12.1960

   Denunciado el  2.02.1994

Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958 (núm.�108)
Adoptado en la 41.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.02. 1961

64 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 13.08.1991

Barbados  8.05.1967 Belarús 28.02.1994 Belice 15.12.1983

Brasil  5.11.1963 Bulgaria 26.01.1977 Camerún 29.11.1982

Canadá 31.05.1967 República Checa  6.08.1996 Cuba 30.12.1975

Dinamarca 26.10.1970 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

Eslovenia 30.01.2003 España  5.05.1971 Estonia 11.12.1996

Fiji 19.04.1974 Finlandia 26.10.1970 Ghana 19.02.1960

Granada  9.07.1979 Grecia  9.10.1963 Guatemala 28.11.1960

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guyana  8.06.1966 Honduras 20.06.1960

India 17.01.2005 República Islámica del Irán 13.03.1967 Iraq 23.09.1986

Irlanda 17.06.1961 Islandia 26.10.1970 Islas Salomón  6.08.1985

Italia 12.08.1963 Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993

Liberia  8.07.1981 Lituania 19.11.1997 Luxemburgo 15.02.1991

Malta  4.01.1965 Marruecos 15.10.2001 Mauricio  2.12.1969

México 11.09.1961 Noruega 26.10.1970 Panamá 19.06.1970

Polonia 15.03.1993 Portugal  3.08.1967 Reino Unido 18.02.1964
De conformidad con el artículo 1, párrafo 2, del 

Convenio, los pescadores no deben 

considerarse como gente de mar a los efectos 

del presente Convenio.

Rumania 20.09.1976 Federación de Rusia  4.11.1969 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles  6.02.1978 Sri Lanka 24.11.1995

Suecia 26.10.1970 Tanzanía - Tanganyika 26.11.1962 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 26.10.1959 Turquía  7.02.2005 Ucrania 17.06.1970

Uruguay 28.06.1973
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Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958 (núm.�108)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 185

Azerbaiyán 19.05.1992

   Denunciado el 17.07.2006

Francia  8.06.1967

   Denunciado el 27.04.2004

República de Moldova 23.03.2000

   Denunciado el 28.08.2006

Convenio sobre las plantaciones, 1958  (núm.�110)
Adoptado en la 42.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.01. 1960

12 ratificaciones

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Cuba 30.12.1958
Ha ratificado el Protocolo de 1982.

Ecuador  3.10.1969

Filipinas 10.10.1968 Guatemala  4.08.1961 México 20.06.1960

Nicaragua  1.10.1981 Panamá 15.07.1971 Sri Lanka 24.04.1995
De conformidad con el artículo 3, párrafo 1(b) 

del Convenio, las Partes II, III, V, VI, X y XII 

han sido excluídas.

Uruguay 28.06.1973
Ha ratificado el Protocolo de 1982.

Denuncia

Brasil  1.03.1965

   Denunciado el 28.08.1970

Liberia 22.07.1959

   Denunciado el 22.01.1971

Protocolo de 1982 relativo al Convenio sobre las plantaciones, 1958
Adoptado en la 68a reunión de la CIT

2 ratificaciones

Cuba 11.01.1984 Uruguay 17.12.1984

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm.�111)
Adoptado en la 42.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.06. 1960

167 ratificaciones

Afganistán  1.10.1969 Albania 27.02.1997 Alemania 15.06.1961

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 12.06.1969 Argentina 18.06.1968 Armenia 29.07.1994

Australia 15.06.1973 Austria 10.01.1973 Azerbaiyán 19.05.1992

Bahamas 14.06.2001 Bahrein 26.09.2000 Bangladesh 22.06.1972

Barbados 14.10.1974 Belarús  4.08.1961 Bélgica 22.03.1977

Belice 22.06.1999 Benin 22.05.1961 Bolivia 31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana  5.06.1997 Brasil 26.11.1965

Bulgaria 22.07.1960 Burkina Faso 16.04.1962 Burundi 25.06.1993

Cabo Verde  3.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún 13.05.1988

Canadá 26.11.1964 República Centroafricana  9.06.1964 Chad 29.03.1966

República Checa  1.01.1993 Chile 20.09.1971 China 12.01.2006

Chipre  2.02.1968 Colombia  4.03.1969 Comoras 17.03.2004

Congo 26.11.1999 República de Corea  4.12.1998 Costa Rica  1.03.1962

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  8.10.1991 Cuba 26.08.1965

República Democrática del 

Congo

20.06.2001 Dinamarca 22.06.1960 Djibouti 28.02.2005

Dominica 28.02.1983 República Dominicana 13.07.1964 Ecuador 10.07.1962

Egipto 10.05.1960 El Salvador 15.06.1995 Emiratos Arabes Unidos 28.06.2001

Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España  6.11.1967 Estonia 17.08.2005 Etiopía 11.06.1966

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Fiji 17.04.2002 Filipinas 17.11.1960

Finlandia 23.04.1970 Francia 28.05.1981 Gabón 29.05.1961

Gambia  4.09.2000 Georgia 22.06.1993 Ghana  4.04.1961

Granada 14.05.2003 Grecia  7.05.1984 Guatemala 11.10.1960

Guinea  1.09.1960 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001
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Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm.�111)

Guyana 13.06.1975 Haití  9.11.1976 Honduras 20.06.1960

Hungría 20.06.1961 India  3.06.1960 Indonesia  7.06.1999

República Islámica del Irán 30.06.1964 Iraq 15.06.1959 Irlanda 22.04.1999

Islandia 29.07.1963 Israel 12.01.1959 Italia 12.08.1963

Jamaica 10.01.1975 Jordania  4.07.1963 Kazajstán  6.12.1999

Kenya  7.05.2001 Kirguistán 31.03.1992 Kuwait  1.12.1966

República Democrática 

Popular Lao

13.06.2008 Lesotho 27.01.1998 Letonia 27.01.1992

Líbano  1.06.1977 Liberia 22.07.1959 Jamahiriya Arabe Libia 13.06.1961

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 21.03.2001 Madagascar 11.08.1961

Malawi 22.03.1965 Malí  2.03.1964 Malta  1.07.1968

Marruecos 27.03.1963 Mauricio 18.12.2002 Mauritania  8.11.1963

México 11.09.1961 República de Moldova 12.08.1996 Mongolia  3.06.1969

Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977 Namibia 13.11.2001

Nepal 19.09.1974 Nicaragua 31.10.1967 Níger 23.03.1962

Nigeria  2.10.2002 Noruega 24.09.1959 Nueva Zelandia  3.06.1983

Países Bajos 15.03.1973 Pakistán 24.01.1961 Panamá 16.05.1966

Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay 10.07.1967 Perú 10.08.1970

Polonia 30.05.1961 Portugal 19.11.1959 Qatar 18.08.1976

Reino Unido  8.06.1999 Rumania  6.06.1973 Federación de Rusia  4.05.1961

Rwanda  2.02.1981 Saint Kitts y Nevis 25.08.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino 19.12.1986 San Vicente y las Granadinas  9.11.2001 Santa Lucía 18.08.1983

Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Senegal 13.11.1967 Serbia 24.11.2000

Seychelles 23.11.1999 Sierra Leona 14.10.1966 República Arabe Siria 10.05.1960

Somalia  8.12.1961 Sri Lanka 27.11.1998 Sudáfrica  5.03.1997

Sudán 22.10.1970 Suecia 20.06.1962 Suiza 13.07.1961

Swazilandia  5.06.1981 República Unida de Tanzanía 26.02.2002 Tayikistán 26.11.1993

Togo  8.11.1983 Trinidad y Tabago 26.11.1970 Túnez 14.09.1959

Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 19.07.1967 Ucrania  4.08.1961

Uganda  2.06.2005 Uruguay 16.11.1989 Uzbekistán 13.07.1992

Vanuatu 28.07.2006 República Bolivariana de 

Venezuela

 3.06.1971 Viet Nam  7.10.1997

Yemen 22.08.1969 Zambia 23.10.1979 Zimbabwe 23.06.1999

Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 (núm.�112)
Adoptado en la 43.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  7.11. 1961

29 ratificaciones

Australia 15.06.1971 Ecuador 10.03.1969 Guatemala  2.08.1961

Liberia 16.05.1960 Mauritania  8.11.1963 México  9.08.1961

Perú  4.04.1962 Suriname 15.06.1976

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania 11.08.1964

   Denunciado el 16.02.1998

Alemania 11.02.1963

   Denunciado el 19.06.1976

Bélgica  8.05.1963

   Denunciado el 19.04.1988

Bulgaria  2.03.1961

   Denunciado el 23.04.1980

Costa Rica 29.12.1964

   Denunciado el 19.06.1976

Cuba  5.02.1971

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca 27.02.1962

   Denunciado el 13.11.1997

España  7.08.1961

   Denunciado el 16.05.1977

Francia  8.06.1967

   Denunciado el 13.07.1990

Guinea  7.11.1960

   Denunciado el  6.06.2003

Israel 19.06.1961

   Denunciado el 21.06.1979

Italia  5.05.1971

   Denunciado el 28.07.1981

Kenya  9.02.1971

   Denunciado el  9.04.1979

Noruega 22.01.1963

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 15.02.1965

   Denunciado el 14.09.1976

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Polonia 20.06.1966

   Denunciado el 22.03.1978

Federación de Rusia  4.05.1961

   Denunciado el  3.05.1979

Túnez 14.01.1963

   Denunciado el 19.10.1995

Ucrania  4.08.1961

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 28.06.1973

   Denunciado el  2.06.1977
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Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 (núm.�113)
Adoptado en la 43.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.11. 1961

30 ratificaciones

Alemania  8.10.1976 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica  8.05.1963

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  1.03.1965 Bulgaria  2.03.1961

Costa Rica 29.12.1964 Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971

Ecuador 10.03.1969 Eslovenia 29.05.1992 España  7.08.1961

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Francia  8.06.1967 Guatemala  2.08.1961

Guinea  7.11.1960 Kirguistán 31.03.1992 Liberia 16.05.1960

Montenegro  3.06.2006 Noruega  5.12.1980 Países Bajos 15.12.1988

Panamá 19.06.1970 Perú  4.04.1962 Polonia 11.01.1980

Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 14.01.1963 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 (núm.�114)
Adoptado en la 43.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.11. 1961

23 ratificaciones

Alemania  1.07.1964 Bélgica  8.05.1963 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Chipre 20.12.1966 Costa Rica 29.12.1964 Ecuador  5.04.1978

Eslovenia 29.05.1992 España  7.08.1961 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Francia  8.06.1967 Guatemala  2.08.1961 Guinea  7.11.1960

Italia 10.04.1962 Liberia 16.05.1960 Mauritania  8.11.1963

Montenegro  3.06.2006 Países Bajos  8.08.1980 Panamá 19.06.1970

Perú  4.04.1962 Reino Unido 20.12.1974 Serbia 24.11.2000

Túnez 14.01.1963 Uruguay 28.06.1973

Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm.�115)
Adoptado en la 44.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.06. 1962

48 ratificaciones

Alemania 26.09.1973 Argentina 15.06.1978 Azerbaiyán 19.05.1992

Barbados  8.05.1967 Belarús 26.02.1968 Bélgica  2.07.1965

Belice 15.12.1983 Brasil  5.09.1966 República Checa  1.01.1993

Chile 14.10.1994 Dinamarca  7.02.1974 Djibouti  3.08.1978

Ecuador  9.03.1970 Egipto 18.03.1964 Eslovaquia  1.01.1993

España 17.07.1962 Finlandia 16.10.1978 Francia 18.11.1971

Ghana  7.11.1961 Grecia  4.06.1982 Guinea 12.12.1966

Guyana  8.06.1966 Hungría  8.06.1968 India 17.11.1975

Iraq 26.10.1962 Italia  5.05.1971 Japón 31.07.1973

Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993 Líbano  6.12.1977

Luxemburgo  8.04.2008 México 19.10.1983 Nicaragua  1.10.1981

Noruega 17.06.1961 Países Bajos 29.11.1966 Paraguay 10.07.1967

Polonia 23.12.1964 Portugal 17.03.1994 Reino Unido  9.03.1962

Federación de Rusia 22.09.1967 República Arabe Siria 15.01.1964 Sri Lanka 18.06.1986

Suecia 12.04.1961 Suiza 29.05.1963 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 15.11.1968 Ucrania 19.06.1968 Uruguay 22.09.1992

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm.�116)
Adoptado en la 45.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.02. 1962

77 ratificaciones

Alemania  7.10.1963 Australia 29.10.1963 Austria 14.11.1963

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970

Bolivia 12.01.1965 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  5.09.1966

Bulgaria  3.10.1969 Burkina Faso 16.04.1962 Camerún 29.12.1964

Canadá 25.04.1962 República Centroafricana 10.06.1963 Chad  5.02.1962
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Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm.�116)

República Checa  1.01.1993 Chipre 20.07.1964 Colombia  4.03.1969

Côte d'Ivoire  2.01.1963 Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971

República Democrática del 

Congo

 5.09.1967 Dinamarca 10.07.1962 Ecuador 10.03.1969

Egipto 26.03.1962 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 17.07.1962 Etiopía 11.06.1966 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Finlandia  1.06.1964 Francia  8.06.1967 Ghana 27.08.1963

Guatemala 25.01.1965 Honduras 17.11.1964 India 21.06.1962

Iraq 26.10.1962 Irlanda 27.02.1963 Israel 24.05.1963

Japón 29.04.1971 Jordania  4.07.1963 Kirguistán 31.03.1992

Kuwait 23.04.1963 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  4.03.1964

Madagascar  1.06.1964 Marruecos 14.11.1962 Mauritania  8.11.1963

México  3.11.1966 Montenegro  3.06.2006 Níger 23.03.1962

Nigeria 27.06.1962 Noruega 22.01.1963 Nueva Zelandia  1.03.1963

Países Bajos 13.11.1964 Pakistán 17.11.1967 Panamá 19.06.1970

Paraguay 20.02.1969 Polonia 22.04.1964 Reino Unido  9.03.1962

Rumania  9.04.1965 Federación de Rusia  4.11.1969 Senegal 13.11.1967

Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria 10.08.1965 Sri Lanka 26.04.1974

Sudáfrica  9.08.1963 Suecia  3.04.1962 Suiza  5.11.1962

Tailandia 24.09.1962 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 15.01.1962

Turquía  2.09.1968 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

República Bolivariana de 

Venezuela

16.11.1964 Viet Nam  3.10.1994

Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm.�117)
Adoptado en la 46.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 23.04. 1964

32 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Bolivia 31.01.1977 Brasil 24.03.1969

República Centroafricana  9.06.1964 Costa Rica 27.01.1966 República Democrática del 

Congo

 5.09.1967

Ecuador  3.10.1969 España  8.05.1973 Georgia 21.10.1997

Ghana 18.06.1964 Guatemala 13.06.1989 Guinea 12.12.1966

Israel 15.01.1964 Italia 27.12.1966 Jamaica  4.01.1966

Jordania  7.03.1963 Kuwait 23.04.1963 Madagascar  1.06.1964

Malta  9.06.1988 República de Moldova 12.08.1996 Nicaragua  1.10.1981

Níger 23.11.1964 Panamá  4.06.1971 Paraguay 20.02.1969

Portugal  9.01.1981 Rumania  6.06.1973 Senegal 13.11.1967

República Arabe Siria 11.12.1964 Sudán 22.10.1970 Túnez 14.04.1970

República Bolivariana de 

Venezuela

 6.09.1983 Zambia  2.12.1964

Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm.�118)
Adoptado en la 46.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 25.04. 1964

38 ratificaciones

Alemania 19.03.1971
Ha aceptado las ramas a)-c), g) y h).

Bangladesh 22.06.1972
Ha aceptado las ramas c) y g).

Barbados 14.10.1974
Ha aceptado las ramas b), c) y e)-g).

Bolivia 31.01.1977
Ha aceptado las ramas a)-c) e i).

Brasil 24.03.1969
Ha aceptado las ramas a)-g).

Cabo Verde  8.07.1987
Ha aceptado las ramas a)-g) e i).

República Centroafricana  8.10.1964
Ha aceptado las ramas c), e), g) e i).

República Democrática del 

Congo

 1.11.1967

Ha aceptado las ramas d), e) y g).

Dinamarca 17.06.1969
Ha aceptado las ramas a), b), g) y h).

Ecuador  9.03.1970
Ha aceptado las ramas a)-d), f) y g).

Egipto 12.01.1993
Ha aceptado leas ramas a)-h).

Filipinas 26.04.1994
Ha aceptado las ramas a)-g).
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Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm.�118)

Finlandia 15.08.1969
Ha aceptado las ramas a), b) y g). El Gobierno 

declara que la asistencia médica y las 

prestaciones de enfermedad se concederán 

según las modalidades previstas en el artículo 

2, párrafo 6, a), mientras que las prestaciones 

en caso de accidentes del trabajo y de 

enfermedades profesionales se concederán 

con arreglo a regímenes transitorios como los 

previstos en el artículo 2, párrafo 6, b).

Francia 13.05.1974
Ha aceptado las ramas a)-d), f), g) e i).

Guatemala  4.11.1963
Ha aceptado la rama c).

Guinea 11.08.1967
Ha aceptado las ramas a)-c), e)-g) e i).

India 19.08.1964
Ha aceptado las ramas a)-c).

Iraq 28.04.1978
Ha aceptado las ramas a)-g).

Irlanda 26.11.1964
Ha aceptado las ramas a), b), g), h) e i).

Israel  9.06.1965
Ha aceptado las ramas c), e)-g) e i).

Italia  5.05.1967
Ha aceptado las ramas a)-i).

Jordania  7.03.1963
Ha aceptado las ramas c), d), f) y g).

Kenya  9.02.1971
Ha aceptado las ramas d)-f).

Jamahiriya Arabe Libia 19.06.1975
Ha aceptado las ramas a)-i).

Madagascar 22.06.1964
Ha aceptado las ramas b)-d) y g).

Mauritania 15.07.1968
Ha aceptado las ramas d)-g) e i).

México  6.01.1978
Ha aceptado las ramas a)-g).

Noruega 28.08.1963
Ha aceptado las ramas f) e i).

Pakistán 27.03.1969
Ha aceptado las ramas c) y g).

Rwanda 21.09.1989
Ha aceptado las ramas d)-g).

República Arabe Siria 18.11.1963
Ha aceptado las ramas d)-g).

Suecia 25.04.1963
Ha aceptado las ramas a)-c), g) y h).

Suriname 15.06.1976
Ha aceptado la rama g).

Túnez 20.09.1965
Ha aceptado las ramas a)-g) e i).

Turquía 25.06.1974
Ha aceptado las ramas a)-g).

Uruguay 22.02.1983
Ha aceptado las ramas a)-c) y g)-i).

República Bolivariana de 

Venezuela

 5.11.1982

Ha aceptado las ramas a)-g).

Denuncia

Países Bajos  3.07.1964

   Denunciado el 20.12.2004

Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm.�119)
Adoptado en la 47.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 21.04. 1965

52 ratificaciones

Argelia 12.06.1969 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 11.03.1970

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 16.04.1992 República Centroafricana  9.06.1964

Chipre 29.03.1965 Congo 23.11.1964 Croacia  8.10.1991

República Democrática del 

Congo

 5.09.1967 Dinamarca 22.12.1989
De conformidad con el artículo 17, párrafo 1 

del Convenio, el Gobierno excluye del campo 

de aplicación las máquinas sometidas a la 

inspección naval nacional.

República Dominicana  9.03.1965

Ecuador  3.10.1969 Eslovenia 29.05.1992 España 30.11.1971

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 15.08.1969 Ghana 18.03.1965

Guatemala 26.02.1964 Guinea 12.12.1966 Iraq  6.03.1987

Italia  5.05.1971 Japón 31.07.1973 Jordania  4.05.1964

Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 23.11.1964 Letonia  8.03.1993

Luxemburgo  8.04.2008 Madagascar  1.06.1964 Malasia  6.06.1974

Malta  9.06.1988 Marruecos 22.07.1974 República de Moldova  4.04.2003

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981 Níger 23.11.1964

Noruega 10.12.1969
De conformidad con las disposiciones del 

artículo 17, párrafo 1, del Convenio, el 

Gobierno especificó en qué empresas y en 

qué buques, embarcaciones y chalanas se 

aplican las disposiciones del Convenio.

Panamá 15.07.1971 Paraguay 10.07.1967

Polonia  3.02.1977 Federación de Rusia  4.11.1969 San Marino 19.04.1988

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 21.04.1964 República Arabe Siria 10.06.1965

Suecia 29.12.1964
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Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm.�119)

Suiza 16.06.1992
De conformidad con el artículo 13, el Gobierno 

ha decidido no ampliar el campo de aplicación 

del Convenio a los trabajadores 

independientes.

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.04.1970

Turquía 13.11.1967 Ucrania 17.06.1970 Uruguay  2.06.1977

Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm.�120)
Adoptado en la 48.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.03. 1966

51 ratificaciones

Alemania  5.12.1973 Argelia 12.06.1969 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús 26.02.1968 Bélgica 17.05.1978 Bolivia 31.01.1977

Brasil 24.03.1969 Bulgaria 29.03.1965 República Centroafricana  5.06.2006

República Checa  1.01.1993 Costa Rica 27.01.1966 Cuba  5.02.1971

República Democrática del 

Congo

 5.09.1967 Dinamarca 17.06.1970 Djibouti  3.08.1978

Ecuador 10.03.1969 Eslovaquia  1.01.1993 España 16.06.1970

Finlandia 23.09.1968 Francia  6.04.1972 Ghana 21.11.1966

Guatemala 21.10.1975 Guinea 12.12.1966 Indonesia 13.06.1969

Iraq  6.03.1987 Italia  5.05.1971 Japón 21.06.1993

Jordania 11.03.1965 Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993

Líbano  1.06.1977 Luxemburgo  8.04.2008 Madagascar 21.11.1966

México 18.06.1968 Noruega  6.06.1966 Panamá 19.06.1970

Paraguay 10.07.1967 Polonia 26.06.1968 Portugal 24.02.1983

Reino Unido 21.04.1967 Federación de Rusia 22.09.1967 Senegal 25.04.1966

República Arabe Siria 10.06.1965 Suecia 11.06.1965 Suiza 18.02.1966

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.04.1970 Ucrania 19.06.1968

Uruguay  6.09.1995 República Bolivariana de 

Venezuela

 3.06.1971 Viet Nam  3.10.1994

Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964 [Cuadro I modificado en 1980] (núm.�121)

Adoptado en la 48.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 28.07. 1967

24 ratificaciones

Alemania  1.03.1972 Bélgica 22.04.1970 Bolivia 31.01.1977
En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 5; 9, párrafo 3, apartado b); 12; 15, 

párrafo 2; y 18, párrafo 3.

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Chile 30.09.1999 Chipre 28.07.1966

Croacia  8.10.1991 República Democrática del 

Congo

 5.09.1967 Ecuador  5.04.1978
En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 5; 9, párrafo 3, apartado b); 12; 15, 

párrafo 2; y 18, párrafo 3.

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 23.09.1968
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

Guinea 11.08.1967 Irlanda  9.06.1969 Japón  7.06.1974
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

Jamahiriya Arabe Libia 19.06.1975 Luxemburgo 24.07.1972 Montenegro  3.06.2006

Países Bajos  2.08.1966
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

Senegal 25.04.1966 Serbia 24.11.2000
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Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964 [Cuadro I 

modificado en 1980] (núm.�121)

Suecia 17.06.1969 Uruguay 28.06.1973
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

República Bolivariana de 

Venezuela

10.08.1982

En conformidad con el artículo 31 del Convenio, la lista de enfermedades profesionales (Cuadro I) modificada por la CIT 

en su 66ª reunión (1980), es obligatoria para  los Estados miembros que a) fueran partes del Convenio antes del 24 de junio de 

1980 y hubiesen aceptado la lista ulteriormente, o b) hayan ratificado el Convenio después de esta fecha. La lista que se adoptó 

en 1964 sigue en vigor para aquellos Estados partes que no cumplan alguno de los requisitos anteriores.

Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm.�122)
Adoptado en la 48.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07. 1966

98 ratificaciones

Alemania 17.06.1971 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argelia 12.06.1969

Armenia 29.07.1994 Australia 12.11.1969 Austria 27.07.1972

Azerbaiyán 19.05.1992 Barbados 15.03.1976 Belarús 26.02.1968

Bélgica  8.07.1969 Bolivia 31.01.1977 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 24.03.1969 Bulgaria  9.06.2008 Camboya 28.09.1971

Camerún 25.05.1970 Canadá 16.09.1966 República Centroafricana  5.06.2006

República Checa  1.01.1993 Chile 24.10.1968 China 17.12.1997

Chipre 28.07.1966 Comoras 23.10.1978 República de Corea  9.12.1992

Costa Rica 27.01.1966 Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971

Dinamarca 17.06.1970 Djibouti  3.08.1978 República Dominicana 29.03.2001

Ecuador 13.11.1972 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 28.12.1970 Estonia 12.03.2003

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Filipinas 13.01.1976 Finlandia 23.09.1968

Francia  5.08.1971 Georgia 22.06.1993 Grecia  7.05.1984

Guatemala 14.09.1988 Guinea 12.12.1966 Honduras  9.06.1980

Hungría 18.06.1969 India 17.11.1998 República Islámica del Irán 10.06.1972

Iraq  2.03.1970 Irlanda 20.06.1967 Islandia 22.06.1990

Israel 26.01.1970 Italia  5.05.1971 Jamaica 10.01.1975

Japón 10.06.1986 Jordania 10.03.1966 Kazajstán  6.12.1999

Kirguistán 31.03.1992 Letonia 27.01.1992 Líbano  1.06.1977

Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971 Lituania  3.03.2004 Madagascar 21.11.1966

Marruecos 11.05.1979 Mauritania 30.07.1971 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia 24.11.1976 Montenegro  3.06.2006 Mozambique 23.12.1996

Nicaragua  1.10.1981 Noruega  6.06.1966 Nueva Zelandia 15.07.1965

Países Bajos  9.01.1967 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Paraguay 20.02.1969 Perú 27.07.1967 Polonia 24.11.1966

Portugal  9.01.1981 Reino Unido 27.06.1966 Rumania  6.06.1973

Federación de Rusia 22.09.1967 Senegal 25.04.1966 Serbia 24.11.2000

Sudán 22.10.1970 Suecia 11.06.1965 Suriname 15.06.1976

Tailandia 26.02.1969 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 17.02.1966

Turquía 13.12.1977 Ucrania 19.06.1968 Uganda 23.06.1967

Uruguay  2.06.1977 Uzbekistán 13.07.1992 República Bolivariana de 

Venezuela

10.08.1982

Yemen 30.01.1989 Zambia 23.10.1979

Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm.�123)
Adoptado en la 49.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.11. 1967

41 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978
Edad mínima especificada: 18 años.

Australia 12.12.1971
Edad mínima especificada: 16 años.

Bolivia 31.01.1977
Edad mínima especificada: 16 años.
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Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm.�123)

Camerún  6.11.1970
Edad mínima especificada: 16 años.

República Checa  1.01.1993
Edad mínima especificada: 18 años.

Chipre 11.04.1967
Edad mínima especificada: 16 años.

Ecuador 10.03.1969
Edad mínima especificada: 18 años.

Eslovaquia  1.01.1993
Edad mínima especificada: 18 años.

España  6.11.1967
Edad mínima especificada: para los 

aprendices, bajo ciertas condiciones, 16 años; 

para las otras categorías de trabajadores, 18 

años.

Gabón 18.10.1968
Edad mínima especificada: 18 años.

India 20.03.1975
Edad mínima especificada: 18 años.

Malasia  6.06.1974
Edad mínima especificada: 16 años.

México 29.08.1968
Edad mínima especificada: 16 años.

Mongolia  3.12.1981
Edad mínima especificada: 18 años.

Nigeria 14.05.1974
Edad mínima especificada: 16 años.

Paraguay 10.10.1968
Edad mínima especificada: 18 años.

Rwanda  1.06.1970
Edad mínima especificada: 18 años.

República Arabe Siria 26.06.1972
Edad mínima especificada: 17 años.

Swazilandia  5.06.1981
Edad mínima especificada: 16 años.

Turquía  8.12.1992
Edad mínima especificada: 18 años y 

prohibición total para las mujeres.

Uganda 23.06.1967
Edad mínima especificada: 16 años.

Viet Nam 20.02.1995
Edad mínima especificada: 18 años.

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Belarús 11.03.1970

   Denunciado el 13.08.1980

Bélgica 17.05.1978

   Denunciado el  6.03.1989

Bulgaria  3.10.1969

   Denunciado el 23.04.1980

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

Francia 18.11.1971

   Denunciado el 13.07.1990

Hungría  8.06.1968

   Denunciado el 28.05.1998

Italia  5.05.1971

   Denunciado el 27.11.1981

Jordania  6.06.1966

   Denunciado el 23.03.1998

Kenya 20.06.1968

   Denunciado el  9.04.1979

Madagascar 23.10.1967

   Denunciado el  8.06.2005

Países Bajos  8.04.1969

   Denunciado el 14.09.1976

Panamá 24.09.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Polonia 30.09.1969

   Denunciado el 21.08.2000

Federación de Rusia  4.11.1969

   Denunciado el 25.07.1980

Suiza 10.11.1966

   Denunciado el 17.08.1999

Tailandia  5.04.1968

   Denunciado el 11.05.2004

Túnez 24.07.1967

   Denunciado el 20.11.2000

Ucrania 17.06.1970

   Denunciado el 30.07.1980

Zambia  3.04.1967

   Denunciado el 13.10.1999

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965 
(núm.�124)

Adoptado en la 49.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.12. 1967

41 ratificaciones

Argentina 20.06.1985 Austria  8.12.1971 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús 11.03.1970 Bélgica  6.05.1977 Bolivia 31.01.1977

Brasil 21.08.1970 Bulgaria  3.10.1969 República Checa  1.01.1993

Chipre 18.01.1967 Djibouti  3.08.1978 Ecuador 10.03.1969

Eslovaquia  1.01.1993 España 30.11.1971 Finlandia 23.09.1968

Francia  5.08.1971 Gabón 18.10.1968 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.06.1989 Hungría  8.06.1968 Irlanda 10.06.1985

Italia  5.05.1971 Jordania  6.06.1966 Kirguistán 31.03.1992

Madagascar 23.10.1967 Malta  9.06.1988 México 29.08.1968

Países Bajos  8.04.1969 Panamá 19.06.1970 Paraguay 10.07.1967

Polonia 26.06.1968 Portugal  2.05.1985 Reino Unido 13.12.1966

Federación de Rusia  4.11.1969 República Arabe Siria 18.08.1972 Tayikistán 26.11.1993

Túnez  3.05.1967 Ucrania 17.06.1970 Uganda 23.06.1967

Viet Nam  3.10.1994 Zambia 10.03.1967

Convenio sobre los certificados de competencia de pescadores, 1966 (núm.�125)
Adoptado en la 50.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 15.07. 1969

10 ratificaciones

Alemania 18.11.1988 Bélgica 22.07.1969 Brasil 21.08.1970
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Convenio sobre los certificados de competencia de pescadores, 1966 (núm.�125)

Djibouti  3.08.1978 Francia  2.04.1970 Panamá 19.06.1970

Senegal 15.07.1968 Sierra Leona  6.11.1967 República Arabe Siria  6.05.1969

Trinidad y Tabago 14.12.1972

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (pescadores), 1966 (núm.�126)
Adoptado en la 50.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  6.11. 1968

23 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica 22.07.1969

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 12.04.1994 Dinamarca  6.06.1978

Djibouti  3.08.1978 Eslovenia 29.05.1992 España  8.11.1968

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Francia 18.11.1971 Grecia 19.06.1990

Kirguistán 31.03.1992 Montenegro  3.06.2006 Noruega  6.07.1967

Países Bajos 12.05.1976 Panamá  4.06.1971 Reino Unido 13.08.1985

Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000 Sierra Leona  6.11.1967

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 17.06.1970

Convenio sobre el peso máximo, 1967 (núm.�127)
Adoptado en la 51.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.03. 1970

27 ratificaciones

Argelia 12.06.1969 Brasil 21.08.1970 Bulgaria 21.06.1978

Chile  3.11.1972 Costa Rica 16.03.1972 Ecuador 10.03.1969

España  7.06.1969 Francia 31.05.1973 Guatemala 25.07.1983

Hungría  4.01.1994 Italia  5.05.1971 Líbano  1.06.1977

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  8.04.2008 Madagascar  4.01.1971

Malta  9.06.1988 República de Moldova  9.12.1997 Nicaragua  1.03.1976

Panamá 19.06.1970 Perú 19.06.2008 Polonia  2.05.1973

Portugal  2.10.1985 Rumania 28.10.1975 Tailandia 26.02.1969

Túnez 14.04.1970 Turquía 13.11.1975 República Bolivariana de 

Venezuela

 1.02.1984

Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm.�128)
Adoptado en la 51.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.11. 1969

16 ratificaciones

Alemania 15.01.1971
Ha aceptado todas las partes.

Austria  4.11.1969
Ha aceptado la parte III. De conformidad con 

el artículo 39, párrafo 1, b), los funcionarios y 

empleados públicos son excluidos de la 

aplicación del Convenio.

Barbados 15.09.1972
Ha aceptado las partes II y III.

Bolivia 31.01.1977
Ha aceptado todas las partes. En virtud del 

párrafo 1 del artículo 4 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9, 

párrafo 2; 13, párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, 

párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 38 del Convenio.

República Checa  1.01.1993
Ha aceptado la parte III.

Chipre  7.01.1969
Ha aceptado la parte IV.

Ecuador  5.04.1978
Ha aceptado todas las partes. En virtud del 

párrafo 1 del artículo 4 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9, 

párrafo 2; 13, párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, 

párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 38 del Convenio.

Eslovaquia  1.01.1993
Ha aceptado la parte III.

Finlandia 13.01.1976
Ha aceptado todas las partes.
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Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm.�128)

Jamahiriya Arabe Libia 19.06.1975
Ha aceptado todas las partes.

Noruega  1.11.1968
Ha aceptado todas las partes.

Países Bajos 27.10.1969
Ha aceptado todas las partes.

Suecia 26.07.1968
Ha aceptado todas las partes.

Suiza 13.09.1977
Ha aceptado todas las partes.

Uruguay 28.06.1973
Ha aceptado todas las partes.

República Bolivariana de 

Venezuela

 1.12.1983

Ha aceptado todas las partes. En virtud del 

párrafo 1 del artículo 4 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9, 

párrafo 2; 13, párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, 

párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 38 del Convenio.

Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm.�129)
Adoptado en la 53.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.01. 1972

46 ratificaciones

Albania 11.10.2007
Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1 a) y b)

Alemania 26.09.1973 Argentina 20.06.1985

Azerbaiyán  9.08.2000 Bélgica  8.09.1997 Bolivia 31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Burkina Faso 21.05.1974 Colombia 16.11.1976

Costa Rica 16.03.1972 Côte d'Ivoire  5.06.1987 Croacia  8.10.1991

Dinamarca 30.11.1972 Egipto 20.06.2003 El Salvador 15.06.1995

Eslovenia 29.05.1992 España  5.05.1971 Estonia  1.02.2005

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia  3.09.1974 Francia 28.12.1972

Guatemala 20.05.1994 Guyana 19.01.1971 Hungría  4.01.1994

Italia 23.06.1981 Kazajstán  6.07.2001 Kenya  9.04.1979

Letonia 25.07.1994
Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1,b).

Luxemburgo  8.04.2008 Madagascar 21.12.1971

Malawi 20.07.1971 Malta  9.06.1988 Marruecos 11.05.1979

República de Moldova  9.12.1997 Montenegro  3.06.2006 Noruega 14.04.1971

Países Bajos 29.06.1973 Polonia  2.06.1995 Portugal 24.02.1983

Rumania 28.10.1975 Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria 18.04.1972

Suecia 14.05.1970 Ucrania 10.11.2004 Uruguay 28.06.1973

Zimbabwe 16.09.1993

Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 
(núm.�130)

Adoptado en la 53.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.05. 1972

15 ratificaciones

Alemania  8.08.1974 Bolivia 31.01.1977
En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 1, apartado g), inciso i); 11; 14; 20. El 

Gobierno declara acogerse igualmente a la 

exclusión temporal prevista en el párrafo 1, del 

artículo 3 del Convenio.

República Checa  1.01.1993

Costa Rica 16.03.1972 Dinamarca  6.06.1978 Ecuador  5.04.1978
En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 1, apartado g), inciso i); 11; 14; 20; 

26, párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 3 del Convenio.

Eslovaquia  1.01.1993 Finlandia  3.09.1974 Jamahiriya Arabe Libia 19.06.1975

Luxemburgo  3.07.1980 Noruega 15.02.1972 Países Bajos 17.01.2006
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Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (núm.�130)

Suecia 14.05.1970 Uruguay 28.06.1973 República Bolivariana de 

Venezuela

10.08.1982

Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm.�131)
Adoptado en la 54.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.04. 1972

51 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Armenia 29.04.2005

Australia 15.06.1973 Azerbaiyán 11.03.1993 Bolivia 31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  4.05.1983 Burkina Faso 21.05.1974

Camerún  6.07.1973 República Centroafricana  5.06.2006 Chile 13.09.1999

República de Corea 27.12.2001 Costa Rica  8.06.1979 Cuba  5.01.1972

Ecuador  2.12.1970 Egipto 12.05.1976 El Salvador 15.06.1995

Eslovenia 29.05.1992 España 30.11.1971 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Francia 28.12.1972 Guatemala 14.06.1988 Guyana 10.01.1983

Iraq 16.05.1974 Japón 29.04.1971 Kenya  9.04.1979

Kirguistán 12.01.2007 Letonia  8.03.1993 Líbano  1.06.1977

Jamahiriya Arabe Libia 27.05.1971 Lituania 26.09.1994 Malta  9.06.1988

México 18.04.1973 República de Moldova 23.03.2000 Montenegro  3.06.2006

Nepal 19.09.1974 Nicaragua  1.03.1976 Níger 24.04.1980

Países Bajos 10.10.1973 Portugal 24.02.1983 Rumania 28.10.1975

Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria 18.04.1972 Sri Lanka 17.03.1975

Swazilandia  5.06.1981 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Ucrania  1.03.2006

Uruguay  2.06.1977 Yemen 29.07.1976 Zambia 20.06.1972

Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm.�132)
Adoptado en la 54.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.06. 1973

35 ratificaciones

Alemania  1.10.1975
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Armenia 27.01.2006
Duración especificada de las vacaciones: 28 

días. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Bélgica  2.06.2003
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días civiles.  Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborales.  Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Brasil 23.09.1998
Duración especificada de las vacaciones: 30 

días laborales. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Burkina Faso 12.07.1974
Duración especificada de las vacaciones: un 

mes civil. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Camerún  7.08.1973
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Chad 15.12.2000
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

República Checa 23.08.1996
Duración especificada de las vacaciones : 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Croacia  8.10.1991
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Eslovenia 29.05.1992
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

España 30.06.1972
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a).

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Finlandia 15.01.1990
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Guinea  2.06.1977
Duración especificada de las vacaciones: un 

mes civil. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Hungría 19.08.1998
Duración especificada de las vacaciones: 20 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Iraq 19.02.1974
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Irlanda 20.06.1974
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a).

Italia 28.07.1981
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Kenya  9.04.1979
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Letonia 10.06.1994
Duración especificada de las vacaciones: 4 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).
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Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm.�132)

Luxemburgo  1.10.1979
Duración especificada de las vacaciones: 25 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Madagascar  8.02.1972
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Malta  9.06.1988
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días laborales. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

República de Moldova 27.01.1998
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Montenegro  3.06.2006
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Noruega 22.06.1973
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Portugal 17.03.1981
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Rwanda 13.05.1991
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborales. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a).

Serbia 24.11.2000
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Suecia  7.06.1978
Duración especificada de las vacaciones: 5 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Suiza  9.07.1992
Duración especificada de las vacaciones: 4 

semanas para los trabajadores en general y 5 

semanas para los trabajadores menores de 20 

años. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Ucrania 25.10.2001
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días civiles.  Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Uruguay  2.06.1977
Duración especificada de las vacaciones: 20 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Yemen  1.11.1976
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días para los obreros y 30 días para los 

empleados. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a).

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias), 
1970 (núm.�133)

Adoptado en la 55.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.08. 1991

32 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Australia 11.06.1992 Azerbaiyán 19.05.1992

Belice 15.07.2005 Brasil 16.04.1992 Côte d'Ivoire 19.06.1972

Dinamarca 10.07.2003 Finlandia 22.11.1974 Francia 24.03.1972

Grecia 24.09.1986 Guinea 26.05.1977 Israel 21.08.1980

Italia 23.06.1981 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 13.01.2006

Líbano  6.12.1993 Liberia  8.05.1978 Luxemburgo 30.11.2005

República de Moldova 12.12.2005 Nigeria 12.06.1973 Noruega 14.03.1975

Nueva Zelandia 31.05.1977 Países Bajos  8.01.1985 Polonia  9.10.1975

Reino Unido 26.03.1981 Rumania 11.10.2000 Federación de Rusia 27.08.1990

Suecia 17.02.1972 Tayikistán 26.11.1993 Turquía 17.03.2005

Ucrania 24.08.1993 Uruguay  2.06.1977

Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 (núm.�134)
Adoptado en la 55.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 17.02. 1973

29 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Azerbaiyán 19.05.1992 Belice 15.07.2005

Brasil 25.07.1996 Costa Rica  8.06.1979 Dinamarca 28.07.1980

Egipto  4.08.1982 España 30.11.1971 Finlandia 22.11.1974

Francia 27.02.1978 Grecia  8.06.1977 Guinea 26.05.1977

Israel 21.08.1980 Italia 23.06.1981 Japón  3.07.1978

Kenya  6.06.1990 Kirguistán 31.03.1992 México  2.05.1974

Nigeria 12.06.1973 Noruega  9.03.1976 Nueva Zelandia 31.05.1977

Polonia 26.06.1980 Rumania 28.10.1975 Federación de Rusia  5.10.1987

Suecia 17.02.1972 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 17.03.2005 Uruguay  2.06.1977

Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm.�135)
Adoptado en la 56.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 30.06. 1973

82 ratificaciones
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Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm.�135)

Albania 18.08.2004 Alemania 26.09.1973 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia  6.06.2006 Argentina 23.11.2006 Armenia 29.07.1994

Australia 26.02.1993 Austria  6.08.1973 Azerbaiyán 12.08.1993

Barbados 25.04.1977 Belice 22.06.1999 Benin 11.06.2001

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990 Burkina Faso 21.05.1974

Burundi 10.10.1997 Camerún  5.04.1976 Chad  7.01.1998

República Checa  9.10.2000 Chile 13.09.1999 Chipre  3.01.1996

República de Corea 27.12.2001 Costa Rica  7.12.1977 Côte d'Ivoire 21.02.1973

Croacia  8.10.1991 Cuba 17.11.1972 República Democrática del 

Congo

20.06.2001

Dinamarca  6.06.1978 Dominica  6.01.2004 Egipto 25.03.1982

El Salvador  6.09.2006 Eslovenia 29.05.1992 España 21.12.1972

Estonia  7.02.1996 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 13.01.1976

Francia 30.06.1972 Gabón 13.06.1975 Grecia 27.06.1988

Guinea 26.05.1977 Guyana 10.01.1983 Hungría 11.09.1972

Iraq 27.07.1972 Italia 23.06.1981 Jordania 23.07.1979

Kazajstán 13.12.2000 Kenya  9.04.1979 Lesotho 27.01.1998

Letonia 27.01.1992 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  9.10.1979

Malí 12.06.1995 Malta  9.06.1988 Marruecos  5.04.2002

México  2.05.1974 República de Moldova 12.08.1996 Mongolia  8.10.1996

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981 Níger  5.04.1972

Noruega 24.11.1976 Países Bajos 19.11.1975 Polonia  9.06.1977

Portugal 31.05.1976 Reino Unido 15.03.1973 Rumania 28.10.1975

Rwanda  8.11.1988 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Senegal 24.08.1976

Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria  6.03.1975 Sri Lanka 16.11.1976

Suecia 11.08.1972 Suriname 15.06.1976 República Unida de Tanzanía 19.08.1983

Túnez 25.05.2007 Turquía 12.07.1993 Ucrania  3.09.2003

Uzbekistán 15.12.1997 Yemen 29.07.1976 Zambia 24.05.1973

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre el benceno, 1971 (núm.�136)
Adoptado en la 56.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.07. 1973

38 ratificaciones

Alemania 26.09.1973 Bolivia 31.01.1977 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 24.03.1993 República Checa  1.01.1993 Chile 14.10.1994

Colombia 16.11.1976 Côte d'Ivoire 21.02.1973 Croacia  8.10.1991

Cuba 17.11.1972 Ecuador 27.03.1975 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España  8.05.1973 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Finlandia 13.01.1976 Francia 30.06.1972 Grecia 24.01.1977

Guinea 26.05.1977 Guyana 10.01.1983 Hungría 11.09.1972

India 11.06.1991 Iraq 27.07.1972 Israel 21.06.1979

Italia 23.06.1981 Kuwait 29.03.1974 Líbano 23.02.2000

Luxemburgo  8.04.2008 Malta 18.05.1990 Marruecos 22.07.1974

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981 Rumania  6.11.1975

Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria  7.02.1977 Suiza 25.03.1975

Uruguay  2.06.1977 Zambia 24.05.1973

Convenio sobre el trabajo portuario, 1973 (núm.�137)
Adoptado en la 58.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.07. 1975

25 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Australia 25.06.1974 Brasil 12.08.1994

Costa Rica  3.07.1975 Cuba  7.01.1975 Egipto  4.08.1982

España 22.04.1975 Finlandia 13.01.1976 Francia 15.02.1977

Guyana 10.01.1983 Iraq  9.03.1978 Italia 23.06.1981

Kenya  9.04.1979 Mauricio 18.03.2003 Nicaragua  1.10.1981
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Convenio sobre el trabajo portuario, 1973 (núm.�137)

Nigeria 22.03.2004 Noruega 21.10.1974 Polonia 22.02.1979

Portugal  9.01.1981 Rumania 28.10.1975 Federación de Rusia 14.07.2004

Suecia 24.07.1974 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Uruguay 31.07.1980

Denuncia

Países Bajos 14.09.1976

   Denunciado el 17.02.2006

Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm.�138)
Adoptado en la 58.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06. 1976

150 ratificaciones

Albania 16.02.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Alemania  8.04.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Angola 13.06.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

Antigua y Barbuda 17.03.1983
Edad mínima especificada: 16 años.

Argelia 30.04.1984
Edad mínima especificada: 16 años.

Argentina 11.11.1996
Edad mínima especificada: 14 años.

Armenia 27.01.2006
Edad mínima especificada: 16 años.

Austria 18.09.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Azerbaiyán 19.05.1992
Edad mínima especificada: 16 años.

Bahamas 31.10.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

Barbados  4.01.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Belarús  3.05.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Bélgica 19.04.1988
Edad mínima especificada: 15 años.

Belice  6.03.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Benin 11.06.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

Bolivia 11.06.1997
Edad mínima especificada: 14 años.

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Edad mínima especificada: 15 años.

Botswana  5.06.1997
Edad mínima especificada: 14 años.

Brasil 28.06.2001
Edad mínima especificada: 16 años.

Bulgaria 23.04.1980
Edad mínima especificada: 16 años.

Burkina Faso 11.02.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Burundi 19.07.2000
Edad mínima especificada: 16 años.

Camboya 23.08.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Camerún 13.08.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

República Centroafricana 28.06.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Chad 21.03.2005
Edad mínima especificada: 14 años.

República Checa 26.04.2007
Edad mínima especificada: 15 años.

Chile  1.02.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

China 28.04.1999
Edad mínima especificada: 16 años.

Chipre  2.10.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Colombia  2.02.2001
Edad mínima especificada: 15 años.

Comoras 17.03.2004
Edad mínima especificada: 15 años.

Congo 26.11.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

República de Corea 28.01.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Costa Rica 11.06.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Côte d'Ivoire  7.02.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Croacia  8.10.1991
Edad mínima especificada: 15 años.

Cuba  7.03.1975
Edad mínima especificada: 15 años.

República Democrática del 

Congo

20.06.2001

Edad mínima especificada: 14 años.

Dinamarca 13.11.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Djibouti 14.06.2005
Edad mínima especificada: 16 años.

Dominica 27.09.1983
Edad mínima especificada: 15 años.

República Dominicana 15.06.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Ecuador 19.09.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Egipto  9.06.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

El Salvador 23.01.1996
Edad mínima especificada: 14 años.

Emiratos Arabes Unidos  2.10.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Eritrea 22.02.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Eslovaquia 29.09.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Eslovenia 29.05.1992
Edad mínima especificada: 15 años.

España 16.05.1977
Edad mínima especificada: 16 años.

Estonia 15.03.2007
Edad mínima especificada: 15 años.

Etiopía 27.05.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Edad mínima especificada: 15 años.

Fiji  3.01.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Filipinas  4.06.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Finlandia 13.01.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Francia 13.07.1990
Edad mínima especificada: 16 años.

Gambia  4.09.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Georgia 23.09.1996
Edad mínima especificada: 15 años.

Granada 14.05.2003
Edad mínima especificada: 16 años.

Grecia 14.03.1986
Edad mínima especificada: 15 años.

Guatemala 27.04.1990
Edad mínima especificada: 14 años.

Guinea  6.06.2003
Edad mínima especificada: 16 años.

Guinea Ecuatorial 12.06.1985
Edad mínima especificada: 14 años.

Guyana 15.04.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Honduras  9.06.1980
Edad mínima especificada: 14 años.

Hungría 28.05.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Indonesia  7.06.1999
Edad mínima especificada: 15 años.
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Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm.�138)

Iraq 13.02.1985
Edad mínima especificada: 15 años.

Irlanda 22.06.1978
Edad mínima especificada: 16 años.

Islandia  6.12.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Israel 21.06.1979
Edad mínima especificada: 15 años.

Italia 28.07.1981
Edad mínima especificada: 15 años.

Jamaica 13.10.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Japón  5.06.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Jordania 23.03.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Kazajstán 18.05.2001
Edad mínima especificada: 16 años.

Kenya  9.04.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Kirguistán 31.03.1992
Edad mínima especificada: 16 años.

Kuwait 15.11.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

República Democrática 

Popular Lao

13.06.2005

Edad mínima especificada: 14 años.

Lesotho 14.06.2001
Edad mínima especificada: 15 años.

Letonia  2.06.2006
Edad mínima especificada: 15 años.

Líbano 10.06.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Jamahiriya Arabe Libia 19.06.1975
Edad mínima especificada: 15 años.

Lituania 22.06.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Luxemburgo 24.03.1977
Edad mínima especificada: 15 años.

Madagascar 31.05.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Malasia  9.09.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Malawi 19.11.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Malí 11.03.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Malta  9.06.1988
Edad mínima especificada: 16 años.

Marruecos  6.01.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Mauricio 30.07.1990
Edad mínima especificada: 15 años.

Mauritania  3.12.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

República de Moldova 21.09.1999
Edad mínima especificada: 16 años.

Mongolia 16.12.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Montenegro  3.06.2006
Edad mínima especificada: 15 años.

Mozambique 16.06.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Namibia 15.11.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Nepal 30.05.1997
Edad mínima especificada: 14 años.

Nicaragua  2.11.1981
Edad mínima especificada: 14 años.

Níger  4.12.1978
Edad mínima especificada: 14 años.

Nigeria  2.10.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Noruega  8.07.1980
Edad mínima especificada: 15 años.

Omán 21.07.2005
Edad mínima especificada: 15 años.

Países Bajos 14.09.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Pakistán  6.07.2006
Edad mínima especificada: 14 años.

Panamá 31.10.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Papua Nueva Guinea  2.06.2000
Edad mínima especificada: 16 años.

Paraguay  3.03.2004
Edad mínima especificada: 14 años.

Perú 13.11.2002
Edad mínima especificada: 14 años.

Polonia 22.03.1978
Edad mínima especificada: 15 años.

Portugal 20.05.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Qatar  3.01.2006
Edad mínima especificada: 16 años.

Reino Unido  7.06.2000
Edad mínima especificada: 16 años.

Rumania 19.11.1975
Edad mínima especificada: 16 años.

Federación de Rusia  3.05.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Rwanda 15.04.1981
Edad mínima especificada: 14 años.

Saint Kitts y Nevis  3.06.2005
Edad mínima especificada: 16 años.

Samoa 29.10.2008
Edad mínima especificada: 15 años.

San Marino  1.02.1995
Edad mínima especificada: 16 años.

San Vicente y las Granadinas 25.07.2006
Edad mínima especificada: 14 años.

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005
Edad mínima especificada: 14 años.

Senegal 15.12.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Serbia 24.11.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Seychelles  7.03.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Singapur  7.11.2005
Edad mínima especificada: 15 años.

República Arabe Siria 18.09.2001
Edad mínima especificada: 15 años.

Sri Lanka 11.02.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Sudáfrica 30.03.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Sudán  7.03.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Suecia 23.04.1990
Edad mínima especificada: 15 años.

Suiza 17.08.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Swazilandia 23.10.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Tailandia 11.05.2004
Edad mínima especificada: 15 años.

República Unida de Tanzanía 16.12.1998
Edad mínima especificada: 14 años.

Tayikistán 26.11.1993
Edad mínima especificada: 16 años.

Togo 16.03.1984
Edad mínima especificada: 14 años.

Trinidad y Tabago  3.09.2004
Edad mínima especificada: 16 años.

Túnez 19.10.1995
Edad mínima especificada: 16 años.

Turquía 30.10.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Ucrania  3.05.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Uganda 25.03.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Uruguay  2.06.1977
Edad mínima especificada: 15 años.

República Bolivariana de 

Venezuela

15.07.1987

Edad mínima especificada: 14 años.

Viet Nam 24.06.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Yemen 15.06.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Zambia  9.02.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Zimbabwe  6.06.2000
Edad mínima especificada: 14 años.
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Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm.�139)
Adoptado en la 59.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06. 1976

37 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 23.08.1976 Argentina 15.06.1978

Bélgica 11.10.1996 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 27.06.1990

República Checa  1.01.1993 Croacia  8.10.1991 Dinamarca  6.06.1978

Ecuador 27.03.1975 Egipto 25.03.1982 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia  4.05.1977

Francia 24.08.1994 Guinea 20.04.1976 Guyana 10.01.1983

Hungría 10.06.1975 Iraq 31.03.1978 Irlanda  4.04.1995

Islandia 21.06.1991 Italia 23.06.1981 Japón 26.07.1977

Líbano 23.02.2000 Luxemburgo  8.04.2008 Montenegro  3.06.2006

Nicaragua  1.10.1981 Noruega 14.06.1977 Perú 16.11.1976

Portugal  3.05.1999 Serbia 24.11.2000 República Arabe Siria  1.02.1979

Suecia 23.09.1975 Suiza 28.10.1976 Uruguay 31.07.1980

República Bolivariana de 

Venezuela

 5.07.1983

Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm.�140)
Adoptado en la 59.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 23.09. 1976

34 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 30.11.1976 Azerbaiyán 11.03.1993

Bélgica 12.01.1993 Belice 22.06.1999 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 16.04.1992 República Checa  1.01.1993 Chile 13.09.1999

Cuba 30.12.1975 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 18.09.1978 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 24.02.1992

Francia 20.10.1975 Guinea 20.04.1976 Guyana 10.01.1983

Hungría 10.06.1975 Iraq  9.05.1978 Kenya  9.04.1979

México 17.02.1977 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981

Países Bajos 14.09.1976 Polonia 23.04.1979 Reino Unido  4.12.1975

San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000 Suecia 23.09.1975

República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Ucrania  7.03.2003 República Bolivariana de 

Venezuela

 6.09.1983

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm.�141)
Adoptado en la 60.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 24.11. 1977

40 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Albania 18.08.2004 Alemania  5.12.1978

Austria 18.09.1978 Bélgica 19.12.2003 Belice 22.06.1999

Brasil 27.09.1994 Burkina Faso 25.08.1997 Chipre 28.06.1977

Costa Rica 23.07.1991 Cuba 14.04.1977 Dinamarca  6.06.1978

Ecuador 26.10.1977 El Salvador 15.06.1995 España 28.04.1978

Filipinas 18.06.1979 Finlandia 14.09.1977 Francia 10.09.1984

Grecia 17.10.1989 Guatemala 13.06.1989 Guyana 10.01.1983

Hungría  4.01.1994 India 18.08.1977 Israel 21.06.1979

Italia 18.10.1979 Kenya  9.04.1979 Malí 12.06.1995

Malta  9.06.1988 México 28.06.1978 República de Moldova  4.04.2003

Nicaragua  1.10.1981 Noruega 24.11.1976 Países Bajos 26.01.1977

Polonia 29.11.1991 Reino Unido 15.02.1977 Suecia 19.07.1976

Suiza 23.05.1977 Uruguay 19.06.1989 República Bolivariana de 

Venezuela

 5.07.1983

Zambia  4.12.1978
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Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm.�142)
Adoptado en la 60.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.07. 1977

65 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 29.12.1980 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 26.01.1984 Argentina 15.06.1978 Australia 10.09.1985

Austria  2.03.1979 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  3.05.1979

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 24.11.1981 República Centroafricana  5.06.2006

República Checa  1.01.1993 Chipre 28.06.1977 República de Corea 21.01.1994

Cuba  5.01.1978 Dinamarca  5.06.1981 Ecuador 26.10.1977

Egipto 25.03.1982 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 16.05.1977 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Finlandia 14.09.1977 Francia 10.09.1984 Georgia 22.06.1993

Grecia 17.10.1989 Guinea  5.06.1978 Guyana 10.01.1983

Hungría 17.06.1976 República Islámica del Irán 19.03.2007 Iraq 26.07.1978

Irlanda 22.06.1979 Israel 21.06.1979 Italia 18.10.1979

Japón 10.06.1986 Jordania 23.07.1979 Kenya  9.04.1979

Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993 Líbano 23.02.2000

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 21.03.2001 México 28.06.1978

República de Moldova 19.12.2001 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  4.11.1977

Níger 28.01.1993 Noruega 24.11.1976 Países Bajos 19.06.1979

Polonia 10.10.1979 Portugal  9.01.1981 Reino Unido 15.02.1977

Federación de Rusia  3.05.1979 San Marino 23.05.1985 Serbia 24.11.2000

Suecia 19.07.1976 Suiza 23.05.1977 República Unida de Tanzanía 30.05.1983

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 23.02.1989 Turquía 12.07.1993

Ucrania  3.05.1979 República Bolivariana de 

Venezuela

 8.10.1984

Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 
(núm.�143)

Adoptado en la 60.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.12. 1978

23 ratificaciones

Albania 12.09.2006
Excluyendo la parte II

Armenia 27.01.2006 Benin 11.06.1980

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Burkina Faso  9.12.1977 Camerún  4.07.1978

Chipre 28.06.1977 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Filipinas 14.09.2006 Guinea  5.06.1978 Italia 23.06.1981

Kenya  9.04.1979 Montenegro  3.06.2006 Noruega 24.01.1979

Portugal 12.12.1978 San Marino 23.05.1985 Serbia 24.11.2000

Suecia 28.12.1982 Tayikistán 10.04.2007 Togo  8.11.1983

Uganda 31.03.1978 República Bolivariana de 

Venezuela

17.08.1983

Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 
(núm.�144)

Adoptado en la 61.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.05. 1978

123 ratificaciones

Albania 30.06.1999 Alemania 23.07.1979 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 12.07.1993 Argentina 13.04.1987 Armenia 29.04.2005

Australia 11.06.1979 Austria  2.03.1979 Azerbaiyán 12.08.1993

Bahamas 16.08.1979 Bangladesh 17.04.1979 Barbados  6.04.1983

Belarús 15.09.1993 Bélgica 29.10.1982 Belice  6.03.2000

Benin 11.06.2001 Bosnia y Herzegovina 11.07.2006 Botswana  5.06.1997

Brasil 27.09.1994 Bulgaria 12.06.1998 Burkina Faso 25.07.2001

Burundi 10.10.1997 República Centroafricana  5.06.2006 Chad  7.01.1998

República Checa  9.10.2000 Chile 29.07.1992 China  2.11.1990

Chipre 28.06.1977 Colombia  9.11.1999 Congo 26.11.1999
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Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm.�144)

República de Corea 15.11.1999 Costa Rica 29.07.1981 Côte d'Ivoire  5.06.1987

República Democrática del 

Congo

20.06.2001 Dinamarca  6.06.1978 Djibouti 28.02.2005

Dominica 29.04.2002 República Dominicana 15.06.1999 Ecuador 23.11.1979

Egipto 25.03.1982 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 10.02.1997

España 13.02.1984 Estados Unidos 15.06.1988 Estonia 22.03.1994

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

 8.12.2005 Fiji 18.05.1998 Filipinas 10.06.1991

Finlandia  2.10.1978 Francia  8.06.1982 Gabón  6.12.1988

Granada 25.10.1994 Grecia 28.08.1981 Guatemala 13.06.1989

Guinea 16.10.1995 Guyana 10.01.1983 Hungría  4.01.1994

India 27.02.1978 Indonesia 17.10.1990 Iraq 11.09.1978

Irlanda 22.06.1979 Islandia 30.06.1981 Italia 18.10.1979

Jamaica 23.10.1996 Japón 14.06.2002 Jordania  5.08.2003

Kazajstán 13.12.2000 Kenya  6.06.1990 Kirguistán 12.01.2007

Kuwait 15.08.2000 Lesotho 27.01.1998 Letonia 25.07.1994

Liberia 25.03.2003 Lituania 26.09.1994 Madagascar 22.04.1997

Malasia 14.06.2002 Malawi  1.10.1986 Malí 23.01.2008

Mauricio 14.06.1994 México 28.06.1978 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia 10.08.1998 Montenegro  3.06.2006 Mozambique 23.12.1996

Namibia  3.01.1995 Nepal 21.03.1995 Nicaragua  1.10.1981

Nigeria  3.05.1994 Noruega  9.08.1977 Nueva Zelandia  5.06.1987

Países Bajos 27.07.1978 Pakistán 25.10.1994 Perú  8.11.2004

Polonia 15.03.1993 Portugal  9.01.1981 Reino Unido 15.02.1977

Rumania  9.12.1992 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 San Marino 23.05.1985

Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Senegal 19.11.2004 Serbia 13.05.2005

Seychelles 28.10.2005 Sierra Leona 21.01.1985 República Arabe Siria 28.05.1985

Sri Lanka 17.03.1994 Sudáfrica 18.02.2003 Suecia 16.05.1977

Suiza 28.06.2000 Suriname 16.11.1979 Swazilandia  5.06.1981

República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Togo  8.11.1983 Trinidad y Tabago  7.06.1995

Turquía 12.07.1993 Ucrania 16.05.1994 Uganda 13.01.1994

Uruguay 22.05.1987 República Bolivariana de 

Venezuela

17.06.1983 Viet Nam  9.06.2008

Yemen 15.06.2000 Zambia  4.12.1978 Zimbabwe 14.12.1989

Convenio sobre la continuidad del empleo (gente de mar), 1976 (núm.�145)
Adoptado en la 62.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  3.05. 1979

17 ratificaciones

Brasil 18.05.1990 Costa Rica 16.06.1981 Cuba  9.02.1979

Egipto 17.03.1983 España 28.04.1978 Finlandia  2.10.1978

Francia  3.05.1978 Hungría  8.06.1978 Iraq 14.11.1979

Italia 23.06.1981 Marruecos  7.03.1980 Noruega 24.01.1979

Nueva Zelandia 11.01.1980 Países Bajos 10.01.1979 Polonia 10.10.1979

Portugal 23.05.1983 Suecia  6.10.1981

Convenio sobre las vacaciones anuales pagadas (gente de mar), 1976 (núm.�146)
Adoptado en la 62.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1979

17 ratificaciones

Alemania 14.11.2006
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días civiles

Brasil 24.09.1998
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Bulgaria 12.06.2003
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Camerún 13.06.1978
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 60 días consecutivos para los 

oficiales y 3 días consecutivos por mes para 

los marineros.

España  9.03.1979
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 37, 40 ó 60 días en función de las 

diferentes navegaciones y 44, 60 ó 64 días 

para los periodos excepcionales según las 

cargas de los diferentes buques.

Finlandia 15.01.1990
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.
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Convenio sobre las vacaciones anuales pagadas (gente de mar), 1976 (núm.�146)

Francia 15.06.1978
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 116 días para los oficiales y 

marineros empleados a bordo de buques 

mercantes franceses y de un mínimo de 111 

días para las tripulaciones de remolcadores y 

de navíos de puerto.

Iraq 15.02.1985
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 36 días.

Italia 28.07.1981
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Kenya 14.09.1990
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Luxemburgo 30.11.2005
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 3 días por mes o sea 36 dias.

Marruecos 10.07.1980
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Nicaragua  1.10.1981
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Países Bajos 12.11.1980
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Portugal 25.06.1984
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Suecia  7.06.1978
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 5 semanas.

Turquía 28.07.2005
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 (núm.�147)
Adoptado en la 62.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.11. 1981

55 ratificaciones

Albania 12.12.2007
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Alemania 14.07.1980
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Argelia 27.06.2006

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas  3.01.2001 Barbados 16.05.1994

Bélgica 16.09.1982
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Belice 15.07.2005
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Brasil 17.01.1991

Bulgaria 24.02.2003
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Canadá 25.05.1993 Chipre 19.09.1995
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Costa Rica 24.06.1981 Croacia 19.07.1996 Dinamarca 28.07.1980
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Dominica  6.01.2004 Egipto 17.03.1983 Eslovenia 21.06.1999
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

España 28.04.1978 Estados Unidos 15.06.1988 Estonia  1.12.2004
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Finlandia  2.10.1978
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Francia  2.05.1978
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Ghana 10.05.2005

Grecia 18.09.1979
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Hungría 30.03.2005
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

India 26.09.1996

Iraq 15.02.1985 Irlanda 16.12.1992
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Islandia 11.05.1999

Israel  6.12.1996 Italia 23.06.1981 Japón 31.05.1983

Jordania  1.04.2004 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 12.11.1998
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Líbano  6.12.1993 Liberia  8.07.1981 Lituania 14.07.2006
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Luxemburgo 15.02.1991
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Malta 10.01.2002
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Marruecos 15.06.1981

Noruega 24.01.1979
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Países Bajos 25.01.1979
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Perú  6.07.2004

Polonia  2.06.1995 Portugal  2.05.1985 Reino Unido 28.11.1980
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Rumania 15.05.2001
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Federación de Rusia  7.05.1991 Seychelles 28.10.2005

Suecia 20.12.1978
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Tayikistán 26.11.1993 Trinidad y Tabago  3.06.1999

Ucrania 17.03.1994
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Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976
Adoptado en la 84a reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.01.2003

22 ratificaciones

Albania 12.12.2007 Alemania 14.11.2006 Bélgica 10.06.2003

Belice 15.07.2005
Ha acceptado los Convenios mencionados en 

la parte B del anexo complementario

Bulgaria  9.06.2005 Chipre  9.10.2006
Ha aceptado el Convenio núm. 135 

mencionado en la parte B del anexo 

complementario

Dinamarca 10.07.2003 Eslovenia 21.07.2004 Estonia  1.12.2004
Ha acceptado los Convenios mencionados en 

la parte B del anexo complementario

Finlandia  4.07.2002 Francia 27.04.2004 Grecia 14.05.2002

Hungría 30.03.2005
Ha acceptado los Convenios mencionados en 

la parte B del anexo complementario

Irlanda 22.04.1999 Letonia 15.12.2004

Lituania 14.07.2006 Luxemburgo 30.11.2005 Malta 10.01.2002
Ha aceptado el Convenio núm. 108 

mencionado en la parte B del anexo 

complementario

Noruega 27.04.2006
Ha aceptado el Convenio núm. 164 

mencionado en la parte B del anexo 

complementario

Reino Unido 29.06.2001 Rumania 15.05.2001

Suecia 15.12.2000

Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y 
vibraciones), 1977 (núm.�148)

Adoptado en la 63.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.07. 1979

45 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica  1.06.1994

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 14.01.1982 República Checa  1.01.1993

Costa Rica 16.06.1981 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.12.1980

Dinamarca  8.01.1988 Ecuador 11.07.1978 Egipto  4.05.1988

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 17.12.1980
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire 

y al ruido.

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia  8.06.1979 Francia 30.07.1985

Ghana 27.05.1986 Guatemala 22.02.1996 Guinea  8.06.1982

Hungría  4.01.1994 Iraq 17.04.1985 Italia 28.02.1985

Kazajstán 30.07.1996 Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993

Líbano  4.04.2005 Luxemburgo  8.04.2008 Malta  9.06.1988
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire.

Montenegro  3.06.2006 Níger 28.01.1993 Noruega 13.03.1979

Polonia  2.12.2004 Portugal  9.01.1981 Reino Unido  8.03.1979
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire.

Federación de Rusia  3.06.1988 San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000

Seychelles 23.11.1999 Suecia 10.07.1978 República Unida de Tanzanía 30.05.1983
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire.

Tayikistán 26.11.1993 Uruguay  5.09.1988 Zambia 19.08.1980

Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm.�149)
Adoptado en la 63.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.07. 1979

40 ratificaciones

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 17.04.1979 Belarús  3.05.1979

Bélgica 29.03.1988 Congo 24.06.1986 Dinamarca  5.06.1981

Ecuador 11.07.1978 Egipto  3.11.1982 Eslovenia 30.01.2003

Fiji 28.05.2008 Filipinas 18.06.1979 Finlandia  8.06.1979
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Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm.�149)

Francia 10.09.1984 Ghana 27.05.1986 Grecia 17.03.1987

Guatemala  9.05.1995 Guinea  8.06.1982 Guyana 10.01.1983

Iraq  4.06.1980 Italia 28.02.1985 Jamaica  4.06.1984

Kenya  6.06.1990 Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993

Lituania 12.06.2007 Luxemburgo  8.04.2008 Malawi  1.10.1986

Malta 18.05.1990 Noruega  5.07.1989 Polonia  4.11.1980

Portugal 28.05.1985 Federación de Rusia  3.05.1979 Seychelles 12.10.1993

Suecia 10.07.1978 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania  3.05.1979 Uruguay 31.07.1980 República Bolivariana de 

Venezuela

17.08.1983

Zambia 19.08.1980

Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm.�150)
Adoptado en la 64.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.10. 1980

69 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Alemania 26.02.1981 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 26.01.1984 Argentina 20.02.2004 Armenia 18.05.2005

Australia 10.09.1985 Belarús 15.09.1993 Belice  6.03.2000

Benin 11.06.2001 Burkina Faso  3.04.1980 Camboya 23.08.1999

República Centroafricana  5.06.2006 República Checa  9.10.2000 China  7.03.2002

Chipre  6.07.1981 Congo 24.06.1986 República de Corea  8.12.1997

Costa Rica 25.09.1984 Cuba 29.12.1980 República Democrática del 

Congo

 3.04.1987

Dinamarca  5.06.1981 Dominica 26.07.2004 República Dominicana 15.06.1999

Egipto  5.12.1991 El Salvador  2.02.2001 España  3.03.1982

Estados Unidos  3.03.1995 Finlandia 25.02.1980 Gabón 11.10.1979

Ghana 27.05.1986 Grecia 31.07.1985 Guinea  8.06.1982

Guyana 10.01.1983 Iraq 10.07.1980 Israel  7.12.1979

Italia 28.02.1985 Jamaica  4.06.1984 Jordania 10.07.2003

Kirguistán 22.12.2003 Lesotho 14.06.2001 Letonia  8.03.1993

Líbano  4.04.2005 Liberia  2.06.2003 Luxemburgo 21.03.2001

Malawi 19.11.1999 Malí 23.01.2008 Mauricio  5.04.2004

México 10.02.1982 República de Moldova 10.11.2006 Namibia 28.06.1996

Noruega 19.03.1980 Países Bajos  8.08.1980 Portugal  9.01.1981

Reino Unido 19.03.1980 Rumania  4.11.2008 Federación de Rusia  2.07.1998

San Marino 19.04.1988 Seychelles 23.11.1999 Suecia 11.06.1979

Suiza  3.03.1981 Suriname 29.09.1981 Trinidad y Tabago 17.08.2007

Túnez 23.05.1988 Ucrania 10.11.2004 Uruguay 19.06.1989

República Bolivariana de 

Venezuela

17.08.1983 Zambia 19.08.1980 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 
(núm.�151)

Adoptado en la 64.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 25.02. 1981

44 ratificaciones

Albania 30.06.1999 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argentina 21.01.1987

Armenia 29.07.1994 Azerbaiyán 11.03.1993 Belarús  8.09.1997

Bélgica 21.05.1991 Belice 22.06.1999 Botswana 22.12.1997

Chad  7.01.1998 Chile 17.07.2000 Chipre  6.07.1981

Colombia  8.12.2000 Cuba 29.12.1980 Dinamarca  5.06.1981

El Salvador  6.09.2006 España 18.09.1984 Finlandia 25.02.1980

Georgia 10.10.2003 Ghana 27.05.1986 Grecia 29.07.1996

Guinea  8.06.1982 Guyana 10.01.1983 Hungría  4.01.1994

Italia 28.02.1985 Letonia 27.01.1992 Luxemburgo 21.03.2001

Malí 12.06.1995 República de Moldova  4.04.2003 Noruega 19.03.1980

Países Bajos 29.11.1988 Perú 27.10.1980 Polonia 26.07.1982

Portugal  9.01.1981 Reino Unido 19.03.1980 San Marino 19.04.1988
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Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm.�151)

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Seychelles 23.11.1999 Suecia 11.06.1979

Suiza  3.03.1981 Suriname 29.09.1981 Turquía 12.07.1993

Uruguay 19.06.1989 Zambia 19.08.1980

Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm.�152)
Adoptado en la 65.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.12. 1981

26 ratificaciones

Alemania 17.12.1982 Brasil 18.05.1990 Chipre 13.11.1987

Congo 24.06.1986 Cuba 15.10.1982 Dinamarca 22.12.1989

Ecuador 20.05.1988 Egipto  3.08.1988 España  3.03.1982

Finlandia  3.07.1981 Francia 30.07.1985 Guinea  8.06.1982

Iraq 17.04.1985 Italia  7.06.2000 Jamaica  4.11.2005

Líbano  6.09.2004 México 10.02.1982 República de Moldova 22.01.2007

Noruega  5.12.1980 Países Bajos 13.05.1998 Perú 19.04.1988

Federación de Rusia 14.07.2004 Seychelles 28.10.2005 Suecia 13.06.1980

República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Turquía 17.03.2005

Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por 
carretera), 1979 (núm.�153)

Adoptado en la 65.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.02. 1983

9 ratificaciones

Ecuador 20.05.1988 España  7.02.1985 Iraq 17.04.1985

México 10.02.1982 Suiza  4.05.1981 Turquía 17.03.2005

Ucrania  9.06.2008 Uruguay 19.06.1989 República Bolivariana de 

Venezuela

 5.07.1983

Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm.�154)
Adoptado en la 67.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08. 1983

38 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argentina 29.01.1993

Armenia 29.04.2005 Azerbaiyán 12.08.1993 Belarús  8.09.1997

Bélgica 29.03.1988 Belice 22.06.1999 Brasil 10.07.1992

Chipre 16.01.1989 Colombia  8.12.2000 Eslovenia  2.02.2006

España 11.09.1985 Finlandia  9.02.1983 Gabón  6.12.1988

Grecia 17.09.1996 Guatemala 29.10.1996 Hungría  4.01.1994

Kirguistán 22.12.2003 Letonia 25.07.1994 Lituania 26.09.1994

República de Moldova 14.02.1997 Níger  5.06.1985 Noruega 22.06.1982

Países Bajos 22.12.1993 Rumania 15.12.1992 San Marino  1.02.1995

Santa Lucía  6.12.2000 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Suecia 11.08.1982

Suiza 16.11.1983 Suriname  5.06.1996 República Unida de Tanzanía 14.08.1998

Ucrania 16.05.1994 Uganda 27.03.1990 Uruguay 19.06.1989

Uzbekistán 15.12.1997 Zambia  4.02.1986

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm.�155)
Adoptado en la 67.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08. 1983

52 ratificaciones

Albania  9.02.2004
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argelia  6.06.2006

Australia 26.03.2004 Belarús 30.05.2000 Belice 22.06.1999

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1992 Cabo Verde  9.08.2000

República Centroafricana  5.06.2006 República Checa  1.01.1993 China 25.01.2007

Chipre 16.01.1989 República de Corea 20.02.2008 Croacia  8.10.1991

Cuba  7.09.1982 Dinamarca 10.07.1995
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Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm.�155)

El Salvador 12.10.2000
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 11.09.1985 Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991

Fiji 28.05.2008 Finlandia 24.04.1985
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Hungría  4.01.1994

Irlanda  4.04.1995 Islandia 21.06.1991 Kazajstán 30.07.1996

Lesotho  1.11.2001 Letonia 25.07.1994 Luxemburgo 21.03.2001
Ha ratificado el Protocolo de 2002

México  1.02.1984 República de Moldova 28.04.2000 Mongolia  3.02.1998

Montenegro  3.06.2006 Nigeria  3.05.1994 Noruega 22.06.1982

Nueva Zelandia 12.06.2007 Países Bajos 22.05.1991 Portugal 28.05.1985

Federación de Rusia  2.07.1998 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Serbia 24.11.2000

Seychelles 28.10.2005 Sudáfrica 18.02.2003 Suecia 11.08.1982
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Turquía 22.04.2005 Uruguay  5.09.1988 República Bolivariana de 

Venezuela

25.06.1984

Viet Nam  3.10.1994 Zimbabwe  9.04.2003

Protocolo de 2002 relativo al Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981
Adoptado en la 90a reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.02.2005

5 ratificaciones

Albania  9.02.2004 El Salvador 22.07.2004 Finlandia  9.12.2003

Luxemburgo  8.04.2008 Suecia 15.06.2007

Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm.�156)
Adoptado en la 67.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08. 1983

40 ratificaciones

Albania 11.10.2007 Argentina 17.03.1988 Australia 30.03.1990

Belice 22.06.1999 Bolivia  1.09.1998 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria  3.04.2006 Chile 14.10.1994 República de Corea 29.03.2001

Croacia  8.10.1991 El Salvador 12.10.2000 Eslovaquia 14.06.2002

Eslovenia 29.05.1992 España 11.09.1985 Etiopía 28.01.1991

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia  9.02.1983 Francia 16.03.1989

Grecia 10.06.1988 Guatemala  6.01.1994 Guinea 16.10.1995

Islandia 22.06.2000 Japón  9.06.1995 Lituania  6.05.2004

Mauricio  5.04.2004 Montenegro  3.06.2006 Níger  5.06.1985

Noruega 22.06.1982 Países Bajos 24.03.1988 Paraguay 21.12.2007

Perú 16.06.1986 Portugal  2.05.1985 Federación de Rusia 13.02.1998

San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000 Suecia 11.08.1982

Ucrania 11.04.2000 Uruguay 16.11.1989 República Bolivariana de 

Venezuela

27.11.1984

Yemen 13.03.1989

Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 
(núm.�157)

Adoptado en la 68.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.09. 1986

4 ratificaciones

España 11.09.1985 Filipinas 26.04.1994 Kirguistán 10.09.2008

Suecia 18.04.1984

Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm.�158)
Adoptado en la 68.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.11. 1985

35 ratificaciones
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Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm.�158)

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Australia 26.02.1993 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Camerún 13.05.1988 República Centroafricana  5.06.2006 Chipre  5.07.1985

República Democrática del 

Congo

 3.04.1987 Eslovenia 29.05.1992 España 26.04.1985

Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 30.06.1992

Francia 16.03.1989 Gabón  6.12.1988 Lesotho 14.06.2001

Letonia 25.07.1994 Luxemburgo 21.03.2001 Malawi  1.10.1986

Marruecos  7.10.1993 República de Moldova 14.02.1997 Montenegro  3.06.2006

Namibia 28.06.1996 Níger  5.06.1985 Papua Nueva Guinea  2.06.2000

Portugal 27.11.1995 Santa Lucía  6.12.2000 Serbia 24.11.2000

Suecia 20.06.1983 Turquía  4.01.1995 Ucrania 16.05.1994

Uganda 18.07.1990 República Bolivariana de 

Venezuela

 6.05.1985 Yemen 13.03.1989

Zambia  9.02.1990

Denuncia

Brasil  5.01.1995

   Denunciado el 20.11.1996

Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 
(núm.�159)

Adoptado en la 69.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.06. 1985

80 ratificaciones

Alemania 14.11.1989 Argentina 13.04.1987 Australia  7.08.1990

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahrein  2.02.1999 Bolivia 19.12.1996

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990 Burkina Faso 26.05.1989

República Checa  1.01.1993 Chile 14.10.1994 China  2.02.1988

Chipre 13.04.1987 Colombia  7.12.1989 República de Corea 15.11.1999

Costa Rica 23.07.1991 Côte d'Ivoire 22.10.1999 Croacia  8.10.1991

Cuba  3.10.1996 Dinamarca  1.04.1985 República Dominicana 20.06.1994

Ecuador 20.05.1988 Egipto  3.08.1988 El Salvador 19.12.1986

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España  2.08.1990

Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Fiji  1.12.2004

Filipinas 23.08.1991 Finlandia 24.04.1985 Francia 16.03.1989

Grecia 31.07.1985 Guatemala  5.04.1994 Guinea 16.10.1995

Hungría 20.06.1984 Irlanda  6.06.1986 Islandia 22.06.1990

Italia  7.06.2000 Japón 12.06.1992 Jordania 13.05.2003

Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 26.06.1998 Líbano 23.02.2000

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 21.03.2001 Madagascar  3.06.1998

Malawi  1.10.1986 Malí 12.06.1995 Malta  9.06.1988

Mauricio  9.06.2004 México  5.04.2001 Mongolia  3.02.1998

Montenegro  3.06.2006 Noruega 13.08.1984 Países Bajos 15.02.1988

Pakistán 25.10.1994 Panamá 28.01.1994 Paraguay  2.05.1991

Perú 16.06.1986 Polonia  2.12.2004 Portugal  3.05.1999

Federación de Rusia  3.06.1988 San Marino 23.05.1985 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992

Serbia 24.11.2000 Suecia 12.06.1984 Suiza 20.06.1985

Tailandia 11.10.2007 Tayikistán 26.11.1993 Trinidad y Tabago  3.06.1999

Túnez  5.09.1989 Turquía 26.06.2000 Ucrania 15.05.2003

Uganda 27.03.1990 Uruguay 13.01.1988 Yemen 18.11.1991

Zambia  5.01.1989 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm.�160)
Adoptado en la 71.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 24.04. 1988

46 ratificaciones
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Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm.�160)

Alemania 25.04.1991
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Armenia 29.04.2005
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 12 y 13 de la 

Parte II han sido aceptados.

Australia 15.05.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Austria  3.06.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Azerbaiyán 19.05.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Belarús 12.10.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Benin  6.04.2000
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio; los artículos 7, 8 y 12 a 15, de la 

Parte II han sido aceptados.

Bolivia 14.11.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8 y 15 de la 

Parte II han sido aceptados.

Brasil  2.07.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10, 12, 13 y 15 

de la Parte II han sido aceptados.

Canadá 22.11.1995
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8, 9(1) y 10 a 15 

de la Parte II han sido aceptados.

República Checa  1.01.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 14 de 

la Parte II han sido aceptados.

Chipre  1.12.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Colombia 23.03.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8 y 10 a 15 de la 

Parte II han sido aceptados.

República de Corea  8.12.1997
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Costa Rica 13.02.2001
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Dinamarca 22.01.1988
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

El Salvador 24.04.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Eslovaquia  1.01.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 14 de 

la Parte II han sido aceptados.

España  3.10.1989
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 9 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Estados Unidos 11.06.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Finlandia 27.04.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Grecia 17.03.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Guatemala  7.04.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

India  1.04.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, el artículo 8 de la Parte II ha 

sido aceptado.

Irlanda 27.10.1995
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 9 y 11 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Italia  8.11.1989
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Kirguistán 31.03.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Letonia 10.06.1994
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 12 y 13 de la 

Parte II han sido aceptados.

Lituania 10.06.1999
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Mauricio 14.06.1994
De conformidad con el artículo 16, parrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

México 18.04.1988
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 9, 11, 12, 14 y 

15 de la Parte II han sido aceptados.

Noruega  6.08.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Nueva Zelandia  6.11.2001
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Países Bajos  5.10.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Panamá  3.04.1996
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Polonia 24.04.1991
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8 y 12 a 15 de la 

Parte II han sido aceptados.

Portugal  8.12.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Reino Unido 27.05.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Federación de Rusia 27.08.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

San Marino  1.07.1988
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Sri Lanka  1.04.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8, 10, 12, 13 y 15 

de la Parte II han sido aceptados.

Suecia 22.09.1986
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Suiza  7.05.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Swazilandia 22.09.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8, 10 y 12 a 15 

de la Parte II han sido aceptados.

Tayikistán 26.11.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Ucrania 15.08.1991
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.
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Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm.�161)
Adoptado en la 71.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.02. 1988

27 ratificaciones

Alemania 17.10.1994 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Benin 10.11.1998

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990 Burkina Faso 25.08.1997

República Checa  1.01.1993 Chile 30.09.1999 Colombia 25.01.2001

Croacia  8.10.1991 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 27.04.1987 Guatemala 18.04.1989

Hungría 24.02.1988 Luxemburgo  8.04.2008 México 17.02.1987

Montenegro  3.06.2006 Polonia 15.09.2004 San Marino 19.04.1988

Serbia 24.11.2000 Seychelles 28.10.2005 Suecia  1.07.1986

Turquía 22.04.2005 Uruguay  5.09.1988 Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm.�162)
Adoptado en la 72.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 16.06. 1989

32 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Bélgica 11.10.1996 Bolivia 11.06.1990

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990 Camerún 20.02.1989

Canadá 16.06.1988 Chile 14.10.1994 Chipre  7.08.1992

Colombia 25.01.2001 República de Corea  4.04.2007 Croacia  8.10.1991

Dinamarca 18.12.2006 Ecuador 11.04.1990 Eslovenia 29.05.1992

España  2.08.1990 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

17.11.1991 Finlandia 20.06.1988

Guatemala 18.04.1989 Japón 11.08.2005 Luxemburgo  8.04.2008

Montenegro  3.06.2006 Noruega  4.02.1992 Países Bajos 15.09.1999

Portugal  3.05.1999 Federación de Rusia  4.09.2000 Serbia 24.11.2000

Suecia  2.09.1987 Suiza 16.06.1992 Uganda 27.03.1990

Uruguay  6.09.1995 Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el bienestar de la gente de mar, 1987 (núm.�163)
Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  3.10. 1990

17 ratificaciones

Brasil  4.03.1997 Bulgaria  1.03.2004 República Checa  1.01.1993

Dinamarca 16.09.1993 Eslovaquia  1.01.1993 España  3.10.1989

Finlandia 30.06.1992 Francia 27.04.2004 Georgia 22.06.2004

Guatemala  3.11.2008 Hungría 14.03.1989 México  5.10.1990

Noruega 26.11.1993 Rumania 11.03.2002 Federación de Rusia 18.10.2006

Suecia 21.02.1990 Suiza 15.11.1989

Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica (gente de mar), 1987 
(núm.�164)

Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.01. 1991

14 ratificaciones

Alemania 17.10.1994 Brasil  4.03.1997 Bulgaria 24.03.2005

República Checa  1.01.1993 Eslovaquia  1.01.1993 España  3.07.1990

Finlandia 17.01.1995 Francia 27.04.2004 Hungría 14.03.1989

Italia  7.11.2002 México  5.10.1990 Noruega 11.06.1999

Suecia 21.02.1990 Turquía 17.03.2005

Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado), 1987 (núm.�165)
Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  2.07. 1992

3 ratificaciones
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Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado), 1987 (núm.�165)

España  2.07.1991
Ha aceptado las obligaciones del artículo 9 del 

Convenio con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3, a) y c) y las del 

artículo 11 con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3, b), e) y g).

Filipinas  9.11.2004
Ha aceptado las obligaciones del artículo 9 del 

Convenio con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3 a), b), d), e), h) y 

i).

Hungría 13.12.1989
Ha aceptado las obligaciones del artículo 9 del 

Convenio con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3, b), d) y e).

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 (núm.�166)
Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  3.07. 1991

13 ratificaciones

Alemania 14.11.2006 Australia 29.08.1995 Brasil  4.03.1997

Bulgaria 30.07.2003 Egipto 28.05.2004 España  3.07.1990

Francia 27.04.2004 Guyana 10.06.1996 Hungría 14.03.1989

Luxemburgo 15.02.1991 México  5.10.1990 Rumania 11.10.2000

Turquía 17.03.2005

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm.�167)
Adoptado en la 75.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.01. 1991

23 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Argelia  6.06.2006 Belarús 21.11.2001

Brasil 19.05.2006 República Checa  1.01.1993 China  7.03.2002

Colombia  6.09.1994 Dinamarca 10.07.1995 República Dominicana  4.06.1998

Eslovaquia  1.01.1993 Finlandia 23.01.1997 Guatemala  7.10.1991

Hungría 22.05.1989 Iraq 17.09.1990 Italia 12.02.2003

Kazajstán 18.06.2008 Lesotho 27.01.1998 Luxemburgo  8.04.2008

México  5.10.1990 Noruega 24.06.1991 Panamá 31.01.2008

Suecia  7.10.1991 Uruguay 25.05.2005

Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 
(núm.�168)

Adoptado en la 75.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.10. 1991

7 ratificaciones

Albania  4.08.2006
En virtud del artículo 5 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a la excepción temporal 

prevista en el artículo 10, párrafo 4.

Brasil 24.03.1993 Finlandia 19.12.1990

Noruega 19.06.1990 Rumania 15.12.1992 Suecia 18.12.1990

Suiza 17.10.1990

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm.�169)
Adoptado en la 76.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.09. 1991

20 ratificaciones

Argentina  3.07.2000 Bolivia 11.12.1991 Brasil 25.07.2002

Chile 15.09.2008 Colombia  7.08.1991 Costa Rica  2.04.1993

Dinamarca 22.02.1996 Dominica 25.06.2002 Ecuador 15.05.1998

España 15.02.2007 Fiji  3.03.1998 Guatemala  5.06.1996

Honduras 28.03.1995 México  5.09.1990 Nepal 14.09.2007

Noruega 19.06.1990 Países Bajos  2.02.1998 Paraguay 10.08.1993

Perú  2.02.1994 República Bolivariana de 

Venezuela

22.05.2002
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Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm.�170)
Adoptado en la 77.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.11. 1993

17 ratificaciones

Alemania 23.11.2007 Brasil 23.12.1996 Burkina Faso 15.09.1997

China 11.01.1995 Colombia  6.09.1994 República de Corea 11.04.2003

República Dominicana  3.01.2006 Italia  3.07.2002 Líbano 26.04.2006

Luxemburgo  8.04.2008 México 17.09.1992 Noruega 26.11.1993

Polonia 19.05.2005 República Arabe Siria 14.06.2006 Suecia  4.11.1992

República Unida de Tanzanía 15.03.1999 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm.�171)
Adoptado en la 77.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  4.01. 1995

11 ratificaciones

Albania 28.06.2004 Bélgica 28.05.1997 Brasil 18.12.2002

República Checa  6.08.1996 Chipre  4.01.1994 República Dominicana  3.03.1993

Eslovaquia 11.02.2002 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  8.04.2008

Madagascar 10.11.2008 Portugal 27.11.1995

Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991 (núm.�172)
Adoptado en la 78.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.07. 1994

15 ratificaciones

Alemania 14.11.2006 Austria  2.05.1994 Barbados 22.06.1997

Chipre 28.02.1997 República Dominicana  4.06.1998 España  7.07.1993

Fiji 28.05.2008 Guyana 20.08.1996 Iraq  9.07.2001

Irlanda  9.06.1998 Líbano 23.02.2000 Luxemburgo  6.03.2003

México  7.06.1993 Suiza 15.02.1994 Uruguay  6.09.1995

Convenio sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del 
empleador, 1992 (núm.�173)

Adoptado en la 79.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor:  8.06. 1995

19 ratificaciones

Albania  3.02.2005
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Armenia 18.05.2005
Ha aceptado las obligaciones de las partes II y 

III.

Australia  8.06.1994
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Austria 20.12.1996
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

Botswana  5.06.1997
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Bulgaria 28.09.2004
Ha aceptado las obligaciones de las partes II y 

III excluyendo para esta última a: 1) los socios 

de la empresa, 2) los miembros de los órganos 

de gestión y de control de la empresa, 3) los 

cónyuges y familiares descendientes en línea 

directa del responsable de la empresa o de las 

personas señaladas en los puntos 1) y 2).

Burkina Faso 11.02.1999
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Chad 15.12.2000
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Eslovaquia 24.09.1998
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Eslovenia  8.05.2001
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

España 16.05.1995
Ha aceptado las obligaciones de las partes II 

(excluye a los empleados públicos) y III 

(excluye al personal de trabajo doméstico).

Finlandia 20.06.1994
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

Letonia 22.02.2002
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

Lituania 26.09.1994
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Madagascar  3.06.1998
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

México 24.09.1993
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Suiza 16.06.1995
Ha aceptado las obligaciones de las partes II y 

III.

Ucrania  1.03.2006
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Zambia 25.05.1998
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.
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Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm.�174)
Adoptado en la 80.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  3.01. 1997

13 ratificaciones

Albania  3.03.2003 Arabia Saudita  8.10.2001 Armenia  3.01.1996

Bélgica  9.06.2004 Brasil  2.08.2001 Colombia  9.12.1997

Estonia 13.09.2000 India  6.06.2008 Líbano  4.04.2005

Luxemburgo  8.04.2008 Países Bajos 25.03.1997 Suecia 21.12.1994

Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm.�175)
Adoptado en la 81.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.02. 1998

11 ratificaciones

Albania  3.03.2003 Chipre 28.02.1997 Eslovenia  8.05.2001

Finlandia 25.05.1999 Guyana  3.09.1997 Italia 13.04.2000

Luxemburgo 21.03.2001 Mauricio 14.06.1996 Países Bajos  5.02.2001

Portugal  2.06.2006 Suecia 10.06.2002

Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm.�176)
Adoptado en la 82.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.06. 1998

23 ratificaciones

Albania  3.03.2003 Alemania  6.09.1998 Armenia 27.04.1999

Austria 26.05.1999 Botswana  5.06.1997 Brasil 18.05.2006

República Checa  9.10.2000 Eslovaquia  3.06.1998 España 22.05.1997

Estados Unidos  9.02.2001 Filipinas 27.02.1998 Finlandia  9.06.1997

Irlanda  9.06.1998 Líbano 23.02.2000 Luxemburgo  8.04.2008

Noruega 11.06.1999 Perú 19.06.2008 Polonia 25.06.2001

Portugal 25.03.2002 Sudáfrica  9.06.2000 Suecia  9.06.1997

Zambia  4.01.1999 Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm.�177)
Adoptado en la 83.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04. 2000

5 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Argentina 31.07.2006 Finlandia 17.06.1998

Irlanda 22.04.1999 Países Bajos 31.10.2002

Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1996 (núm.�178)
Adoptado en la 84.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04. 2000

15 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Brasil 21.12.2007 Bulgaria  9.06.2005

Fiji 28.05.2008 Finlandia 24.02.1999 Francia 27.04.2004

Irlanda 22.04.1999 Luxemburgo 30.11.2005 Marruecos  1.12.2000

Nigeria 19.08.2004 Noruega 11.06.1999 Perú  4.10.2006

Polonia  9.08.2002 Reino Unido  2.07.2003 Suecia 15.12.2000

Convenio sobre la contratación y la colocación de la gente de mar, 1996 (núm.�179)
Adoptado en la 84.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04. 2000

10 ratificaciones

Bulgaria 12.06.2003 Croacia 18.11.2005 Filipinas 13.03.1998

Finlandia 25.05.1999 Francia 27.04.2004 Irlanda 22.04.1999

Marruecos  1.12.2000 Nigeria 22.03.2004 Noruega 11.06.1999

Federación de Rusia 27.08.2001
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Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996 (núm. 
180)

Adoptado en la 84.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.08. 2002

21 ratificaciones

Alemania 14.11.2006 Bélgica 10.06.2003 Bulgaria 24.02.2003

Dinamarca 10.07.2003 Eslovenia 21.07.2004 España  7.01.2004

Finlandia  4.07.2002 Francia 27.04.2004 Grecia 14.05.2002

Irlanda 22.04.1999 Letonia 13.01.2006 Luxemburgo 30.11.2005

Malta 19.09.2002 Marruecos  1.12.2000 Noruega 22.10.2003

Países Bajos 16.06.2003 Reino Unido 20.12.2001 Rumania 11.10.2000

San Vicente y las Granadinas  8.02.2002 Seychelles 28.10.2005 Suecia 15.12.2000

Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm.�181)
Adoptado en la 85.ª reunión de la CIT Fecha de  entrada en vigor: 10.05. 2000

21 ratificaciones

Albania 30.06.1999 Argelia  6.06.2006 Bélgica 28.09.2004

Bulgaria 24.03.2005 República Checa  9.10.2000 España 15.06.1999

Etiopía 24.03.1999 Finlandia 25.05.1999 Georgia 27.08.2002

Hungría 19.09.2003 Italia  1.02.2000 Japón 28.07.1999

Lituania 19.03.2004 Marruecos 10.05.1999 República de Moldova 19.12.2001

Países Bajos 15.09.1999 Panamá 10.08.1999 Polonia 15.09.2008

Portugal 25.03.2002 Suriname 12.04.2006 Uruguay 14.06.2004

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  (núm.�182)
Adoptado en la 87.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.11. 2000

168 ratificaciones

Albania  2.08.2001 Alemania 18.04.2002 Angola 13.06.2001

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Arabia Saudita  8.10.2001 Argelia  9.02.2001

Argentina  5.02.2001 Armenia  2.01.2006 Australia 19.12.2006

Austria  4.12.2001 Azerbaiyán 30.03.2004 Bahamas 14.06.2001

Bahrein 23.03.2001 Bangladesh 12.03.2001 Barbados 23.10.2000

Belarús 31.10.2000 Bélgica  8.05.2002 Belice  6.03.2000

Benin  6.11.2001 Bolivia  6.06.2003 Bosnia y Herzegovina  5.10.2001

Botswana  3.01.2000 Brasil  2.02.2000 Brunei Darussalam  9.06.2008

Bulgaria 28.07.2000 Burkina Faso 25.07.2001 Burundi 11.06.2002

Cabo Verde 23.10.2001 Camboya 14.03.2006 Camerún  5.06.2002

Canadá  6.06.2000 República Centroafricana 28.06.2000 Chad  6.11.2000

República Checa 19.06.2001 Chile 17.07.2000 China  8.08.2002

Chipre 27.11.2000 Colombia 28.01.2005 Comoras 17.03.2004

Congo 23.08.2002 República de Corea 29.03.2001 Costa Rica 10.09.2001

Côte d'Ivoire  7.02.2003 Croacia 17.07.2001 República Democrática del 

Congo

20.06.2001

Dinamarca 14.08.2000 Djibouti 28.02.2005 Dominica  4.01.2001

República Dominicana 15.11.2000 Ecuador 19.09.2000 Egipto  6.05.2002

El Salvador 12.10.2000 Emiratos Arabes Unidos 28.06.2001 Eslovaquia 20.12.1999

Eslovenia  8.05.2001 España  2.04.2001 Estados Unidos  2.12.1999

Estonia 24.09.2001 Etiopía  2.09.2003 Ex República Yugoslava de 

Macedonia

30.05.2002

Fiji 17.04.2002 Filipinas 28.11.2000 Finlandia 17.01.2000

Francia 11.09.2001 Gabón 28.03.2001 Gambia  3.07.2001

Georgia 24.07.2002 Ghana 13.06.2000 Granada 14.05.2003

Grecia  6.11.2001 Guatemala 11.10.2001 Guinea  6.06.2003

Guinea-Bissau 26.08.2008 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana 15.01.2001

Haití 19.07.2007 Honduras 25.10.2001 Hungría 20.04.2000

Indonesia 28.03.2000 República Islámica del Irán  8.05.2002 Iraq  9.07.2001

Irlanda 20.12.1999 Islandia 29.05.2000 Israel 15.03.2005

Italia  7.06.2000 Jamaica 13.10.2003 Japón 18.06.2001
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Jordania 20.04.2000 Kazajstán 26.02.2003 Kenya  7.05.2001

Kirguistán 10.05.2004 Kuwait 15.08.2000 República Democrática 

Popular Lao

13.06.2005

Lesotho 14.06.2001 Letonia  2.06.2006 Líbano 11.09.2001

Liberia  2.06.2003 Jamahiriya Arabe Libia  4.10.2000 Lituania 29.09.2003

Luxemburgo 21.03.2001 Madagascar  4.10.2001 Malasia 10.11.2000

Malawi 19.11.1999 Malí 14.07.2000 Malta 15.06.2001

Marruecos 26.01.2001 Mauricio  8.06.2000 Mauritania  3.12.2001

México 30.06.2000 República de Moldova 14.06.2002 Mongolia 26.02.2001

Montenegro  3.06.2006 Mozambique 16.06.2003 Namibia 15.11.2000

Nepal  3.01.2002 Nicaragua  6.11.2000 Níger 23.10.2000

Nigeria  2.10.2002 Noruega 21.12.2000 Nueva Zelandia 14.06.2001

Omán 11.06.2001 Países Bajos 14.02.2002 Pakistán 11.10.2001

Panamá 31.10.2000 Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay  7.03.2001

Perú 10.01.2002 Polonia  9.08.2002 Portugal 15.06.2000

Qatar 30.05.2000 Reino Unido 22.03.2000 Rumania 13.12.2000

Federación de Rusia 25.03.2003 Rwanda 23.05.2000 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000

Samoa 30.06.2008 San Marino 15.03.2000 San Vicente y las Granadinas  4.12.2001

Santa Lucía  6.12.2000 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Senegal  1.06.2000

Serbia 10.07.2003 Seychelles 28.09.1999 Singapur 14.06.2001

República Arabe Siria 22.05.2003 Sri Lanka  1.03.2001 Sudáfrica  7.06.2000

Sudán  7.03.2003 Suecia 13.06.2001 Suiza 28.06.2000

Suriname 12.04.2006 Swazilandia 23.10.2002 Tailandia 16.02.2001

República Unida de Tanzanía 12.09.2001 Tayikistán  8.06.2005 Togo 19.09.2000

Trinidad y Tabago 23.04.2003 Túnez 28.02.2000 Turquía  2.08.2001

Ucrania 14.12.2000 Uganda 21.06.2001 Uruguay  3.08.2001

Uzbekistán 24.06.2008 Vanuatu 28.08.2006 República Bolivariana de 

Venezuela

26.10.2005

Viet Nam 19.12.2000 Yemen 15.06.2000 Zambia 10.12.2001

Zimbabwe 11.12.2000

Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm.�183)
Adoptado en la 88.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.02. 2002

15 ratificaciones

Albania 18.08.2004
Duración de la licencia de maternidad: 365 

días civiles

Austria 30.04.2004
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Belarús 10.02.2004
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días

Belice  9.11.2005
Duración de la licencia de maternidad: 14 

semanas

Bulgaria  6.12.2001
Duración de la licencia de maternidad: 135 

días

Chipre 12.01.2005
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Cuba  1.06.2004
Duración de la licencia de maternidad: 18 

semanas

Eslovaquia 12.12.2000
Duración de la licencia de maternidad: 28 

semanas

Hungría  4.11.2003
Duración de la licencia de maternidad: 24 

semanas

Italia  7.02.2001
Duración de la licencia de maternidad: cinco 

meses

Lituania 29.09.2003
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días civiles

Luxemburgo  8.04.2008
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Malí  5.06.2008
Duración de la licencia de maternidad: 14 

semanas

República de Moldova 28.08.2006
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días civiles

Rumania 23.10.2002
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días civiles

Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184)
Adoptado en la 89.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.09. 2003

10 ratificaciones

Argentina 26.06.2006 Eslovaquia 14.06.2002 Fiji 28.05.2008

Finlandia 21.02.2003 Kirguistán 10.05.2004 Luxemburgo  8.04.2008

República de Moldova 20.09.2002 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Suecia  9.06.2004

Uruguay 25.05.2005
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Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar (revisado), 2003 
(núm. 185)

Adoptado en la 91.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.02. 2005

14 ratificaciones

Albania 11.10.2007 Azerbaiyán 17.07.2006
El Gobierno notificó, el 10 de abril de 2006, 

que aplica provisoriamente el Convenio, en 

virtud de su artículo 9.

Bahamas 14.12.2006

República de Corea  4.04.2007 Francia 27.04.2004 Hungría 30.03.2005

Indonesia 16.07.2008 Jordania  9.08.2004 Madagascar  6.06.2007

República de Moldova 28.08.2006 Nigeria 19.08.2004 Pakistán 21.12.2006

Vanuatu 28.07.2006 Yemen  6.10.2008

Aplicación provisoria (artículo 9)

Lituania 14.08.2006

Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006
Adoptado en la 94.ª reunión de la CIT No ha entrado en vigor

3 ratificaciones

Bahamas 11.02.2008 Islas Marshall 25.09.2007 Liberia  7.06.2006

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187)

Adoptado en la 95.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.02. 2009

7 ratificaciones

República Checa 13.10.2008 República de Corea 20.02.2008 Cuba  5.08.2008

Finlandia 26.06.2008 Japón 24.07.2007 Reino Unido 29.05.2008

Suecia 10.07.2008

Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188)
Adoptado en la 96.ª reunión de la CIT No ha entrado en vigor
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Tercera parte 

Perfiles por país 

Los siguientes «perfiles por país» reúnen, para cada país y en forma de cuadros, 
informaciones sobre la ratificación de convenios, su aplicación y la sumisión de los 
instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes *. 
La sección relativa a las ratificaciones indica los convenios fundamentales, los convenios 
prioritarios y otros convenios ratificados por un país al 31 de diciembre de 2008. No se 
indican los convenios denunciados o que no han entrado en vigor.  
La sección sobre las memorias solicitadas indica el número de memorias solicitadas a un 
país en 2008 y el número de memorias recibidas. En virtud de los artículos 22 y 35 de la 
Constitución de la OIT, los Estados Miembros deben someter, a intervalos regulares, 
memorias sobre la aplicación de los convenios que han ratificado o que han declarado 
aplicables a sus territorios no metropolitanos. Cuando la memoria solicitada es una primera 
memoria detallada (memoria que se solicita después de ratificado un convenio), el número 
del convenio aparece entre paréntesis. 
La sección relativa a las observaciones de las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores indica sobre qué convenios se han recibido comentarios de estas organizaciones. 
El artículo 23 de la Constitución prevé que cada Miembro comunique a las organizaciones 
representativas de empleadores o de trabajadores copia de las informaciones y memorias 
transmitidas en aplicación de los artículos 19 y 22.  
La sección relativa a los comentarios de la Comisión de Expertos indica los comentarios 
formulados por la Comisión respecto a un país determinado durante la reunión de 2008. 
Enumera las «observaciones», que se publican en el informe de la Comisión de Expertos, así 
como las «solicitudes directas», que se comunican directamente a los gobiernos interesados 
y son accesibles posteriormente a través de la base de datos APPLIS sobre la aplicación 
de las normas internacionales del trabajo. Este año, una nueva sección se ha incluido 
relativa a los casos discutidos ante la Comisión de Aplicación de Normas de la 
Conferencia desde 1985, así como sobre los casos activos ante el Comité de Libertad 
Sindical. La lista no comprende los comentarios formulados por la Comisión de Expertos 
durante sus reuniones precedentes respecto de los que se sigue requiriendo una acción del 
gobierno. 
La sección relativa a la sumisión indica las reuniones de la Conferencia Internacional del 
Trabajo en las que los instrumentos adoptados han sido o no han sido sometidos por el 
gobierno a las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 19 de la 
Constitución. El número de los convenios, recomendaciones o protocolos se pone entre 

                  
* A raíz de la discusión que tuvo lugar en la Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia sobre esta 
parte del informe, la Oficina está examinando las formas más apropiadas de añadir progresivamente, en futuras 
ediciones, informaciones adicionales pertinentes de los perfiles por país de la base de datos NATLEX: 
http://www.ilo.org/dyn/natlex/country_profiles.home?p_lang=es. 
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paréntesis, precedido, según el caso, por las letras C, R o P cuando sólo se han sometido 
algunos de los textos adoptados durante una misma reunión. Cuando la ratificación de un 
convenio ha sido registrada, se considera que ese convenio y la recomendación 
correspondiente han sido sometidos. 
 



Afganistán

Miembro desde 193415 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

100, 105, 111

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 13, 14, 41, 45, 95, 106, 137, 139, 140, 141, 142

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 13, 14, 41, 106, 111, 139, 140, 142
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 105

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 105, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 13, 14, 41, 105, 106
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1987

C111 1999*, 2000*

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Albania

Miembro de 1920 a 1967 y desde 199142 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 11, 16, 26, 52, 77, 78, 95, 97, 102, 131, 135, 141, 143, 147, 150, 151, 154, 155, 156, 168, 171, 173, 174, 175, 176,

177, 178, 181, 183, 185

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 52, 81, (102), 138, (143), (168), (171), (173), 175, 177, 178, 182, 183
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 105

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Sindicatos de Albania (CTUA) 183
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 16, 52, 81, 97, 100, 105, 111, 138, 143, 175, 178, 182, 183
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-49, 79-81, 82(C176; R183), 83, 84(C178; P147; R186), 85, 87-88, 
90(P155), 91

78, 82(P081), 84(C179; C180; R185; R187), 86, 89, 90(R193; 
R194), 92, 94, 95
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Alemania

Miembro de 1919 a 1935 y desde 195172 convenios en vigor (de 82 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 53, 56, 73, 88, 92, 97, 99, 102, 113, 114,
115, 116, 118, 120, 121, 125, 126, 128, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 139, 140, 141, 142, 146, 147, 148, 150, 152, 159, 160, 161,
162, 164, 166, 167, 170, 172, 176, 180

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 29, 81, 105, 129, 132, 138, 140, 142, (146), (166), (172), (180), 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Alemana de Sindicatos (DGB) 138

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 122
Solicitudes directas para los Convenios núms. 97, 111, 138, 146, 166, 180, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2002

C087 1985, 1994

C111 1988

C122 1985

Comisión de Encuesta en 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

34-56, 58-72, 74-76, 77(C170; R177), 78-92, 94-95 77(C171; P089; R178)
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Angola

Miembro desde 197632 convenios en vigor (de 33 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 45, 68, 69, 73, 74, 88, 89, 91, 92, 104, 106, 107, 108

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 12 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 17, 27, 29, 88, 89, 105, 106, 111, 138, 182
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 81, 107

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Unión Nacional de Trabajadores de Angola (UNTA) 1, 14, 81, 89, 106, 107, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 17, 81, 88, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 27, 29, 81, 89, 105, 106, 107, 111, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990, 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-78, 79(C173), 80-81, 82(C176; R183), 83-85, 87-90 79(R180), 82(P081), 86, 91, 92, 94, 95

Antigua y Barbuda

Miembro desde 198228 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 17, 19, 94, 101, 108, 131, 135, 142, 150, 151, 154, 155, 158, 161

26 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 24 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 14, 17, 19, 29, 81, 87, 94, 98, (100), 101, 105, 111, (122), (131), (135), 138, (142), (144), 

(150), (151), (154), (155), (158)
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. (161), (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 17, 87, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 12, 14, 29, 81, 94, 101, 111, 122, 131, 135, 144, 151, 154, 155, 158
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Arabia Saudita

Miembro desde 197615 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 14, 30, 45, 89, 90, 106, 123, 174

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 89, 100, 106, 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 100, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 89, 100

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C100 1994

C111 1993, 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-92, 94-95 -

Argelia

Miembro desde 196253 convenios en vigor (de 59 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 24, 32, 42, 44, 56, 63, 68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 80, 88, 89, 91, 92,
94, 95, 97, 99, 101, 108, 119, 120, 127, 135, 142, 147, 150, 155, 167, 181

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 17, 24, 29, 32, 42, 44, 81, 89, 101, 105, 122, (135), 138, 142, (147), (155), 

(167), (181), 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 42, 81, 89, 120, 122, 138, 142
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 81, 101, 155, 181, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C013 1987

C127 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Argentina

Miembro desde 191965 convenios en vigor (de 75 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 32, 35, 36, 41, 42, 45,
50, 52, 53, 58, 68, 71, 73, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 95, 96, 115, 124, 135, 139, 142, 150, 151, 154, 156, 159, 169,
177, 184

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 14, 26, 29, 30, 52, 81, 95, 105, 129, (135), 138, 142, 169, (177), 182, (184)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Central de los Trabajadores Argentinos (CTA) 3, 26, 87, 95, 98, 111
� Unión de Trabajadores de la Educación de Rio Negro 169

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 95, 100, 111, 129, 138, 169
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 52, 81, 100, 111, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C053 1995

C087 1998, 2005, 2007

C095 1996

C098 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2606, 2614, 2623, 2641, 2647, 2651, 2659, 2660, 
2666, 2670, 2691

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-90, 92 91, 94, 95

Armenia

Miembro desde 199229 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 17, 18, 26, 94, 95, 97, 131, 132, 135, 143, 150, 151, 154, 160, 173, 174, 176

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 2 memorias recibidas: Convenios núms. (111), (176)
� 14 memorias no recibidas: Convenios núms. (14), (26), 29, 81, (87), (97), 105, (132), (138), (143), (150), (160), (173), (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Solicitud directa general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 17, 18, 29, 81, 94, 105, 111, 131, 144
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-81, 82(C176; R183), 83-89, 90(R193; R194), 91-92, 94-95 82(P081), 90(P155)
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Australia

Miembro desde 191947 convenios en vigor (de 55 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 7, 8, 10, 11, 12, 16, 18, 19, 22, 26, 27, 42, 47, 58, 69, 73, 80, 88, 92, 99, 112, 116, 123, 131, 133,
135, 137, 142, 150, 155, 156, 158, 159, 160, 166, 173

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 47, 81, 87, 98, 105, 142, (182)

      Isla Norfolk 5 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 47, 105, 131, 142

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Consejo Australiano de Sindicatos (ACTU) 29, 47, 81, 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 42, 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 98

     Isla Norfolk
Solicitud directa para el Convenio núm. 42

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 1999, 2004

C087 2006

C098 1998, 2000, 2005, 2006, 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Austria

Miembro de 1919 a 1938 y desde 194743 convenios en vigor (de 53 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 42, 80, 88, 94, 95, 99, 101, 102, 116, 124, 128, 135, 141,
142, 160, 172, 173, 176, 183

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 101, 105, 138, 142, 172, 182, 183

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Cámara Federal del Trabajo (BAK) 29, 81, 138, 172

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 102, 122, 128, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C100 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92 94, 95

Azerbaiyán

Miembro desde 199254 convenios en vigor (de 55 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 13, 14, 16, 23, 27, 32, 45, 47, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 88, 90, 92, 95, 103, 106, 113, 115, 116, 119, 120,
124, 126, 131, 133, 134, 135, 140, 142, 147, 148, 149, 151, 154, 159, 160, 185

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 47, 52, 81, 103, 105, 106, 129, 138, 140, 142, 149, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 100, 111, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 52, 81, 100, 103, 106, 111, 122, 129, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79(C173), 80-82, 85-87, 91-92 79(R180), 83, 84, 88, 89, 90, 94, 95
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Bahamas

Miembro desde 197631 convenios en vigor (de 35 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 17, 19, 22, 26, 42, 45, 50, 64, 65, 86, 88, 94, 95, 97, 103, 117, 147, 185

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 26, 29, 81, 103, 105, 117, 138, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 12

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 17, 103, 105
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 17, 26, 81, 94, 103, 117, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1988

C081 1988

C105 1988

C144 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-84, 87, 91, 94 85, 86, 88, 89, 90, 92, 95

Bahrein

Miembro desde 19778 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 89, 159

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 89, 105, 111, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observación para el Convenio núm. 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 89, 111, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

63-72, 74-87 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Bangladesh

Miembro desde 197233 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 27, 32, 45, 59, 80, 89, 90, 96, 106, 107, 116, 118, 149

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 81, 89, 105, 106, 107, 149, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 87

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87
� Congreso de los Sindicatos Libres de Bangladesh 81

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 87, 100, 105, 111, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 18, 19, 32, 89, 100, 105, 106, 111, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985, 1990, 1998

C087 1995, 1997, 1999, 2008

C098 1987, 1994, 2004, 2006

C107 1985, 1986, 1987, 1989

C111 2007

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2008

C098 2006

C107 1986, 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

58-72, 74-76, 77(C171; R178), 78, 80, 84(C178; C180; P147), 
85(C181), 87

77(C170; P089; R177), 79, 81, 82, 83, 84(C179; R185; R186; 
R187), 85(R188), 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Barbados

Miembro desde 196736 convenios en vigor (de 39 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 19, 22, 26, 42, 50, 63, 65, 74, 86, 90, 94, 95, 97, 101, 102, 108, 115, 118, 128, 135, 147, 172

27 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 26, 29, 81, 87, 90, 94, 95
� 19 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 17, 19, 42, 97, 98, 100, 101, 102, 105, 111, 118, 122, 128, 138, 144, 147, 172, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Congreso de Sindicatos y de Asociaciones de Personal de Barbados (CTUSAB) 26, 81, 87, 94, 97, 98, 111, 144

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 97, 98, 118, 122, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 94, 97, 100, 102, 105, 111, 128, 138, 147, 172, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

51-56, 58-72, 74-92, 95 94
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Belarús

Miembro desde 195442 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 26, 27, 32, 45, 47, 52, 77, 78, 79, 88, 90, 95, 106, 108, 115, 116, 119, 120, 124, 142, 149, 150, 151,
154, 155, 160, 167, 183

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 47, 52, 81, 87, 105, 106, 138, 142, 149, 182, 183

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 52, 100, 105, 106, 111, 122, 138, 182, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1997, 2001, 2002*, 2003, 2005, 2006, 2007, 2008

C098 2006

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2001, 2003, 2005, 2006, 2007

C098 2006

Comisión de Encuesta en 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

37-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Bélgica

Miembro desde 191975 convenios en vigor (de 95 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 32, 43, 53, 55, 56, 62, 68, 69, 73,
74, 77, 80, 82, 84, 85, 88, 91, 92, 94, 95, 97, 99, 102, 107, 113, 114, 115, 120, 121, 124, 125, 126, 132, 139, 140,
141, 147, 148, 149, 151, 154, 162, 171, 174, 180, 181

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 81, 82, 105, 107, 129, 132, 138, 140, 149, 171, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 82, 97, 100, 107, 111, 122, 138, 181, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94 95

Belice

Miembro desde 198144 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 22, 23, 26, 42, 55, 58, 88, 89, 92, 94, 95, 97, 99, 101, 108, 115, 133, 134, 135, 140,
141, 147, 150, 151, 154, 155, 156, 183

24 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 7 memorias recibidas: Convenios núms. 81, 94, 95, 138, 141, 144, 154
� 17 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 29, 89, 97, 98, 100, 101, 105, 111, 115, 140, 150, 151, 155, 156, 182, 183

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 98, 105, 115, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 55, 81, 89, 92, 94, 95, 97, 100, 105, 111, 133, 134, 138, 140, 141, 150, 
151, 154, 155, 156, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-76, 84(P147), 87-88 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84(C178; C179; C180; R185; R186; 
R187), 85, 86, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Benin

Miembro desde 196024 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 18, 26, 41, 95, 135, 143, 150, 160, 161

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 41, 81, 105, 138, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Federación de Sindicatos Unidos de Benin (CSUB) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 41, 143
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 138, 143, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Bolivia

Miembro desde 191945 convenios en vigor (de 48 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 14, 17, 19, 20, 26, 30, 45, 77, 78, 88, 89, 90, 95, 96, 102, 103, 106, 116, 117, 118, 120, 121, 123, 124, 128,
130, 131, 136, 156, 159, 160, 162, 169

36 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 19, (29), 87, 98, 100, 102, 105, 111, 118, 121, 128, 138, 169, 182
� 22 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 14, 20, 30, 77, 78, 81, 89, 90, 95, 96, 103, 106, 117, 122, 123, 124, 129, 130, 131, 136, 156

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 1, 14, 20, 30, 77, 78, 81, 87, 89, 95, 96, 98, 103, 106, 122, 129, 130, 131, 136, 138, 
182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 19, 29, 95, 103, 106, 117, 124, 138, 156, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1988, 1992

C077 2004

C081 1990, 1992

C087 1993, 1995, 1997, 1998

C107 1988

C122 1992

C129 1992

C131 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2650

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-79, 80(C174), 81(C175), 82(C176), 83(C177), 
84(C178; C179; C180), 85(C181), 87, 88(C183), 89(C184), 91

80(R181), 81(R182), 82(P081; R183), 83(R184), 84(P147; R185; 
R186; R187), 85(R188), 86, 88(R191), 89(R192), 90, 92, 94, 95

140



Bosnia y Herzegovina

Miembro desde 199368 convenios en vigor (de 69 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80,
88, 89, 90, 91, 92, 97, 102, 103, 106, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155, 156,
158, 159, 161, 162

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 13, 14, 29, 81, 89, 103, 105, 106, 129, 132, 138, 140, 142, (144), 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 14, 106, 122, 132
Solicitudes directas para los Convenios núms. 9, 14, 16, 22, 23, 27, 29, 53, 56, 69, 73, 74, 81, 89, 91, 92, 97, 100, 103, 105, 106, 
111, 114, 129, 132, 138, 143, 144, 155, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2005*, 2006, 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Botswana

Miembro desde 197815 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 95, 151, 173, 176

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 14, 19, 29, 98, 105, 111, 138, 144, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 98, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 105, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

64-72, 74-87, 95 88, 89, 90, 91, 92, 94
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Brasil

Miembro desde 191978 convenios en vigor (de 93 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 11, 12, 14, 16, 19, 21, 22, 26, 42, 45, 53, 80, 88, 89, 92, 94, 95, 97, 99, 103, 104, 106, 108, 113, 115,
116, 117, 118, 119, 120, 124, 125, 126, 127, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 152, 154,
155, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 174, 176, 178

27 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 24 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 29, 81, 89, 100, 103, 105, 106, 117, 122, 132, 136, 138, 139, 148, 155, 160, (167), 168, 169, 

170, 171, (176), 182
� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 94, 140, 142

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Central Unica de Trabajadores (CUT) 29, 81, 105, 106, 155, 167, 169
� Sindicato de los Trabajadores de Industrias de Energia Eléctrica de Noroeste Fluminense 

(STIEENNF)
98

� Sindicato de los Trabajadores de la Universidad Federal de Santa Catarina (SINTUFSC) 169
� Sindicato de los Trabajadores y Trabajadoras Rurales de Alcantara (STTR) y Sindicato de 

los Trabajadores y Trabajadoras en la Agricultura Familiar de Alcantara (SINTRAF)
162, 169

� Sindicato de Peritos Forenses do Estado de São Paolo (SINDCRESP) 155

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 94, 106, 111, 122, 169
Solicitudes directas para los Convenios núms. 42, 89, 97, 100, 106, 111, 140, 142
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1988, 1989, 1990, 1991, 1992

C029 1992, 1993, 1996, 1997

C094 1990

C098 1989, 1991, 1998

C105 1993, 1996

C107 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1993, 1996, 1999

C111 1993, 1994, 1995, 2000

C122 1988

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2470, 2588, 2635, 2636, 2646, 2656

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-50, 51(C127; R128; R129; R130; R131), 53(R133; R134), 54-56, 
58-62, 63(C148; R156; R157), 64(C151; R158; R159), 65-66, 

67(C154; C155; R163; R164; R165), 68(C158; P110; R166), 69-72, 
74-77, 80, 82(C176; R183), 84(C178; R185), 87, 89, 91

51(C128), 52, 53(C129; C130), 63(C149), 64(C150), 67(C156), 
68(C157), 78, 79, 81, 82(P081), 83, 84(C179; C180; P147; R186; 

R187), 85, 86, 88, 90, 92, 94, 95

Brunei Darussalam

Miembro desde 20071 convenio ratificado y en vigor

Convenios Fundamentales

182
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Bulgaria

Miembro desde 192079 convenios en vigor (de 97 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 3, 6, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 35, 36, 37, 38,
39, 40, 42, 43, 44, 45, 49, 52, 53, 55, 56, 62, 68, 69, 71, 73, 77, 78, 79, 80, 94, 95, 102, 106, 108, 113,
116, 120, 124, 127, 146, 147, 156, 163, 164, 166, 173, 178, 179, 180, 181, 183

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 14, 29, 30, 52, 81, 94, 105, 106, 138, (156), 182, 183

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Sindicatos Independientes de Bulgaria 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 106, 111, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 17, 29, 32, 44, 52, 81, 100, 105, 106, 111, 164, 178, 181, 182, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2008

C111 1990

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Burkina Faso

Miembro desde 196035 convenios en vigor (de 39 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 4, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 41, 95, 97, 116, 131, 132, 135, 141, 143, 150, 159, 161, 170, 173

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 29, 81, 98, 105, 129, 132, 138, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 3, 18, 98, 129, 143, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 81, 97, 105, 132, 138, 143, 170, 173, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1986, 1991

C098 1986

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-87 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Burundi

Miembro desde 196330 convenios en vigor (de 31 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 42, 50, 52, 62, 64, 89, 90, 94, 101, 135

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 1, 14, 29, 52, 81, 89, 101, 105, 138, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Sindicatos de Burundi (COSYBU) 29, 87, 98, 111, 135
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 100

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 94, 100, 111, 138, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 17, 29, 42, 52, 89, 100, 101, 105, 111, 138, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-92, 95 94

Cabo Verde

Miembro desde 197912 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

17, 19, 118, 155

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 17, 19, 29, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 118, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 81, 98, 118
Solicitudes directas para los Convenios núms. 17, 19, 29, 87, 100, 111, 118, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

65-72, 74-81, 87 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Camboya

Miembro desde 196913 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 13, 150

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 4, 6, 13, 29, 87, 111, 122, 138, 150, (182)
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 100, 105

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Sindicato Libre de Trabajadores del Reino de Cambodia (FTUWKC) 87, 98, 122

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 87
Solicitudes directas para los Convenios núms. 4, 6, 13, 87, 100, 105, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2007

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2318, 2655

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

53-54, 56, 58(C138; R146), 64(C150; R158), 87 55, 58(C137; R145), 59, 60, 61, 62, 63, 64(C151; R159), 65, 66, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 

88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Camerún

Miembro desde 196044 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 26, 33, 45, 50, 64, 65, 77, 78, 89, 90, 94, 95, 97, 99, 106, 108, 116,
123, 131, 132, 135, 143, 146, 158, 162

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 13 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 14, 29, 81, 89, 95, 105, 106, 122, 131, 132, 138, 182
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 94, 158

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación General de Trabajo - Libertad de Camerún - CGTL 3, 29, 81, 95, 131, 138, 182
� Unión General de Trabajadores de Camerún (UGTC) 81, 87, 98, 106, 122, 135, 158

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 94, 95, 132, 138, 143, 158, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 14, 89, 97, 106, 131, 143
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1990

C078 1995

C087 1986, 1994, 1996, 1998, 1999, 2000, 2003

C098 1994

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2476

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1999, 2000, 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-68, 72, 74, 87 69, 70, 71, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 
91, 92, 94, 95
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Canadá

Miembro desde 191928 convenios en vigor (de 30 ratificados)

Convenios Fundamentales

87, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 7, 8, 14, 15, 16, 22, 26, 27, 32, 58, 68, 69, 73, 74, 80, 88, 108, 116, 147, 160, 162

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 105, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 100, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 100, 111, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1987, 1999, 2004

C122 1985, 1992

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2654

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-90, 94 91, 92, 95
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República Centroafricana

Miembro desde 196042 convenios en vigor (de 45 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 4, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 41, 52, 62, 67, 88, 94, 95, 99, 101, 104, 116, 117, 118, 119, 120,
131, 142, 150, 155, 158

22 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 6, 14, 29, 41, 52, 81, 94, 98, 101, 105, 117, (120), (122), (131), 138, (142), (144), 

(150), (155), (158), 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 41, 52, 81, 94, 98, 105, 117, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 6, 14, 17, 29, 101, 105, 122, 131, 138, 142, 144, 155, 158, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1988, 1989, 1990

C041 1991

C052 1991, 1992

C081 1990

C087 1985, 1986, 1987, 1988, 1989

C095 2006

C098 1986

C105 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990

C118 1991, 1992, 1993

C119 1989, 1991, 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1988, 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74, 87 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 
95
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Chad

Miembro desde 196023 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 26, 41, 95, 116, 132, 135, 151, 173

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 182
� 8 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 29, 41, 81, 105, 132, (138), 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 87, 98, 111, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 41, 100, 105, 132, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1993, 1999

C087 1993

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2581

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-79, 84-87 80, 81, 82, 83, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

República Checa

Miembro desde 199362 convenios en vigor (de 69 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 26, 27, 37, 38, 39, 42, 43, 49, 77, 78, 80, 88, 90, 95, 99, 102, 108,
115, 116, 120, 123, 124, 128, 130, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 148, 150, 155, 159, 160, 161, 163, 164, 167, 171, 176, 181, 187

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 1, 14, 29, 105, 111, 132, 140, 142, 171, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 111, 122, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 29, 105, 111, 132, 140, 171, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1989

C111 1985, 1988, 1990, 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-92, 94-95 -
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Chile

Miembro desde 191950 convenios en vigor (de 60 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 63, 80,
103, 115, 121, 127, 131, 135, 136, 140, 151, 156, 159, 161, 162, 169

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 20, 29, 30, 35, 103, 121, 138, 140, 182
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 105, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Circulo de Funcionarios en Retiro de Gendarmeria de Chile Ñielol de Temuco (CFRG) 35

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 1, 30, 35, 111, 122, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 30, 100, 105, 111, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C001 1985, 1987

C003 1989

C020 1988

C030 1985, 1987

C035 1987, 1992, 1993, 1995, 2001

C036 1987

C037 1987

C038 1987

C111 1985, 1986, 1987, 1988, 1992

C122 1985, 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2465, 2626, 2649, 2653, 2692

Comisión de Encuesta en 1974

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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China

Miembro desde 191922 convenios en vigor (de 25 ratificados)

Convenios Fundamentales

100, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 19, 22, 23, 26, 27, 32, 45, 80, 150, 155, 159, 167, 170

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, (111), 138, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Federación Nacional de Sindicatos de China (ACFTU) 111, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 122, 138, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 19, 100, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C026 1994

C182 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Región Administrativa Especial de Hong Kong

Región Administrativa Especial de China
Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 22, 23, 32, 42, 50, 64, 65, 74, 90, 92, 97, 101, 108, 115, 124, 133, 141,
142, 147, 148, 150, 151, 160

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 29, 81, 97, 98, 101, 105, 138, 142, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 97, 98, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 97, 105, 122, 138

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2004
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Región Administrativa Especial de Macao

Región Administrativa Especial de China
Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 14, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 68, 69, 73, 74, 88, 92, 106, 108, 115, 120, 148, 150, 155, 167

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 81, 105, 106, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 17, 18, 19, 100, 111, 122, 138, 182

Chipre

Miembro desde 196051 convenios en vigor (de 54 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 16, 19, 23, 44, 45, 88, 90, 92, 94, 95, 97, 102, 106, 114, 116, 119, 121, 123, 124, 128, 135, 141, 142, 143,
147, 150, 151, 152, 154, 155, 158, 159, 160, 162, 171, 172, 175, 183

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 97, 105, 106, 114, 138, 142, 143, 158, 171, 172, 175, 182, (183)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 105
Solicitudes directas para los Convenios núms. 97, 138, 143, 158, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990

C151 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-90, 92 91, 94, 95
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Colombia

Miembro desde 191954 convenios en vigor (de 60 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 30, 52, 80, 88,
95, 99, 101, 104, 106, 116, 136, 151, 154, 159, 160, 161, 162, 167, 169, 170, 174

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 4, 14, 17, 24, 25, 29, 30, 52, 81, 87, 101, 105, 106, 129, 138, 144, 169, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Asociación Nacional de Técnicos en Telefonía y Comunicaciones Afines (ATELCA) 98, 154
� Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) 87, 98, 129, 144, 151, 154
� Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT) y Confederación de Trabajadores de 

Colombia (CTC)
87, 98

� Central Unitaria de Trabajadores de Colombia (CUT); Confederación General de Trabajo 
(CGT) y Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC)

87, 98

� Confederación General del Trabajo (CGT) 1, 4, 17, 52, 81, 87, 98, 101, 129, 151, 154
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87
� Sindicato de la Empresa Administradora de Seguridad Limitada 

(SINTRACONSEGURIDAD)
95

� Unión de Trabajadores de la Industria del Transporte Marítimo y Fluvial (UNIMAR) 87, 95, 98
� Unión Sindical Obrera de la Industria del Petroleo (USO) 169

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 17, 81, 87, 100, 106, 111, 129, 144, 169, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 4, 14, 24, 25, 30, 52, 81, 87, 101, 106, 129, 138, 169, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C003 1985, 1988, 1990

C009 1985

C017 1985, 1992

C022 1985

C087 1985, 1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1995, 1997, 
1998, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2008

C098 1991, 1992, 1994, 1996

C111 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 1787, 2355, 2356, 2362, 2434, 2498, 2522, 2560, 
2565, 2595, 2600, 2612, 2617, 2643, 2644, 2657, 2658, 2662, 
2668, 2676

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1989, 1990, 2001

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74, 75(C167; R175; R176), 76-78, 79(R180), 80, 
81(C175), 87, 88(C183), 89(C184)

75(C168), 79(C173), 81(R182), 82, 83, 84, 85, 86, 88(R191), 
89(R192), 90, 91, 92, 94, 95
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Comoras

Miembro desde 197829 convenios en vigor (de 32 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 42, 52, 77, 78, 89, 95, 99, 101, 106

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 26, 81, 101, 122
� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 6, 11, 12, 14, 29, 52, 87, 89, 105, 106, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 52, 81, 99, 122
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 101, 105, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2619

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

65-72, 74-78, 87 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Congo

Miembro desde 196021 convenios en vigor (de 25 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 11, 13, 14, 26, 89, 95, 119, 149, 150, 152

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 17 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 11, 13, 26, 29, 81, 87, 95, 98, 100, 105, 111, 119, 138, 144, 152, 182
� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 89, 149

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 87, 95, 144, 152, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 29, 87, 89, 98, 100, 105, 111, 138, 149, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-53, 54(C131; C132), 55(C133; C134), 56, 58(C138; R146), 59, 
60(C142; R150), 61, 63(C148; C149; R157), 64-66, 67(C154; C155; 

C156), 68(C158), 71(C160; C161), 75(C167; C168), 76, 87

54(R135; R136), 55(R137; R138; R139; R140; R141; R142), 
58(C137; R145), 60(C141; C143; R149; R151), 62, 63(R156), 

67(R163; R164; R165), 68(C157; P110; R166), 69, 70, 71(R170; 
R171), 72, 74, 75(R175; R176), 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 

86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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República de Corea

Miembro desde 199124 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

100, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

19, 26, 53, 73, 88, 131, 135, 142, 150, 155, 156, 159, 160, 162, 170, 185, 187

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 100, 111, 122, 142, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Coreana de Sindicatos (KCTU) 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 100, 111, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 111, 131

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C081 2004

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 1865, 2602, 2620

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-95 -
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Costa Rica

Miembro de 1920 a 1927 y desde 194448 convenios en vigor (de 50 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 11, 14, 16, 26, 45, 88, 89, 90, 92, 94, 95, 96, 99, 101, 102, 106, 113, 114, 117, 120, 127, 130, 131, 134,
135, 137, 141, 145, 147, 148, 150, 159, 160, 169

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 81, 89, 98, 101, 102, 105, 106, 117, 129, 137, 138, 148, 169, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Trabajadores Rerum Novarum (CTRN) 1, 81, 87, 98, 129
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Sindicato de Empleados del Ministerio de Hacienda (SINDHAC) 102
� Unión Costarricense de Cámaras y Asociaciones de la Empresa Privada (UCCAEP) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 14, 89, 98, 106, 122, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 101, 117, 137, 148, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1993, 1997

C098 1999, 2001, 2002, 2004, 2006

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2518

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Côte d'Ivoire

Miembro desde 196032 convenios en vigor (de 34 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 4, 6, 11, 13, 14, 18, 19, 26, 41, 45, 52, 95, 96, 99, 110, 116, 133, 135, 136, 159

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 3, 14, 29, 41, 52, 81, 105, 110, 129, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 41, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 29, 52, 81, 110, 129, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2002

C052 1992

C087 1995

C135 1995, 1998

C136 1994

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2633

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Croacia

Miembro desde 199256 convenios en vigor (de 58 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 90, 91, 92,
102, 103, 106, 113, 116, 119, 121, 132, 135, 136, 139, 147, 148, 155, 156, 159, 161, 162, 179

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 29, 81, 102, 105, 106, 129, 132, 138, 162, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 103

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 111, 162
Solicitudes directas para los Convenios núms. 12, 14, 24, 29, 100, 102, 106, 111, 138, 179, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1995

C102 1998

C162 2003, 2006, 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-85, 87 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Cuba

Miembro desde 191974 convenios en vigor (de 89 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 42, 45, 52, 53, 63,
67, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 99, 101, 104, 106, 107, 108, 110, 113, 116, 120, 131, 135, 136,
137, 140, 141, 142, 145, 148, 150, 151, 152, 155, 159, 183, 187

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 4, 14, 29, 30, 52, 81, 101, 105, 106, 107, 110, 138, 140, 142, 183

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Central de Trabajadores de Cuba (CTC) 29, 105

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 30, 52, 101
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 4, 30, 81, 138
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1992, 1993

C087 1991, 1992, 1993, 2003

C111 1991, 1992, 1994, 1995, 1996

C122 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-91, 95(C187; R197) 92, 94, 95(R198)
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República Democrática del Congo

Miembro desde 196036 convenios en vigor (de 37 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 50, 62, 64, 88, 89, 94, 95, 102, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 135, 150, 158

26 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 14, 26, 27, 81, 87, 98, 100, 102, 111, 118, 119, 138, 182
� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 19, 29, 62, 89, 94, 105, 117, 120, 121, 144, 158

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 87, 94, 98, 100, 102, 111, 117, 119, 121, 144, 158, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 26, 29, 62, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 118, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C119 2007*

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2686

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Dinamarca

Miembro desde 191962 convenios en vigor (de 70 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 9, 11, 12, 14, 16, 18, 19, 21, 27, 42, 52, 53, 73, 80, 88, 92, 94, 102, 106, 108, 115, 116, 118,
119, 120, 126, 130, 133, 134, 135, 139, 141, 142, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 155, 159, 160, 162, 163, 167, 169, 180

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 29, 52, 81, 105, 106, 129, 138, 142, 152
� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 27, 149, (162), 169, 182

      Groenlandia 4 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 14, 29, 105, 106
      Islas Feroe 15 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 5, 6, 11, 12, 14, 18, 19, 27, 29, 52, 87, 98, 105, 106, 126

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 81
Solicitudes directas para los Convenios núms. 27, 29, 94, 100, 111, 122, 138, 149, 169, 182

     Groenlandia
Observación general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 19, 122

     Islas Feroe
Observación general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 106

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986

C098 1985, 1986, 1989

C151 1986

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Djibouti

Miembro desde 197858 convenios en vigor (de 66 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 35, 36, 37, 38, 43, 44, 49, 52, 53, 55, 56,
63, 69, 71, 73, 77, 78, 88, 89, 91, 94, 95, 96, 99, 101, 106, 108, 115, 120, 124, 125, 126

31 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 21 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 19, 24, 26, 29, 37, 52, 81, 87, 88, 89, 99, 100, 105, (111), 122, 125, 126, (138), (144), (182)
� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 38, 94, 95, 96, 101, 106, 115, 120, 124

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 19, 24, 26, 37, 81, 87, 88, 89, 94, 95, 96, 99, 100, 115, 120, 122
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 38, 52, 87, 100, 101, 106, 111, 125, 126, 138, 144, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 2006

C087 1999°, 2000, 2001, 2007

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2450

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

64-65, 67, 71-72, 83, 87 66, 68, 69, 70, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 88, 89, 
90, 91, 92, 94, 95

Dominica

Miembro desde 198226 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 22, 26, 94, 95, 97, 108, 135, 147, 150, 169

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 12, 14, 19, 26, 29, 81, 95, 105, (135), 138, (144), (147), (150), (169), (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 26, 29, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 19, 29, 81, 95, 105
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-79, 87 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

164



República Dominicana

Miembro desde 192432 convenios en vigor (de 36 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 19, 26, 45, 52, 77, 79, 80, 88, 90, 95, 104, 106, 107, 119, 150, 159, 167, 170, 171, 172

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 29, 81, 105, 106, 138, 171, 172, 182
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 52, 107, 111, (170)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 111, 122, 138, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 81, 105, 106, 111, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C010 1991

C081 1990

C087 1989, 1991

C095 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991

C098 1987, 1988, 1989, 1991

C105 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992

C111 2004, 2008

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C095 1987, 1988, 1989

C098 1987, 1988

C105 1987, 1988, 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Ecuador

Miembro desde 193455 convenios en vigor (de 59 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 24, 26, 45, 77, 78, 86, 88, 95, 97, 101, 102, 103, 104, 106, 110, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120,
121, 123, 124, 127, 128, 130, 131, 136, 139, 141, 142, 148, 149, 152, 153, 159, 162, 169

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 101, 103, 105, 106, 110, 117, 130, 138, 142, 149, 152, 153, 169, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 101, 103, 111, 122, 138, 142, 152, 153, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 88, 97, 100, 101, 103, 106, 111, 117, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C077 1985, 2005

C078 1985, 2005

C087 1985, 1987, 1988, 1989, 1992, 1993, 1998

C098 1985, 1987, 1999

C103 1985, 1986, 1991

C105 1987, 1988, 1989, 1993

C153 2003

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2538, 2625, 2684

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1987, 1988, 1989

C098 1987

C105 1987, 1988, 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-88, 90(P155), 92, 94 89, 90(R193; R194), 91, 95
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Egipto

Miembro desde 193663 convenios en vigor (de 64 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 9, 11, 14, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 30, 45, 52, 53, 55, 56, 62, 63, 68, 69, 71, 73, 74, 80, 88,
89, 92, 94, 95, 96, 101, 104, 106, 107, 115, 116, 118, 131, 134, 135, 137, 139, 142, 145, 147, 148, 149, 150, 152, 159, 166

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 52, 81, 89, 101, 105, 106, 107, 129, 138, 142, 149, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 105, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 52, 81, 89, 101, 105, 106, 107, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 2008

C098 1985

C111 1991, 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

El Salvador

Miembro de 1919 a 1939 y desde 194829 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

12, 77, 78, 88, 99, 104, 107, 131, 135, 141, 142, 150, 151, 155, 156, 159, 160

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, (87), (98), 105, 107, 129, (135), 138, 142, (151), 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 107, 111, 122, 129, 138, 142, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 87, 98, 100, 105, 107, 111, 135, 138, 151, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C105 1990

C111 2004

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2557, 2571, 2615, 2629, 2630

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-61, 63(C149), 64, 67(C155; C156; R164; R165), 69(C159; 
R168), 71-72, 74-81, 87, 90(P155)

62, 63(C148; R156; R157), 65, 66, 67(C154; R163), 68, 69(R167), 
70, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90(R193; R194), 91, 92, 94, 95
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Emiratos Arabes Unidos

Miembro desde 19729 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 89

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 4 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 81, 89, 100
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 81
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 81, 89, 105, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2003

C138 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

58-72, 74-92, 95 94

Eritrea

Miembro desde 19937 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138

3 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 29, 105, 138

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 105, 138
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-92, 94-95 -

168



Eslovaquia

Miembro desde 199362 convenios en vigor (de 67 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 26, 27, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 49, 52, 77, 78, 80, 88, 90, 95, 99,
102, 115, 116, 120, 123, 124, 128, 130, 136, 139, 140, 142, 148, 155, 156, 159, 160, 161, 163, 164, 167, 171, 173, 176, 183, 184

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 27, 52, 87, 98, 100, 111, 122, 140, 142, 144, 171, 182, 183

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 105, 167, 173, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C111 2006

C122 2004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-83, 86-92, 94-95 84, 85

Eslovenia

Miembro desde 199273 convenios en vigor (de 75 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80, 88,
89, 90, 91, 92, 97, 102, 103, 106, 108, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 147, 148, 149,
154, 155, 156, 158, 159, 161, 162, 173, 175, 180

29 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 27 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 27, 29, 32, 81, 87, 89, 90, 97, 98, 100, 103, 105, 106, 111, 121, 122, 129, 131, 132, 138, 143, 

149, (154), 173, 175, 182
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 140, 142

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Asociación de Empleadores de Eslovenia 131, 154
� Asociación de Empleadores del Sector Artesanal 81, 100
� Asociación de Sindicatos Libres de Eslovenia (AFTUS) 14, 87, 89, 98, 106, 132, 143
� Confederación de Sindicatos del Sector Público de Eslovenia 131, 154

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 97, 129, 143
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 32, 81, 89, 92, 97, 98, 106, 129, 131, 132, 140, 142, 143, 154, 173
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-95 -
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España

Miembro de 1919 a 1941 y desde 1956106 convenios en vigor (de 130 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 42, 44, 53,
55, 62, 68, 69, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 92, 94, 95, 97, 99, 101, 102, 103, 106, 108, 113, 114, 115, 116,
117, 119, 120, 123, 124, 126, 127, 131, 132, 134, 135, 136, 137, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 150, 151, 152, 153, 154, 155,
156, 157, 158, 159, 160, 162, 163, 164, 165, 166, 169, 172, 173, 176, 180, 181

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 4, 14, 30, 87, 98, 100, 101, 103, 106, 111, 117, 122, 132, 140, 142, 144, 153, 172

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO.) 87, 98, 111, 122, 172
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Intersindical Canaria 162

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 14, 30, 87, 106, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 4, 94, 100, 101, 106, 117, 122, 132, 153, 172
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1992

C097 2001

C122 1985, 1988, 1995

C136 1992

C155 2007

C158 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-62, 63(C148; R156), 64-72, 74-79, 82, 84(C180; R187), 85, 
87

63(C149; R157), 80, 81, 83, 84(C178; C179; P147; R185; R186), 
86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Estados Unidos

Miembro de 1934 a 1977 y desde 198012 convenios en vigor (de 14 ratificados)

Convenios Fundamentales

105, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

53, 55, 58, 74, 80, 147, 150, 160, 176

1 memoria pedida sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 144

      Guam 1 memoria solicitada

� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 144
      Islas Marianas del Norte 1 memoria solicitada

� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 144
      Islas Vírgenes Estadounidenses 1 memoria solicitada

� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 144
      Puerto Rico 1 memoria solicitada

� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 144
      Samoa Americana 1 memoria solicitada

� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Federación Estadounidense del Trabajo y Congreso de Organizaciones Profesionales 105, 144

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 105, 144, 182
Solicitud directa para el Convenio núm. 105

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 2002

C144 2005, 2007

C182 2006

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2608, 2683

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-60, 66-72, 74-92, 94-95 -
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Estonia

Miembro desde 1921, 199232 convenios en vigor (de 37 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 22, 23, 27, 41, 53, 108, 135, 147, 174

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 14, 19, 27, 29, 41, (81), 87, 100, 105, (111), 122, 144, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 129

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 87
Solicitudes directas para los Convenios núms. 19, 27, 41, 81, 100, 105, 111, 122, 129, 147, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-95 -

Etiopía

Miembro desde 192320 convenios en vigor (de 21 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 14, 80, 88, 106, 116, 155, 156, 158, 159, 181

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 29, 87, 98, 105, 106, 111, 138, 181, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 156

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 105, 138, 156, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1992, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 
2003, 2007

C098 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2516

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87, 88(C183), 89 88(R191), 90, 91, 92, 94, 95
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Ex República Yugoslava de Macedonia

Miembro desde 199368 convenios en vigor (de 69 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80,
88, 89, 90, 91, 92, 97, 102, 103, 106, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155, 156,
158, 159, 161, 162

59 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 45, 87, 89, 90, 98, 100, 103, 155
� 50 memorias no recibidas: Convenios núms. 8, 9, 11, 12, 13, 16, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 53, 56, 69, 73, 74, 81, 88, 91, 92, 97, 102, 106, 

111, 113, 114, 119, 121, 122, 126, 129, 131, 132, 135, 136, 138, 139, 140, 142, 143, (144), 148, 156, 158, 159, 161, 
162, (182)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Federación de Sindicatos de Macedonia (CCM) 102, 132, 144, 158

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observación para el Convenio núm. 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 87, 100, 105, 111, 155
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Fiji

Miembro desde 197428 convenios en vigor (de 31 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 108, 149, 155, 159, 169, 172, 178, 184

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 138, 169, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 105, 138, 169, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1996, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

59-72, 74-82, 84(C178; R185), 87, 89 83, 84(C179; C180; P147; R186; R187), 85, 86, 88, 90, 91, 92, 94, 
95
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Filipinas

Miembro desde 194831 convenios en vigor (de 33 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

17, 19, 23, 53, 77, 88, 89, 90, 94, 95, 99, 110, 118, 141, 143, 149, 157, 159, 165, 176, 179

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 89, 94, 100, 110, 111, 122, (143), 149
� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Independiente del Trabajo de los Servicios Públicos (PSLINK) 87, 98, 100, 144, 149
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98, 182
� Kilusang Mayo Uno 87, 98, 100

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 89, 94, 98, 100, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 19, 29, 87, 95, 100, 111, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1989, 1991, 2007

C095 1990

C182 2006

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2528, 2652, 2669

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Finlandia

Miembro desde 192082 convenios en vigor (de 98 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 27, 47, 53, 73, 80, 88, 92, 94, 108, 115, 116, 118, 119, 120,
121, 124, 128, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 158,
159, 160, 161, 162, 163, 164, 167, 168, 173, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 184, 187

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 47, 81, 105, 129, 132, 138, 140, 142, 149, 175, 177, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Comisión de Empleadores Municipales (KT) 129, 149, 175, 177
� Confederación de Industrias de Finlandia (EK) 81, 177
� Confederación Finlandesa de Profesionales (STTK) 29, 81, 177
� Confederación Finlandesa de Sindicatos de Asalariados Diplomados de la Educación 

Superior (AKAVA)
47, 81, 138, 177

� Departamento de Administración del Personal del Sector Público (DAPSP) 177
� Organización Central de Sindicatos Finlandeses (SAK) 29, 81, 177

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 100, 122, 128, 130
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 100, 111, 121, 130, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Francia

Miembro desde 1919101 convenios en vigor (de 123 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 6, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 27, 35, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 49, 52,
53, 55, 56, 62, 63, 68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 80, 82, 84, 85, 88, 90, 92, 94, 95, 96, 97, 99, 101, 102,
106, 113, 114, 115, 116, 118, 120, 124, 125, 126, 127, 131, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 149,
152, 156, 158, 159, 163, 164, 166, 178, 179, 180, 185

27 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 18 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 52, 81, 87, 88, 94, 96, 97, 98, 101, 102, 122, 129, 138, 142, 152, 158, 182
� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 29, 82, 105, 106, 137, 140, 149

      Guadalupe 25 memorias solicitadas

� 16 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 12, 17, 19, 24, 42, 52, 81, 87, 89, 98, 100, 111, 115, 142, 144
� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 29, 32, 101, 105, 106, 129, 149

      Guayana Francesa 33 memorias solicitadas

� 27 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 5, 6, 12, 17, 19, 24, 29, 35, 36, 37, 38, 42, 52, 81, 87, 89, 95, 98, 100, 101, 105, 111, 123, 124, 
142, 144

� 6 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 32, 106, 129, 149
      Martinica 36 memorias solicitadas

� 30 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 5, 6, 10, 12, 17, 19, 24, 35, 36, 37, 38, 42, 52, 81, 87, 89, 94, 95, 98, 100, 101, 105, 111, 123, 
124, 129, 131, 142, 144

� 6 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 29, 32, 106, 149
      Nueva Caledonia 15 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 29, 52, 81, 82, 89, 95, 101, 105, 106, 127, 129, 142, 149
      Polinesia Francesa 14 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 29, 52, 81, 82, 89, 101, 105, 106, 115, 129, 142, 149
      Reunión 28 memorias solicitadas

� 20 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 12, 17, 19, 24, 35, 36, 37, 38, 42, 52, 81, 87, 89, 98, 100, 101, 111, 142, 144
� 8 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 29, 32, 105, 106, 129, 149

      San Pedro y Miquelón 24 memorias solicitadas

� 17 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 12, 17, 19, 24, 42, 52, 81, 87, 89, 98, 100, 101, 111, 122, 142, 144
� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 29, 82, 105, 106, 129, 149

      Tierras australes y antárticas francesas 2 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 98, 111

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación General del Trabajo - Fuerza Obrera (CGT-FO) 122, 129
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 88, 94, 96, 97, 102, 122, 129, 142, 149, 158
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 27, 29, 52, 81, 87, 97, 101, 102, 106, 137, 149, 182

     Guadalupe
Observaciones para los Convenios núms. 115, 129
Solicitudes directas para los Convenios núms. 27, 42, 100, 111, 129, 142, 149

     Guayana Francesa
Observaciones para los Convenios núms. 81, 129
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 27, 35, 36, 42, 95, 100, 101, 106, 111, 129, 142, 149

     Martinica
Observación para el Convenio núm. 94
Solicitudes directas para los Convenios núms. 27, 35, 36, 42, 100, 101, 111, 131, 142, 149

     Nueva Caledonia
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 52, 81, 101, 106, 129, 142

     Polinesia Francesa
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 52, 101, 106, 142
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     Reunión
Observación para el Convenio núm. 129
Solicitudes directas para los Convenios núms. 27, 35, 36, 42, 52, 100, 101, 111, 142, 149

     San Pedro y Miquelón
Observación para el Convenio núm. 42
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 100, 101, 106, 111, 122, 129, 142, 149

     Tierras australes y antárticas francesas
Solicitud directa general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 98, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C118 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Gabón

Miembro desde 196035 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 4, 5, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 26, 33, 41, 45, 52, 95, 96, 99, 101, 106, 123, 124, 135, 150, 154, 158

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 7 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 14, 41, 52, 101, 106, 182
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 81, 105, 158

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 158, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 41, 52, 101, 105, 106, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1991

C182 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 75-81, 82(C176), 83(C177), 84(C179), 85(C181), 87, 
89(C184), 91

74, 82(P081; R183), 83(R184), 84(C178; C180; P147; R185; R186; 
R187), 85(R188), 86, 88, 89(R192), 90, 92, 94, 95
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Gambia

Miembro desde 19958 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. (29)
� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, (105), 111, (138), (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Solicitud directa general
Observación para el Convenio núm. 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 100, 111
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Georgia

Miembro desde 199316 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

52, 88, 117, 142, 151, 163, 181

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 52, 105, 117, 138, 142, (163), 181, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Asociación de Empleadores de Georgia (GEA) 87, 98
� Confederación Georgiana de Sindicatos (GTUC) 29, 52, 87, 98, 105, 117, 163, 181

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 52, 111, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 52, 100, 105, 111, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2008

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2663, 2678

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

85, 86-87 80, 81, 82, 83, 84, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Ghana

Miembro desde 195747 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 11, 14, 15, 16, 19, 22, 23, 26, 30, 45, 50, 58, 59, 64, 65, 69, 74, 88, 89, 90, 92, 94, 96, 103,
106, 107, 108, 115, 116, 117, 119, 120, 147, 148, 149, 150, 151

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 81, 89, 96, 98, 103, 106, 107, 117, 119, 149, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 105

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 89, 96, 98, 100, 103, 105, 107, 119
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 100, 105, 106, 111, 147, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1989

C030 1989

C087 1991

C111 1986

C119 1990

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

40-56, 58-72, 74-79, 83, 84(C178; C179; C180; P147; R187), 85-87 80, 81, 82, 84(R185; R186), 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Granada

Miembro desde 197926 convenios en vigor (de 31 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 26, 50, 64, 65, 86, 94, 95, 97, 99, 108

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 105, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 81, 105, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

66-72, 74-92, 94-95 -
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Grecia

Miembro desde 191963 convenios en vigor (de 70 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 19, 23, 27, 42, 45, 52, 55, 62, 68, 69, 71, 73, 77, 78, 80,
88, 90, 92, 95, 102, 103, 106, 108, 115, 124, 126, 133, 134, 135, 136, 141, 142, 147, 149, 150, 151, 154, 156, 159, 160, 180

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 52, 81, 103, 105, 106, 138, 142, 149, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 100, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 52, 100, 106, 111, 122, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1989

C087 1985, 1987, 1989, 1995

C090 1985

C098 1989, 1991

Comisión de Encuesta en 1968

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Guatemala

Miembro de 1919 a 1938 y desde 194568 convenios en vigor (de 73 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 13, 14, 16, 19, 26, 30, 45, 50, 58, 59, 64, 65, 77, 78, 79, 80, 86, 88, 89, 90, 94, 95, 96, 97,

99, 101, 103, 104, 106, 108, 110, 112, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 127, 131, 141, 148, 149, 154, 156, 159, 160, 161,
162, 163, 167, 169

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 50, 64, 81, 87, 89, 101, 103, 105, 106, 110, 117, 129, 138, 149, 169, 

182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Unión Sindical de Trabajadores de Guatemala (UNSITRAGUA) 29, 50, 81, 87, 98, 144, 169

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 30, 87, 98, 117, 122, 138, 144, 169, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 89, 101, 106, 117, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986, 1991, 1993, 1995, 1996, 1997, 1999, 
2000, 2001, 2002, 2004, 2005, 2008

C098 1985, 1986, 2003, 2006, 2007

C105 1986, 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2203, 2241, 2341, 2361, 2445, 2609, 2673

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

181



Guinea

Miembro desde 195950 convenios en vigor (de 58 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 26, 45, 62, 89, 90, 94, 95, 99, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 132, 133, 134,
135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 149, 150, 151, 152, 156, 159

39 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 3, 11, 14, 26, 29, 45, 81, 87, 89, 90, 94, 95, 98, 99, 100, 105, 111, 113, 115, 117, 118, 

119, 121, 122, 132, 134, 136, 138, 140, 142, 143, 144, 148, 149, 150, 152, 156, 159, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 26, 81, 87, 94, 98, 99, 111, 115, 118, 119, 121, 122, 134, 136, 142, 144, 148, 149
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 29, 81, 89, 90, 95, 100, 105, 111, 113, 117, 118, 132, 138, 140, 143, 150, 152, 
156, 159, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1985

C111 1985

C139 1989, 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

43-56, 58-72, 74-83, 87 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

182



Guinea-Bissau

Miembro desde 197731 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 7, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 45, 68, 69, 73, 74, 88, 89, 91, 92, 104, 106, 107, 108

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 1, 12, 14, 17, 18, 19, 27, 29, 81, 89, 98, 100, 105, 106, 107, 111

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 18, 19, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 12, 14, 17, 29, 81, 89, 100, 105, 106, 111
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

63-72, 74-82, 83(R184), 84-87, 88(R191), 94 83(C177), 88(C183), 89, 90, 91, 92, 95

Guinea Ecuatorial

Miembro desde 198114 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 14, 30, 68, 92, 103

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. 111
� 13 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, (68), 87, (92), 98, 100, 103, 105, 138, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 1, 30, 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 29, 30, 103, 105, 111, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2008#

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

67-72, 74-79, 84, 87 80, 81, 82, 83, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Guyana

Miembro desde 196641 convenios en vigor (de 45 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 12, 19, 26, 42, 45, 50, 64, 65, 86, 94, 95, 97, 108, 115, 131, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 149, 150,
151, 166, 172, 175

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 12, 19, 29, 42, 81, 97, 100, 105, 111, 129, 137, 138, 140, 142, 144, 149, 172, 175, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 29, 42, 100, 111, 129
Solicitudes directas para los Convenios núms. 19, 81, 97, 100, 111, 137, 138, 140, 142, 144, 149, 172, 175, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C042 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

50-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Haití

Miembro desde 191924 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 5, 12, 14, 17, 19, 24, 25, 30, 42, 45, 77, 78, 90, 106, 107

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 12, 14, 17, 19, 24, 25, 29, 30, 42, 81, 87, 98, 105, 106, 107

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 12, 14, 17, 19, 24, 25, 30, 42, 106, 107
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1990

C087 1988, 1989

C098 1989

C105 1985, 1986, 1987, 1988

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C105 1985

Comisión de Encuesta en 1981

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-66, 67(C156; R165), 69-72, 74, 75(C167), 87 67(C154; C155; R163; R164), 68, 75(C168; R175; R176), 76, 77, 
78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Honduras

Miembro de 1919 a 1938 y desde 195522 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 27, 32, 42, 45, 62, 78, 95, 106, 108, 116, 169

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 29, 81, 105, 106, 108, 138, 169, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP) 27, 32, 42, 87, 98, 100, 108, 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 27, 81, 100, 108, 111, 138, 169, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 81, 106, 122, 169, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986, 1991, 1992

C122 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92 94, 95

Hungría

Miembro desde 192258 convenios en vigor (de 70 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 6, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 24, 26, 27, 42, 77, 78, 88, 95, 99, 115, 124, 127, 132, 135, 136,
139, 140, 141, 142, 145, 147, 148, 151, 154, 155, 159, 161, 163, 164, 165, 166, 167, 181, 183, 185

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. 24
� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 3, 14, 29, 81, 105, 129, 132, 138, 140, 142, 182, 183

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 24, 29, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 17, 81, 100, 105, 111, 122, 129, 132, 138, 140, 142, 182, 183

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C122 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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India

Miembro desde 191939 convenios en vigor (de 41 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 5, 6, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 26, 27, 32, 42, 45, 80, 88, 89, 90, 107, 108, 115, 116, 118,
123, 136, 141, 147, 160, 174

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 81, 89, 105, 107

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Centro de Sindicatos Indios (CITU) 1, 81, 89, 107
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 29

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 89, 122
Solicitud directa para el Convenio núm. 81

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1986, 1989, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1998, 
2000, 2001, 2003, 2008

C100 1988, 1991

C107 1986, 1988, 1990, 1991, 1993, 1997

C111 2007

C141 1992

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2680

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Indonesia

Miembro desde 195018 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

19, 27, 45, 69, 88, 106, 120, 185

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 106, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 105, 106, 138, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 105, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 2004

C098 1986, 1991, 1993, 1994, 1995, 1997, 1998

C105 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

33-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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República Islámica del Irán

Miembro desde 191913 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 95, 104, 106, 108, 142

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. 111
� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 19, 29, 95, 105, 106, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 95, 111, 122
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 19, 29, 106, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987

C095 2005, 2007

C111 1985, 1986, 1987, 1988, 1990, 1993, 1996, 1997, 
1999, 2000, 2001, 2003, 2006, 2008

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2323, 2508, 2567

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1985, 1996, 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-83, 84(C178; C179; C180; R185; R186; R187), 
85-89, 90(R193; R194), 92, 95

84(P147), 90(P155), 91, 94
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Iraq

Miembro desde 193259 convenios en vigor (de 66 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 30, 42, 77, 78, 80, 88, 89, 92, 94, 95, 106, 107, 108,
115, 116, 118, 119, 120, 131, 132, 135, 136, 137, 139, 140, 142, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 152, 153, 167, 172

55 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 8, 11, 13, 14, 16, 17, 19, 22, 23, 27, 29, 30, 42, 77, 78, 81, 88, 89, 92, 94, 95, 98, 

100, 105, 106, 107, 108, 111, 115, 118, 119, 120, 122, 131, 132, 135, 136, 137, 138, 139, 140, 142, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, 150, 152, 153, 167, (172), (182)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 94, 98, 100
Solicitudes directas para los Convenios núms. 13, 22, 23, 100, 108, 115, 120, 122, 136, 138, 144, 147, 167, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1989, 1990, 1992

C098 2008

C105 1989, 1991, 1992

C111 1993

C118 1993, 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87, 89 88, 90, 91, 92, 94, 95
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Irlanda

Miembro desde 192358 convenios en vigor (de 71 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 11, 12, 14, 16, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 32, 43, 44, 49, 53, 62, 68, 69, 73, 74, 80, 88, 92,
96, 99, 102, 108, 116, 118, 121, 124, 132, 139, 142, 147, 155, 159, 160, 172, 176, 177, 178, 179, 180

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 14, 27, 29, 32, 81, 87, 98, 105, 122, 132, 138, 142, 144, 172, 177, 178, 179, 180, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observación para el Convenio núm. 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 98, 100, 111, 122, 132, 138, 144, 172, 177, 178, 179, 180, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C023 1985, 1991

C100 1985

C105 1985, 1991

C122 1985

C144 1985

C159 2006

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Islandia

Miembro desde 194520 convenios en vigor (de 22 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 91, 102, 108, 139, 147, 155, 156, 159

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 102, 105
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitudes directas para los Convenios núms. 100, 111, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Islas Marshall

Miembro desde 20070 convenio en vigor (de 1 ratificado)

Islas Salomón

Miembro desde 198414 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 26, 42, 45, 94, 95, 108

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 2 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12
� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 19, 26, 29, 42, 81, 84, 94, 95

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 26, 29, 81, 94, 95
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

74 70, 71, 72, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 
90, 91, 92, 94, 95

Israel

Miembro desde 194943 convenios en vigor (de 46 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 9, 14, 19, 20, 30, 48, 52, 53, 77, 78, 79, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 101, 102, 106, 116, 117, 118,
133, 134, 136, 141, 142, 147, 150

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, 52, 81, 101, 105, 106, 117, 118, 138, 142, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 97, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 30, 52, 97, 100, 101, 105, 106, 111, 122, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

32-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Italia

Miembro de 1919 a 1939 y desde 194591 convenios en vigor (de 111 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 44, 48, 53,
55, 68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 90, 92, 94, 95, 97, 99, 102, 106, 108, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 124,
127, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 141, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 159, 160, 164, 167, 170, 175, 181,
183

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 3, 14, 29, 81, 105, 106, 118, 129, 132, 138, 142, 149, 175, 182, 183
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 117

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación General Italiana del Trabajo (CGIL) 118
� Unión Italiana del Trabajo (UIL) 183

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 143
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 97, 100, 111, 132, 138, 143, 164, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1988

C122 1991, 2007

C147 1995

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Jamaica

Miembro desde 196226 convenios en vigor (de 29 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 16, 19, 26, 50, 64, 65, 86, 94, 97, 117, 149, 150, 152

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 87, 94, 98, 105, 117, 122, 138, 149, (152), 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 87, 98, 105
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 81, 117, 122, 138, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1990, 1993

C087 1985, 1987

C098 1987

C100 1987, 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-91 92, 94, 95
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Japón

Miembro de 1919 a 1940 y desde 195141 convenios en vigor (de 48 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 16, 18, 19, 21, 22, 26, 27, 45, 50, 69, 73, 80, 88, 102, 115, 116, 119, 120, 121, 131, 134, 139, 142,
147, 156, 159, 162, 181, 187

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 27, 29, 81, 121, 138, 142, 181, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Sindicatos de Japón (JTUC-RENGO) 27, 29, 81, 87, 98, 121, 142, 181
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 29
� Consejo de Sindicatos de Tokyo 29
� Federación de Organizaciones Sindicales Coreanas (FKTU) 29
� Federación Japonesa de Sindicatos de Trabajadores de Prefecturas y Municipios 

(JICHIROREN)
100

� Sindicato de los Trabajadores Portuarios - Sección de Nagoya (AJDUNB) 29
� Sindicato de Profesores de la Escuela Superior de la Municipalidad de Nagoya 29
� Sindicato de Trabajadores de la Industria Pesada (HILU) 29
� Sindicato Japonés de Trabajadores de la Construcción, del Tráfico y del Transporte de 

Tokio
156

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 88, 122
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 81, 138, 162, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1989, 1993, 1995, 2001, 2008

C098 1985, 1987, 2002

C100 1993, 1994, 2007

C156 2004

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2177, 2183

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

35-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Jordania

Miembro desde 195623 convenios en vigor (de 24 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

106, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 135, 142, 147, 150, 159, 185

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 106, 117, 138, 142, 144, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 81, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 105, 117, 122, 144, 147, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1985, 1990

C119 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-91 92, 94, 95

Kazajstán

Miembro desde 199317 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

88, 135, 148, 155, 167

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 122, 144, 148

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 148
Solicitudes directas para los Convenios núms. 100, 111, 122, 138, 144, 148, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

82(C176; R183), 87 80, 81, 82(P081), 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Kenya

Miembro desde 196443 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 26, 27, 32, 45, 50, 63, 64, 65, 86, 88, 89, 94, 97, 99, 118, 131, 132, 134, 135,
137, 140, 141, 142, 143, 146, 149

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 17, 89, 98, 100, 129, 132, 138, 140, 144, 182
� 6 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 94, 111, 142, 149

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 17, 29, 81, 98, 100, 105, 129, 138, 140, 142
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 81, 89, 100, 105, 111, 137, 144, 149, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1990, 1991, 1994

C138 2001, 2003, 2006

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

48-56, 58-72, 74-81, 82(C176; R183), 83, 84(C178; C179; C180; 
R185; R186; R187), 85-87

82(P081), 84(P147), 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Kirguistán

Miembro desde 199253 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 17, 23, 27, 32, 45, 47, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 97, 103, 106, 108, 113, 115, 116, 119,
120, 124, 126, 131, 133, 134, 142, 147, 148, 149, 150, 154, 157, 159, 160, 184

40 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 23 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 16, 23, 27, 32, 45, 47, 69, 73, 90, 92, 103, 106, 108, 113, 115, 119, 120, 126, (133), 134, 142, 

147
� 17 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, (17), 52, 77, 78, 79, 81, 87, 95, 98, 100, (111), 122, 124, 148, 149, (184)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 122, 148
Solicitudes directas para los Convenios núms. 11, 14, 16, 23, 29, 45, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 81, 87, 92, 95, 98, 100, 105, 106, 
108, 115, 120, 124, 133, 134, 138, 142, 147, 149, 150, 160, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87, 89 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 90, 91, 92, 94, 95

Kiribati

Miembro desde 20004 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 2 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 105

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 105
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Kuwait

Miembro desde 196119 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 30, 52, 89, 106, 116, 117, 119, 136, 159

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 30, 87, 89, 106, 111, 117, 144
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 52

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 87, 105, 111, 117
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 89, 111, 144
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1992, 1995, 1996, 2000

C106 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-76, 78-79, 80(C174), 81-85, 87-88, 90-91 77, 80(R181), 86, 89, 92, 94, 95

República Democrática Popular Lao

Miembro desde 19648 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 111, 138, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 13

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 4, 6, 29, (138), (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 4, 29
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

48-56, 58-72, 74-81, 87 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Lesotho

Miembro de 1966 a 1971 y desde 198022 convenios en vigor (de 23 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 19, 26, 45, 64, 65, 135, 150, 155, 158, 167

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 14, 19, 29, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 144, 150, 158, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 26

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

51-53, 66-72, 74-92, 94-95 -

Letonia

Miembro desde 1921, 199146 convenios en vigor (de 50 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 24, 106, 108, 115, 119, 120, 131, 132, 133, 135, 142, 147, 148, 149,
150, 151, 154, 155, 158, 160, 173, 180

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, (29), 87, 98, 100, 106, 111, 122, 132, (138), 142, 144, 149, (182)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 3, 81, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 14, 81, 87, 98, 100, 106, 111, 129, 133, 138, 144, 180, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-95 -
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Líbano

Miembro desde 194848 convenios en vigor (de 50 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 9, 14, 17, 19, 26, 30, 45, 52, 58, 59, 71, 73, 74, 77, 78, 88, 89, 90, 95, 106, 115, 120, 127, 131,
133, 136, 139, 142, 147, 148, 150, 152, 159, 170, 172, 174, 176

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 52, 89, 98, 100, 106, 111, 122, 142, (170), 172

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 89, 95, 98, 106, 131, 133, 150

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2621

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Liberia

Miembro desde 191923 convenios en vigor (de 25 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

22, 23, 53, 55, 58, 65, 92, 104, 108, 112, 113, 114, 133, 147, 150

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98
� 18 memorias no recibidas: Convenios núms. 22, 23, 53, 55, 58, (81), 92, 105, 108, 111, 112, 113, 114, (133), (144), 147, (150), (182)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 22, 29, 55, 58, 87, 92, 98, 105, 111, 112, 113, 114, 133
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 53, 144, 147
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987

C055 1988, 1990

C087 1985, 1987, 1990

C098 1990

Comisión de Encuesta en 1962

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-76, 77(C170; C171; R177; R178), 78-81, 82(C176; 
R183), 83, 84(C178; C179; C180; R185; R186; R187), 85-87, 91, 94

77(P089), 82(P081), 84(P147), 88, 89, 90, 92, 95
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Jamahiriya Arabe Libia

Miembro desde 195228 convenios en vigor (de 29 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 3, 14, 26, 52, 53, 88, 89, 95, 96, 102, 103, 104, 118, 121, 128, 130, 131

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 13 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 52, 81, 87, 89, 98, 100, 103, 105, 111, 122, 131
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 138

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 96
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C003 1985

C029 1992

C081 1988, 1991, 1992

C095 1996, 2006

C105 1987, 1990, 1991, 1992

C118 1992, 1999, 2003

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C118 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

35-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Lituania

Miembro desde 1921, 199140 convenios en vigor (de 41 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 11, 14, 19, 24, 27, 47, 73, 79, 80, 88, 90, 108, 116, 127, 131, 135, 142, 147, 149, 154, 156, 159, 160, 171,
173, 181, 183,

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 47, 87, 98, 100, 111, 122, 142, 144, (147), 171, 183

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 87
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 81, 98

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-95 -

Luxemburgo

Miembro desde 192085 convenios en vigor (de 98 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 53, 55, 56, 68,
69, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 92, 96, 102, 108, 115, 116, 119, 120, 121, 127, 130, 132, 133, 135, 136, 139, 142,
146, 147, 148, 149, 150, 151, 155, 158, 159, 161, 162, 166, 167, 170, 171, 172, 174, 175, 176, 178, 180, 183, 184

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 87, 98, 100, 103, 111, 132, 142, 158, 172, 175

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 87, 146

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Madagascar

Miembro desde 196036 convenios en vigor (de 42 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 12, 13, 14, 19, 26, 88, 89, 95, 97, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 127, 132, 159, 171, 173, 185

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 41, 87, 98, 111, 117, 122, 132, 144
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 100

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Trabajadores de Madagascar (CTM) 41, 111, 144
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 41, 87, 98, 111, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 26, 95, 97, 111, 132, 173
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1986

C127 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-89, 91 90, 92, 94, 95

205



Malasia

Miembro desde 195714 convenios en vigor (de 15 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

50, 64, 65, 88, 95, 119, 123

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 81, 95, 98, 100, 123, 138, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 98, 138, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 95, 144
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C011 1991, 1992

C012 1991, 1992

C019 1996, 1998

C097 1996, 1997, 1998

C098 1985, 1992, 1994, 1999

C105 1990

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2637

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

41-56, 58-72, 74-92, 94 95

Malasia Peninsular

5 convenios ratificados y en vigor

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 19, 45

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 19

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1986
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Sabah

4 convenios en vigor (de 5 ratificados)

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

16, 86, 94, 97

2 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 94, 97

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 97
Solicitudes directas para los Convenios núms. 94, 97

Sarawak

7 convenios en vigor (de 9 ratificados)

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 16, 19, 86, 94

3 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 19, 94

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 19
Solicitud directa para el Convenio núm. 94

Malawi

Miembro desde 196529 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 89, 97, 99, 104, 107, 149, 150, 158, 159

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 97, 100, 105, 111, 138, 144, 182
� 8 memorias no recibidas: Convenios núms. 26, 81, 89, 98, 99, 107, 129, 149

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 98, 100, 111, 129, 138, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 29, 81, 87, 89, 97, 99, 100, 105, 107, 111, 129, 138, 149, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1986

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Malí

Miembro desde 196028 convenios en vigor (de 30 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 41, 52, 95, 135, 141, 150, 151, 159, 183

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 14, 29, 52, 81, 87, 98, 100, 105, 111

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 14, 87
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 26, 52, 87, 95, 100, 111
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-72, 74-83, 84(C178; C179; C180; R185; R186; R187), 85, 
87-89, 90(R193; R194), 91

84(P147), 86, 90(P155), 92, 94, 95

Malta

Miembro desde 196554 convenios en vigor (de 61 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 21, 22, 26, 32, 35, 36, 42, 43, 49, 53, 62, 73, 74, 77, 78, 88, 95,

96, 99, 106, 108, 117, 119, 124, 127, 131, 132, 135, 136, 141, 147, 148, 149, 159, 180

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 6 memorias recibidas: Convenios núms. 32, 77, 78, 95, 124, 131
� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 14, 87, 98, 100, 106, 111, 117, 132, 149

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 77, 78, 95, 100, 106, 111, 117, 131, 132, 149
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-90 91, 92, 94, 95
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Marruecos

Miembro desde 195648 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 4, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 22, 26, 27, 30, 41, 42, 45, 52, 55, 65, 80, 94, 99, 101, 104, 106, 108,
116, 119, 135, 136, 145, 146, 147, 158, 178, 179, 180, 181

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 4, 14, 30, 52, 94, 98, 100, 101, 106, 111, 122, 158

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 4, 29, 100, 105, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 30, 52, 98, 100, 101, 105, 106, 111, 158

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1992

C029 1992

C052 1989

C098 1987, 1988, 1994, 1997, 1998

C105 1992

C136 1988, 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C098 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Mauricio

Miembro desde 196935 convenios en vigor (de 44 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 26, 32, 42, 74, 86, 88, 94, 95, 97, 99, 108, 137, 150, 156, 159, 160, 175

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 17, 19, 87, 94, 98, 100, 111, 144, 175

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Federación de Organismos Paraestatales y otros Sindicatos 17
� Frente de Trabajadores del Sector Privado (FTSP) 26

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 17, 19, 26, 87, 94, 98, 105
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 87, 94, 100, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C008 1987

C026 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2685

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

53-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Mauritania

Miembro desde 196139 convenios en vigor (de 42 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 6, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 33, 52, 53, 58, 62, 89, 90, 91, 94, 95, 96, 101, 102, 112,
114, 116, 118

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 26, 33, 52, 87, 89, 90, 94, 95, 98, 100, 101, 105, 111, 122, 138, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98, 100

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 26, 87, 95, 100, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 14, 52, 87, 89, 94, 98, 100, 101, 111
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1986, 1990, 2002, 2003, 2005

C081 1986, 2000

C087 1986, 1987, 1993

C095 1995

C111 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-80, 81(C175), 82(C176; R183), 83, 84(C178; C179; 
C180; R185; R186; R187), 85-91

81(R182), 82(P081), 84(P147), 92, 94, 95
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México

Miembro desde 193167 convenios en vigor (de 78 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 21, 22, 26, 27, 30, 42, 43, 45, 49, 52, 53, 55, 56, 58, 80, 90, 95,

96, 99, 102, 106, 108, 110, 112, 115, 116, 118, 120, 123, 124, 131, 134, 135, 140, 141, 142, 150, 152, 153, 155, 159, 160, 161,
163, 164, 166, 167, 169, 170, 172, 173

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 30, 52, 87, 90, 100, 102, 106, 110, 111, 118, 140, 142, 144, 153, 169, 172

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87
� Delegación Sindical de Radio Educación (DSRE) 169
� Unión de Juristas de México 102

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 90, 111, 169
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 52, 95, 106, 111, 153
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1995

C102 1999

C111 2006

C155 1996

C169 1995, 2000

C182 2008

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2478, 2665, 2679

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-89, 90(P155; R194), 91 90(R193), 92, 94, 95
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República de Moldova

Miembro desde 199238 convenios en vigor (de 40 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 47, 88, 92, 95, 97, 99, 117, 119, 127, 131, 132, 133, 135, 141, 142, 150, 151, 152, 154, 155, 158, 181, 183, 184, 185

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 47, 87, 98, 100, 111, 117, 122, 132, 142, 144, (150), 158, (183)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 97, 129, 132, 144, 158
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C095 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-91 92, 94, 95

Mongolia

Miembro desde 196815 convenios en vigor (de 16 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

103, 123, 135, 155, 159

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. (29), 87, 98, 100, (105), 111, 122, 123, 138, 144, 182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 103

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Sindicatos de Mongolia (CMTU) 87, 98, 155

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 87, 100, 103, 105, 123
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

52-56, 58-72, 74-81, 87-89 82, 83, 84, 85, 86, 90, 91, 92, 94, 95
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Montenegro

Miembro desde 200668 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80,
88, 89, 90, 91, 92, 97, 102, 103, 106, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155, 156,
158, 159, 161, 162

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 3, 14, 87, 89, 98, 100, 103, 106, 111, 122, 132, 140, 142, 144

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 98, 103, 144

Mozambique

Miembro desde 197618 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 14, 17, 18, 30, 88

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 87, 98, 100, 111, 122, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 87
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 98, 105, 138, 144, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Myanmar

Miembro desde 194819 convenios en vigor (de 21 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 6, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 26, 27, 42, 52, 63

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 26, 52, 87

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 29, 87

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 52, 87

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1992, 1995, 1996, 1999, 2002

C052 1987

C087 1987, 1989, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 
1997, 1998, 1999, 2001, 2003, 2004, 2005

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1995, 1996, 1999

C087 1993, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2001, 
2003, 2004, 2005

Comisión de Encuesta en 1996

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Namibia

Miembro desde 197810 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

150, 158

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 111, 144, 158

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 87, 98, 105
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

78-92, 94-95 -
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Nepal

Miembro desde 196611 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 131, 169

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 98, 100, 111, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 98, 100, 111, 131, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 100, 111
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C100 1997

C144 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

51-56, 58-72, 74-81, 83, 85, 87 82, 84, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Nicaragua

Miembro de 1919 a 1938 y desde 195754 convenios en vigor (de 59 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 45, 63,
77, 78, 88, 95, 110, 115, 117, 119, 127, 131, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 146

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 30
� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 3, 4, 87, 98, 100, 110, 111, 117, 122, 140, 142, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 3, 87, 95, 98, 131, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 3, 4, 14, 30, 95, 100, 110, 111, 117, 122, 140, 142, 144, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1989

C098 1989

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2601, 2613

Comisión de Encuesta en 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

40-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Níger

Miembro desde 196131 convenios en vigor (de 33 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 18, 26, 41, 65, 95, 102, 104, 116, 117, 119, 131, 135, 142, 148, 154, 156, 158

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 98, 100, 111, 117, 142

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 95
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 98, 131
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2004

C182 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-82, 87-88, 95(C187; R197) 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91, 92, 94, 95(R198)
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Nigeria

Miembro desde 196034 convenios en vigor (de 38 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 16, 19, 26, 32, 45, 50, 64, 65, 88, 94, 95, 97, 104, 116, 123, 133, 134, 137, 155, 178, 179, 185

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 29, 81, 95, 105, 111, (137), (178), (179)
� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 8, 19, 32, 87, 94, 97, 98, 100, 123, 138, 144, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Asociación Nigeriana de los Oficiales de la Marina Mercante y Ejecutivos del Transporte 
por Vía Navegable

178, 179

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 98, 105, 111, 123, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 8, 19, 26, 29, 32, 94, 95, 97, 100, 111, 138, 178, 179, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1986, 1991, 1995, 1996, 1997

C105 1990

C134 1989

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1995, 1996, 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-92, 95 94
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Noruega

Miembro desde 191990 convenios en vigor (de 106 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 30, 42, 43, 47, 49, 50, 53, 56, 68, 69, 71,
73, 80, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 97, 102, 108, 113, 115, 116, 118, 119, 120, 126, 128, 130, 132, 133, 134, 135, 137, 139,
141, 142, 143, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 159, 160, 162, 163, 164, 167, 168, 169, 170, 176, 178, 179, 180

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 4 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 122, 168
� 11 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 30, 47, 94, 100, 111, 132, 142, 144, 149, 169

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Parlamento Sami de Noruega 169

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 30, 87, 111, 168, 169
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 94, 95, 97, 100, 111, 137, 143, 144, 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C111 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Nueva Zelandia

Miembro desde 191951 convenios en vigor (de 60 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 26, 32, 42, 44, 47, 50, 52, 53, 58, 59, 64, 65, 68, 69,
74, 80, 82, 84, 88, 92, 97, 99, 101, 104, 116, 133, 134, 145, 155, 160

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 47, 52, 82, 98, 100, 101, 111, 122, 144

      Tokelau 3 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 82, 100, 111

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Comercio Nueva Zelandia 14, 47, 52, 100, 122
� Consejo de Sindicatos de Nueva Zelandia (NZCTU) 14, 47, 52, 98, 100, 101, 111, 144

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 52, 101

     Tokelau
Solicitudes directas para los Convenios núms. 82, 100, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1997

C026 1998

C081 1996

C088 1985

C100 1994

C122 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Omán

Miembro desde 19944 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 105, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa para el Convenio núm. 105
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

81-91 92, 94, 95
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Países Bajos

Miembro desde 191981 convenios en vigor (de 104 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 44, 62, 68, 69, 71, 73, 74, 80, 88,
90, 92, 94, 95, 97, 99, 101, 102, 103, 106, 113, 114, 115, 116, 121, 124, 126, 128, 130, 131, 133, 135, 140, 141, 142, 145,
146, 147, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 159, 160, 162, 169, 174, 175, 177, 180, 181

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 94, 98, 100, 101, 103, 106, 111, 122, (130), 140, 142, 144, 159, 169, 175, 

177
      Antillas Neerlandesas 14 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 10, 14, 29, 33, 81, 87, 90, 94, 95, 101, 105, 106, 122, 172
      Aruba 10 memorias solicitadas

� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 87, 89, 101, 106, 140, 142, 144
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 94, 122

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Empleadores e Industrias de los Países Bajos (VNO-NCW) 14, 106
� Confederación Sindical de Intermedios y Altos Ejecutivos (MHP) 14, 106, 111, 122, 130, 142, 159, 175, 177
� Confederación Sindical de los Países Bajos (FNV) 87, 94, 98, 100, 103, 106, 111, 121, 122, 130, 

140, 175, 177
� Federación Nacional de Sindicatos Cristianos (CNV) 122, 175, 177

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 94, 98, 100, 103, 106, 111, 131
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 94, 97, 100, 101, 106, 111, 129, 130
Solicitud directa sobre la sumisión

     Antillas Neerlandesas
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 94, 95, 122

     Aruba
Observaciones para los Convenios núms. 87, 94, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 121, 122

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 1989

C087 1985, 1987, 1989, 1991

C103 2004

C122 1986

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 95(R198) 94, 95(C187; R197)
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Pakistán

Miembro desde 194734 convenios en vigor (de 36 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 11, 14, 16, 18, 19, 21, 22, 27, 32, 45, 59, 80, 89, 90, 96, 106, 107, 116, 118, 159, 185

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 27, 32, 89, 100, 106, 111, (138), 144
� 8 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 29, 87, 96, 98, 105, 107, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 29, 87, 98
� Federación de Trabajadores de Pakistán (PWF) 1, 11, 14, 27, 29, 87, 100, 105, 106, 107, 111, 

144, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 11, 29, 32, 87, 96, 98, 105, 107, 144, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 27, 87, 89, 105, 106, 107, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C022 1992

C029 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992, 1996, 
1997, 1999

C087 1985, 1987, 1988, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 
1998, 2001

C096 1985, 1986, 1987

C098 1992, 2003, 2006

C105 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1992, 2000, 2002

C107 1989

C111 1987, 1993, 1995

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1986, 1987, 1988

C087 1987, 1988

C105 1986, 1987, 1988

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-80, 87, 91 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 92, 94, 95
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Panamá

Miembro desde 191968 convenios en vigor (de 75 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 8, 9, 11, 12, 13, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 32, 42, 43, 45, 52, 53, 55, 56, 64, 65,
68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 80, 86, 88, 89, 92, 94, 95, 104, 107, 108, 110, 113, 114, 116, 117, 119, 120, 124, 125,
126, 127, 159, 160, 167, 181

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 2 memorias recibidas: Convenios núms. 81, 94
� 13 memorias no recibidas: Convenios núms. 3, 17, 30, 52, 87, 89, 98, 100, 107, 110, 111, 117, 122

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Federación Nacional de Empleaodos Públicos y Trabajadores de Empresas de Servicio 

Publico (FENASEP)
3, 87, 98, 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 3, 17, 30, 87, 89, 94, 95, 98, 100, 107, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 3, 26, 81, 95, 100, 107, 110, 117, 122
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C008 1987

C022 1985, 1987

C023 1985

C029 1992, 1995

C032 1987

C053 1985, 1987

C055 1987, 1988, 1992

C068 1985, 1987

C087 1989, 1991, 1992, 2001, 2003, 2005

C092 1987

C098 1991, 2000

C126 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2576, 2677, 2682

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1991

C098 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87, 88(R191), 89(R192), 90(R193; R194), 92, 94 88(C183), 89(C184), 90(P155), 91, 95
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Papua Nueva Guinea

Miembro desde 197624 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 18, 19, 22, 26, 27, 42, 45, 85, 99, 103, 158

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 7 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 27, 29, 99, 105, 138, 182
� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 103, 111, 122, 158

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 98, 105, 158
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 27, 29, 87, 99, 100, 103, 111, 122, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-87 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Paraguay

Miembro de 1919 a 1937 y desde 195636 convenios en vigor (de 38 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 14, 26, 30, 52, 59, 77, 78, 79, 89, 90, 95, 99, 101, 106, 115, 116, 117, 119, 120, 123, 124, 156, 159, 169

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 14, 26, 30, 52, 87, 98, 101, 105, 117
� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 81, 89, 99, 100, 106, 111, 120, 122, 123, 169

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 95, 98, 120, 169
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 52, 89, 95, 99, 100, 101, 106, 111, 122, 169
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1996

C029 2008

C079 2002

C081 1992

C087 1985, 1992, 1993

C090 2002

C098 1985, 1993

C169 2003, 2006

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2648, 2681, 2693

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

40-56, 58-72, 74-84, 87 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Perú

Miembro desde 191966 convenios en vigor (de 74 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 9, 11, 12, 14, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 52, 53, 55, 56, 58, 59,
62, 67, 68, 69, 71, 73, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 99, 101, 102, 106, 112, 113, 114, 127, 139, 147, 151, 152, 156, 159,
169, 176, 178

31 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 26, 27, 29, 52, 55, 56, 59, 67, 71, 77, 78, 79, 81, 87, 90, 98, 99, 100, 101, 105, 

106, 111, 122, 138, 144, 152, 169, (178), 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación General de Trabajadores del Perú (CGTP) 169
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Coordinadora Nacional de Trabajadores Contratados del Ministerio de Salud 87, 98, 151
� Sindicato General de Comerciantes Mayoristas y Minoristas Centro Comercial Grau Tacna 

(SIGECOMGT)
169

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 29, 44, 55, 56, 71, 77, 78, 87, 98, 169
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 26, 27, 29, 52, 56, 59, 81, 87, 99, 101, 106, 138, 144, 169
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C001 1985

C024 1985

C025 1985

C029 1992, 1993, 1999

C035 1994, 1996

C036 1996

C037 1996

C038 1996

C039 1996

C040 1996

C068 1985, 1986, 1988

C087 1990, 1991

C098 1991, 2001

C102 1997, 2002, 2005

C105 1985, 1990, 1992

C122 1994, 1998

C139 1992

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2533, 2539, 2553, 2587, 2594, 2596, 2597, 2624, 
2627, 2638, 2639, 2640, 2661, 2664, 2667, 2671, 2675, 2687, 
2688, 2689, 2690

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-83, 84(C178; R185; R186), 85-87, 88(C183), 
90(R193)

84(C179; C180; P147; R187), 88(R191), 89, 90(P155; R194), 91, 
92, 94, 95
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Polonia

Miembro desde 191980 convenios en vigor (de 90 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 62, 68,
69, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 90, 91, 92, 95, 99, 101, 102, 103, 108, 113, 115, 116, 119, 120, 124, 127, 133, 134, 135,
137, 140, 141, 142, 145, 147, 148, 149, 151, 159, 160, 161, 170, 176, 178, 181

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 95, 98, 100, 101, 103, 111, 122, 140, 142, 144, 149

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 100, 101, 111, 129

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C011 1987, 1988, 1989

C029 1987

C087 1987, 1988, 1989

C095 2004

C098 1987, 1988, 1989

C111 1987

Comisión de Encuesta en 1982

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Portugal

Miembro desde 191971 convenios en vigor (de 78 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 8, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 45, 68, 69, 73, 74, 77, 78, 88, 92, 95, 97, 102, 103,
104, 106, 107, 108, 115, 117, 120, 124, 127, 131, 132, 135, 137, 139, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 155, 156, 158,
159, 160, 162, 171, 175, 176, 181

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 87, 98, 100, 103, 106, 107, 111, 117, 122, 132, 142, 144, 149, 171, (175)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de la Industria Portuguesa (CIP) 87, 98, 144
� Confederación General de Trabajadores Portugueses - Intersindical Nacional (CGTP-IN) 98, 117, 122
� Confederación General de Trabajadores Portugueses (CGTP) 100, 103
� Unión General de Trabajadores (UGT) 1, 14, 87, 98, 100, 103, 106, 107, 111, 117, 

122, 132, 142, 144, 149, 171, 175

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 97, 98, 103, 117, 132, 143
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 29, 87, 97, 100, 103, 106, 107, 111, 132, 143, 144, 147, 171, 175

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1995

C019 1988

C081 1985

C095 1986, 1988, 1989

C098 1987

C122 1986, 2001, 2003

Comisión de Encuesta en 1961

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Qatar

Miembro desde 19726 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

2 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 111, (138)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 81, 111, 138
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C111 2002

C182 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

58-72, 74-92 94, 95
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Reino Unido

Miembro desde 191967 convenios en vigor (de 86 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 16, 17, 19, 22, 23, 24, 25, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 44, 50, 56, 64, 65, 68, 69,
74, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 92, 97, 102, 108, 114, 115, 116, 120, 124, 126, 133, 135, 140, 141, 142, 147, 148, 150, 151,
160, 178, 180, 187

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 82, 87, 98, 100, 102, 111, 122, 140, 142, 144, 147, 180

      Anguilla 24 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 8, 11, 12, 14, 17, 19, 22, 23, 26, 29, 42, 58, 59, 82, 85, 87, 94, 97, 98, 99, 101, 105, 108, 
140

      Bermudas 9 memorias solicitadas

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 10, 29, 59, 94, 105
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 17, 82, 87, 98

      Gibraltar 9 memorias solicitadas

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 59, 81, 87, 100
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 82, 98, 105, 142

      Guernsey 9 memorias solicitadas

� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 10, 29, 32, 81, 87, 98, 105, 122
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 142

      Isla de Man 7 memorias solicitadas

� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 147, 178, 180
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98, 101, 122

      Islas Malvinas (Falkland) 9 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 10, 14, 29, 32, 59, 82, 87, 98, 105
      Islas Vírgenes Británicas 11 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 10, 14, 26, 29, 59, 82, 87, 94, 97, 98, 105
      Jersey 3 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 140
      Montserrat 17 memorias solicitadas

� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 12, 14, 16, 17, 29, 42, 58, 59, 87, 95, 97, 98, 105, 108
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 82, 85

      Santa Elena 20 memorias solicitadas

� 4 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98, 105
� 16 memorias no recibidas: Convenios núms. 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 58, 59, 63, 82, 85, 108, 150, 151

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 29, 87, 98
� Congreso de Sindicatos (TUC) 87, 98, 144, 147, 180

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 102, 144, 147, 180
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 97

     Anguilla
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 8, 17
Solicitudes directas para los Convenios núms. 22, 23, 26, 29, 59, 82, 94, 97, 99, 140

     Bermudas
Observaciones para los Convenios núms. 17, 94, 98
Solicitud directa para el Convenio núm. 82

     Gibraltar
Observación para el Convenio núm. 100
Solicitudes directas para los Convenios núms. 59, 81, 82
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     Guernsey
Observación para el Convenio núm. 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 97, 122

     Isla de Man
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 147, 180
Solicitudes directas para los Convenios núms. 81, 97, 178, 180

     Islas Malvinas (Falkland)
Observación general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 59, 82

     Islas Vírgenes Británicas
Observación general
Observación para el Convenio núm. 94
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 59, 82, 97

     Jersey
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitud directa para el Convenio núm. 97

     Montserrat
Observación para el Convenio núm. 8
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 97

     Santa Elena
Observación general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 17, 108

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2000

C087 1985, 1987, 1988, 1989, 1991, 1992, 1995, 1997, 
2007

C098 1994, 1996

C100 1986, 1988, 2006

C122 1985, 1987, 1993

C144 1993

C180 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Rumania

Miembro de 1919 a 1942 y desde 195648 convenios en vigor (de 54 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 22, 24, 27, 68, 88, 89, 92, 95, 108, 116, 117, 127, 131, 133, 134, 135,
136, 137, 147, 150, 154, 163, 166, 168, 180, 183

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 3, 14, 87, 89, 98, 100, 111, 117, 122, 144, 168, 183

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Federación de la Educación Nacional (FEN) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 14, 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 14, 81, 87, 89, 129, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1988, 1990

C081 1988, 2005

C087 1987, 1989, 2007

C111 1993, 1994

C129 1988

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1989

Comisión de Encuesta en 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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Federación de Rusia

Miembro de 1934 a 1940 y desde 195453 convenios en vigor (de 61 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 13, 14, 16, 23, 27, 45, 47, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 103, 106, 108, 113, 115, 116, 119, 120, 124,
126, 133, 134, 137, 142, 147, 148, 149, 150, 152, 155, 156, 159, 160, 162, 163, 179

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 47, 52, 81, 87, 98, 100, 111, 122, 156, (163)
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 103, 106, 142, 149

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 29, 87, 98, 126, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 52, 103, 105, 106, 142, 149, 152, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 2005

C095 1995, 1998, 1999

C108 1999

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2642

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

37-56, 58-72, 74-88 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Rwanda

Miembro desde 196227 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 42, 50, 62, 64, 89, 94, 118, 123, 132, 135

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 12, 14, 17, 87, 89, 94, 98, 100, 111, 132

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 17, 26, 87, 94, 98, 100, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 12, 14, 26, 29, 81, 87, 89, 100, 105, 111, 132
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-79, 81, 87 80, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Saint Kitts y Nevis

Miembro desde 19969 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 29, (87), (98), 100, 105, 111, (138), 144, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observación para el Convenio núm. 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 100, 105, 111, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Samoa

Miembro desde 20058 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 94, 95
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San Marino

Miembro desde 198223 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

88, 103, 119, 140, 142, 143, 148, 150, 151, 154, 156, 159, 160, 161

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 119, 138, 142, 144, 148, 150, 151, 154, 156, 159, 161
� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 88, 103, 140, 143, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 88
Solicitudes directas para los Convenios núms. 100, 103, 111, 143, 144, 150, 156, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

69-72, 74-92, 94-95 -

San Vicente y las Granadinas

Miembro desde 199519 convenios en vigor (de 22 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 16, 19, 26, 94, 95, 101, 108, 180

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 101
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 105, 111, (138), 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 29, 81, 87, 94, 95, 98, 100, 105, 111, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

86, 87 82, 83, 84, 85, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Santa Lucía

Miembro desde 198028 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

5, 7, 8, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 26, 50, 64, 65, 94, 95, 97, 101, 108, 154, 158

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 14, 87, 97, 98, 100, 101, 108, 111, (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observación para el Convenio núm. 100
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 19, 29, 87, 97, 98, 100, 101, 108, 111, 158
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2000°

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

67(C154; R163), 68(C158; R166), 87 66, 67(C155; C156; R164; R165), 68(C157; P110), 69, 70, 71, 72, 
74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 

94, 95

Santo Tomé y Príncipe

Miembro desde 198221 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

17, 18, 19, 88, 106, 135, 151, 154, 155, 159, 184

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 87, 98, 100, 106, 111, (135), (138), 144, (151), (154), (155), (182), (184)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 18, 87, 98, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 98, 100, 105, 106, 111
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-76, 87, 89 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 90, 91, 92, 94, 95

236



Senegal

Miembro desde 196033 convenios en vigor (de 37 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 26, 52, 89, 95, 96, 99, 101, 102, 116, 117, 120, 121, 125, 135

25 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 24 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 10, 13, 14, 26, 29, 52, 81, 87, 89, 95, 98, 99, 100, 101, 102, 105, 111, 117, 120, 121, 138, 144, 

182
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 122

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Nacional de Trabajadores de Senegal 29, 52, 81, 87, 89, 100, 101, 117, 138
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 6, 13, 87, 111, 120, 122, 138, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 10, 14, 26, 52, 81, 89, 95, 98, 99, 100, 101, 117, 138, 144, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-72, 74-78, 87 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Serbia

Miembro desde 200068 convenios en vigor (de 69 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80,
88, 89, 90, 91, 92, 97, 102, 103, 106, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155, 156,
158, 159, 161, 162

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 89, 98, 100, 102, 103, 106, 111, 122, 132, 140, 142, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Central Autónoma de Sindicatos de Serbia 87, 98, 102, 103, 106, 111, 122, 132, 142, 
144

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 122
Solicitudes directas para los Convenios núms. 8, 9, 12, 14, 16, 22, 23, 29, 53, 56, 69, 73, 74, 81, 87, 89, 92, 103, 106, 113, 114, 
126, 129, 131, 132, 144
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2003, 2004

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

89-92, 94-95 -

Seychelles

Miembro desde 197731 convenios en vigor (de 36 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 16, 22, 26, 50, 64, 65, 73, 99, 108, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 155, 161, 180

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 12 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 29, (81), 87, 98, 99, 100, 111, 138, 149, (155), 182
� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 8, 22, (73), 105, (144), (147), (152), (161), (180)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 8, 87
Solicitudes directas para los Convenios núms. 22, 26, 98, 99, 100, 105, 111, 138, 155, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

63-72, 74-88 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Sierra Leona

Miembro desde 196133 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

5, 7, 8, 15, 16, 17, 19, 22, 26, 32, 45, 50, 58, 59, 64, 65, 86, 88, 94, 95, 99, 101, 119, 125, 126

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 8, 17, 19, 26, 29, 32, 59, 81, 87, 94, 95, 98, 99, 100, 101, 105, 111, 125, 126, 144

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 17, 29, 59, 98, 101, 111, 125, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 81, 87, 94, 95, 99, 100, 126
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C059 1986

C081 1986

C119 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-61, 62(C145; C147; R153; R155) 62(C146; R154), 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Singapur

Miembro desde 196520 convenios en vigor (de 24 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 16, 19, 22, 32, 45, 50, 64, 65, 86, 88, 94

3 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 94, 98, 100

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1987, 1992, 1993

C008 1987

C098 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

50-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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República Arabe Siria

Miembro desde 194749 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 11, 14, 17, 18, 19, 26, 30, 45, 52, 53, 63, 80, 88, 89, 94, 95, 96, 99, 101, 104, 106, 107, 115, 116,
117, 118, 119, 120, 123, 124, 125, 131, 135, 136, 139, 170

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 52, 87, 89, 98, 100, 101, 106, 107, 111, 117, 118, 144, (170)

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 129
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 30, 81, 89, 100, 107, 111, 117, 144
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1992

C087 1985, 1986, 1992, 1996

C098 1992

C106 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-65, 67-68, 69(C159; R167), 71-72, 74-76, 77(C170; R177), 
87-89

66, 69(R168), 70, 77(C171; P089; R178), 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 
85, 86, 90, 91, 92, 94, 95

Somalia

Miembro desde 196012 convenios en vigor (de 14 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 105, 111

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

16, 17, 19, 22, 23, 45, 65, 94, 95

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 17, 19, 29, 84, 94, 95, 105, 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-75 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 
95
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Sri Lanka

Miembro desde 194831 convenios en vigor (de 40 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 16, 18, 26, 45, 58, 80, 90, 95, 96, 99, 103, 106, 108, 110, 115, 116, 131, 135, 160

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 81, 87, 98, 100, 103, 106, 110, 111, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Congreso de Trabajadores de Ceilán (CWC) 81, 87, 100, 103, 111
� Sindicato de los Empleados de Bancos de Ceilan (CBEU) 98
� Sindicato de Trabajadores de las Plantaciones Lanka Jathika (LJEWU) 81, 87, 98, 100, 103, 110, 111, 144

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 98, 100, 103, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 100, 103, 106, 111
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1997, 1999, 2007

C098 1985, 1987

C099 1985

C131 1985

C144 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92 94, 95
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Sudáfrica

Miembro de 1919 a 1966 y desde 199420 convenios en vigor (de 23 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 19, 26, 42, 45, 63, 80, 89, 116, 155, 176

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 144
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 89

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Solicitudes directas para los Convenios núms. 89, 98, 105, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-50, 68, 74, 81-92, 94-95 -
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Sudán

Miembro desde 195614 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 19, 26, 95, 117

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 29, 81, 95, 98, 100, 111, 122, 138
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 19, 105, 117, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 29, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 98, 105, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 105, 117, 138, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1989, 1992, 1993, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002, 
2004, 2005, 2008

C098 1994

C105 1992

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1992, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-80, 87 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Suecia

Miembro desde 191977 convenios en vigor (de 92 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 21, 27, 47, 73, 80, 88, 92, 102, 108, 115, 116, 118, 119, 120, 121, 128, 130,
132, 133, 134, 135, 137, 139, 140, 141, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161,
162, 163, 164, 167, 168, 170, 174, 175, 176, 178, 180, 184, 187

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 47, 87, 98, 100, 111, 122, 132, 140, 142, 144, 168, 175, 180
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 149

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Agencia Sueca de los Empleadores del Gobierno (SAGE) 14, 47
� Asociación Sueca de Autoridades Locales 111
� Confederación de Empresas de Suecia (CSE) 111
� Confederación de Funcionarios y Empleados de Suecia (TCO) 122
� Confederación Sueca de Asociaciones Profesionales (SACO) 122
� Confederación Sueca de Sindicatos (LO) 98, 122, 168

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 152
Solicitudes directas para los Convenios núms. 143, 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2008

C098 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 95 94

244



Suiza

Miembro desde 191947 convenios en vigor (de 56 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 11, 14, 16, 18, 19, 23, 26, 27, 45, 62, 80, 88, 102, 115, 116, 119, 120, 128, 132, 136, 139, 141, 142,
150, 151, 153, 154, 159, 160, 162, 163, 168, 172, 173

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 98, 100, 111, 132, 142, 144, 153, 172

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98, 100
� Unión Patronal de Suiza (UPS) 87, 98, 111
� Unión Sindical Suiza (USS/SGB) 14, 87, 98, 132, 142, 172

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 98, 111, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 26, 87, 100, 111, 132, 142, 153, 173

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2006

C100 1986, 1988

C128 1993

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2265

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Suriname

Miembre desde 197629 convenios en vigor (de 30 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 13, 14, 17, 19, 27, 41, 42, 62, 88, 94, 95, 101, 106, 112, 118, 135, 150, 151, 154, 181

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 41, 87, 94, 98, 101, 106, 118, 122, 144, (181), (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 41, 118
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 101, 105, 106, 144, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-89 90, 91, 92, 94, 95
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Swazilandia

Miembro desde 197531 convenios en vigor (de 33 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 89, 90, 94, 95, 96, 99, 101, 104, 123, 131, 160

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 89, 98, 100, 101, 111, 144, 160

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Federación de los Sindicatos de Swazilandia (SFTU) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 89, 100, 144
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2005

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

60-72, 74-92 94, 95
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Tailandia

Miembro desde 191914 convenios en vigor (de 15 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 80, 88, 104, 116, 127, 159

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 14, 100, 122, 182

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 105, 122, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 100, 105, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985, 1987, 1990, 1991, 1992, 1994, 1995

C105 1992

C122 2006

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2634

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -
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República Unida de Tanzanía

Miembro desde 196234 convenios en vigor (de 35 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 16, 17, 19, 26, 50, 59, 63, 64, 65, 86, 94, 95, 131, 134, 135, 137, 140, 142, 148, 149, 152, 154, 170

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. 94
� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 105, 111, 140, 142, 144, 149

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 105, 111, 140, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 94, 95, 98, 105, 111, 137, 142, 149

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1990, 1991, 1992

C081 1987

C105 1987, 1990, 1991, 1992, 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

46-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Tanganyika

5 convenios en vigor (de 6 ratificados)

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

45, 88, 101, 108

1 memoria pedida sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenio núm. 101

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Solicitud directa para el Convenio núm. 101

Zanzíbar

2 convenios en vigor (de 4 ratificados)

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

58, 97

1 memoria pedida sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenio núm. 97

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Solicitud directa para el Convenio núm. 97
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Tayikistán

Miembro desde 199346 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 23, 27, 32, 45, 47, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 97, 103, 106, 108, 113, 115, 116, 119, 120,
124, 126, 133, 134, 142, 143, 147, 148, 149, 159, 160

27 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 13 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 29, 47, 52, 77, 78, 79, 87, 90, 95, 98, 100, 105
� 14 memorias no recibidas: Convenios núms. 14, 27, 32, 103, 106, 111, 113, 122, 124, 126, 138, 142, 149, (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 122, 138
Solicitudes directas para los Convenios núms. 11, 14, 52, 77, 78, 79, 87, 90, 98, 100, 103, 124, 138, 142
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

81-83, 86-87 84, 85, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95

Timor-Leste

Miembro desde 2003

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 92, 94, 95
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Togo

Miembro desde 196018 convenios en vigor (de 20 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 26, 41, 95, 143

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 6, 11, 14, 26, 29, 85, 87, 95, 98, 100, 105, 111, 138, 143, 144, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 143, 182
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-72, 74-87, 89 88, 90, 91, 92, 94, 95

Trinidad y Tabago

Miembro desde 196319 convenios en vigor (de 20 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

16, 19, 50, 65, 97, 125, 147, 150, 159

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 125, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 97, 100, 111, 138, 147, 182
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-92, 95 94
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Túnez

Miembro desde 195652 convenios en vigor (de 58 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 45, 52, 55, 62, 65, 73, 77, 88, 89, 90, 91, 95, 99, 104,
106, 107, 108, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 127, 135, 142, 150, 159

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 52, 87, 89, 98, 100, 106, 107, 111, 117, 122, 142

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 107
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 29, 89, 95, 98, 99

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985

C087 1985

C127 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2592, 2672

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Turkmenistán

Miembro desde 19936 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. (29), (87), (98), (100), (105), (111)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación general
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Turquía

Miembro desde 193252 convenios en vigor (de 56 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 14, 26, 42, 45, 53, 55, 68, 69, 73, 77, 80, 88, 92, 94, 95, 96, 99, 102, 108, 115, 116, 118, 119, 123,
127, 133, 134, 135, 142, 146, 151, 152, 153, 155, 158, 159, 161, 164, 166

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 98, 100, 111, 122, 142, 144, 153

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Asociaciones de Empleadores de Turquía (TISK) 14, 26, 87, 94, 95, 99
� Confederación de Sindicatos de Funcionarios Públicos (KESK) 87, 97, 151
� Confederación de Sindicatos de Turquía (TÜRK-IS) 26, 87, 94, 95, 99
� Confederación de Sindicatos Progresistas de Turquía (DISK) 87, 98
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 26, 81, 87, 94, 95, 98, 99, 138, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 26, 53, 55, 87, 94, 95, 98, 99, 108, 134, 138, 146, 152, 153, 155, 161, 164, 166, 
182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1995

C087 1997, 2005, 2007

C095 1985

C098 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1991, 1993, 1994, 
1995, 1996, 1998, 2000

C111 1985, 1987, 1990, 1991

C122 2002

C158 2001

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 -

Tuvalu

Miembro desde 2008
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Ucrania

Miembro desde 195455 convenios en vigor (de 63 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 14, 16, 23, 27, 32, 45, 47, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 103, 106, 108, 113, 115, 116, 119, 120, 124,
126, 131, 132, 133, 135, 140, 142, 147, 149, 150, 153, 154, 156, 158, 159, 160, 173

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 18 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 47, 87, 95, 98, 100, 103, 106, 108, 119, 122, (131), 132, 140, 142, 144, 149, (173)
� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 111, 147

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación de Sindicatos Libres de Ucrania (KSPU) 87, 98
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Sindicato de Trabajadores de la Mina de Carbón Nikanor-Novaya 95
� Sindicato Independiente de los Mineros de la Empresa Minera de Barakov (IUMBME) 135

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 100, 111
Solicitudes directas para los Convenios núms. 87, 108, 140, 144, 147
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1997, 2000, 2001, 2003

C138 2004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

37-56, 58-72, 74-90 91, 92, 94, 95
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Uganda

Miembro desde 196330 convenios en vigor (de 31 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 94, 95, 123, 124, 143, 154, 158, 159, 162

24 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 17, 81, (87), (100), (111), (138), 162, 182
� 16 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 26, 29, 45, 94, 95, 98, 105, 122, 123, 124, 143, 144, 158

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Federación de Empleadores de Uganda (FUE) 111, 138
� Organización Central de Sindicatos Libres (COFTU) 81, 87, 100, 111
� Organización Nacional de Sindicatos (NOTU) 81, 87, 100, 111

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Observaciones para los Convenios núms. 17, 26, 29, 98, 105, 122, 143, 158
Solicitudes directas para los Convenios núms. 11, 29, 87, 94, 95, 105, 123, 124, 138, 144, 162
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2006

C081 1989, 1990, 2001, 2003, 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-80, 87 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Uruguay

Miembro desde 191976 convenios en vigor (de 105 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 32, 43, 63, 73, 77, 78, 79, 80, 90, 94, 95, 97,

99, 103, 106, 108, 110, 113, 114, 115, 116, 118, 119, 120, 121, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 139, 141, 148, 149, 150,
151, 153, 154, 155, 156, 159, 161, 162, 167, 172, 181, 184

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 1, 14, 30, 87, 94, 98, 100, 103, 106, 110, 111, 122, 132, 144, 149, 153, 172

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 94, 98, 121, 128, 132, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 30, 103, 106, 118, 121, 128, 130, 153
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2002

C128 1988

C131 1991, 1998, 2003

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2631

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-89, 90(R193; R194), 91-92, 95(R197; R198) 90(P155), 94, 95(C187)

Uzbekistán

Miembro desde 199212 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

47, 52, 103, 135, 154

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 47, 52, 98, 100, 103, 105, 111, 122

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Organización Internacional de Empleadores (OIE) 29, 105

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observación para el Convenio núm. 105
Solicitudes directas para los Convenios núms. 29, 52, 98, 100, 103, 105, 111, 122
Observación sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Vanuatu

Miembro desde 20038 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

185

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. (29), (87), (98), (100), (105), (111), (182)

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Solicitud directa general
Solicitud directa sobre la sumisión

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 91, 92, 94, 95

República Bolivariana de Venezuela

Miembro de 1919 a 1957 y desde 195850 convenios en vigor (de 54 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 11, 13, 14, 19, 21, 22, 26, 27, 41, 45, 80, 88, 95, 97, 102, 116, 117, 118, 120, 121, 127, 128,
130, 139, 140, 141, 142, 143, 149, 150, 153, 155, 156, 158, 169

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 19 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 3, 14, 26, 41, 87, 88, 98, 100, 111, 117, 122, 140, 142, 144, 149, 153, 158, 169
� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 27

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Asociación Venezolana de Actores (AVA) 111
� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Federación Nacional de Trabajadores Jubilados y Pensionados de Venezuela 

(FETRAJUPTEL)
26

� Federación Venezolana de Cámaras y Asociaciones de Comercio y Producción 
(FEDECAMARAS)

87, 144, 158

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 1, 41, 87, 98, 102, 111, 118, 121, 128, 130, 142, 144, 158
Solicitudes directas para los Convenios núms. 1, 3, 14, 100, 111, 153
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 1995, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2254, 2422, 2674

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2000, 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74(R173), 75(C167; R175), 76, 77(C170; R177), 
78(R179), 80, 82(C176; R183), 87-88

74(C163; C164; C165; C166; R174), 75(C168; R176), 77(C171; 
P089; R178), 78(C172), 79, 81, 82(P081), 83, 84, 85, 86, 89, 90, 

91, 92, 94, 95
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Viet Nam

Miembro de 1980 a 1985 y desde 199217 convenios en vigor (de 18 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 100, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 14, 27, 45, 80, 116, 120, 123, 124, 155

3 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 100, 111

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

33-56, 58-63, 80-92, 94-95 -

Yemen

Miembro desde 196529 convenios en vigor (de 30 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 16, 19, 58, 59, 64, 65, 86, 94, 95, 104, 131, 132, 135, 156, 158, 159, 185

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 19, 87, 94, 98, 100, 111, 122, 132, 144, 158

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 81, 87, 98, 131
Solicitudes directas para los Convenios núms. 19, 122, 144, 158, 159
Solicitud directa sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 1985, 1991, 1993

C098 1985, 1991, 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-87, 88(C183), 89(C184), 91 88(R191), 89(R192), 90, 92, 94, 95
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Zambia

Miembro desde 196439 convenios en vigor (de 43 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 18, 19, 26, 50, 64, 65, 86, 95, 97, 99, 103, 117, 124, 131, 135, 136, 141, 148, 149, 150, 151, 154, 158,
159, 173, 176

27 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 18, 19, 29, 87, 97, 98, 100, 103, 105, 111, 117, 122, 124, 131, 138, 144, 

149, 151, 154, 158, 159, 173, 176, 182

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98
� Federacion de Sindicatos Libre de Zambia  (FFTUZ) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 29, 87, 95, 97, 103, 117, 122, 138, 144, 182
Solicitudes directas para los Convenios núms. 17, 18, 29, 87, 97, 98, 100, 111, 131, 182
Observación sobre la sumisión

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1987, 1989, 1990

C122 1995

C138 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95
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Zimbabwe

Miembro desde 198025 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 26, 99, 135, 140, 150, 155, 159, 161, 162, 170, 174, 176

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 14, 87, 98, 100, 111, 140, 144

Observaciones de las organizaciones de empleadores y de trabajadores
sobre los Convenios núms.

� Confederación Sindical Internacional (CSI) 87, 98

Comentarios formulados por la Comisión de Expertos en 2008
Observaciones para los Convenios núms. 87, 98, 99, 144
Solicitudes directas para los Convenios núms. 14, 29, 100, 105, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 2006, 2007*, 2008*

C098 2002, 2003, 2004, 2005

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2645

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2008

C098 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

66-72, 74-92, 94-95 -
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Anexo 

Lista de convenios adoptados por reunión 



�

�

�

�

Convenio revisado, total o parcialmente, por un convenio o protocolo posterior.

Convenio que ya no puede ser ratificado debido a la entrada en vigor de un convenio que lo revisa.

Convenio que no ha entrado en vigor.

Convenio retirado.

Lista de convenios adoptados, por reunión

1a reunión de la CIT, 1919

C. 1 Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1)

C. 2 Convenio sobre el desempleo, 1919 (núm. 2)

C. 3 Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 (núm. 3)�

C. 4 Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 (núm. 4)�

C. 5 Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm. 5)�

C. 6 Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 (núm. 6)�

2a reunión de la CIT, 1920

C. 7 Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm. 7)�

C. 8 Convenio sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920 (núm. 8)

C. 9 Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 (núm. 9)�

3a reunión de la CIT, 1921

C. 10 Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 (núm. 10)�

C. 11 Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11)

C. 12 Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 1921 (núm. 12)�

C. 13 Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 (núm. 13)

C. 14 Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm. 14)

C. 15 Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 (núm. 15)�

C. 16 Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 (núm. 16)

7a reunión de la CIT, 1925

C. 17 Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 (núm. 17)�

C. 18 Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 (núm. 18)�

C. 19 Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 (núm. 19)

C. 20 Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 (núm. 20)

8a reunión de la CIT, 1926

C. 21 Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 (núm. 21)

9a reunión de la CIT, 1926

C. 22 Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 (núm. 22)

C. 23 Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm. 23)�

10a reunión de la CIT, 1927

C. 24 Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 (núm. 24)�

C. 25 Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 (núm. 25)�

11a reunión de la CIT, 1928

C. 26 Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26)

12a reunión de la CIT, 1929

C. 27 Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929 
(núm. 27)

C. 28 Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes, 1929 
(núm. 28)

�
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14a reunión de la CIT, 1930

C. 29 Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29)

C. 30 Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 (núm. 30)

15a reunión de la CIT, 1931

C. 31 Convenio sobre las horas de trabajo (minas de carbón), 1931 (núm. 31)�

16a reunión de la CIT, 1932

C. 32 Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 
(revisado), 1932 (núm. 32)

�

C. 33 Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 (núm. 33)�

17a reunión de la CIT, 1933

C. 34 Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34)�

C. 35 Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm. 35)�

C. 36 Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 (núm. 36)�

C. 37 Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm. 37)�

C. 38 Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm. 38)�

C. 39 Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 (núm. 39)�

C. 40 Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm. 40)�

18a reunión de la CIT, 1934

C. 41 Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 (núm. 41)�

C. 42 Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934 (núm. 42)�

C. 43 Convenio sobre las fábricas de vidrio, 1934 (núm. 43)

C. 44 Convenio sobre el desempleo, 1934 (núm. 44)�

19a reunión de la CIT, 1935

C. 45 Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45)

C. 46 Convenio (revisado) sobre las horas de trabajo (minas de carbón), 1935 (núm. 46)�

C. 47 Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm. 47)

C. 48 Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes, 1935 
(núm. 48)

�

C. 49 Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (fábricas de botellas), 1935 
(núm. 49)

20a reunión de la CIT, 1936

C. 50 Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 1936 (núm. 50)

C. 51 Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (obras públicas), 1936 (núm. 51)�

C. 52 Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 (núm. 52)�

21a reunión de la CIT, 1936

C. 53 Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 1936 (núm. 53)

C. 54 Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1936 (núm. 54)��

C. 55 Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes de la 
gente de mar, 1936 (núm. 55)

C. 56 Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 (núm. 56)�

C. 57 Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación, 1936 (núm. 57)��

22a reunión de la CIT, 1936

C. 58 Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 (núm. 58)�
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23a reunión de la CIT, 1937

C. 59 Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm. 59)�

C. 60 Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 (núm. 60)�

C. 61 Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (industria textil), 1937 (núm. 61)�

C. 62 Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm. 62)�

24a reunión de la CIT, 1938

C. 63 Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm. 63)�

25a reunión de la CIT, 1939

C. 64 Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1939 (núm. 64)

C. 65 Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 (núm. 65)

C. 66 Convenio sobre los trabajadores migrantes, 1939 (núm. 66)�

C. 67 Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por carretera), 1939 
(núm. 67)

�

28a reunión de la CIT, 1946

C. 68 Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tripulación de buques), 1946 
(núm. 68)

C. 69 Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 1946 (núm. 69)

C. 70 Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar, 1946 (núm. 70)��

C. 71 Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 (núm. 71)

C. 72 Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1946 (núm. 72)��

C. 73 Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 (núm. 73)

C. 74 Convenio sobre el certificado de marinero preferente, 1946 (núm. 74)

C. 75 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación, 1946 (núm. 75)��

C. 76 Convenio sobre los salarios, las horas de trabajo a bordo y la dotación, 1946 (núm. 76)��

29a reunión de la CIT, 1946

C. 77 Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 (núm. 77)

C. 78 Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no  industriales), 1946 
(núm. 78)

C. 79 Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946 
(núm. 79)

C. 80 Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm. 80)

30a reunión de la CIT, 1947

C. 81 Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm. 81)�

C. 82 Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 82)�

C. 83 Convenio sobre normas de trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 83)

C. 84 Convenio sobre el derecho de asociación (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 84)

C. 85 Convenio sobre la inspección del trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 85)

C. 86 Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947 (núm. 86)

31a reunión de la CIT, 1948

C. 87 Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87)

C. 88 Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88)

C. 89 Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm. 89)�

C. 90 Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948 
(núm. 90)
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32a reunión de la CIT, 1949

C. 91 Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar (revisado), 1949 (núm. 91)�

C. 92 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 (núm. 92)

C. 93 Convenio sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (revisado), 1949 (núm. 93)��

C. 94 Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades 
públicas), 1949 (núm. 94)

C. 95 Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95)�

C. 96 Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm. 96)�

C. 97 Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97)

C. 98 Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98)

34a reunión de la CIT, 1951

C. 99 Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 
(núm. 99)

C. 100 Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100)

35a reunión de la CIT, 1952

C. 101 Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 (núm. 101)�

C. 102 Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)�

C. 103 Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103)�

38a reunión de la CIT, 1955

C. 104 Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 
(núm. 104)

40a reunión de la CIT, 1957

C. 105 Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)

C. 106 Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm. 106)

C. 107 Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107)�

41a reunión de la CIT, 1958

C. 108 Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958 (núm. 108)�

C. 109 Convenio sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (revisado), 1958 (núm. 
109)

��

42a reunión de la CIT, 1958

C. 110 Convenio sobre las plantaciones, 1958  (núm. 110)�

C. 111 Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111)

43a reunión de la CIT, 1959

C. 112 Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 (núm. 112)�

C. 113 Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 (núm. 113)

C. 114 Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 (núm. 114)

44a reunión de la CIT, 1960

C. 115 Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115)

45a reunión de la CIT, 1961

C. 116 Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm. 116)

46a reunión de la CIT, 1962

C. 117 Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm. 117)

C. 118 Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118)

47a reunión de la CIT, 1963

C. 119 Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm. 119)
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48a reunión de la CIT, 1964

C. 120 Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120)

C. 121 Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964 [Cuadro I modificado en 1980] (núm. 121)

C. 122 Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122)

49a reunión de la CIT, 1965

C. 123 Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 123)�

C. 124 Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965 
(núm. 124)

50a reunión de la CIT, 1966

C. 125 Convenio sobre los certificados de competencia de pescadores, 1966 (núm. 125)

C. 126 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (pescadores), 1966 (núm. 126)

51a reunión de la CIT, 1967

C. 127 Convenio sobre el peso máximo, 1967 (núm. 127)

C. 128 Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm. 128)

53a reunión de la CIT, 1969

C. 129 Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129)

C. 130 Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 
(núm. 130)

54a reunión de la CIT, 1970

C. 131 Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131)

C. 132 Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm. 132)

55a reunión de la CIT, 1970

C. 133 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias), 1970 
(núm. 133)

C. 134 Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 (núm. 134)

56a reunión de la CIT, 1971

C. 135 Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135)

C. 136 Convenio sobre el benceno, 1971 (núm. 136)

58a reunión de la CIT, 1973

C. 137 Convenio sobre el trabajo portuario, 1973 (núm. 137)

C. 138 Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138)

59a reunión de la CIT, 1974

C. 139 Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 139)

C. 140 Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm. 140)

60a reunión de la CIT, 1975

C. 141 Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141)

C. 142 Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142)

C. 143 Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 
(núm. 143)

61a reunión de la CIT, 1976

C. 144 Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 
(núm. 144)

62a reunión de la CIT, 1976

C. 145 Convenio sobre la continuidad del empleo (gente de mar), 1976 (núm. 145)

C. 146 Convenio sobre las vacaciones anuales pagadas (gente de mar), 1976 (núm. 146)

C. 147 Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 (núm. 147)�
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63a reunión de la CIT, 1977

C. 148 Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y 
vibraciones), 1977 (núm. 148)

C. 149 Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149)

64a reunión de la CIT, 1978

C. 150 Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150)

C. 151 Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151)

65a reunión de la CIT, 1979

C. 152 Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm. 152)

C. 153 Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por carretera), 
1979 (núm. 153)

67a reunión de la CIT, 1981

C. 154 Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154)

C. 155 Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155)�

C. 156 Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156)

68a reunión de la CIT, 1982

C. 157 Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 
(núm. 157)

C. 158 Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158)

69a reunión de la CIT, 1983

C. 159 Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 
(núm. 159)

71a reunión de la CIT, 1985

C. 160 Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm. 160)

C. 161 Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161)

72a reunión de la CIT, 1986

C. 162 Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162)

74a reunión de la CIT, 1987

C. 163 Convenio sobre el bienestar de la gente de mar, 1987 (núm. 163)

C. 164 Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica (gente de mar), 1987 
(núm. 164)

C. 165 Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado), 1987 (núm. 165)

C. 166 Convenio sobre la repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 (núm. 166)

75a reunión de la CIT, 1988

C. 167 Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167)

C. 168 Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 
(núm. 168)

76a reunión de la CIT, 1989

C. 169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169)

77a reunión de la CIT, 1990

C. 170 Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170)

C. 171 Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm. 171)

78a reunión de la CIT, 1991

C. 172 Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991 (núm. 172)

79a reunión de la CIT, 1992

C. 173 Convenio sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del 
empleador, 1992 (núm. 173)
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80a reunión de la CIT, 1993

C. 174 Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 174)

81a reunión de la CIT, 1994

C. 175 Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175)

82a reunión de la CIT, 1995

C. 176 Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176)

83a reunión de la CIT, 1996

C. 177 Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177)

84a reunión de la CIT, 1996

C. 178 Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1996 (núm. 178)

C. 179 Convenio sobre la contratación y la colocación de la gente de mar, 1996 (núm. 179)

C. 180 Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996 (núm. 
180)

85a reunión de la CIT, 1997

C. 181 Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181)

87a reunión de la CIT, 1999

C. 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  (núm. 182)

88a reunión de la CIT, 2000

C. 183 Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm. 183)

89a reunión de la CIT, 2001

C. 184 Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184)

91a reunión de la CIT, 2003

C. 185 Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar (revisado), 2003 (núm. 
185)

94a reunión de la CIT, 2006

MLC Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006�

95a reunión de la CIT, 2006

C. 187 Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187)

�

96a reunión de la CIT, 2007

C. 188 Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188)�
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